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DIRBCClON-ADMINISTRACION: 

Calle del . Carmen, mim. 29. entresuelo. 

1.'el~iono uúm, 12.322 

VBNTA DB BJBMPLJ\RB& 

1\~tWiterio de la Gobernación, planta baja. 

NúQlero suelto. o.so 

ÍG CE T A DE M A O R 1 D 
l'arte 'oficial. 

Presidencia y Asuntos Exteriores. 

Real dec1·eto disponiendo que D. Alon
so Cw·o y del Arroyo, Jiüristro Ple
nipotenciw·io de terce·¡·a clase en 
la Secretaría general áe Asuntos Ex
teriores, ¡¡ase a continuar sus ser
vidos con dicha calegor·ia y con el 
carácter de Comsejcro, a la Emrwya
da en Pari.s.-Págína 794. 

Otro idem que D. Francisco Agramonle 
y Cortijo, Ministro Plrmi'fJOlcn::iario 
de tercera cl.asc, Co,nsejero ~le la Ern· 
bajada en Buenos Aires, rose a con
tinuar sus servicios con d·icha cate
goría a la Secreta1'Ía generat de 
Asuntos. Exteriores.-:¡¡-l_'ágina 795: 

'Otro aseendiC!ndo a Mw1st1·o Plempo
, tenciw·io de tercr:ra cla-~e. desti11án

dole con dicha categorla y t·on el 
carácte1· de Consejer-o, a la Ernba..; 
joda em Buenos Aires, a D. Francis
co Ramh·ez Montesinos, Secretario 
de primera clase en tu Secrelar'ia 
general'7'de Asuntos E:claiores.-Pá-
giM 795. . 

'Otro ídem a Sec~·elario de primera 
· clase, de8/in(bndole con dicha cate

gor-ía a la Secrelatia gene¡•al de 
Asuntos Krleriores, a D. Alvm·o de 
Aguüar· ?! · Góm.cz-Acclfl!, Secretario 
de segunda clase en moncionado 
Centro.-Página 79;). 

'Real decreto conccdicndu la pensión 
extraordinaria de 5.000 p!!seta~; a la 
1Jiuda e hijos del Cuzlitrín ucneNJl 
de la Armada D. Rica1·da Fcr·nández 
de la Puentc.-.Pá;¡ina 795. 

Ministedo de &iadem; 

Reales dec¡·ctos concediendo varios c1·é· 
dílos e:.r:t?'íWl'dínarios iJ su.plcmcnloa 
de crédito (l lOs VÍ(JCI/.ÍI]S r•1'CSUpUeS
tOS de gastos de los ,11 t.nisfc1·ios que 
lJe i;.ndico.n.·--Páguw.s 795 a 'i\H. 

1 Ministerio de la Gobernación. 

j ltcales dec1'e(dS declarawto en situa~ 
cúJn de jubilados a.D .. Jesús Morcn
cos Bordamada y D. Miyuel ·Mclendo 
Rernón, Jefes del Cuerpo de Corr·cos, 
y concediéndoles honores de Jefes 
Supe1·io1'cs de Adminlslraciór.t civil. 
Ubres de gastos.---Página 797. 

Ministerio de Trabajo y Previsión. 

Real decreto aprol)(N/clo el t~JJlo des
glosada y refundido, que ~e inserta, 
para la lt]llicación del neal dec¡·eto 
de 13 de Octubre de 1928, en lo re
fe1'ente al segura de viajn·os por 
n·acarril.-Páginas 797 a 804. 

Presidencia del Consejo de Mi
nistros. 

Real m·den dcclarm1do qua la repre-. 
sentadón con el cargo de Consejero 
pcrmanent,e ~n el Consejo Supe·rio1' 
de Aerondutica, de cada uno de los 
Se1•vicios de Aeronáutica civil, mi
litar y naval, co.rrespu'Q.de a los Di
rectm·es o Jefes Supe,iore.Y de los 
citadas Servicios.-Pá11~~as 804 a 805. 

Otm conced1:endo la Medaüa de Ora de 
Ultramar a D. José Mér.aez Gracián, 
D. José Oriol Sala, D. José Carba
llal 11 Gonzálcz, D. J~si> If¡nacio de 
RivNo, D. Roberto de Go¡jrdiola y 
Pastor y D. Francisro,.r:arboraell y 
Tm·tós.-Página 805. 

Otra disponiendo,· se C1rtlHJJla en . sus 
p1•opios términos la s,IJ!¡¡J,ncia ílicta
da por la Sala de l~ Contendoso
odm.úlistmtivo del Trihu.nal Su¡n·e
nw en el pleito pramoridu pm• "!.a 
Momtmíesa", S. A., canlm la lleal or
den de esta Presidencia de 1 :l de 
Diciembre de 1\)27.--Págill.a ~05. 

Otra ulon ·que dnranlc la onsewia de 
<!Sta r:m·te del Sr. Prc~idcn le dd 
Conseja de Millist¡•os. sr rmNII'{)ne 
riel despacho ?1 fir·ma de los asnnf(IS 
de e.~ta f'¡·rsüleneia el Sr. Vir·cprc
sidente del Gobim·nn, 1NuíslPn de la 
(Iobermación.-Página 80;;. 

ntra destiuando a cubrir /.as t:acanles 
q1w se indican los Porteras que figu-

ran en la relación que se inserta ...... ¡ 
Págitw.s 80:!1 y 806. . . . . . .. ' ' 

Olm, circulm·, ap1'0bando el Reglamen-J 
to, que se riublica, ¡ma la actuáci6'1l¡J 
de la Ju. nta Técnica e Jn:,·peolora de '\. 
Radioconmnicación.-Páginas 806 a 
811. . . 

Presidencia y Asuntos Exteriores.¡ 

Real orden rel~liva a los modelos que 
debe1n usar los funcionarios diplo
mdticos.-Página 811. 

Ministerio de Justicia '1 Culto. 

Real orden disponiendo ~e agregue 
el terrzto1'to del J'!hZ{ftJ.do m.tt.nicipaZ 
de ArWez, elll la wouincia de AZava, ! 
¡wm tofltas los efectos jud1:ciales y : 
los del Registro civil, al de igual. ¡ 
clase de Vitoria.-,-Página 812. 1 

Otra ídem se expida Ueal carta de su- 1 
cesión en el Título de Marqués de, ¡ 
Oqttendo a favor de D. Luis Maria : 
Narvácz y Olloa.-Página 812. ) 

1'/!.inistedn r!,• Hadend4. 

Real ar·den autarizaindo a la Dirección 
general de la Fábrica de Moneda y 
1'imbre para contratar, mediante 
subasta pública, el suministro de. 
3.000 resmas de papel blanco contt
nuo, con marea especial de agua, con 
destino a la claiJor'aciún de Letras ' 
de cambio durante el arlt> 1930.
Páginas 812 y 813. 

Otra iclcrn la concesión 1J01' el Banco, 
de Crédito Industrial de tm pr·esta., 
mo de 100.000 pesetas a la Sociedad 
de rcsposafdlidad limitada "Apr•uve
charniC~ntos lndustrialer", aorntct
liada e11 esta Corte.--Pdgina 8i3 y 
814. 

Otra npmlwndo el Repartimiento d~J~o>la 
Contribución territorial para el af!r) 
1930.-Página 814 a !:liS. 

Otra seíialandu el recprgo que han rJe 
satisfacer en la przmera decena del 
m.es de Agosto pró.rirno las liquida
cwnes de derec~os rle A'rmwf•l que 
se hagom efectwas · en 'JI/.1mcda de 
plata o bitl1iltes.-Pr1t¡üw. 818. 

Otra fi,fwndo las cotizaciones media$ 
que han de servir de !Jase para tea 
imposición del recm·go por depre.~ 
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cior·ú5n de moneda en el mes íle 
'Agooto pró:rimo.-Pügina 818 y 8Hl. 

Jl/!.inistedo de la Oobenmd6n. 

lleal orden autorizando la convocatn
l'ia de un Congreso JionogníJieo del 
Cáncer de la piel, que .w celebrará 
m¡ Barcelona, con carácter oficial, 
durante los dias 28 y 30 de Or:ti¿{tre 
pró;¡:irno, bajo el Alto Patrwwto del 
Gobie1·rw de S. lll.--Púgin.a· 819. 

Ot-ra disponiendo se cump!a f!n sus 
¡wopios tér.'núnos la sentencia dicta
da pm· la Sala de lo Contencio.,u
administrati·oo del Tribunal Supre
m.o en el tJleito 1i1'0IIlfnirlo. 11or el 
'Auwntmniento de Ponteveam, con
tra el Real decreto de úte Minis
tm .. io de 13 de Abrü de 1926.-Pá
gina 819. 

· f)tra ülem quede constituída en la fm·-· 
ma que se indica .la .!unta llamada 
a c;¡;am¡lnar y ap1'obar, si procede, 
la merlidún gcneml de /ns obms de 
terminación del edificio vn·a Correos 
y Teléyrafos, en esta Corte, ae que 
fué cotttratista, n!CI)iante snbasta; 
D. Ccr¡¡clumo Pérez áe Velasco, y a 
hace?' la ?'CCe1Jción defht'itira,-Pá~ 
gina 819 y 820. · 

'Otra dejando sin :efec.td la Real o1·de1i 
de 23 de :A;IJ¡·il del año aclttal, por ld. 
que se declaró Tescindirlo 'el co:ntra
to que para la construcción(. de una 
·casa de Cm'1·eos y 'l'elégrafos en 
Loaroilo había celebr'ldo el Estado 
con D. Victor Etayo ltlvm·ez y au7 
torizando o.. los Síndicos del consor
cio de acrcedm·cs para la conl:inua
chín de tasob1·as.-Páqina 820. · 

Otra uprobc11ndo el proyeclo {rn·m'!J,la
do pm• los Arqudectos D. Joaquín 
Otamcnrli y'D. Ul.is Lozano, pa;·a la 
construcción de un erli{ido con dcs-
Uil/0 a los ..servicios de Correns y 'l'c7 
lérFf!{os (1/l SegoDia:-:Pdgina 820 y 
821. 

Otra disJHrllicmlo ']Ue la U.nea perca 
de cowlucción de cncvgía cléctr·ica 
r¡uc al1·m:iesa los terre n'os donde se 
constl'nye el edificio 1HI1'a Coleyio 
de Hijos de Funcionarios de los 
('IU'!'Jj(}S rle Viyilanr:ia, Sc(¡¡u·idad 11 
Gol.•c"J'IIación, en fa fhtca "Yista ille-
.grc'~, en Curabanchel lJu.jn (Madrid), 
. vea sustituida JHJI' linea sttblc¡·ránca. 
Pagina 821. 

l "fltm cc¡nccdiendo .noventa d_Ta.s liJe f¡. 
· t:encta ]Jara asw1.los pm·ttczttat·es a 

S. M. el llEY Don Alfonso XJil 

(q. D. g.), S. M. la HE!NA Doña Victo

~l\a Eugenia, S. A. Jt. el .·Princip~ de 

Asturias e Infaltes y demás personas 
.Ge la Augusta Real Familia, .cmltinuan 
~in ·no·veda:d en su impor:tante ~alu~. 

D. Rulogio Pelipe lJarcía de JJluros, 
Oficial del Cuerpo dq Corrcos.-Pd
(jina 821. 

Minüiterio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. 

Reul orde1n d-isponiendo se distribuya 
en la tm·ma que se detalla en la re
lneiún q1te se 'inserta el erériiJIJ de 
!JC'í.OOO pesetas consignado en pre
SL :Ducsto para la c1•eacián de 1.000 
Jiiu;:,as de Maestl·os y lr!ai!~tms.-Í>a
fj'Ínas 821 y 822. 

Oftu irlem que durante la ausencia d!l 
esta Cm·le del Minislto dt esr:e Dc
J!ITtamento se e<ncm•gtw el Dh·cctor 
IJcncrol de Enseñanza Snpcrim· 11 Se
cundaria del despacho ordinario de., 
los asuntos de e.sle ll!ilnisterio.-Pá
gima 82i2, 

Min'1sterio de Trabajo y Previsión. 

Rcol orden designrptda P·residente del 
Comit.é paritario de Al'tcs Gráficas, 
de Cádiz, a D. José Ma1(ía PucUes y 
Puelles.-Página 82.2. 

Otm dictando reglas encaminadas a 
evi.tar con{usio1nes 11 .a la vez tmtar 
de unificar, en l.o posible, la fonna 
t.1!i que los diversos Centros docentes 
p:wdan f,ntel'pr·elal' el ¡rrin.eipio esen
cial que se tndica de[ Estatuto de 
Yt,rmacú!n Profcsimtrtl.- Páaina 
8.:'2 11 823. ·~ 

Oti'a disponiendo· que dura:11te los me-_ 
ses .ale Agos.to y Septiembre ere cada 
mío se m~dcne .por .U! D<irceción ge
ueml de Cm·poraciones la consJitu
cián de un T1·ibunal espec(al pam 
jw:gar de la optUud pl'o{cs-irmal de 
rL¡ucllos alumnos cuya formación 
como "Oficiul.cs" o "5!rwstr(Js" se 
considere terminada.- Página 823. 

Otra 1'C!Julamlo, con ca¡·'ir:tar grmenll 
y obligatorio, las formas de H1!Jl'CSo 
en las Escuelas de hirJcnicrr¡s [111-

dusll·ialcs de los ai.utwws qzfe pre
tendan seq1úJ' la Fonna<~ión .de "A11-
:tiliarcs I.udus tria[,•s. "-Púginas 823 
'il 824. 

Otru disz;ourcndrJ se dislril11omm. en la 
fm·ma qae se i11dica y con" el hora
¡•fo r¡ue se delalla. las malm'ias cmt
?iiCJ'adas e11 el nr/IPN/o 8." del li
bro V del Esiolnlu de J?o¡·¡¡~~:·iún 
Pi'o{coiunal rigente., y qlu: cun·slilu-

PRESiDE.~CIA Y ASUNTOS EKT& 
RIORES 

REALES DECRETOS 

Núm. "!.805. 

Por tonvcnir así al tm.jo1· sJrvi
.cio, 

Vengo en disponer que n. Alonso 
Caro y (lel Arroyo, .Ministro .Pleni-

, poteuciari•::l de terc'lnl. da~,; en J,a . 
Secretaría general dP. Asuntos Ex
teriores, pas'e a eon'tiuuar sus -sar-. 

yen el plan para la formacwn rlci 
"flu:r:iliar Industria.:" .---Página 824. 

Otra nombrando p¡·c:oil!cnle del T1"i
bunal arbil1·al de la Comisaría del 
Seguro obligatorio dr~ 'l!iajeNs 71011 
fcn·ocm·¡·il a D. José GuTcia Valla
daTes, Presidente de la Sala prime
r·a de lo Civil, rle la A wticncw de 
li!odrid, y SccJ·clano del mc:nciona
do Trilnr.nol a D. Emilio Jlfm·iír:Jcz. 
Jerez. Sec1'Ctm·io de Sula de la de lo 
Contr'-nciosourlmnislrafiu'J dcr Tr< 
bwwl Snprcmo.--1-'úgi;ws 8:2:1 y B2:), 

Ministerio de Economía Nacional. 

Real ordc11l dispumencl'J r1w· el 
mas c:r:ac'J.,o cwnplimic,¡i,o rf,: pre-
venido en las re¡¡las t.•, :3.", !1. y 5." 
de la Real u;·den de 11 du .i(foslu de 
1925, y los apa;·turlos 3." y 5." de la 
del 15 del pasado .lunic, se lwqu JlOI" 
los Jnuenicr·os .Jf'{,;s de las Scccwne~ 
Agton(nnJcas, con el mayo;• deteni
miento. la coordi;wció11 de los risi.
tas de· inspcct:ión a .tos Siildiurtos 
agr·ícolus con todo8 or¡udlos ouos 
·serv_ir:ios que rer¡~t-Icoi'nn, rJr.>,"tJo:a
miento de pcrsmwl.-Páljina 8.·?5. 

Otra dcmrlo. dis¿Josiciones ¡;crnr ·r'!·quJm:. 
la ven la de /a ]Jasa moscll ll'/ de :11 á-
loga; eslltblecienr/o :a Colc(liaciún: 
obliqafm·ia de los recoiwcerlor·es d1J 
fr·uíos, y tlcclm'IJ?ldo oblignlotiD. pa
ra todos los ?.:rporfador,:s el JlCi'le
nccc1' a la ,/1sociaci6n ,,, .,,ntiul. <le ex
porlmlm s de )!liSas de; Mrilaqa.---F'ri~ 
gvno..s 825 y 826. 

Admirustracinn Cenkal 

PnESIDENCIA DEL CoNsE.w DE '\IlNrs~ 
THOS.-.Junta Cnlifieadrwit !le ·1\spt..; 
ran!Os a de.~linus púlilico>:--!'J'O"~ 
}Jtw.sla del mes de Abril del a.fio ae...; 
l.uni.-Dcdarando fu:na! y sttiJsís
tn:!e dicha pro¡mcsla, cu¡¡ erc('j)CiÓJi. 
de los Licst:ino8 que se uiitican, n:eli.; 
ficados Jllir los motivos que S<! ~JJ
presan.___;z>rJqina 826. 

INmcE de lk<t,lcs dct:reto.\-:Lcycs, Rea
les dr·,Tdos, !?cales órdeue.s, .Rcgla
uwwtus, CiTcU/{u·cs e ln.~tr'nccioneli; 
qtt·C -se Jwn ¡ndilicado ca este pcrió-. 
flico .¡).fieWJ thwwllc el mr::-~ actual . 

ANEXO (¡;..;¡co. -BoLsA. ---SJJH,\S'rAs.
An.M:r:-;rsTnACIÚN PHOVINCÍAL.__.i!\.Nl.JN..; 
CIOS DE ·¡>IHSVIO VAGO. 

vwws, con dicha cat€g.oria y ,1on e\ 
eará.CJler de Consejero n Mi En1l)a·• 
jada en París, en !:J. vn.c:mle pr·udu...; 
eida por haber sido ·nombrado Seere .. 
Lario general ele la JlqJn~-smrL(1dór( 

de España en Jn S:wiednd de 1as ·Nai,¡ 
ciones, D. Carlos .de la llu.P-rta ~ 
Avial. 

Dado en Santand-er a voir,\inu•w\\ 
de Julio de mil novecientos v(~nüí.., 
nueve •. 

m ·Preslil.etlfe d~I ·-come jo . fi-t ·Mtot.Uros, 
MIGUEL >PlUMO Dli: -}tJV!!iltA 'Y '()fmANEJS• 
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l'l!úm. 1.SOG. 

Por convanir así ni mejor servi
cio, 

Vengo en disponer qur D. Fran
cisco Agramonle y Cortijo, Minis~ 

tro Plcnipolcnciario de ter·cera cl~
se, Cons'ejero en Mi :embajada en 
Bu enos Aires, p::1se a eontinwn· ·s·as 
SPrvicios, cou dicha c.atcg::r.ía, a la 
Sncrelaria genera-l de AsimLos Rxte
rim·es, en la vacani.e prudueida nor 
traslado de D. Alfonso Curo y ' del 
Arroyo. 

Da.do en Santander a veintinueve 
:Or. Julio de mil novecientos veinti
lmevc. 

:AJ.FONSO \ 
El Presidente del Consejo de :Ministros, 1 

'Mmum_, PRIMO DE RIV!WA Y ·0RBANEJA&-___ . ' 
Núm. 1.8G7. 

.En atención a las eirct1n,slat: cías 
·que concurren en D. Francisco Ra.
:mfrez Montes'ino~, SBcrelario do rri
mera clr<se en h{ S·~cretar:la gene·· 
)'al de Asuntos Exleriores, 

Veng::~ en aseel]d'lrlo a Miníst:ro 
Plenipotenciario de Lerc·era cluse y 
:Oes.Unarle, con t>sf.n , iltegor ía y con 
'el carácter de Consejero, a l\Ii Em
bajada en Buenos Aires, en la va-
cante producida por Lraslndo de dun 
Francisco AgramoHi e y Cortj,jo; en 
la inteligencia de que este nombra
:mienb cor¡•c;s•porde al 1 er'~ er turno 
que el artículo 37 u el Reg·] il llJCTILO do 
la Carrera- Diplomái~c.1 señala al 
:ascenso por eleccil~n ~:1tre Jos fun
:cionarios en activo de la c·tase in
ferior inmediata. 

Dado en Santander a veintinueve 
~e Julio de mil noyeeienLos · véinti-
1meve. 

ALFONSO 
EFPre11ldente del Consejo de Htut~l'Mt 

~JIGUEL PRLMO DE HIVERA Y Ü!U.L~NE'•JA, 

F..!úm. 1.80:3 

En :aliención a las eireuusl:nwia:s 
·que concurren en D. Alvaro de AgHi
:lar y Gómez~Acebo, St~cretario dt. se
gunda clase en Ja SN¡rP-hu•fa '~ene

·raJ de Asuntos Ex!.ori'Jres, 
·vengo ~;n :1st:rnrJ,-•r.l.~ a · ¡::ecrelariu 

'de primera cla.3€ y destinarle, ton 
e:>1La categoría, ~l. l1t.P.Jt'cionrv:o c,'¡;
tro, en la va,cantA prodncida por as
'censo de D. Francis.•JD Hnmfrez .MoJra 
te sinos; en la ; n!.d igL~ncia de que 

· ~ste nombramiento corresponde al 
tercer turno que rJ artfcub :n (lel 
RggJ~r~uto dó!. la Carr.1.tra Díplt!Jl!á-

l 

Lica señala al ascf'r;so :)or. 'elección 
entre los funci0narlos eu activo :de 
la clase inferior inmediata. 

Dado en Santander a veinf.inueve 
de Julio de :mll novecientos vefnti
nu·eve. 

:ALFCN:;Q 

El Presidente del Consejo dt> Ministros, 
~{!GUEL PRIMO DE RlVBH-~ y ÜRBANE.TA.. 

-··--~ 

MINISTERiO· DE MAR·INA 

EiXPOSICION 

SEÑOR: La Asamblea Nacional, 
después de un !:lctenido estudio del 
''xpediente enviBA:lo por la, Presiden
da del Consejo de Minis tros relalivo 
a la concesión de pensión exlraordi
nari~ a la viuda e hijo·S' del finado 
Cap ital generaJ de- la Armada D. !Ri
cardo Fernández de la Puente, emite 
dictamen favorable en analogia con 
lo dispueE,to en la ley ,de 18 de Julio 
de 1922, para las famiias de los Ca~ 
pitanes generales, Sro$. C1m.cón ry- Pi
da!, por entender que las pr'erroga
tivas, derechos y preeminencias _con
cedidos deSide muy antiguo a las más 
a.Has jerarquías del Ejéreito y Arma_ 
da, es da j'nsti.cia que sé conserven 
en parte. para sus descendientes di
rectos, co.Jocándolos :en especiales, 
condiciones que hacen puedan consi
derarse no incluid.as en la liinitacióh 
que Bohre la cuantía di~ la pensión :fij:1 
el Estatuto :de Clases Pasivasvtgent.e. 

Y habiéndo~,e conformadO; el Con
sejo de Ministros (!on el expresado 
'dictamen; el :Ministro que suscribe 
tiene el honor de S'Omefer a la apro
baciól1 de V. l\I. el adjunto proyecto 
de Decreto. 

Madrid, 26 de Julio de 1929. 

SE1'0R:. 
A L. R. P. de, V. ,M., 

MATEO GAM!A, Y DI!:. I..GS ltEy>gs, 

REAL DEORETO 

Núm. 1-.809. 

A pi'opuesta del Ministro de ·Mari
na y de acuerdo c~n Mi Consejo de' 
Ministro~, 

Vengo en -decretar lo ~,iguiente: 
Artículo único. Se c~ncede la pen

sión extraordinaria de ·5.000 pesetas 
a la señora viuda e hijos del Capi-: 
tán general de la Armada D. Ricard~ 
Fernández de la Puente, sin perjui-, 
cio de Jn que pueda correS'ponderie 
con arreglo al Estatuto de Clases Pa-· 
~.ivas vigente. ~ 

Dado en Palacio a veintiséis de Ju-1 

UQ! de mil novecientos veintinueve. ' 
~J.'UNSO 

m Mlutmo· tlft Ka1'fna,; 
M~TBO G~RCÍA y DB LOS RI!:YBS, 

IINISTERIO DE HACIENDA 

IÁ.EALEIS. DECRETOS 

1\!úm. 1.810. 
! 

'A propuesta del Ministro de Ha:~. 
deuda, de acuerdo con Mi Col1sej~ 
'de Ministros' y de conformidad con 10: 
informado por el Tribunal SupremO<, 
de la Hacienda pública y por la Sec-f 
ción de Hacienda Jiel Pleno del Con~¡\ 
sejo de Estado, · . 1 

Vengo en decretar · lo siguiente! \ 
Artículo f.o Se concede un crédi-- \ 

to extraordimnio de 954.918,1:2 pese-- ' 
ta~, con imputación a un cnpítulo. 
adicional del vi¡;ente presupue&t() d~ 
gastos de la Secc1ón noven a, '; Minis--. ¡ 
terio de Economía Nacional", qU:e se: ; 
f\gurm:á con la expres,ión "Para; sa--; 
tisfacer al Comité regulador de l!tl 
Industria del papel la parte propoí'_;; 
cional de subvención del Estado ~ ' 
dicha indm~~ria correspondiente ali 
período de 12 de Mayo a: 31 :de Dl'-f 
ciembre de 1928". -

Articulo 2.o El importe del ·ante .. : 
dieho crédito ·extraordinario se· ctl..:\ 
brirá en la forma determinm:la: p·or -el; \ 
artículo H de la vigente ley 'de Kd~ 
ministración y Contabilidad de Ja; Ht{-; • 
eienqa 'pública. 

Dado en Palacio a. veintiséis de J'tt.) 
lio de mil hovecieÍ:ltos veintinueya:.~- ;; 

:ALFOl'{SO .. 
E m!IIstN •• llae~4a, 
Jor~t CALvo SoTli:LO. 

Núm. 1.811. 

'A propuesta ::lel l\1inistro :cte .H_ll;.o; 
:Cienda, de acuerdo con Mi Cotü,•eJq\ 
de Ministros y !le conformi¡ja~ :c>on; 
lo informado por. el Tribunal Supt~-~ 
!no de la Hacienda rúbllca y por l~i 
Sección de Hacianda del Pleno !'l!!ll 
Consejo de E¡ff,(ido, 

Vengo en decretar lo siguiente-: 
.Artículo 1." Se concede un cré!:ll-: : 

to extraordinari•G de 50.000 peseht.-t! 
<con <imputación a un ca:pftulo a.dtj¡¡¡: 
t:lfonal ctel ,..genl,e Presupuesfo 'd~i 
gastos tle la Sncción quinta, "Minia..-; 
terio de la Gobernación'', que s~ ti~; 
gurará con la exprn&-ión "Para sub-:.: 
vtmir a los gastos de estab!eoimieñ- : 
to de seis Estaciones r'adi<Jeléctrie~: 
eas y radiolelc1Ymicas enHsora$ ---.!¡ 
receptoras en 1\Iadri d, Bareeloonfl'(' 

. Sevilla, Valencia, Diibao y OvieUtl~ 
para el servicio de comunicaeian:tt: 
de la Policfa Gubernativa."! / 

AJitfculo 2;" El im'porte ijell1~·! 
dicho orédlto e-xtraordinárió .~ ~~ 
~ri;rá en. la . for·n.'in de.trrtnl·n .... aaa .. . ~.~ 
·el .aJ~~ículo ~ t !le. In v!gent~ J§f. __ ll 
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~\dministraeió•l y Con~,abilidad de la 
Hacienda púhliea. 

Dado. er~ P:t:aeio a veinliséis de 
\Julio de mil novee1rr:Jos ye_intinueve. 

El Mlnl•lro de Hacienda, 

Jmnt CALvo SOTIIILO. 

Núm. 1.812. 

ALFO N :50 

:A prqpnest::l dei Ministro de Ha
.cienda, de acuerdo rr n :\ii Cunb'f~jo 

de l\Iinisl.ros y UIJ coní'ormidnd cJn 
lo informado ror el Tribunal Supre
lno de la Hneien<b pública y ¡;or ht 
Sección de Hacienda d.,J Pleno .del 
. Consejo de r'~~·tatlo,. 

Vengo en fl<:~cretar lo siguiente: 
'Artículo 1.• Se c·onc.erlf~ un crédi

\o extraorclinarb (le J.'itl5,!\0 pe~'c

tas, con imput:J ción a un capíJ.ulo 
í1dicional ~le.l vigonte ¡-resupu0sto de 
gastos de !a Secn;ón quinta, "III.inis
terio de .la Goberna.ción", que se Ji
gurará con ]¡( ¡,xpres.iún, ,''.!'ara· sn
ti.sJacer a lo.3 padres de.i Gt;lador de 
f.rel~grafos D, Franeisco .Esteban 
Jg·lesias•, falleeido a ccmsecueneia de 
fJ.ceidente del lrabnjo, 1.50G.GO r·e
:Setas, eú eon~·~pto de indmlnliza
.cíón, y al Jefe ,¡..¡ Centr·J de Bar
'Belona, 2'79 pesetas; que adelantó pa
ra gastos del sep'elio'. 

Ar.tíeulo 2.'' El importe del ante
(dicho eré di to extr;:¡orclinario se cu
brirá en la forma determinada por 
el artículo H d~ la vigente ley de 
::Administración :: Contabilidad de la 
iHa cien da públ len, 

Dado en PDI:wio a veintiséis dl• 
U"ulio de mil novocHmtos veiniinueve. 

iD Ministro de Hacienda, 
JosÉ CALVO f,OT:J:LO, 

Núm. 1.813, 

ALFONSO 

A pro•pnrsln del 1.\iinisll'O de Ha
cienda, de ac~J.erdo con Mi Con:¡e
jo de l\lini"tros y de conformidad 
:con lo informado p·Jr el 'TI·ibunal 
·supremo de !a Hacienda pública y 
por la Sección de Hacicnda del Ple
no del Consejo d.:l Estado, 

Vengo en decrf'Lar lo siguiente: 
Artículo 1 ,o Fe concede nn cré

'rlito extraordi:1nrio de 242.134,39 
pesetas, con imputación a un enpí
tulo adici:mal del vigente presu..,. 
puesto de ~~astos de Ja 2-eeeióa ter
Ct•ra, "Minist.el'io del Ejército", que 
S'' figurará eon la exp¡·r·.sión "Para 
·satisfacer r. D. Q1¡il.eri:1 Alonso Gur-

l'Trubia, el impode de la I'l)vj:;:ión do 
precios que !n ha sid•J reeonodda 
por.scntencia ele! 'l'ribunal Buprc·ino 
de JusLicia de 21 de l\Ltyo de 1028". 

Artícub 2."· El' iHl)lL't'lt! del Dnle
dieho crédjlo cxlra•Jl'dinario se cu
brirá' en la forn;a ddnnninada por 
el artículo 11 de la vigente 1ny (lo 
Administrneit'in y Contabilidad de ·la 
Hneicnda pública. 

Dado en Pnl;1eio a vr·intisc\is de 
Julio de mil nov:~cientos veintinueve. 

111 .Ulnbtru d• · Kaelelld•, 

JosB CALVO SoTELO. 

Núm 1.814. 

ALFONSO 

A propuesla del l\Iinistr·o ele Ha
eienda, de ncuerd.J .con l\li, Collsc
jo de l\Iinislr;os. y drJ conform idnd 

· con lo informado .})JL' el Tr·ibuJial 
SupremQ .de b IIaeieiida p(1bliea y 
por _la Sección dn Jiacknda dr.l l'le
nb delConsej::J d.E: .éstado, · 

Vengo en iJeet·ei.1Ú· lo s•igui(•nl.e: 
ÁrUeulo 1." f:e,eoncede ·un cré-

1 
dilo extraordinario de 1G.050 ¡Jese
fns, con irnputaei .. ín a un cnpíl11lo 
aclieíonal del vi(~Emte p·e·supuesLJ de 
gastos de ia Se~ci<ín novena, "l\linis-
terio de Ecmwmía Nacional", que se 
figurará con ia ('Xpr esi(io "Para abo
nar el importe d0 las dietas deven
gadas y ·no percibidas ·¡)f)r los re
presentantes de los distintos Minis
terios e.11 el Consejo tic la Et:on·::¡
mía Nacional, durante el ejercicio 
económico de 1928'\ 

Artícub 2." El importe del anlc
clicho !ll.'édito cxtraÓrdinario se cu~ 
h!'irá en la forma determinada por 
el artículo ~ 1 de> la vigente ley de 
Administraci<'ln y Contabi.lidad de la 
Hacienda pública. · 

Dado en Palacio a veintis.éis de 
Julio de mil novecientos veintinueve. 

El Ministro de Hacleudu, 

JosÉ c.u.vo SoniA· 

Núm. 1.815. 

A propuesta del Ministro de Ha
cienda:, de a1:uenl·' cou Mi Conse
jo de Ministro.s ;• de confc-rmidnd 
con lo informado pJr E·l Tribm.~d 

Supremo de la Hac!ünda publi .. ~a y 
por la Sección de Hut~Jül:da del Ple
no del Consejo de Eslado, 

Vengo en decrelar io r:,•iguieute; 
ArLkulo Lo Se coneede uu cré

dito extraordinario de 1.961, 71 ¡·!'-

cía, contratista que fué rJ,~ las obras ' setas, con impiliaeiún a un en¡J;{~J!o 
leJ:l:lizasla&• en la Pábriea l\lililar ele i adicional del vigéHl~ presupuesto de 

1 gnstos de la f:!eceión ~·ép!imn, "~Ii-
1 nisterio ele Inslt'ltl~cié•n públka y 

Bellas Art.ns", que Si) figur·urá con 
la expresión "Par:1 satisfüCür a don 
JJaquín González, ga.s•tos snpiidos 
~n 1.928, con mDtivo de su vi<Íje ofi
eial :1 Roma ·para recoger 10 pa
pirr>s rcslan;'ndus en !:1 Clínica del 
Vaticano". 

1 

Artícnb 2." El importe del ;u.iP
dicho crédito extraordinario Pe eu-; 
brirá en la form:l dnlcr.rninnda por 
el artículo 41 de la vigent.0 ley de 
Aclmi.nistraci6n y Conlabili(1nd de la 
Hneienda p•úh!ica. 

Dado en PaJaeio a v<.~inl.is6i:o de 
Julio de mil non;cie!Jios vi\in!.inueve • 

ALFONSO 
El MinJstrq_ de Hac1enr1a. 

JoSK CALVO SOTII:LO. 

1
... Núm. 1.81G. 

·, A propue10t.a del l\Iinlso!l'o de Ha
' .. cien da, de acuerd-o eOn J\'H Cuwoejo de. 

Ministros y de conformidad con ltJ 
informado por el Tribunal Suprem()l 
de la Hacienda pública 'Y por la Sec~ 
ción ele Hacienda del Pleno del Con.:! 
sejo de Estado, 

Vengo en dcct·l'!ar· lo f,iguienle: 
Artículo f.o Se conceden dos eré

di tos exlraordina rios, importantes en 
junto 51.125 pesetas, con imputación 
tt dos capítulos adicionnlc8• del vi~ 

gente presupusto de gastos de la Sec-. 
ción 13, "Aeción en Marruecos.-Pre_. 
sidencia y Asuntos Exleriore&", que. 
se figurarán bajo el epígrafe general. 
de "Oficina Mixta do Informacirín de! 
Tánger", con la dHribución y ex-· 
presione~ por artículos que sigucn:1 
''Gastos de personal .(deso(!e 1.0 . de .Ju-. 
!lo a 31 de Diciembre), 40.500 pese
tas"; "Gast.os ordinario;;: de materia le 
y demás de la Ofieina (desde 1.• df:li 
Julio a 31 de Diciembre), 10.625 pe-· 
setas", 

Artículo 2. 0 El importe de l(>& an
tedidws créditos extraordinarios, se 
cubrirá en la forma determinada por/ 
el <trtfculo 41 de la vigente ley del 
Administración y Contabilidad de 131 
Hacienda pública. 

Dado en Palacio a veintiséis de Ju
lio de mil novecientos veintinueve. 

El MinJ.gtrn de Hnríen<!a, 

Jom~ CAt.vo ~OTttLO. 

filúm. ·1.811. 

ALFl)NSO 

A prorn:wsla del Mims'Lro de fia
r'ICrda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y de .coui'ormídad con lcg 
inforn1ado por el Tribunal Supremo\ 

1 
1• 
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de la Hacienda pública 'Y por la Sec-. 
dÜil de Ha e iencla del Pleno del Con-. 
sejo de Estado, 

Vengo en dccrctnr lo dguiente: 
> Artículo 1.", Se con~;cde ·un suple
hwnto de enldito ele 150.000 pesetas\ 
al figurado en el capílulo 11, "Gas-, 
to.'! comunes a In Administración Gen-, 
tral y ProvinciaJ", artículo único. 
"Compra y composición de moblaje",' 
~oncept.o primero "Para compra ;y! 
composición de mohlaje de todas las 
Oficinas de la Administración Central' 
y Provincial" del vigente presupues-4 
to de gastos de la Seceión 10 "l\lf-i 
nisterio de Hacienda". 

Arlículo 2.• E1! importe del antc
):liclw suplemento de cnídit.o s•e cubri
rá en la forma dclerminnda por el 
·artículo 4;1 de la vigente le<y-e Ad-· 
ministración .y Contabilidad de la Ha_ 
ciencia pública. 

Dado en Palacio a veintiséis de Ju
lio de mil novecientos veintinueve. 

AT ... FONSO 
El Minl>tro de Hndt'nrla. 

Jos~ CALvo SoTELO. 

Núm. 1.818. 

, A propues!a del Ministro de Ha
:Cienda, de D .. euerdo con l\li Cm:sejo 
:de 1\iinistros, d•) eonfot'!;·ddad con lo 
iuformado po:· el Tribunal Supremo 
de la 1-Iaciend'l pública y oída la 
Sección de Haeiendu del Pleno del 
CJJnsejo de Esta.do. 

VcJilgo en decr·ctar lo siguiente~ 
Articulo J ,o Se concede un su-

. plemento de crtldito de .250.000 pe
$etas al figurac!o en r,l cnpít.ulo 9.", 
·"Constz•ucciones, adquisiciones e 
~nstalaciones", artículo 1.", "Admi
pistracióü Central.~ Para instala-

. :e Ión del l\linist~rio, adqu~i 0ión de 
;mobliario, ~~t. e.", del vigr~n t. e p'esu
puestJ.) de g-ast,as dr~ la S•)cción no
:vena, "1\Iinis!.ürio de Economía Na
'cional". 

Artíeulo 2.• E! irnpOJ'te del ante
:mcho b'uplemento dP crédito se cu
brirá en la forma detcrm.inada por 
el artículo 41. de la vigünle ley de 
!Administr<.tción y Contabilidad do la 
Haci,enda pública. 

Dado en Palaci0 a ve in tisé!s de 
O'ulio de mil noveciAn!;o¡; veinHnueve. 

m Ministro de Hnclenda, 
JosÉ CALVo Souw. 

Núm. 1.819. 

ALFONSO 

A prorJuesta del l\Iinisl.ro dn Ha
tienda, de acuerdo eon l\Ii Cnnc;n'jo 
de Mini-stros, etc confiJt'lfiid:ld eon lo 

informado nor d. Tribunal ¡:!upreilio 
de la Hadenda pública y .oída lrt · 
8eccb5n de Hacienda del Pleno del 
GJnsej o de Estr¡rJo, 

Vengo en decn:tar lo siguiente: 
Artículo 1.~ ~'e crqv~ede un su~ 

plemento de crrldih de 538.908 pe. 
setas al figurado cn el capítulo ndl
cional del vigcntfl pr(,supuesto de 
la Sección on:~e, ·'Gastos de las Con
tribuciones y Rentas púb!icas", con 
la ·expreslófl "Para ohras d~ repa
ración y rerorma de .~arácter extra::. 
'ordinario. en el edifie~o .del M.inis
ter:io dr; Hnei·~nda", con dr1stino a 
satisfacrr' cu::mt.os gasbs originen 
las refw :das obrfls, incluso los de 
adquisi;~: '>n d1~ herramir'ntas, útiles 
de limpic·:~a !J higiene, moblaje y vi
driería a rtfs tic a. 

Art.ír-ulo 2.• El Importe del onte
dieho s•np lemento dé crédito se eu
brirá eil la forrú8. determinada por 
el a!'líeulo 41 de la vigente ley de 
AdminisfraciÓ:J y GoütaTJi!idad de la 
Hacienda·públba. 

Dado en Palacío a veintiséis de 
Julio de mil noveeicntos veintinunve. 

U.FIJNSO 
El Ministro d~ .Hnclenda, 

Jos~ CAt-'vo So'rELO. 

------~--·----

. MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REALES DEORETOS 

Núm. 1.820. 

De conformidad con lo prevenido. 
en el arlítulo /19 del .Estatuto de Cia ... 
ms Pasivas de 22' de Octubre de 192& 
y a propuesta eJe! ~Iinislro de la Go
bernación, 

Vengo en declarar en situación de 
jubilado, con el huber pasivo que por 
clasificación le corresponda y a su 
instancia, por contar mú;,:, de cuarenta 
arws de servicios, al Jefe del Cuerpo 
de Porreos, con el sueldo anual de 
12.000 pesetas (categoría de ,Tefe de 
Administración de prime!'a clase), 
D . • Tt~sús Morencos .Br:rbonada, con
cediéndole al propio tiempo, y como 
recornpensa a sus servicios, los hono_ 
r·es de Jefe Superior de Administra
cion eivil líbres de gastos y con 
exención de toda c!a~e ·de derechoS', 
fegún Jo establecido en la basB cuar
ta, letra. D) de la ley de Presupuestos 
df' 20 ele Junio de !867 y a lo preve
nido en el pánafo segunrlo del ar
tíeulo 13 de la ley reguladora del im
puesto sobre Granclezns y Tílulos, 
Condecoraciones y Honores,. lcxU) re
fundirlo de 2 de Septiembre de t922. 

' 

Dado en Palacio a veintiséis ~ 
Julio de mil novecientos :veintiritteW! 

ALFONSO 
m Jlltalltr• .. la Golteraua-. 

IIIVBIUANO MARTIMU ANIDo. 

Núm. 1.821. 

De conformidad cen lo prevenide 
en los párrafos primero y segundo: 
del artículo 49 del Estatuto de Ola• 
ses Pasivas de 22 de Octubre de .. H12f 
y a propuesta del Minis•tro de la Go. 
bernaeión, 

Vengo en declarar en situación de 
jubilado,eon el !Jaber pasivo que por 
cla~.ificación lo corresponda 'Y a 'lU 
instancia, por haber cumplido sesen
ta y cinco añ.os dP edad, al Jefe del 
Cuerpo de Correos eon el sueldo 
anual de 10.000 pes•etris (categofía de 
Jefe de Administración de tetcera 
clase) D. Miguel Melend() Remóm1 

concediéndole al propio tiempo y co
mo recompensa a sus servicios, loa 
honores de Jefe Superior de Admi
nist.ración civil, libres de gastoS', y 
con exención de toda clase de der9-
c1ws, según lo establecido en la base 
e u arta, letra D) de la ley de PreE"u ... ·"' 
puestos de 2!) de Junio de 1&67 y n 
lo prevenido en el párrafo segundQ 
del arUculo t 3 de la ley regt;~ladora: 
de impues'lo sobre Grandezas y Títu
los, Condecoraciones y Honores, texto: 
refunrlido de 2 de Sepfiembre de 1922. 

Dado en Palacio a veintiséis da 
Julio de mil novecientos veintinueve, 

ALFONSO 
El Miniatro de la Gobernacf6n, 

SEVER;ANO MARTINEZ ANIDO, 

-------~----~ 

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION " 

EXPOSIGION 
SE.ÑOH: Afl.anza.oo ya el funcionll. 

miento normal de la adn1inistración 
del Seg-uro Obligatorio Ferroviario en 
la parle correspondiente al transpor~ 
de viajeros, y hechos extensivos sus 
benefieios al personal fenu .. inl'io, ha 
sido menester (lic:tar diversas dispo. 
siciones adaratorias v. numerosos 
acuerdos del t:onsejo de Administra .. 
ción para adaptar los prec"ptos Je; 
!leal decreto de 13 de Octubre rl<• 192& 
a la compleja organización ferroviai'i:.: 
y, en particular, a la prolijidad dil lot 
documentos personales que autorizan 
el transporte en cada caso particular. 

Por otra pa.rte, la corta, pero ¡;; 
numerosa experiencia, ha puesto de 
relime algunas d(;)ticiencias do orde~ .. 



... 

práctico del decreto orgániró, que 
pueden subsanarse con facili dad, y 
por am1:ms razones ha pnreei ~Jt> opo.r
tunn al Ministro que suscribe redac
tar un nuevo texto, refHndi<=ludo el 
primitivo, con las disposic.iolH'3 po,s.: 
teriorcs, intmclucicndo en aqu él las 
mocliiic:aeioncs necesarias y do:'{,; Icsm~t-

. do toLlo lo correspondiente al :3eguro 
de viajeros por ferrocarril para lle-' 
var a reg1amentos especiales lo qu.u 
afeeta a los demás s.eguros oh! igato
rios creados por el aludido Real de
creto. 

En sn virtud, el Ministro qué sus~ 
cribe, de acuer~clo con el Comcjo de 
Ministros, tiene el hono·r de pmp-o·ner 
·a V. M. la aprobación del adjunto pr_IQ-' 
yecto de dec:reto. 

!liú lricl, 26 de Julio de 1929. 

SEÑÓR: 
A L. R. P. de V. M., 

EDUARDO AUNÓS PÉR:EZ• 

REAL DECRETO 

Núm. 1.822. 

De acuerdo con' Mi Con&eJó dé Mi .. 
)listros, y a propuesta del dtl Trabajo 
y Previsión, 

Vejtgo en decretar · 1 o siguknte: 
Artículo t'mico. Se ;ípi'ueba el ad

junto texto, desglosadu y rei'undidó, 
para la aplicación del .Real decreto de 
.13 de Octubre de 192"8 en lo referentE' 
al Scg-üro de viajeros por ferr-bc;arril, 

Dado en Palacio a veintiséis -de Ju ... 
lio de m-il novecientos veintinueve, 

ALFONSO 

·•·' "'· ~;> 

go de l t~ prima del ,:,e.é~u: n v el dere
cho ·!11 percilbo de indemnización en 
su caso- a-lcanza, a Lada Dersorw natu
ral, mayor de l~s años, sicrnp11' que 
concurran las circunst,ancias que se 
expresan en este decreto. 

Art.íeuio 3." Coil:' i<Jéru se protegida 
toda persona w mprendida en este 
se.guro que se halle provista en el mo
mEmLo de tener lug·;U' t:l accídenle de 
un Lílt!lo de lr;m.::p,]r!e, ct:ctlqu iern que 
sea, autorizado expresamente para la 
cír·eulac i ,·m fer·ov i<tda •~ 11 la cual el 
D;C·Cidenle se produzca. 

Articulo 4.0 EsLe seguro protege 
al asegurado, solamente dentr o .del te
rritorio españo.J y estaciones froute
rizas, desde el momento en que arran
ca el tren en que comience su, via,ie 
hasta el de llegada. a la l' o;Lación de 
destino o fronleia, untes do descender 
del tren. 

También quedan protegidos los via
jeros y personas exprt~sacias que sean 
víclimas de choque de treiies en :Ja 
estación de salida, aüles -de arr<mcar 
el tren, Q en la de destino o frontero, 
antes de descender del tren. 

Quedan, asimismo, protegidos en la 
forma especial que ~e nstipnle para el 
personal . ferroviario, con arreglo al 
pre'Sente Real decreto, los maqu inis
tas y fogoneros de las locomotoras 
deslinadas al servicio de viajeros, des
de el momento en que comi.ence a ser
les nbonndo el recorrido cor r espon
dien te a1 tren que h~n de formar. · 

CAPITULO III 

11ccidentes pl'Ol~gidos. 

ArLículo 5.• Se considera indemni
z~ble el a•ccidenLe que reúna ;las si
guientes condiciones : 

1.' Que produzca la muerte o una 
de las incapacidades o lesio-nes de las 
señaladas en el arLículo siguiente. 

Bl Ministro de Trab•Jo y Provlst6n, 
itDUARDO AUNÓS PÉflll:Z. 

2.• Que sea consecuencia directa de 
choque, descarrilamiento, lmndimien

. to, incendio, rotura de vagón .o de "[JOl'

Texto -desglosa~o, refundido para la .· tezuela, · e:x,plosión de locomoto-ra o de 
g'dS de alumbrado o de otra causa oca

aplicación del Real decreto ck 13 de siona.l inherente a la circulac.ión del 
octubre 1928, en lo referen!e al se• tren en que se r e¡t!ke d viá,ie. E~t:a 

guro de viajeros por !errocat ril. última r~r(mnstaneia l•1 apreciará dis
crecionalmente la Gomi.saría, oyendo- _a 

CAP I TU Lü P· fi I :\[E !t O la Juuln nsescra ca cut.! a l' ll ~o, sin qne 

Dis;posiéioncs rpeneNles. 

'ArUculo 1.• El Se.g;nro obli:atorio-, 
tTem'lo en virLud del -·HJ;}a! deci·f3tci ·ue 
25 di' Abril de 1928, afecla a t,1dil<; lu.s 
personas _que viajen ror ferJ·oea nil. 
dentro del territorio de la Penín~ula, 
istrr.s Baleares e islrr;; 'Canarias, cuaJ
q~Jiera que sea la el:ne de cn.;h¿ que 
em~¡pen, aplicándo;;;e esta dispo~ ición a 
~odas los ferroc-arr-iles sometidos a .la 
l,egii'laeiún de Fcrr o.;arriÚ:;, n(-_, :•ual
quicr ancho de via y de cuaiq~üe,r mé
todo de tra~ción que sirvan ceimmi
ca:c;on.es Interurbanas, ent~·n:.h:nJJ:se 
lJOr taJes, a los efecl..os de t'sle DPm'e
'O:-ley, aquellas cuyos ;r.ecorridos ex
~dan de '15 kilómeti•os. 

CAPITULO JI 

contra su r eso·lución quepa recurE:o al
guno. 

3;• Que no se trate dt~ caídas al su-
bir o bajar del Lren. · · 

4.• Que no medie ilnpru<le11cia sün
ple o temeraria por parte del asegura
do, a menos que se produzca po:r acu
dir en socono de OLrQs accidentados 
o por aminorar los daiios del sini-eslro, 
ni sea consecuencia de ucl.o u omiüón 
debida a .infracción, por parte del Yia
jero; de los lleglan:wntos y dtspo,,icio
nes vigent-es sobre ferrocarriles. 

5.• Que tampoco 1.1roveng>e. de ateJ1-
tado criminal, guerra, revolución, mo
tín, tnmnlto po-pular, sedicirJn, rebe-. 
Hón y demás casos de fnerzá may<Jr 
propinmente diclm. · 

CAPITuLO IV 

De las indemnizac-io11.es. 

que per.cibiráil los asegurados o lus 
beneficiarios, en su % SO, ser ún. 

Primero. 30.000 ¡wsclas, s i el ;t,> 
c.idenl.o ferro--viario --1c:1siona la muc;·IH 
on er actn o como oun"'; ,~ueneia de 61 , 

' dentro de los diez meses sigtJ.ienle-3 al 
accidente: · 

En el caso de mue.rt-c de Jos meno
res de más de tres y menüs C:r~ n:.1 .::vc 
años, sólo· se pngará una i rrdr•Jn n 'l a
ción de 5,000 pesetas. 

Lo dis,puesto en el artícul o l¡'!t) dt~l 
Código de Comercio se a.p!icará a las 
indemniz-aciones en caso· ·de mum·U3, 
que se concedan con arreg•lo a este 
Decreto. 

Segundo. Las indemniza.ciones en 
caso de invali.dez serán Ius q'ue se de-. 
ter-minan en las siguientes cat-egorías : 

1 :• calugoría, illdemnizaci.ón de pe-
setas 22.3'DO. 

2.• caleg0ría, 1 G.l570~ 
3.• cat cgo.l'fa, 1f .25,0. 
4..• ,categoría, 6.750. 
5.• catcgol'ü\, 3.3/ 5. 
6.• categoría, 1.125. 
Las cuatro primeras calegoríus no 

dan .-derecho a ninguna otro ind~~mni-
. zación. Las categorías 5.• y t);• son: 

compatibles con las indemnizaciones 
determinadas e11 el número tercero d~ 
est.e arUculo para las lesiones. 

Prim e.ra categol"ia. 

En~j r; n aeión m ental incurabl~ y aJi.J 
solula. · 

Ccgur.r a a'bsol,uta 'J completa l:l~ 
u.rnibos ojos. ' 

Pérdida. de ambüs br.azo~, la de nm
bas manos 9 ambos pies o, de ambas 
pierna'S . 

Pérdida de un bra~o y Ue una pie't.;¡ 
n<:~ ; d{) u na nnno y d,; u u pie. 

Parálisis completa. 

segunda categ01'Í a. 

Pérdida omnpleta y aefin.itiva ~e~ 
uso de un miembro si.1perlor. 

Amputación dt1 muslo o pseudoa:t• 
trosis de fémur. l 

T.eí:cerª C(!tP.gor.~· 

AmpJtación o pérdida deJinitiva de}. 
uso <le rm miembro inferior, de; tr>d~ 
la pa:d~ inferior de _la :rodilla. o -dª 
un pie. 

Pseudo-artrosis de uma. 
Sorder-a c.ompleta e incurab{e d!J 

ambos -úfdos. 
Afrlacf.ón dobl¡¡ t&stíeular. 

Cuarta catcgoJ:ia. 

Pérdida c-ompleta ~e la yisi611_. ~l:i 
un ojo. 

Reducción de la mitad :a~ lii yiBión 
binocular. 

Ablación de la m antlibula h1feri'or. 
~fütil'a-ciones extensas en amho-4 

maxilares y dB In nariz. 
Pscudoartrosis del hillnero·. 
Grandes pérdidas de sustan~in-:3 

6stlas en las P·~redes cr~meana,s. 
Ablación ~im.ple testicular. 
Codo bailante o luxación it'reaueti-; 

ble del mismo. · · 
Personas J11'oteg idas por :el s~:ov.rd. 

!Ar tí-culo 2.• Le :olrH'lCM Ión del pa- A1'tícufo 6.• Las indemnizaciünes 
A:nquHosis deJ codQ en posiei~ 

<!ef'e-etuo-s~ 

•• 
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f.':~c u.iL~~u·í.t·o~.; ~ .. :; dr; r:vüo y cúbilc. 
:\tilp it inci úu eL~ eu.:.J~ru dedos de uua. 

lil l(Jl(). 

\tli_pul;! ;_'H.Jll pi.tr'(:iat de un pie) corn~
[J ¡·,. ;wt: • ;¡do Luduc: l.;S tL• th ~;. 

P,-¡¡ ·;\ l de L-~~1 nti crn bro 
:-:.tq•:_·ri c;i' u·;;_u·:_d!s:.s .PJ.l't~l~d de plexo 
lJ¡ -:tquin !, pu1 ·úi.L; is de l radio, pttr:~llj ... 
:-:t~ :L'i tn.e dLtHoL 

!l!H.l~!l;l tulquiL).'3:~:ct~1. en defe elu¡_J ~:J. 
pn . ..:.i._-:ión. 
F .i~! ~ .da gúsL·tca o u~Lccc.orúeea 

Quinfa cafC!Jol'ia . 

Pérdida co rnpl cl.a del USlr o lnxa· 
ei(HJ irrcdLccli ble de l twmbrn. 

P t; rdi;h rornpll~ t a (;el mov im iento 
dr: Lt ·c.;HJérn. 

;\h tfif'c.a o g·arg·:-ln!'a dPl p :ie bailnntr. . 
i\!HJi'iin~is del corlo o de la c·oclilln. 

en bnena posieión 
Ampulac:itín tola! c!Pl pulgar o cie 

<li ;·n,:; -lrt o'i d0do3 de una m¡;¡¡no, del 
dt'llo gon.!o o de !oc; ot!'OS' e un tro de·· 
dn;..: df: 11n n ir. 

. .-\e(Jr"!<;1n-iPn!u, al rrtcnós eh~ -einco 
ce:1if:ndn13. de un rniemlwo infer:c;r

f':;.;_ ; ·: ¡rJnar ·{rn.:.:~i \;: de rutt x i!;·¡r inJerior 
Ffcci ui~1 pleural. · 
1:~ 15-i -lttJn .D cu~'lqtJit:ra ole,a lesión 

in:¡;ort:m!e del npa rato. urinm·io. 
~ordcrTt·co·mplcta y drfluitivn de un 

nfdn 

:\:nputrwión ,o pérdida e'lmpleb dill' 
uso tliJ uno o dos cledos de u11a m:mo, 
de drr3 o tres dedos de un píe, de mm 
fnl ange del pulg:nr o de cuatro 1'alan
tF~ 3 f.lc .l os re~.i ante.~ d r~.do3 de una 
rnnno .. 

Pérdida compl eta de .lo;:; movimien-
1 ns d•' la muileca o ele la gnrganta 
¡JeJ pie. 

p ;.¡•;Hio> .. i!'iTnsi s del radío o pseu
do:u:lrosi'> del cúbito en n1 tercio su-
JH:riur y medio. . . . 

Aeol'ta m i-erY! o, mfenor a (·meo eoen4 

tí:11e tros, de mt mie!nbro infcrim·. 
t,Jnrdan exclc.tfd')S de n!oclo ge'?eral 

de 3as indemmz.aci t}llO'l rle esle ~ume
ro segundo los casos de . hern.ms ;de 
cualquier clase o natura1eza y sus 
consecuencias. 

Será considerada i:gna lmenlie como 
invalidez la tesión med-ular cm1.secu~ 
ti va dB un . accidente garanU7.ado; pe
.ro la definiciün de invaUdez será de
ter m iuada en estos rasos, a los efoe.c.'
tos; de lU indemnización, apJi.cando, 
IJO I' analog· ia, la eategpria .qn:- enrres .... 
IJbnda rle entre las expresaaas ante
¡·iurmenle según el grado en crae Ja,l 
invalidez impida al asegm·n.c!n dedic<1l'-· 
se al ejcrci.elO de ~u prntr.slún o de 
su!'; Denpac:i ones habítnal•es. 

se enti e1'tde que la inl potenéia run
cional abs.olutu y 1Jermanente ·cte un 
miemüro es ·cnn6H1eraf!:a como Np!i
valent.e a Ht p-érüi c!a f.!el miSmü: 

C!Jando ¡¡! nsegura~lo resulte, por 
conser;uencia de un solo y mismo ac
eirlent.e, afectado de varias de las m-. 
va! i•Jeer•s antrriorment:e 'flettnidas, Ia 
in;·ll ;;r:tr; izküiún correspondiente ·s-ct'fi 
es: ::hi•' • Wn. por acumulaeh'm dP J:xs 
nti'~:r~<• 1•ero sin que e1 iJnl)orte Mh
,jun 1 ,, · 'tüdas enae .puetla ser 8upe-. 
r inr •·n ning"tm caso ~.-la su.mn gaot•:,m
l!z:;J!t~ r•:.trn in inva!J dez ~;t,e pTimtra 
;:·.c~-r ;' -\·:o-n-t·I -~l. 
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ToOas lns ::lDlencias no mencionadas 
aJ'lti-~I'itJl'Dlenl.-e s.e c . .onsiclerará_n c.o.tno 
incn.paeic!ad tempoi'lll y sOlo daran 
{!uccho ~' la inc!emnizaciún dwria pre
v isla 11a"·a e <e Los .casos en el númer o 
ten:ero de c:;Le arLicu lo. 

Tercero. .'! .. 11 caso el e lesiones, éstas 
.scr~m in:Jcnm lzaüas en la e.uanlia si~ 
guínnte: 

Ii!enos de ;o iete dí as, sin derecllo a. 
indcmn izaciún. 

::;¡r,Le días y tocía ciase de lesione::¡ 
leves, .. aun Cr1::nxto sean de mayor ou~~ 
r~rr·ión, ::!.00 r•ese tas. 

O: 11o días , 225 ídem. . , 1 
¡\u ove días, 250 iclem. 1 
Di rz días, 300 ídem . 
Once días, :350 ídem. 
Doeo clüt ~~' ,100 ícl en1. 
'l't'ece Jh •:, 45{) íclem. 
Catorce di:>c;, 500 ídem. 
Quince día:>, 525 ídem. 
D icz y se.i s días, 550 ídem. 
Diez y sielo Cias, G75 Hdeni. 
Diez y oc!l<.' clíf!s. 600 fdem. 
J)jp¡, "\:"" nttc· · ~ .. ~ ) di ;1S, 0.25 ídC'Ttl. 
Ve in 1 ~ rlí -.' ídC' IYL 
·ve1nt.f ·;'!JI d ,;_ ::- ídPrn. 
\,7¡~¡nlld ~ · · i) ide1n . 

Veintitrés <lías. 725 ídem, 
Veint~cuutro d{;, o, /50 ídem. 
Ve intie.inco dL15, ROO ídem. 
\i"_cint. iséi3 d íns, B50 tden1. 
Veinti s iete días, 900 ídem. 
Veintiocho días, 950 ídem. 
Veintinueve días, 1.000 días. 
Tm}nta dJ as, LWO ídem. 
'l'reinta y un dius en adelante, p.e

setas 1.50·0. 
l:le nn tíenrl e por !t\Siún leve aquella 

que. no interese mis que los tegu
llle1llos extrrnos si n participación de 
(n·;s·;:¡nos prurunctos, sin posibilida<l 
~e comp'licn•"innes inmedi<1la11 o tat"· 
días capaces de poner en peligro la 
f:alud o deler·minar en lo futuro una 
ineo.pac.itlad i'uncional de cualquier 
clúsc que sea. 

Art1cnlo 7." Quedarán reducid~s trs 
indemniznciones señaladas en el ar, 
ttculo anterior ai 50 por 100, en los 
casos en qt:1e sea de aplieacion la 
Tarifo. serie D., contenida en el ar-
tículo 31. · 

Arlícu lo 3.• Los pagos efectuados· 
por la Comisaría del Seguro ,QbUgato• 
rio en concepto de iüvalidez JHlrm-a .. 
nenLe serán :>C'onsilierados como anti
cipo sob:re él ·capital deb.ido en caso 
de muerte, y se dedu:cir:.ín del mismo 
si esta ú!Lima sobreviniera ulterior:t 
mente, como oonsecucncia d~l mismo 
accid ente, en el plazo de .di:ez meses. 

Arl.ícu,lo 9.• Las indemrtizacio·nes 
podrán abonarse a los beneficiarios~ 
si así lo dcs~n. en forma de renta. 
o invertir · su importe en valores pú
hlinos o industriales cuando así lo 
interesen de la Comisaría:. 

Artfoulo 10. Las inclemnizncionCF. 
por ineapa eidad o lesiones no serán 
embarg-able~ en ningún caso. 

CAPITULO V 

De los beneficia.tlo:>. 

Arlfc:ulo 11. En los casos de inca·
paciclad o lesiones la indemnización se 
prwellYin\ por el propio asegurado o 
MJS .renrescntantes lega{e>~. 

Arlí.culo 12. En los caBos de muer
le del as-egurado Lcud rán úniearwmte: 
derecho .a la inckitmizac ión lns perso
nas comprendida s ~n los cinco ar t.íeu-
Ios sigu icntcs y e u la cuantía prev•ui
da en los mismo,:; eualusquiera qn!i 
s t:: an las dispo.sie ioncs lestanwnlarias 
del causante y !a legislación civil a, 
que estuviera ,;ujeln. 

A¡·LJculo ·13. T•:>ndrá derec.ho- a ¡u; 
indrmniz<teión, ~~n prirner luga r, el 
cónyw~·c solJrevidcnLe. 

l\'o oh:;Lante In nr'~'·r ·nidn en r~l pá-. 
r afo anterior, cu:mdu el asegurado deje·. 
nden 1ú.s -Ü U os u d(>~~ Cf~il(; ii_'ll 1 - P:~ J¡:·gJl i - . 
nl ~ )~-~ ;_] : ~ J1 J.1 n!;::Lri;nn-j¡¡(_l ~~ntr:rio¡·,, de. 
conformidad con lo dispuesto en el.. 
Código de Trabajo, corre'sponderá al. 
cónyuge sohreviviente la. mitad de la 
indernnizaeión, y la otra mitad a los .. 
didws hijos y desc;~aliienLe~. Jt.ml a
rnHüe con lo·s del último matrimonio·, · 
si los hubiere, en la fo['illa pr-evenida· 

1W.n los, dos artículo~ 'i::;t;ienl:'·'· . : 
· ArLicuJo 14. A taita de conyuge so..; . 
.,lwevivient.e tendrán .derecho a la in• : 
d:·::m,zat.:iún lu ~ hi,¡o,; y de :,e: ·ulltt~nl.es 

legil irno.s e.n la cuantía dispuesta en, 
les arUwlos i\.Q4. a J3-1 del Código 

'~"· 1 ¡ Cnanclo el a;;e;!'ti1'<'Jln rl l' j e tambiéri 
Plijos naturales legnlrnenLe reconooi .. 
dos, se estará a lo prevenido en el pá..; 
rrafo segundo del artículo sigu'ientg., 

ArUcLd.o 15. A fall a de ¡· t)ny uge so-1 
i}l·uvivic.nLe y de hijo·s y de.sc,endieate:~ 
legíUmo.s, tendrán deredw a la indem..; 
nización lL hij,os na lura.!es Iegalmf:,n.
te reconoeidQS v sus descendientes enJ 
la cuanlía dispt.1e3ta en los ai'Llc'ulo$) 
939 a 9H del Dódigo civil. ' 

Cuando el a,s~·3'L1rado dej e hijos Y, '· 
clescm1dienks le.g-Himos e. h ijos natu.- \ 
rnlé'~ Jcp;a lmcnln rP ·30Tl <ít'.itlr. :;, tendrán;' 
derecho cada uno oe éstns a una par .. 1 
te de Ja intlt:mlni/.ació n igual u Ja mr-·: 
tad de la porcióu que oo:rresp¡:¡mla g 
cada uno tle los JegU.imo.;;; 

Los hijat>lros al .cuidado .del asegu ... , 
rado qUt.l smm, lHlP.mfts, menores d!);l 
ndad o estéll inc.apacita'll03, se equipa .. ; 
rin a los l1ijoo.s naV1ralcs reconocido~ ! 
p:ua los efeclo,s del de:roc.ho -a ilwdqm.- 1 

nizach1-n. · ; 
Artí-euh~ . H3. A ra:tta. •de las per.,i'1 

sonas con;prendidas en los tre.s nr.- ~ 
lie1rlos anteriores, tendrán dereeho ¡¡; 
la indemnización e! pad:' .. y la madr~l 
por J}ad,es i>gnulP.5 . ~r si JSólo existier~; 
nno de ellos, ésLr: Lr ndri derecho a; h~: 
indeninización fntr ¡;rn. ... ; 

Artículo 17. A' f::¡Ji:a dB las pers<j ... l 
nas romprendidas en 'lL>s cuatro ax: ... 
tfculos an!,eriorcs, !.·~ndrún <!ereehQ ~· 
la indemnización loo hermanos. 

Si no e...Yi&tie&en má;; que hermanoi!; 
tle clnble vinculo l> medio .herman~( 
Ja indemuízación stl dtviüirá en't:t:~ 
ellos por parles igual~s. · 
· Si conGurriesen ·hei'manris de paiJ~ 
y madt'e ro-n medio hermanos, .la 1tX"" 
demnizació.n sí:! dividirá adjndielldild~ 
a aquéllos doble pól'C'ión rrue a ~OS. & 

Articule 18. En Jor3 casos ·fll!. qü:( . .~ 
un accidente ;a!fec.te a varia.s p·. er. :SQll··· ia·.·. · Ai! si se duda acerca de quién ha m'IM .· ·· . ~; 
primare, ,a •los eff\ctoo de la suoosi6. _ 
·se esütit'á a Jo dispue;;to oo el ll'rtie . 
lo 33 dd Código civil. l 

Artículo 1'9. La padc d~ indMiqf 
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~ación pagada por ,1.!elanlado en cusc; 
de c.alifieaciün · provisional del acci
dente será desconi acia de la indernni
zación defin iLiva. 

Cuando el acc"irlcf\!O sea ~uscepti
ble de tr•a tam i0nto r eedmath·o u Jui
cio de l:.t Comisarhl, se ded ue irú al in
capacita,do 2.00{) pe.>eln~. que eulrega
x·á ósla al Inslitufn d r~ · lloeducaeir.Jn 
Profesional de Inválidos del Trabajo, 
para que éste se •'rtcarg·ue de la re
educación de Jos inválidq-> a qtl i PJWS 
este 6cguro afecta y rl suminisl!'o por 
una sola vez de los r~wlos pmtési
cos que neres iten. E! intéresado t('n
<lrá la preferencia para 12 1:tilizac ir.Jn 
'de dichos servicios. 

. En los casos en que proceda. a jui
cio del Consejo de Direcdón v Mlmi~ 
nistración, no se dccmará clcdue{:ion 
ailgu.na, abonándose la suma por la Co
misaría con cargo a las reservas de 
adminis tración, siempre que el impór
te de las que abone en la anua.lidad no 
exceda del 25 por 100 .de la;; res,~ r·vas 
de administración que hubiese cvm:ti
tuído durante el ejercicio anterior. 

Artículo 20. Eri ensos especia;es, 
que apreciarú libremente la Comisa
ría., y a petidón di~ lo;; inic•re;;:;fo!n~ . . ;:e 
podrá abo.nar, a: eu~nta d'e Ja:s iüderú-

., nizttdonc;; eorrespondieni.es; l:.ts l':tnti
·. dades devengadas poi· los días 1 r·ans

curridos antes del alta clefiniliva, siem
pre que el siniestrado h aya ,;icfo r eeo
J!OCido por el Médico al servicio de la 
Comisaría y declarado pracedente su 
'derecho a indemnización. 

CAPITULO VJ 

De las ta1'i[as. 

Arlí'eulo 21. Las tarifas de primas 
~e a.gruparán en cuatro sPries, que 
.se denummarán A, B, C y D; de las 
~ue la B se subdividirá en B-1 y B--~. 
y la seJ:·ie e, en C-1, G-2 y C-3. 

Artículo 22. La .prima obl igaloria 
~el segmo de viajeros se perc iltt rá p:.r 
Jas Compañías con arreglo a la -:i
guíente esca la: 

S erie A.-Los bHieles cu yo importe 
)!e halle eomprendido enlrfl 1,01 y ::J. 
pesetas pagarán a,w. 

Los ídem ill. entre 0,01 y 5 ídem, pu
garan 0,15. 

Los ídem íd. entre 5,01 y JO ídem, 
¡>agarán 0,25. 

Los ídem íd. enlre 10,01 y 20 íd.en1, 
paga rán 0,50. 

L os ídem íd. entre 20,~r1 y 30 ;odem. 
-pagarán i. 

Los irlem íd. entre 30,01 y !¡O ídem. 
pagarán L50. 

Los íd•·m íd. entre 40,01 y 50 íclern 
'pagarún ~-

Los ídem íd. entre 50,01 y 60 ídr.m, 
pagaran 2,50. 

En lodos ios billetes cuyo uupG.~ · L~ 
total sea superior a 60 pese ta s, ~e ülW·· 
1,Jará la eanlidad invariable J e tres pe
setas. 

ArtícuJo 23 . . Sal.i sfarún la p ri ma ric· 
la serie A, con arreglo a la e~ ,·a l:t ¡ r t)
céaenle: 

1.0 LcJS !Jilletes senc ill os o 1ie Jt1;; 
y vuelta, a precio· culero o n ¡ • rr~e i o 
reducido. 

2.• Los bille tes senr:i ll os t· ele icln 
'¡ :vuella que tengan combinación con 
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Empresas de di·! igencia.s o automóvi
les, si bien percibiendo el i!i1porle del 
seguro solamente sobre la parLe c¡uc 
eorrespon{la a l .ferrocarril. 

3.• Los b il\el es a precio entero, que 
por cuenta del E~taclo se facilillm a 
las familias de nrililares y marinos. 

4.• Las autorii.aciones graf!¡il.as, 
sujetas al - p <1g-o del impuesto del 1'e
sor@. 

5." Las aulorizar:iones expedidas :t 
mitad o cuarta p¡¡rle de precio. 

6.• Lo~ billetes a mHad de prerio 
pnra Asociae iones religiosas. 

7.• Lo;:: uilletes de caridad. 
s.• Los b illetes o pases pa 1 r• con

dnr l ores de ganados, de vagones frigo
I'Íficos y de volatería . 

Todas estas primas se percibirán 
por cada p ersona que Jos utilice, enn 
arreglo al importe del billete, por la 

. tarifa genenli y a precio entero, in
eluíclo el impuesto de Traúsporte. y 
con exclus ión del Timbre y s uplemen-
tos de servieios de lujo. , · 

AI:lículo. 24. La escala. de percep
ciones que tadneípia en JO c~uthn1JS y 
termina eri tres. pesetas, './ seat>.Ualq'nlC· 
ra la clase de billete- t!On qge se viaje. 

' se aplic.árá ta mbién en tvdns.:los. casos ' 
et1 que haya .prolonga.eión ele r ecorrí.-' 
do o. cambio de clase, así com•}. ~n les 
cobros dobles por inf racción del vitt 
j ero o por h allarse desprovisto de bi
lle te, debiendo e ni ender;;e que e l im
porte de la pr ima corresponderít siem
pre <il tota l del precio del billete que 
haya ~.ali~(ec ho el viajero. 

·ArtíeulD . 25. Se1·ie B-1 .-A!JPmlr:·m 
de una yez la prima a . r azón del 3 
por 100 del importe total de l bille te 
en toJo caso: 

1.• L e,3 bi lletes eii'eulare;;. o semi
circulares, incluso los • billete.; arlieio
nales que se expendan con el billeLP 
smnicircular o a medida qne el v iaje
ro av<lllrr en su excunit',n. 

2.• Los billetes kilomM~iCO". 
3.• La!:' t.arjetas de dtu·a<>ión te m-

··' pornl. 
4.• Los billetes irlle¡·c:!:c ionales, ·¡(l 

mismo se trate de los eou·espo rnJien
t es a la tarifa genel'ai que los espe
cin!es. 

5." Los b i llete.~ dr lao Agencias de 
viaje.s. 

Arl indo 2G. sr.nc H-2.----Salisfar:"tn 
la prima a r.rtzún dnl 5 ¡:)or 100 úr:.l j¡r1.. 

pol'le el~ b~ll.~ t.e : ' ,; ' , ' e· ' • ~ • 
Los J ••. . JLtt L:s, BH t ,¡,o" \ ,.u::; <~ .~ ItnJ-

la clrJ' · " '"t endidor; (·'11 vir'ti.ÚI de la P-ai'· 
tera r .. :ar de iclenl ida ! o de la au
torizarHlll militar para pasaje de tropa. 

AI·Iieu.1o 27. :) !:rie ~:-1.---1rurtns ln::< 
pa~;es y ¡q;Lor iza:'iones r: nombre dr• 
funr: ionar .ios púhl ico:; qt~ c, pcr'L<! l !!! 
eicnles ni Mi n isterio do Fomento, e-;
lón afoct.CJti a !a Dirce,w)r genl' nd dt• 
Fe:rre'C ~·llTi les y ]'rnnv.!a~ o a ~_n·g : :n i:'
mos dnpend ie;.ites de 1a mHma '(J qll'' 
prr.;.:.; ten sPt·vicio en ier,·twf.l lTile.s. asl 
•·<JllíO el pcr,.:o r¡.;! }r• '" ~ Comnn,-¡í::,.o 
son1eli d~iS ·:l Ja !r: l f~.Y dr· r:} (-_'!T_o 

eic11C ::> d0- e:~ ! 0 1): c¡·:'1fl ~c~_ l i st'n l'á l-, la 
prima con arre;;·lo a h ~ i g1 1i vu !y f:'S
enla : 

a) u ·na pe~a:~H ; 11•i '"\ 1?:: :.llH y ¡lÜO 
Cii l os ea~os rn :!, _u -- : '--- L -~-< P~ ~ t\n nufn# 
r-L~ru10i3 n vi u.i :;:' ~ · ':.;; Cornp<ifd as 

donde ¡westen sus ,;erv icics en terce
ra clase. 

DOs pesetas por Agen<e y alío para 
los que puedan y¡aj a t• en segunda 
clase_ 

Tl'crS pese tas e incu rmta eén1 imt>S por 
Agente y aflo para los qt!e lo efeelúen 
en primera clase. 

Las primas anteriores gárantizan el 
riesge de los AgenLe,; .:!e ln ~ Gumpaiíías 
ferroviarws euandü !lO viajen e!t fun
cione.s de l Bervicio por l..as líneas dd 
su Compaüía o por las extraflas, si no 
lo hacen con billete unlillar iü. 

b) Por los pases y an türizncioncs 
de que cl isfrut.an las fa n; :Lfls d e lol3 
empl~ados y Agcnle5 fr~ri'qvia rio.s se 
percibirú la prima wn mTeg-lo a la 
escala que a conLinunei6n se expresa: 

Peselas .:dote por afio y· familia 
cuando el Ageüte tenga dereeho a via
jlir en lH'imoru clase en su propia 
Compañía. 

Pese las cineo por aiio y fnmilia 
cu aruio tengan derecho a vmjar en se. 

. g:uada clase. 
Peseürs tr.cs por a,-~·~ y familia cuan-

do lo tengan en lel'eent. . · 
Esta,.; eantidades. serán J ,•.,;eont.adas 

p.01 la GumpaíHa :11 AgeÍ1Le fet'rovia
no en unión de la qu t. le t;ül '! e~;ponda. 
por su se·guro individual, d<'bioBdo 
sali.sfneerlo todos ello.>. tenga n o no 
fRm ilw. 

Los pases ele pen~icni . .:; la s ferrovia
rios, así como los que se exticnrJnn a 
nombre de sus familiar'}S y l (}S que se 
faciliten a la - viuda, huerfanot: n 1pa
dres de Jos AgDnte~ fallecidos, oC so
¡¡:;.e t.orán a iguai per'nPpe ión qu e si sa 
1ratase de famili as ele emplendos que 
r"eHencz.can a.! servieio aeiivo, o sea 
eon arreglo a h e:;ca la de la Serie 
C-1,b). ', 

Los pases que en in tercambio faci
lit.en las Gompañía.s nacionales al per
sonal de las exlranjoms no 8ali,c;farán 
.al expedirse primn, pero Jt ,:varán un 
cajetín en que se haga e(msrar que es
tán suj el os a.l pag"í.l del seg·uro, " su 
importe a r azón ue ifl cuota que- éo
rrffi'ponde a l personal frrroviario de
lwrá sa t.isfact:rse en d pnrner vinje 
en que ~o utilice el pa~r!. 

Los Habilitados de los Centros ofi-· 
cialcs vcndr:l.n ~lhli~'t1 dos :\ cobrar cli
r: h as pri nwr,; de :os- titulares v a in
grcsntlas en la Comisaría dC'( Segnro 
Obligalorio. 

Se eons idera como personal de las 
Compai"tias do ferrocan iles a todos l o·s 
Ag-ent.es y empleados qLHJ preslBn sPr
vieio a las mismas eon carúet er per
mn non te,. con retr·ib•Jc.iún fi j a, ev en
lua.l o s in r etribuci5n . ineluso los :\Ié
dieos, Ab"gado·s, Proc·Jr·trl or e;;, :~;c í eo
ll\0 los Agent eo3 de la Cm~tpaiíía Jn
ltTnaeiona l de Goch .~s ca)l)a~ afectos · 
al Sf~ I'V!C U) de tl!OVÍ .ni nniO, qm·dnw]o 
exelu írhts de esta asin li la1:i r.J !1 Jo:;; eon-
í !':1 [i ~. lfiS cJp Obl'Cl.S V fill:' o'llt'Hl';.:·arlns V 
nlrnJro3 . eu¡;ndo via:iei1 ,;elt1nla;'iamen:. 
iP y nu sea en fH'In.:; del ~ervi t~io . 'J':lll1-
pnco se consi derará n rlirno fen ovia..:. 
r1o~ a los P-i'Pe!os rJ1J ! p;~go d•l l:l prima 
I et.~ nbastrr·Pdores ,Jn ntn i ~'. r· i ;: ·:. rJ·'.!eíi us 
(.lP nn~.uallti a l es y ~ns :1 l J I.H1nr~~d n~ o · 
ndn1int slrari1 .1T'C~ , 'pn r :i nD ~!_! · d e ! Pt~ tn1-
f: 1 S pert.P.ncien!es a In :..: Gotn prd"Uas th~ 
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ferroearrile.s, ni, en gc<wral, <l los 'en
c.argado.s de los s·ervicios que no ten
gan una rü.lación directa con el ferro
carril. 

Artículo 28. Serie C-2.-Los pases 
(le conveniencia expedidos a tenor de 
.lo dispuesto en la Ileal orden de la 
Presidencia del Consejo de i.Mnistros 
de 28 de Mayo de .J. n6, abonarán Ía 
~nn~idad ,de siete pesetas por persona 
y ano. · 

Artículo 29. Serie. C-3.-Los demás 
pases r¡bonarán las primas siguientes: 

1:-'eset.as 10 por año, cuando sean Q() 
J .• (•.lasA. 

Idem 6 por ídem, cuando· sean de 2.•. 
ldem 4 pO.r ídem, cuando sean de 3.• 
La prima correspondiente a ·~stos 

.pases se percibirá directamen.te por la 
Comisanía, única que podrá formali
zarlos. 
. , Artículo ·30. Los pases correspon
(iíeriles a las Series C, extendidos con
juntamente a nombre de más de t'na 
persona, pero que no puedan utilizar
se a la vez más que por uno ::;oJo de 
sus titu¡lares, satisfarán una Sl"la pri
ma; pero si no fuera así, satisffl.rán 

• tantas cuotas como personas puedan 
utilizarlo. 

De la misma manera, las autQriza
ciones de todlls clases, extendidas o 
valederas para \'a.rias personas, satis
far;in la prima correspondiente a ca(la 
una de las qu.e las utilicen.. . .. , · · ·: 

Las tarifM' de. la'&#e ·e se ·-enferide~ 
rán aplicadas·ooando el asegurad'o-:de
mnestre su calidad de viajero ordina
rio autorizado especialmente para ha
cer el viaje fuera de toda función de 
serviQiO. En .caso contrario, será d~ 
~plicación la tarifa D. 

Artículo 31. Serie D.-Tarifas g'i·a
tnitas. - Quedan también protegidas 
por e,! seguro, sin necesidad de !iatis
facer prima alguna, pero con el solo 
derecho a la percepción de la mitad 
fle las indemnizaciones establecidas ~n 
el artículo 6.•, las siguientes personas: 

A) Los poseedo¡'es de billetes cuyo 
toste no exceda de una peseta. 
· B) El personal de las Empresas fe

rrs>Viarias, cuando viaje en función del 
servicio. 

Esta excepción no alcanza.nJ perso-,. 
nal que cambie de residencia, ni a.l de 
los · Consej er(}S de las Empresás, · n.f i'l 
ílersonal habitual de oficinas, · · 

C) J.JÜ'S. funciOnari(}S del servi'eio de 
la Inspección .e Intervención de fer;ro
carriles en actos del servicio. 

D) Los Agentes de la Autoridad, 
fuerzas de custodia, de wsgua.rdo ·o de 
Carabinero..'!: · funcionarios o suhalter· 
nos de Correos y Telé~a.fos que vl'il
jen en función d61 sen11cio, ,y personal 
técnico o · voluntario rle Sanidad, qu:e 
viaje en, servicio debidamente justifi
cado. 

E) Los que yiajen en trene& · mil .. t-
_tares. · - · 
, -~) Las fuerzas movilizadas o f'xpe
~JCJOI_tarias, :¡¡unqu(J viajen en trenes 
espec1wles o vagones comP'letos y sus 
ouadros de mando, asf nomo todos lo . 
militares qu·e viajen con lista oe em
barque, ya lo hagan formando Cu:erpo 
Q aisladamente. 

H) También gozar:.ín d~ este privi
legio los pases para uso de los Diplo
máticos extranjeros acreditados c:n .Bs... 
paña. 

Artíct1lo 32. En los casos na C'll11-
prendidos en l')ste Decreto; y asimis1ho 
en aqt10!los en que por dificultades c!e 
la intervención u C1lras de índole té.c
nica los . gastos . de · comprobación de 
lD,s percepciones no compensasen Gl 
sistema general de tarificae ión, so pro
cederá, por similitud con los casos de 
la tarifa C, al "concierto- o apHcaeión 
de tarifas Cfi['\'lCiales, que serán . apro
badas por Rea:l orden qel :\Iinhlr't'io, 
de Trabajo y Previsión, 

CAPITULO VII . 

Del modo de recl«lnW' !as iilif.cJillli.w
ciones . 

lo anlerior y ésta se formule ardesde{ 
plazo señala.dn en el art.ículo il9, · n<, 
se dará recurso alguno a los intere~ 
,;ados conl ra os acuerdos del Conseja 
ae Dirección y Administt·aciün del 
Seguro OU:J.Iitatorio en lGs r:d l'emos re
ferentes a la ealiílcación de las le-. 
siones. · 

También quedarán privados de todo 
r ecurso, sobre los mismos extremos, 
los interesados que se nirgnen a 
cu.anlos reconocimientos se estime!} 
pr8cisos por los faeullativo~ dJ·~igna
dos ¡)or la Comi:oa~ia y ~Y Jn.'< q¡·,r~ ''sta 
estime pertinentes en eumpl imiento 
rlrl artículo 53. 

l~n los casos eomprend idos en los 
dos párrafos anteriores, el C(Jl!Sejo de 
Direc.ción y Administraciün r.nlifkori¡ 

· discrecionalmente la clase de i:1eapa
cidad y la importancia de lils Ie.;dones, 
atendiendo a ·los mfrll'tr;<' .' ,¡,. s1H !':l-

. Artículo 33. Lá pruitiba del :r.cciden- cultativos y presc.indiendo <!f'i tiempo 
te incumbe !ti a,segur:tdo 0 a sus dm e- que efectivamente hayan tai·dado los 
cho•habienl.' .~ s . · ' · · · _ lesionados en ser dados de a.\la. 

Para la prueba de lo,· duración ae Artículo 37. Tan pronto eomo la 
las lesiones se cstavá, a ser posible, 1 Comis-aría tenga conoeimienlo de ha
a lo que resulte de las diligencias su- i' b et· oeurrido nn aeC:dente, ¡wnóri't a 
mariales a que den lugar Jos heehos dispos ición del hcnaficiario, si le f.ue-
que causaron Jos accidentes. La Comí- se conocido, la indemnizaeiün eorTrs-

. saría podrá obligar en cualquier mo- ¡ pondientc. 
nient;o ·al ·lesionado a que se . someta 1 Para que el hcnefieiario pHda per-. 
a la inspección del ~iéfliCL> . design;J '10 1 crbir la indenmiza·~ iún h::~br:í de prc-

ll d b' d t d ·¡ sentar, además de !.a pruilha ,;spc•r;i~ii 
po .. r·.· .. e .. a .. ;.·': ·e·. J.e.· n· .. · 0. " ... '.·'5.· a ..• :r .... se, .... en .... ca. 80·.· · .. :.e. · ·. que exiJ'an las circunstancias r.le · r·adi res1stene·~a , ~e:l ·. · &iJ(l.@llrado, ·.:a lo dis-
puesti:t : én: ;· ~L ·artftiB.lo 36; ·.EnoJos ca- cas(), los siguienleo documentos: 
&o d 'd-' ·· nf ·. "d d t · 1 Mé(f ¡· 1.• Instancia expresando ·el ~'•Yn1..: 
c};a;Úci~ ;~¡nd: l{~&Zi~aría, ~; 1 bre, a.pel!idos, profes ión h nhitt~·ul y 
estará a lo que un tercero, Suhdele-¡ domicilio del siniestrado; lugar, dfa; 
gado de Medicina de la localidad más hora, tren y línea en que ocltt'r)ó 1.•l 
próxima, ·dictamine, COibrando éste los ace_ideute Y ~ansas que lo wotivart>n;· 
gastos de locomoción ordinaria y los 1 leswne,s sufndas y lngar de la hospi-
honorarios que fije el Consejo. ¡ talización en su caso. 

Será considerado alta todo el que 2.• El billete, ¡;a;;P, anlnl'iz;r,,i,,:l, 
reanude su trabajo 0 vi<la. habitual, etcétera, el{)., del vinje y el talón res-
aunque sea antes de oht.ener el ~Ita, guardo, en su caso, a ll!eiVJ~ qu.~ . .-.x-
médica. traviados en el accidente, se aCl;edite 

Tratándose de asegurad~ .q u e. su condición de asegtwado. · 
~jerzan una profesión liberal 0 · 'flo 3.• Certificado facultativo dr:l nc,-
tengan pr()fesión definida, 1;~. indem- cidente sufrido. - . 
niiaci6n diaria prevista ' en el apar.. · 4.• Certiflca..ción de nacimiento, 
tado tareero del ar~ículo 6.• sólo le pasaporte. u otro documm1lo feha4 . 

será. .satisfe(}ha mientras la inca:paci.. ciente. 
dad temporal sufrida le impida aban• 5.• En el <..'a.so de asegurados de 
~onar su domicilio 0 residencia. las tarifas C, certificación a que atu ... 

Art.fculo 34. Cuando del accident~ de el articulo 30, párrafo tercero. 
no h1aya oonstanela en la · doeiunenfa- 6.• Certificación de defunción e iU>.o 
oMn . . d~ Ja. Oompaflfá, se tendrá 00e. dJQaelón de1 lUJga.r donde fué sepuHa-
~reditar por certifica.ción expe~J a. da hi vf<ítlma. 

.·por el Interventor del E8taoo, el J' r., 1.• I.ia:e correspondientes certiflea:-
o Revisor del tren, pareja de eseol~ cion~s del Registro civil que jusun.-
de la Guardia elvll del mismo, po¡; quen su parentesco con el causante. 
testimonio de persona v¿~raz que l&l 
hubiese presenciado 0 por cualqaié,t Sllllvo en los ca:sos en que el eón: ... 
otro de los medios de prueba admitr.. yuge sobreviviente lo sen en primera" 
~os en deroobo. . nupcias, se presentar:l, además, tr~-

En caso de lesiones, no . conltitulr4 Umonlo notarial, legalizado en su ~:t
prueba admisible .. la simplfl . declar,a- · l!lo, (le la: eaheza, cláusula dP lnsf.l• 
cfón del Interesado. ··. · · tut16n üe herederos y pie del testá-

ArUculo 85. La reclamación del mento del cnu!!:mt.e, 0 t.estimon·io nó .. 
&ce id ente ha de ser formulada a la f i 
Comisaría del ~eguro Obligatorio. .ar al o .11Hlirlal del au~n de dflclara-
<lentro de los cinco dlas siguientes al cl6n né bP.rerlflros. J.JM nnteriort'<~ rfo.-
de haberse producido, · si el lesionado cumenfos nortrá.n R11'llifnf1"~~. ::r l11irlo 
pudiera haeerlo po~ si mismo, o cln- rle Tn ConHc;:-1rfn. con una h1ffwmnl'ii'ín 
C() días· después de conocido por Jo.¡ r inrfft>fal, don 1m a fnfnrm::t,r i 0n r!" fl'AS · 
derechohal:Jient~. si fueran é&tos Jos t.esf1~08 ii'llf·e m ~·¡J0riflnrl. ~~·rn!r< 1) 

qtie formulasen la reclamación, dt:ntro 

1

1 funcionario qüe la Comic;riPía rle ';:a:ne 
siempre del plazo g·eneral de pres- en cada caso, o con los informrq r;lie 
cripción establecido. la propia Comf!'laría dirrd~men!r: "''-

Artículo 36. En los casos en· qui; tenga de personas C:!lificar!Q,, ,Jc: la , . G) Las personas que viajen en !o
~()motoras o tren,es ~!!, §RCQr!:ot (teb14&
me.n.te ».u"º~iZflidas. 

no se haya presentado la reclamaeió.Q ¡ localidad. 
· ~n ~l. .P.~~zq m~}abli1r.i<~Q t.l.IA .el .a:rJfeu:• Los .documentos qne acrcdi:,:n ia 
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persona lídad del beneficiario, cuando 
se tra te cíe extranjeros, debe.:oán ser 
autm.·iznclos por el represenlnnt.e t:on
·sula t'. 
· Artículo 38. Cu a ndo el rwddente 
no seD. m orlnl, se pn•.2ent.ar:in los c1 o
cunwn!os 1 al 5 del antíeulo ar.t.e
rior, cu \uando de avisar los ulter io
res r.ambi os de rcs idendri y dom jcfl io 
del sin iestrado. 

Arlíeuln 39. Todo derecho a in
dem ui znción e<~. rlu.c~ a · los diez m c:>cs 
ü e no hnb~· s ido reclamado. D ieilo 
plazo se eon Ln rá a partir del día en 
que ocnrrió el a ccioenl c. 

Ar t ícm lo I¡Q. La !< in cl r m nizac oi nes 
serún p agadas en Madrid, en la Co
misaría del Seguro Obligatorio; pero 
los accidlmlado.s o sus derechohab icn
tes tendrán derec ho a que, a su r.os
ta, se les sitúe el importe de las in
demnizaeiones en aquellos lugares 
donde tuviese sucursal el Banco de 
E spaña o los Bancos establec idos en 
Madr id, sus . filia les, sucursales o co
rresponsales. 

Artículo 41. Una vez abonada por 
Ja Comisaría del Seguro Ublignt(}riJ 
la indemnización correspondiente a 
las personas a las que h aya declarado 
con derecho a ella. no se adm;itirá 
ninguna r eclamación; cualquiera qu t 
sea su fundamento, pü rparte de oü ie
p.e? no hayan comparecido en el .ex
\)eiHente, sin perJuicio. del derceho 
ttue pliedan ejei>crtar ante los Tribu
nales ordinarios contra los p ercep
t(}res. 

Artículo 4Z. El c;obro por los b te
resados de la correspondiente indem
nización, salvo· en los casos en que 
·expresnmente se . haya cunced irlo r.on 
carácter provis ional y a cuenta de la 
definitiva, implica su t:onform.i~nd 
con la indemni1l.I1Ci6n der·lar ada ¡ la 
renurcla a toda · reelmt mchSn. 

Artículo fl 3. Contra !'as ;¡·esoludo
nes del Con;;ejo de D·irccc ión. v Ad
ministración de la Comis aría del 8()
gur o Obli gator io, r ef ercnl cs a contr~
sión o· de1wgaeión de inflcnminc icmes. 
salvo en los ra~os prev istos N l los 
orffcnlos 5'.0, rondki (m se~r ¡ n • !. · ·· · v :eH\ ; 
VOdrán los in!CrCSildi'lS l't'l' lliTir, c!.:n-

.. !n·o del phtxo de lrci:Jüa días natura
J,]s sig ui en les nl dt~ In n0l ifie:rci ur<, 
únicmnenl e nnl.e l:'l• Tdhuna i Arb i!:¡•¡¡ l, 
a:os.t¡! u ícln con• n:r.reglo. a. l tl c·sl nbl~rido 
en el m:lícnlo si.~ni<mte ... 

Á. estos efectos ·se c.ons id,wa r:ín n(l 

~:pca~!as . las r csolueioncs a pu.r lir del 
dm s1~u;ent e. a la f_ectm en que t!gu
re renlmlo por el mtcrcsndo cl ·tras
rado, qu e h~ r emit ir{i la Comi<-'-' ría 
por correo, e n pliegu cef'f.ificndo. 

ArHculo ~-1. E! Trilmnnl Arbft¡·;¡l 
'lstará formndn : pm> u n. l\'fagi :;¡b·::.r~o 

· JiÑ· 'l'r 1bunal Supr l'nlO, con ;;~siden
t~ on Mad rid, al que corTCSfli<W.rk·r f¡ 
>ia prc!' i dene in; uu Vr.cni- Let.rauo ú·; l 
lmtil n lo J~:a c ionn ! de Pr¡:.,v L:; i,ín. 0 u ~1 
Suhdiroetor 'clel mismo, y un In.c¡,ü• 
tor .Tefe de la Inspecc i6n gener al de 
P~e~isión, des ignildos !orlos 'po.r el 
Mll!dro ele Trabn.io y Pr(~ \'lsión. 

El S::c.r c <:n ·io de esle Tribunal st:'r~ 
de::: ;r~JltHl!J 1.ib.rcrn\:nLe pGr e i l\I i n i si.ru 

·~~ ! :1/:1b; .jo :;):::e~~~: :~,~~{a ad!~l;,p¡~~~; \•; 
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Los fal los de e::'Le T uhunal sf'l'{l.n 
ejecutivos e in<tpelablc ,; . 

Artícu lo 45. E l Tr i" l: Ilal. Ar bitntl, 
en los cnsos de temc•J' id :u notor ia, tm
po;lClr{t a los r ec. lnman:;:· ~ la ob!ig<t
t;wn ele s~; t\ sfarer las co <tas de ni Z<I
aa, qtte no porlrú.r. ex•·erier de l di··•Z 
por eicn to de la inde!" !' izaeíón eun
e~dida 0, en el c<•so eh q •.te no se 11 n.,. 
J.nera conced ido ni ngmn. do la qu e so 
pretenda y nunca de f.:'J pesetas. 

El p ag·o de las di ehn~: 1·o::s l-ns se :Jrs·
conlará rie ln indemni z,_~ ciéon o se hal'á 
efer:tivo, e1~ su caso, por l •. vüi tJp. aprc-
1~10,, rem ll.Iendoy t el'r. c l0 In eo.rTcspon
d iCnt e cerL! fl camon a la ¡.. utoi·ioad l'co
nómil;a de la pruv imi a a que el r ecla-
mante corresponda. · 

Artículo 46. El Ministerio de 'l'l·a
hajo y Prev is ión, a propuesta del Tri
hD:nal arbitral, establecer(t el proecti i
mienl.n p or el qn e h ab t' :1n rle s tt,.sl:tn
cíarse es tos J'ccursos. 

CAPITULO Vlll 

De las Compaiíías fci'l'o viaria~. 

Artículo .47. Las At!m iní,straeiones 
de los ferro.}arriles del EsLado y fas 
1t:mpresas J errov iari ns formurán l rl
me~Lralmen te una c-tJ entn, en qne fi¡t n
re e.J 1m p or ! e lu la! meú~ual re,~audndo 
por las Adm inis tr acion es, por las ·,·s !a 
ciones y r ev isorc~ o intervm1lores u1 
rula, a nál o¡;·am en te a Ja qun se iQe e 
para la Jic¡11idnción del impuesto eje 
Transporte:~ . o en la J'OJ'nut q.-Jc uroene 
la Comisar ia , prnvio informe u" ta 
J unta asesora; r em ilirán esta cuerHa 
a la m i.smn, d'cntl1lr de los .tr c 1111a ow, 
siguien tes a la term innd ón rJP. l':tda 
t.rimestre y tenc!r ún s iempr e. a su li.is
pos ieión los j ustill r.anlc;o, nec.·~aM·io-; 
para que fnl E'd a hnn•J' cn nu: ns ('Ofn
prpbnc i oHe:'l conO< id ere .. :onvt·ntP:tl03. 

Artículo 48. Denl r r de in~ f 1 1•i n l a 
dfns sigu:ien t.t>s a la t erm inni'ió.n de ca
da lrinm.slrl" i'nzre·5al'úW el impn rtl:! tle 

1 l'rr l'CentHJiirión f'H hv Gn.fa d~ la Co.mi.-

1
, snrfa. o· en } :1s: Stwlíl•sr~ l0s del. Ranccr d~. 
. Espa'ila, se·a: r1.m t fuese su cnnt·,ntr. (',<tl:l ' 

¡, abono n In 'r né1it ::1 curt• i-t•at e que t ~ Co· 
'' mis ar-fa tiene alrieT·Ia en la (':enl ral dB 
' di cho Bnr-r.D en :.\'ladl'id; qTI''ll:>nüc f:x~ 

tu!lqcltt la Corn is nl'i·a para c orH: I" tlí~ r· un 
m es más' l!'c pino a lH¡n1' lla s ft:lllpí'e
&RS fennv inTias que Jn~!'i fiquen la im
posil)iTidnc! d e presenlnd ac mt . ci an.te
l' iormcnte fij.ad'O'. 

Arlíeu!n trL L a s C'11tfc!'!lckls fert·o-· 
\·iar ins sc.n dTree!::imente· rcspoHsttill·tes· 
del eobro de La prima del. vtajl, rO' y de 
las. prima" eo ;\cerlnd[tS, y la' r!tJgatr•m 
al ¡5as-o por el vinjero, en la taqni.Ha o 
al sr.r J~N¡li c rido p or el rev isor, se c.on
s irieJ·aTá c omo fa ltn da l'.J illete y se pro
c.odcr it de l n)ismo modo e'stabl'ecido· por 
in leg islación ferroviar ia para los via
j eros que vi aj an sin nmete. y con 
¡g·tw i C'~ derech llS para el r evi$01'; 

Artículo 50. Las comprobadones 
de inz¡·c·~os se harún por el personal de 
la Comisar in,. en . las oficinas ccntrah~s 
cJ,) la s Compañía2, en las l'sl.ae io nes y 
a los interventores en rula ; debiendo 
uxhihir la correspondiente · orden ele 
:;r·r yi.c io. 

Estas comprobaciones pueden iuJ.eer
~'' clnn lr o de los cinco- años sign.ientes 
a w fornwl iznción. y s i h uhierc (tifo -

r -encins, · y e¡ c ~_,n ·:o:: eJo c~•Un-: ~·¡;.:. ( : iHl-
h i un s!du ) l'Oduej cin.s enn· n l tiL_t lr¡l-

pundrú <'OtilO ~<UH'.ión n ltl "i_!~n q_- : i TS:_t e l 
pD g'n ·de l cln l.de c! c} !a su n ¡;1 ch~ f ¡ · ;; ud:Hla. 

e i / ;\ :;1 ¡~!: ',lo 1 ~si. i ; {g'~\ ~S((;,~'~~l :~:;' (:~~~;,!); ' ii,',:,~ 
r.ada U l l~l~ y eonJ(J t' t1 n 1 p ;..~ ; 1::. n t: i(ln (!e 
g~t :3 lo-s de n rlJn i nis t _1 ' i"l\~ ~~->n del i 1npu~-::~ ! o, 
el- lj por ·1 Od d e~ {n r'~l'i:tHl\-¡ei :jn r·fcc.
{.uada~ S i l_'"_~n dc dt~ su cr:rruí.n e.l l r::·¡[.c¡ ·i:t f 
y do('lillle.n l_(:t·i ú n n cee ~~(d'ín .s 1>tU'(''J ía 
r erd i t.ncí61.1 d L~l ~~-PrY ie i o. 
E~la dcd t!i'C·it'n p c,;! r :'i r elluf:i:·'c..n o 

H11l! lar.3ü i. e rnp L I I ' t~ !ln e : t Le, _ ~ i ~~ e- c~ ! -~ :·:·, c~ r-

v :lse negl ig c-n c in po1 p:¡d .c ele !;:: Cnrn
p;1'1'l fn, pud iendo In Comis:F i ~l " '2:~n~. :
znl' dr.hi du ~:n r.:nl e In;:; ~~erv i r!.o s ;¡· vcsfn 
de 3fll ' (,lln . 

Lnt; Com p aií ín." u Li l i t: nrún pnra la. 
per cepción de 11 pr irna dP l .oe;;-u ro n.l\t i
¡;atorio su s . prop io:' bi !!Pt cs o rir•r·.u·
Jn c n! < ,~~ de t r nl t-:-_;por-t ·!~, c· o.t ·¡;..¡ .~~·1 1 n n t ! n r·n 
el lo;: f!l impor\e t.\0 b . p rÍ nii'\ r•Prt i bi ría. 

Ar t·fculo 52. ·¡;:n el e~1 so de f fl lln r!e 
n :lnklac iún pn:· \n~ nt!lidail••s ~; ·n· :w i: • 
r laS, la Cnm 1sana pror-.e rlPr·a a eo
h.r·n:r n-or la v hl de nnr·r.cn in .. l-! f l! i ~Hl !.::.~ 
eertillcar.i (m dé·.! rJe,;nih;cr to, qc''' rt•m i- • 
Li rá a la lw.leg:¡ción do IJ;<:: irmda. ¡·o
r rcspond ienle. u na su ma ig·ual a la ro
b raela . el lrimcst.n~ nn l t> r i:Jt· : prnrr· 
d iénuos.e· lue¡:¡;r. ,:pnr un D PIP¡r:u lo d P la 
Comi<:n Í'Ía del S'f:'!nwn Ohlic:aln r io v IJ ll 
f t, nrionar io d Pl 'c:nP.r pn Úe ln! Pr·v ,~n
chín de fl~rroearr i lc.s 11 r nm ;"\ r ollar Hi. 
la:{ oft f' inas cte la rnl !dad r;: rrov iari a. 
el líf]nido qn e h nllt'l\ l'e rorrr":pomlirlü 
r eennflar : abonúndO~[· f:n rm~nra el f'X

eedenle pel'ribirlo. si iü hnhle r~ . o pl'o
rNliéndo~e por l a vía. de :¡ ¡)l';. m io al 
p erri llo de lo Cf\H! ~~· huil i·r.q• r ohrn lio 
c!c mr n.ns. 

-r·1·ano.eur·r ido ,. ¡ p!.r1Z<J fi.j ndtl c.n c.\ 
nT'~iru l o 4H !' Í'l qll r: la s C"ntp~t ;\!as ve
rifimH'tl d in~·víN"O úe la su ;rm t".• cau
ctarlf; .. la Cooli~aria pr t>r t•t!t" ':\ n .rolwar 
por la vl;\ de nprf'm io. nwd ian!f\ ¡wr
f i fi.Nwlón dPl (!esenh i.¡~ f'!.n QlW n~miti-
1'{¡ ·a ln r'Cl trr>•"P"fl·•liPni ,, D el r•Q.HI:iJ'¡n de 
ll ;••·'· · ·· d~ . p·i itnfH'\1'' e d ·~ l rl¡\hi! n flllO 
r c.:',u hc de la lic¡u i~nd€an que ll :,1•if'ot' 
rNn ilidn t n ll ;;rre:rio nl nr l ícu l.o !¡ i . 

Ar.tícu lo [;3.. Lns Comnnl'ííns fprf'O
v·hn:i:rs y . !i<u ¡>rr:<nnal rh•;wrú1• cl'ar a 
h'ls m&ht'1'~"< ni· Sl"l'Vido d'·~ la. Gotrli:"a .. 
d-n eunntas fne·i 1 id~ü~ s~Rn prec i;;n.s· 
p<t r n (; ! · mejor cumplmti~ntG, 1e su. 
mi·si6n ~anit.uria en r~l ación oon las 
yfd:ima.s. de lo·;; ace icl.,~u ti'.s fe:rrov.i-a;. 
r i0s. qucdnmlo au ho:rizudus di r.hos fa,
~:il·rtnt.ivO.s pai·a viajar ~.n. los tr~n-es 
de SOOon'O • . 

J!.mlfm.ente fa,cilit:.arán la investiga~ 
ci6a PM' parle· de ht Cümisaría y oolil 
eJ e&netn·sn de too laboratórios fl<SiC~· 
f~ni.eos rlet Ministerio de TraoojO> y 
P f·evislón de la.s cau<Jas subjetivas d~ 
los sinic·.:;tros y de .os accidente& 
p"rsonnles con objeto de eolahoral' ai 
la ob ra de la preven·3ión tle los mismoo. 

CAPITUJD IX 

De la Comisaría del Seg~wo Oilli.gatori~ 

Artículo 54. Corccspon de a la Co
misaría del Seg·u r o OJ: .. l't<falor io crea
da por Rea l decr et.o cte 13 de O el uhra 
de 1928 , como 0!';-;:m ismo afecto a la 
Inspcceíón gnnrrn\ de P n·Yi ::: i(m c\cl 

' • •>J• ' 

l 
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I\finis~erio de Tr-abajo y Previsión, Ia 
gestión y adminhi.rnci,ín d('l ::3c•¿mr•o 
Obligatorio y d'" l•Jr3 demás que con 
()Ste caráeter se iumlanl0n. 

Arlículo 55. La Comisada. dr-'1 Se
g·uro OhJi.ga torio se re1nr ·'> por un ClHl
sejo de Dir'eccí:'in y Aflministra~;ión y 
mm .Junta a~:csora. El pei',:onal dircc
tivD y faeuitai.ivo indi<;pemabJ,e ECI'·'t 

nombrado por e! C0·ne:wjo Pntre el ele 
la Insp.eeciém grmcnd ele PreviE;ión o 
que haya pertencido n; ella o a sus 
Juntns consultivas de Se¡w t'OS y la de 
Ahorro. El Consejo· nonthrar:í tamhién 
:Cl persona,! de la InLt~rv.em~iún de fe
:rroearrile.s pnra los rS\ec'V'iei.os de SU 

especial competencia y e1 auxiliar que 
f.ucse necesariw, atendi:,nc!P con pre
fen~neia al de la. In3pr~t:dón gen-erf\1 
dr. Previsión y .al i\l!xi!htr• prü·l:.r•derJ:t.e 
~e la Reeducación profesional t'·n hts
tit.uciones o.ficiales. Esl2 pemonal só
lo podrá ser sroporado por eausas de 
inr-apa.ricln.d o fa.lLr._s Pn ci scrvie;io, 
pr'evio expediente y por [~cuerdo d.el 
Ccmsejq, con aud:íencin der interesado. 

Los Letrado1.3 que hayan de nnm
bramB er,.n carúdP.r permanenLe ha
)Jn\n de peri enecer al Guetpo de Abo.:. 
ga.-dos dol Estado. · 

El personal facultativo "'mütario 
se¡;á nomhrctdo por concurso, en las 
pondicime.s que fije ~t fl;:¡.'!ll¡,¡e~u, @· pür 
J:}s.te :n: :1&1nl!l· d'iirercftwílili'!rite:. c~so do -d-e
~l~r: ~ u·esierto aqn.él. 

Artículo 56. El Consejo de Direc
'eión y AclminisLrae\ón ostará forrnndo 
por un Prcs,i,dente y oeno \fü;ealos, de 
los que uno aetmwá d:e Ser·retario. 

Será pro~idente u.n ~x l\Uilislro o ex 
Directo_r general o ;Jefe 1.3upel'ior del 
llamo, y Vice;pr·~-sid0nt.e prim~Cro, o•l 
Inspector gene-ral O<(" PrP.visiún, y Vo
r.ales, el Subinsp.':lctor general de Se
guros y un Inspccto¡· cFt~l Gnervu, Jefe 
~e Administra.ci.ón;. do¿¡, mHnbra-dt:>s p.or 
~1 Patronato !"fachinal dfl Turism0· 
p!.r(l} €le1' Gtrt!rpo d'e In!en'eueitm d~ 
F'9\!.~eRnilies; leiC~·a?to.,. NnmbmeP~-¡, rror 
el 1\finisbtj~h)· de FrJ<m.:m!!.o: mitro d~i5Ig
pado por ~¡, C.oJ:ts<t;~o. s¡¡q;w-t·i!or- de F·~
l'roearríJes.; .. otro. IJWn1Étrado p.ur e:l l\U
:p.h;terto. de. Fl'aciencln y ei Dired.Ut' de 
lotr se1:vie'Po:s·. · 

lfahrá ~m V:i'~l!'e'l'l'tt<fertlie SC1;'U!1do 
que S!e.~á eltlr-g-netn p.tlJI.'' é-l ~>ns:e(fo €fe< en...: 
treo ~1s Vor¡rwles. 

Pa:ra q•re: e.l C.<'TH•.o~j¡tl< s-e pu.·elll;a: cnJ!l?.o
. tu ir ]íwee.isa La. asi:at.er1ic-Ta de. lac mitm.d 
fuá.s ttno de sus m.i~mhrns, y para qu.€} 
los lllctrerrl.os senon vl'ilido~, trabrátl. de 
ll:dnpf<t•rs-e por rnayo>rfr.t eJtÍll'e los nsis
telilites,,. [iiHl:iJíbt.J.d'0\1'1; e:1 P.r·rc'si,de m,f.e 1\l!e e·:'t
Iidad en .en,so ii!.e v:•nR·W,:rlc.e .• 

Si . h:uhi.ese rlle-e:e,si,wit~ & s;e,g&mda 
convoeatorfa, ésta <>e C!\'Lel')¡ra.rA a:l dia. 
siguiente lahnrnib!c-~, a fa misma hora, 
en el mi•smO· lnea-1', y lo,:; a:~ne-rdns se
rán válidos ClrH]qUÍ'C'l"a; q,ue Sf.l:&Cl :m.'í
tnero de Voeales: q:ue- actíw.· 

Arlfculo 57. La Junta Ases¡;wa del 
Ee.guro ferroviario de viajero-a será 
prosidi·da por el Dinw.tor de los ser~ 
vicio,s, actuando de See:J:e:laPio e.! Vi
ces.e.cretario de la Crnnisrtría. 

Form:.lJ'án parle de ella lre.s re:pre
f)!(mt.an[es de las Gompaiííns ferrovin
rias, de·signados por las tres do mayor 

'rec.orrido, el Secretario del ConsejQ, 

el de la Comisaría y el Jefft [Je la 
Seeeión de Cont.ahilirlact. 

Esta Junta informará en lodos lo¡;¡ 
aspectos técnicos que el Consejo 
acuerde, y propondrá los diet.ú.mrnes· 
téenic.os en los expedientes de sinies
b'n;: (~}}j{:•;:..; (¡,, :::.:-:¡. ~~ ,l¡)S :1. C.·JrL~(" o·; 
funeionará con independencia dr éste, 
siendo sus facultades paramento in
;.formati'ic.as. Será p cec,mlivo En infm·
me en los acciclentos aue afec.!.en al 
·personal ferroviario, y" en los demás 
casos señalados en ~l presente !leal 
decreto. . 

Artículo 58. El Consejo de Direc
ción y Administración organizará los 
se~·~i:cios y los d istribnirá según lo 
HXJ.)an J.as necesidades. 
· Artículo 59. Son facultades pro
p ias del Consejo de Dirección y -Ad
ministradún de la Comísat·ía (\Ól Se
¡g-uTo O:hligatorio todas las de gestión, 
dire~9ión, :representa-ción y: admínls
traewn de los ingresos obligatorios 
creados por el n,eal decreto cln 13 de 
O:~tnhre de 19·28, on ;~oncorclancia c.on 
el ·cle 25 de Abr il del mismo afio, las 
de nornhramiento y E8!IJ!:l'ación del 
personal, .fijando' sus rei.ribueiones, y 
todas las nece.sárias para el cum¡pJi...: 
miento de sus fine,5, en relación con 
los seguros de viajeros, asJ como .cual..: 
quieTa otra cl'ase de servieio.s que pue~ 
clan coo:fuarse a. su ges:l.F&n. 

~Q'rresponde; en particular, al Gon
sej'o redaehir !'os Reglamen:Los ·de .ope
rae~ones y sus modificaciones. }! acla.
raewnes, proponer las tarifas. .ordina
rias y especiales y las. condieio.ncs de 
Eas operacio:rws de seguros, celebrar, 
llmnciertos p·ara la perecpción de las 
:primas, conceder .o- negar ras· indem
m izae io,nes 11j::mdo. en !'a da caso Ja que 
sea procedente, of.oFgar l'l1:eompensas 
cuando In eslime pertin':lnte, org-nni· 
zar limremente sus senricios y :formar 
¡:;us presupuestos at¡uales, que hn:hriin 
«le smneterse a La a.prO'ba.ción rlel l\H-
!lisJerfo. · 

Podrá asimismo estab.teeer, para el 
cun•plinüento cte lo. díspu.esto en eJ 
ar[ículo. 9.•. los servicios eonlp~t:lm!m
tarios de ahorro. y demás que sean 
preeis.os para la buena m.:'hteJ:~a cte. La."< 
IDperacüones.. 

El Gou~qjo. de . ptre.ce18>Ll: • J•,Qdx:á · d~ 
le~ fw¡, f'unci6nes qua. estTI:ne eonvP
I!Í'ettfes ea ef 'Director de l.o.s servj'
lt"i<!fs, fr!'léH"te de tas que especTalrne.nte 
JI& es:!~ Itelg'famenlo se le eneomic,n
dan. 

.Ariiculo 6.(}.. Serán fa,e;n!tades ¡u·o.
pias del Pre5idenle- ostentar la. re.
prosentación de llil Comisaría, convo
ti:<\'I' y JH'esid;iF t-as ses;ínne:s del Coru:e-

¡'.jo, líllt~lbl" •lo¡ poderes necesaFies para, 
t fia ~sent.adt:J.n de la c•omidlaría en 
, Jitígi:os Q cuestilil:OOS j,ud:ieia\eSé y re.
t :ft'en-dar eam s.u fll'ttla todos. los M.ue-;r... 

1

1 dos del Cons·ejo. · · · · -

·• El Vieepres.itieinte sustituir;\ en t.o .. 
·i lll<1>.S, sus ñmc.ion.es. al Presidente en lQs 
.¡ e;a:s.oo_· de. ause-nej¡a¡, enfe~edafi º ya,.. 
r cauLe: 

El Secretario del Consejo te.ndrá a; 
su eal~.@ la. cüautóa para las sesiones. 
l'edae<c;.i6n de las a·ctas, cuSJtQdia ~ lO$ 
!ilJros en que !::e extiendan, y eerun-· 
cará de los ill!Cllerdoa que se adopten. 
con el visto hueno dell Presióeute o 
del Vieapresid.ente, en su easQ-

.;\rtículQ 6i, LQ-5. ¡¡e;nrleiQa X. D~rti., 

nal de la Comisaría se dist.rihu ir:'t en: 
1 la sigu\cnle fo·rma: . 

Un Dlre-c.lor de los s•·rvicios, que 
asumi r:'t la dire{;ción de todos los ser
vicios que se le eneomiemllm por el 
Consr~jll y J,a jefat.urn dt' todo el per..., 
sonal ~;.ieel.o a la Comisal'iil, cuidará 
del exacto rurnplimienlo de los ac.uer
dos del COJJS[)jo, y flrmarú en unión 
del .Teft: de la Seedún d<> CnntalJilidad, 
o en su drfeelo del CaJero, J.ns órde
nes r[L':1 la siluación de i'onrlos, pig
noraeión o venta de valores. 

Un ::;cc:rÍ•I:tri(l · ge1w L'al, ,J.cft.! inme
diato rkl persm1n l cHirn in isl P<LLivo, 
que ejerc;rrá la inspeeción directa del 
mismo, 1 eniendo a ~u cargo los See
ciones de Ht~gislro, Archivo y E,ia
dística y la tramitacitjn de lo;:; c\r•c
tlienles de siniestr·os e i neichnr:i.as 
hasta su resolución clcflniliva po.r el 
Ccmseju. Sustituirú, en ausen.ein, va
cante o enfermedad, al Direc:lcH' do 
fos servidos. 

Un Vh·esecrel.ario, qu.e cjorc·er;'1 ias 
funcione,; de Secretario en la Juula 
Asesor¡¡, sustituirá al Secretnno f!:P
neral y ~\ctuará corno Secretario aL.:;d-; 
linr de la Direceión técnica. 

Un Jde ele la SrC'ción ele Glíntahi\i ... · 
ead, que tendrá n sn c:argo. rn conta
ltlilida:d, inspección túcnic·a, arlmin\s
tra:ción: e intervención de ·todo~ los 
servicias de CaJa, cmnplimcnlanüo( · 
los actreTdos de carácter e'é.'o.nórnico. • 
que se adopten por e.l Consejo, en es
pecial lo" referentes a compra, ven
ta o pignoración de valores, vigila.nd&i 
1:!1 recau:daci6n y firnwndo con er DI• 
rector de Jos servicios los f:il::rup:; y 
<lrdenes. de sit~r.ciún de fo.n+1os, tli-g-, 
noraeión o venia de valorl's v cot>~li
tución y relírada de depósH.t;.s. 

Los servrcJos de !.nspeceión en.c() ... 
mendarlos. por Real orden de. 25 d.e fe~ 
hrero dle 1 (}:!'9 al CuertJ.O de IntcrVI\~
tore.s dei Estado en ra !1Xplol.aci6n ('' 
t'enocm·ri:te& y los m,édkos. y vet~i;;. 

1 narios estar~11 halo la ínmedial.a ins
pceción de 1111 fu.ncio.nari0 técnico p.ür 
eada uno ele estos servicios, des.lgn.a.
do por k\ CoonüsM'ila, que vigilará el 
c~.llin.pli.ntienio de. las disp.osiciones 
umtülfWI!l'S· die la misma en cunnto con 
o1fo3 s.e rcl'Ie;·a. E:sfos funcionarios 
técnicos scrnn Ios únicos que percLhi
rftn as¡g;liia~.ió.a perma.ne.nte. y lo~ res
tantes S;{)!!amenlta perci!J.iran., en cada;. 
caoo que a.clúen. l0:s lh(!}no.rari:os q;ua: 
se fí,iea pm- e:l Gouw,j€1 •. 

Cua.ndo lO>S senic.i.o.s qwe se. ~~''" 
rnferll.de:n po:r la Gmntsaría a 108 ~~-4 
terv:é:nt~res de.I Es.t:.d.o en loo ferrCJi.o. 
carriles s:e refieran a. {)~rel:lruMtllf 
df:l HquiidaeJone.s :remitid.a~ po.r -~ 
patias fe:rTaviarias, se: proe~ ele-c .... 
w.ar é<stas en nnioo de. nn ~lfMla;,...·! 
rJil da l:,t. CGmtsarla, qu• .exlliJII;iri' !1 
cni:Te~poMiantf! orden · da $SY1el!);. , 

OAPI'l'ULO- ·;xr 

D?.l tégim~r:onl§mico· 

· .68. .La (}(}m!saria d~ 8e!t 
.torio gMará d.a ~t:utq,numi~ 

1dad jurfdiGa p.le.na p-ara t.()>.:! 
dos los servicios que s.e le e:ncom1e~n-
den, con la consíguíente capae.1~a¡:t 
jurldie.a. . para adquirir, pesee.r, Qii'5,~ 
®Il!e.f.. ~a.ienar. co·ntratar. ad.mlni~J3 

1 

1 
1 
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trar 'y administrarse; personarse y M- en curso, que ascenderá al 10 por 100 
tnar 'en justicia en toaos los tribuna- de las primas que se hubiesen cobrado 
leH y jurisdic:ciones de cualquier or~ dUTante el añ.o anterior. 
:Jen, ,disponiendo libremente sus ope- También con;;tituira una reserva der! 
raciones, sin sujcci ón a las presc_rt p- total de Jos siniestros cono·cida<> o avi
e iones del neal decret.o de 11 de ma-r .. sr:dos, pendicnt.es de anc;glo·, liqnida-
vo de HHG. ción o pat;!J, tomando por base lm; can-
. Articu lo 63. La Comisaría del Se- tidades reclamadas pur los siniestra-
gTJro Obligatorio reasegurarú, sin li~ dos, y el 2ü 1ior 100 de '-';!~as cantida-
milaciün algmw, en Compaziías espa., de,::, para ga.stos, Médico:;, facultativos 
ilolas legalmente inserilas en Espr.iía, de la Intervención del E.,;Ludo y los que 
la púvLe de los rieisgos que estime pueda causar el funei anamiento del 
conveniente. Tribunal arbitraL El sobrante de es-

ArLícul.o fi,L Para él funeionamien- los !'ecursos se entregará al Patronato 
ti,, png·o y adminisi.J ;¡c.j()n de su;; ser~ Nacwnal de Turismc!, con la !iquida-
\' ieios y boniflcacimw ~ al personal del ción del último h·imestn de cada año. 
Consejo y de la Cozni;;;aría, percl!Jirá Arf,fcu,lo 71. Queda obligada la Co-
r~fa el tanto por cieuto íljado en ¡05 misaría del Seguro Oblig·atorio a esta-
'lrfículos . ::14 y 49 del I\ral decreto úe blecei' una reserva de coberturi de su-
sn crcnció~J, los intereses de las ¡-z·- pcTsiniestros Y para flu'ctuac.ión de 
scryas y las sumns que se acuerden valores de las reservas, . que será igual 
;¡~w ol1·os servicios que puedan 011• al 5 por 100 de, las primas que haya 
.:omcndársele. reeaudado en el ejercicio en que la re-

serva se constituya. Cu.ando- esta re
. Artículo 65. La CQmi~aria, adem:ls serva llegue a ser igual a la mitad de·1 

¡Je la c.uenla corriente de efectivo en el total del producto de las primas en el 
Banco di' Espaiía, en la que ;;e abona- ejercicio pre<·edente, cesará de consti
r;íil las ¡·r;cüudaciones de las Campa- tuirse. Tambit;rr constituil'á una rcser
)i;n ferroviarias, poni-á abrir :mentas va de gastos tJ,~ administra.ción con el 
m todos .. los Bancos Y. e.stablecimien- remanente que quedare a e los mismos. 

· ~os de crédito que considere iwc·2~ario ArtículO- 72 . .. La Comisaría del &egu-
para labpena marcha de sus ,Qper~'l'- I'ó Obiig·atorio conserYará en su Jwder 
t ioncs, previo acuerdo jel' ConsPjo. la reserva do riesgos en curso, la de 

Artíeulo 6:3. Los ·valores que ad- siniestros pendientes y la espéciai pa
quiera la Comisar,ía para . establecer ra supe/siniestros y íluctuatlón de va
sus r_esernts, habrán de ser deposita- lores, proourandQ tenerlas jnvn.rU<ias 
rlos_ ón el Baneo 'de España, ,je1 que en valores público.~ o irimuebles, y re., 
uo podrún ser retirados sin acompaiiar servando en caja so.Ja:mente lat; éanti
rertit1ención éel Secretario del ConseJO dades cstrictam~nte •necesarias. para .e~ 
de Dirección y AdminisLrueión, en que pago de las atenciones corrientes. 
oonstc IJUIJerse aeo·rdado así poi· el Queda autorií'>a, do el _Consejo de Di.-
G<lnscjo. 

Artículo 67. Los doeumentos d'e co- recdón de la Comisada para pigno-
rar en el Banco de .ffispaña los valo~ 

bro, ¡)ago; las sitüa.ciones de fondos, res qu~ integren, su carter[l. pe . !'l3set-
.c.hNJtW:<, órdenes de c9mpra, venta o vas. · 
pignoración de valores, y , en ¡:qneral, 
todos los doeumcntos de carácter ad- :Arkulo 73. La Revista ae Ptevi
minislrátivo, s.e librarán con 1a:s flr- si6n publicada por la Inspceión gene., 
mas del Director de los scl'virip<S y del ral. será el órg·ano oficial de la Comi
lefe de la Sec·Ciún de Contabilidad, que saría di}) Seguro e Obligatorio para to.
perán sutiluídas, cuando fuese nece- dos los efectos de avisos oficiales, pla:.:, 
oorio, por las del Secretario gencraJ y zos, cita.cionüiS y cuantps notic ias exi-
tl Cnjero, respectivamente. jan publicidad. · 

Artí-culo 68. La Comisaría del Se- Artículo '7 4. El imp,_orte del 1 por 
JUro Obligatorio formará su presu - 100 QC la recaudación bruta a que se 
~uesto anual, que someterá a la 2pro- t:efierc el artículo 49 del neaJ decre-
pación dell\Iinistro de 'l,rabajo y Pre- to de 13 .de Octubre de 1928, se inver-
;-isión. t:irá en el pag:q de los haberes al per-
. Sie~npre que el Conseje: lo estime c,m· sonol té~nico y administrativo de la 
'ieniente, y mensualmente, cuad'o me- Com isaría, y el otro 1 por 100 a que 
nos, dos Consejeros ,por delegación (jel se refiere el mismo !Olrtfculo se euti'e-
plis.no, verificarán Ja· comprobación de gar'á al Instituto i:le Heeduca.ción Pro
~~ fondos y valores de la Comi&aría. fisiona! pam prótesis y reeducación de 

Articulo 69. La Comisaria del Se- _inv<Hidos. 
¡uro Obligatorio formará todos los Una vez deducido o.ste Jos por cicn
~f'ios un balance, qu~e se discutirá Y to y desnués de pag·acto~ lo~ sh1 iestros, 
ap~r·hará ea el Consejo de Uireoción Y con,¡¡lituidas IM reservas técnieas y 
;¡,'.!¡ninistraclón, sometiéndolo después abonadas las cantidades que se acre
~ .dutlstro de Trabaj(JI Y f'revi&lón, que dilen u las Empresas ferl''lviariaspa
,,_J. cai>'u de duda reca;bará dictamen de 
;a inspección general de Previsión, la ra gas tos de admini~lracilín, ~1 'pro-
(!Ue podrá comprobarlo a. la vista de duelo o bcnéfieio liquido que de'jaren 
Jos libros y documentos de la InsW.u- las prim¡,s del seguro de viajerM se-
Chón, resolviendQ e.~ Ministro ~n dofi- rá entregado por la Comisaría del Se· 
ni ti va. guro OIJ 1i gatorio al Pátrm1ato N:acio-

Tod•1s Jo:,; fondos, reservas y bieneS nal ele :rurlsmo. · 
que In Comisaría posea eerAn ev~Jua- Es! a enLre·g-a la .ofect1;ará la COmi
dos por su preolo de eotlzación r.J ~H á:ñr!a ·por abonos ·trimestrales dentro 
de Diciembre de cad[l. ejercicio.. de los treinta dfas si~rLli.lmtes a cada 
· Articulo 70. J_,u Comisaria <lel 3e- una 'd.e 11\t! liquidaciones con las Coro-
guro Obl igatoyio cm1stitulrá al nnid de pañ:ías ferroviar?as, r.ooervarido un . 25 
CJ~da ejerciciG una. reseryª "e. r1~~l9~QJ: 1,9,9. slill.i9.~J:9.9 h,Mi.!lo !~.L~.íe!'m !Ell 
/··· ' ····· · 

ej erc icio anual en ¡;oneeplo de reserva 
especial. . 

Beneficios especiales. 
ArLiculo 75. La C<Jmisaría, queda 

exenta por razón de todas sus opera
dones, bienes, vaiOI'C.S y renor'vas, (le, 
los impüestos de uti-lidades, contr.ibu.
ción inriustrial y LerriLorhl, timbre,, 
~;e,guros y derechos real e.>. y, en ge-ne.
I'al, de to-dos los impuest:is, contribu
ci-ones, tasas, arbitrios y r ecargos a 
favor del Estado o de las entidades 
locales. 

l)ísposiciones transitorias. 
Primera.-··Mientras nc:r sg conoz,c:a la; 

ba.se para la fijación a que ee tcl'lerf5 
el artículo 34 del Real decreto de 13 
de Octubre de 1928, para atender a 
las obliga.clones de la Comisaría, ·se' 
calculará aquélla por el Consejo y 
aprobará Plll' el Ministro Lle Trabajo- y, 
Pr<evisión. . 

Se,gunda:.- Lás dispo::: i r~iones re fe,. 
r enLes a los seguro-s de ~anados y üe 
transportes terrflstres y maritimos de~ 
Rea.l decreto de 13 de Octubre de t928 
ser•án objeto en su dí[l. de una regla
m cnta.ciún esj}ecia.l. 

Tercera.-Hasta, tanto qrue sé eiec
t:úe la apl icación del ;,eiuró a la,<; lí
nas de [l.utomóviles, el límite fli adO' 
para las, exenciones de p;:¡go ¡;,) la 
prima, será de dos pesetas. 

Madriu, 2ti de Julio.ile 192\\ -.Auro:
bado por S. M.-Ednardo Auilós Pérez~ 

~~---

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

.1l<;ALES ORDJ~NES 

Núrn. 307. 

Excmo .. Sr,: Como aclarapión al 
artículo 3.• del Real decreto ,de 9 ~~ 
Abr il, :Crean.do )~ qrganiúmdo el Con
E!ejo Supe~io.r d~ Ae,ronáutica, 

.S. M~ el REY (q. D. g.) 811 ka :¡iig4 

nado .dis¡poner que la representa~ 

ción, con el ·~argo ,de Consejero per.-. 
manente, en aquel. organis.mo, :d~ 
cada uno .(le los Scrvi.cios de Aero..; 
náutica civil, mllita:r; y naval, có.:. 
rx:respon,d~ a los Direclr:>r;eS' o Jt>fea 
superiores de los. cita<ios ~ervioios,: 
quienest podrán ,delegar, _siempre 
que por la .calidad dé los a.sunt:o:S' 
a tratar lo cstirn.en procedente, erf 
sus suplentes, que habt·án ~e :cer¡ 
precisamentH 9e la ~atego:ría de Je."' 
fes o Sl.ls asimilados, _con titulo ae~ 
ronáutic•CJ, como dispone el a r tículO: 
3.• _del Real decreto _referido, y en: 
5'rryicio acivo en lrtS: mismns r amas 
que represonten. 
' De Real ordf3n lo :cti g-o a V. E. pa
ra su conocimiento y cumplimien.
to. Dios ·guarde a v .. E . mueh oa 
añps.·J'I'Il:l-JhJd, 1'i .Qe Julio de 19293 

PRIMQ Q.E JtiVEH~ 

.. 
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Sci\orcs .Min;stros del Ej<~rcito, :\L:- j 
rina y seibr Vieepresidenf·· del 

1 Consejo Supc:·ior de APr,_HJ:íuUcn. 

rliúm. 308. 

Ley y s.• de sn neg·)a11li)Ilk), qup I'CS

pectivamente dicen: \V No se puc!d 
intentar la vía conlcneic:'.C·admin:stra
liva en Jos asunlos .soh1'•~ cóbrnr.za tl~! 

contribuciones y dcrn:Í•i l!('Ilin~ públi-

Excmo._ Sr.: ne aeueJ•do eon lo cas o cr,lclilos defínilivm;·r~r;l.e liqui-
dados en favor de la Hneil'Jl•l:_;, en los 

~is-puesto en el [il'lÍeu!o z.o del Heal 
:dec¡·eto de 2J d;~ Diciembre de HJ23, casos eri que proceda con ar;·egl•.• a J;¡s 

1 - Je~:es,_ mientras no '.·e_ I'C•,,·tJir·c_~ - "J ¡J··,.t"",-_rJ erc.mdo la l\Ieda la de Ultramar pa- - ~ '- · 
ra recompensar a quienes eooperen en las CajnB del '1' ü sor o pú~Jlieo•" 
:de un modo espneial y s•cña!:;do al "S." Transcun•ido i'l lc.\;·mino que la 
fomento _de las relaei'Jne,o; '"eonómi- Ley seí"t<tla para utilizar la vía. con-
_cas enlre España y las naciones lenciosa sin hnber neredilado en au-
oe UJ tramar, tos, con la carta de pago expedida por 

s, M. el HEY (q: D. g.), a pro- la correspondiente T·J~or·erin. de Ha 
puesta de la Comisión permanente cienda, el ingtr·eso a IJ<I•~ s -~ reflrre el 
de la Junta .Nacional _de Comereiu artículo 6." de la m i&rna Ley, no se 
Español en TJll,r·tnHar se ha servi- .admitirá justificacir.ín a!a;·una posle-
üo conceder !a !\Icldnlb de Oro de rior a no ser la de que acr'uéllai:o ¡m-
Ultramar ::~. los Sres. ro1. José JHén- do ser presentada por call$a8 ind0pen-
~ez Gracián, Cónsul do Cuba en Ma- . dientes de la voluntad del que iuter-
pl'id; D. JoSé· l)riol ~;aln, CóH~'ul de pone el recurso, siempre que el p:tgo 
Cuba en Barcelona; D. José Ca:r-ba.. se hayn realizado en la.o tH·r.u,s _dPl Te-
Jial y Gonzálcz, Cónsul de Cuba etl. sór? dentro del plazo Sénialnd-J por la 
Sevilla; D,- .JosÓ Ignacb- .de ¡:tiyÚo, ·· · Ley pat·a la intcrposkió~l del rnimJO · 
Direc~or. del "Diario _de Ía l\fal'ina", ,recurso; cesando en of;ro ca3o Já écírú..: ' 
:de la HabanA; D..: noberto 4e Guar- petflibí.a'de 1~ j~u~i~di~e]6.;. em;tpneÍ~- · 
Jjiola y Pastor, Seere_hü•io' ~ 0- · la ' .·. sóatlministraU'vH." · · 
J\sociaói6h _de Cot-neré\iahles dé · la· · éonsíderando qhe &) Miriist.erio fis
Haibaria, y -D. Franci.seo Cf~rbonell · c_al. al contestar la demv:nda y en. el 
[I'o:rtós, Se.crelario del Inslituto .de acto de la v'isla, ha ale,;ado la exce11_ 
Economía Amerit1ana, . . ció11_ de incompelencia, fundada en (! 

I .. o que de' Rflal •orden cormmico artic-ulo 6.• do nuestm Ltiy_ ¡-.;¡ .rl'ln: 
a V. E. para su conodi·ihiento y a Ción con el 8.0 de su He~·lamento: 
los efectos opor-tunos, Dios guarde Considerando que la So.ei>}dnrl recu-
a V. E. ~nuchos afíos. Ma.dr~~l, 25 rrenle,- al solicitar el bonefleio d'~ 
~á Julio :de 192U, , . exención de los derechos ru·uncclunos 

PRIMO DE RIVERA' por imp?rtación de una má(FliÍw para 
1:'-c-ñores Ministró Qe Eeono'mía Na- · fabricación . de earLulina ondulada, 

. tlional y t>resi1dente de lá Comí- pretendió tamhién se ofki?~:·a In Ad-
sión permtln~te !le la- Junta Na- ministración de AclL1.1nn<> c:c 1-li!t.:,~o 
. <lkmal _del .Comercio Esp:1fiol en para, que se eonsinlient el despacho 

Considerando que nad.t ronsta en el 
expcdienl.e ni en Jos act'.•'S rf~~pu~to al 
abono de los expre.séHios d<:I·eehos, en 
In forma que pr• ' 'Cri 1Jl'il lo ·_, r.r·eceptos 
cilndos en los Vi-;tos, 

Fnllnmos, acog·iendo b exeepriún 
alegada por• el l\Iinbtrt·i•; lisrnl, quQ 
dehemotl declarar y d<'~t~l:~r::.no:¡ la in-· 
cornpel. \~ncia de esta jllr:~•iictíón para 
conocer de la dem:Elda in!e:·¡mesla poli 
la Sodedad "La Mon!:liít';:a" eonl.l·a la 
Renl orden de la Pr·es:flc·nci::t dd Con
sejo do Ministros de l:J rt.~ Dicielllbrc 
de 1926." 

En vista de lo expueo.to. 
S. M. el Hl!."Y (q. D. g-.'1 ~·) ha se rvi

do cli.sponer que Re e u mpl¡: la senli~n
cia dn referencia ~~n m-; ¡n·opio·~- tér
minos. 

De Real orden lo di¡;¡) ~· V. K prn-:i 
SU conoeimien!o y cl>d• :s CO!I~Í!;1< Íf'll

l.es. Dios g·uarclc a V. E. nmehos nito~. 

Madrid, 27 de Jnlio cln H'-29. 

PllBiO DE niVEHA 

Núm .. 310. 

Exemo. Sr.: S. M. el lt¡;y (q, 1.1 g.¡ 
se ha S·CI'\·ido disponer que durnnf.( 
'mi ausencia de esta Corte se encargue· 
V. E., del despaehf) y finna de lo-~ · 

a~untos de esta Pre:;idenein. 
¡Do Hr:al orden lo digo a V. K Jl\Ha 

su eonoci-mlento y (lemás dedos. Dios 
gnarde n V. K mntlHFi años. Madrid, 
27 de ,Tu tia: rle ·J 92f). 

Pfll:\[0 DE niVEHA 

Soiíor Víecpr-e~id¡;nle clr·l Go1Jicrno, 
Mi11hlro dr) la. Güh<~rnnción . 

Núm. 311 . 
U<Jt~·arnat, concli · 1 · t • • CIO!lG eon pres.nc:ó:J de. obll!r:- Excnw.·Sr.: Termiuadc1 d p!u;:u ~é-

CJÓn sufic-iente; extremo re3peel 0 dvl · ííalndd por :la ncal :•wdon de esta P.re-· 
curd na<:la aparec-e C'· el · expediente, ~id{)neia, de fet})Ht ::'1 del pasado Ju
en cunnto a que se í•eccdicr'i:i' n . liD '1 1 ni o (G-ACETA ctel 2 del nc:Ln:\1), rwrn 111 

'Núm. Ht. 

'E:Jiccmo. Sr.: En tm.mplimionlo de lo 
Jll'evenido ~~ _el artf.culo 83 d-e la Ley 
.de 5 .de AbrH de Hl04, el .Tribunal ~u
premo r~mite a, est-a PrePit:!.encia lt'€
timonio de la sent.encia dietada por la 
Sala de lo üontenc.iosoaclministrativ•J 
;en p.! pleit() núme-ro 9.175._ proanovirlo 
por "La Montañesa", 8. A., demandan
tB, y l_a . Administración, demandada•, 
Y en su nombJ'e el Fiscal d<l S. M., con
tra Rea·l _orden de e.sta PI'esidcmcia 
d'' 13 de Diciembre de 1027 so b r 0 

exención de derecho,;; fi¡•arDclaJ'io:: v 
en dic-ha sentenÓia, y vist)s · lofi ~r~ 
ticulos 6.• de la Ley ceformada ¡;obre 
\-'Jercicio de la jurisdic.0íón conten.~io-· 
sondminisiT'at.iva y 8." d1; su Re~la-

mento, que re.speotivn,mente dicen: ' 
l\!Vislof) los artíc-uLos 6.0 d.~ puestra 1 

tul · de_manda: ¡· provisión, · por eoneur:;o de antigüe-
Considcrando. ·que 0 ¡1 ¡3 e-opin 1 ~ 11 ¡d,1 dilfl, d-e las plazns eJe Po:·kros, vacan-

al expediente de Ia fa C t ü -,. tl de ius _¡' tns C'Tl Jos Centros que li;nmm en ta 
· · r:·i:v:ión que n nonlim~~1:~ión s.e in-

A3cn!es Ynnke Hermanos, folio 17, se 
11 serla, 

e::<.:pnosa que se solicitó prn'lnü:o _Jlflcn 
S. M. el REY (q. JJ. g.) so ha Si41'' 

el levante de la mereamh medianlc · · · · · • vi do di.~poner sean desli na dos il CU• 
Ot•C!l'g.an.li.ento de la (>h!i¡;neión _eo.JTPS- _-¡· bri~ las lndieadru; vac-antes Jos Po~-
pomllente: - ' ·-· ·. · . . . . teros que figuran en la monc:lomtdª 

Ccmsider:wdo que. l_a n(! :cl orden re- :¡ rr1aei6n. 
currida, a.l de:ses[in;ar c,l he. nc-fieio pre-¡ ¡De Heal Ol'Oe,l 10: digo a V. E. par~ 
l.·end1do con nrreg1o a• Real decr<' lO su r.on.odnliento y efoctos. Dios guar .. 
de 30 de Abrit.dé 1921-, onlclíó qUe ¡_¡ur · de a V. E . muchosjios. 1\J(.I<Jrid, 21 
la Au loridad eou'11pete;JL·~ se 1Jrocndicm- de Julio de 1929. '··"''·' 
a oblener. el abono de lüS , derel'hoo PJllMO DE RlVEfut 
al'ancolarios de imporlnción, corres- Señ,o:res Ministros de los Depnrlamen-
ponckntes a la maqnimt~·ia que haya tos civiles; Jefe del Cuerpo \écnieQ 
podido introducirse flll E & p a ñn eoít y Oficial mayoT de esta .1-'r~i\IUJciá 
rég.imen de gªranlia: y_ Ord!ln~do~ de _pagof! de 111 misma. 
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Excmo. Sr.: Eli armonía con lo pis-· 
pue.~to por Renl decrel o de 26 de Ju
lio de 1929, y de conftH'midad GOH lo 
propuesto por .el Presidente · üe la 
Junta Técnica e Inspectora de Il.adio
comunícación, 
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dispuesto en el referido lteal clee1·e
to de 26 de .Julio d'e :l929. 

Ji') Autoriz:ar laR cuettlt\s anuales. 
y someterlas a arwobadón de la Su
perioridad, euan¡io así proceda. 

0) Acordar todo lo necesürio pa-¡ 
ra la organizaeión de las Seeciono::; de 
la Junta. 

S. !\f. el REY (q·. D. g.) ha tenido ¡ 

a bien aprobar.. el siguiente Regla·- ¡ 
mento . para la actuación de diclla · . 
Junta. 

H) Proponer al Presidente 1Jel 
Conuejo de Ministros los presupucslcJS 
armrtles ele la .Tunta. 

I) Informar, proponer o re,>olvm· 
todo io relacionado con el cumpll
miento de Jos Heales dcer-r)!os de 26 
df\ Julio de 19•29 y Real orden e i rr u
lar de 7 de FdJrero do 1929 (GACETA 
número 3f!) y derMts disposicíone::; vi
gentes referentes a !;, .Jun!a. y que uo 
esté tnxativamente expresado en los 
ant~riores aparta<los o en las funcio--. 
nes .que se asignan a Ia Presidencia o 
n lá Comisión ejecut.i:va por e~He Re
glamento. 

De Real orden l.o digo a V. E. para 
SU conocimiento y demás efectos. DioR 
guarde. a V. E. muchos afiüs. Madrici, 
28 de Julio -~e 1929, 

PRIMO DE RIVERA 
Seí1or .... 

Reglamento pal'a la actuación de fa 
.Junta ~écnica e lnspectot•a de Ra

dloeomunlcación, 

ArLícu~o t.• La Junta. Técnica. e 
Inspectora de Radiocomunieación, cu
ya composición y facultades e~·encia
les se determinan por dos Reales de
eretos de 26 de Julio de 1929 (GACETA 
ll'lúmero 208), llevará a capo- sus di
:versos cometidos conform~ s'e consig
na a continuación: 

CAPITULO PRIMERO 
PLENO DE I.A. olUNTA 

:Artículo 2.• E1 Pleno se e!lnslítul
d eO<n- arreglo a lo consignado en el 
articulo 7.• del Real decreto de 26 de 
.Julio de 1929, referente fi roorzani
zación de la Junta. 

:Asuntos de su cornpetrmcia • 
Q()rrespond:e al Pleno: 
A) Informar las peticiones de con

cesión de estahtecimi~nto de est.ncio- , 
nes y ser:viclos radioot~ctrioos en ·ge
meral y en los concursos .que pudieran 
~es_t :ableeers-e para dichas n.nalidades, 
como requisito. .previo obligado para 
'la adjudicación; antes de su aproba
ción, en los proyectos de nueva plan
ta de estaciones y servi0ios radweléc
:tríoos que se redacten f}or todos lós 
'Ministerios1 Dirección de Color1ias y 
:Protectoraco y, en general, poi' la Att- , 
minlstraclón, y en tndos los expedien
tes que le seal sometidos a ln!l'orrrH:J 
,por la Presidencia del Gonsejo do Mi
nistros o por los referidos l\Htdsterlos 
y Dirección. 

B). Prop,0ner a la Preshiencia. de-l 
Coru¡ejo de Ministros cuantos . Regla- · 
mentos y disposi.ciones sean cnn:ve
nientes, C{ln carácter general, para fll 
establecimiento y regulación ce los 
'Ser:vicios radioeléctricos, con las ex
cepciones determinadas en el aparta
do b~ del artfcuJo l8 del cltru;!o Real 
decreto de 2.6 de Juiio de 1929. 

C) Resolver acerca é.e las pr\Ypues
tas de la presidencra de la Junta y de 
la Comisión ejecuti:va. 

D) Conocer y sancionar, si .. 1sí pro
cede, aquellos asuntos eme por sn ín
do,le o· UI'gencia hayan'' sido resueltos 
por la Comisión ejecutiva y Le. comu
nique la presidencJa. · 

E) Proponer el nombramiento de 
:V.ocalef3, eventua lc.s con arreglo a lo 

Funcionamiento del Plen.o. 

Artículo 3.• El Pleno se con:voca
rá, siempre, por el 'Presidente de la 
Junta, 1mando éste lo considere .ne
cesario; a propuesta de la Comisión 

· ejecuti:va o por petición escrita y ra-: 
z<tnada de seis Vocales permanentes. 

Articulo 4.• Las sesiones sm·án 
wnvocadas con cinco feC~has por lo 
menos lle antelación, salvo casos de, 
urgencia. En la con:vocat.ori.a debet·á 
figurar el orden del día con los asun-; 
t.m; qutl se 'hayan de 'li'atar. . . 

Artículo 5;" !Aoeorooda FlOr .!a Pre-: 
sidencia la celebrMión de sesión, t~ 
dos los expedientes y dictámenes re-: 
racionados con Jos asuntos que figu ... 
ren en el orden del día, ·las eomum-: 
caciones recibidas desde la sesión a.n•. 
terior y ;[u minutas de los ooclos que 
11ayan saHdo . en dicho. períod!) .d~ 
tiempo, estarán en la Secretaria a d-Is
posición de ·los Vooales, para .su exa ... 
·men, salvo caaos especiales. 'en q~e .a&, 
.acuerde to oontrarlo por la Pres1 ... 
dencia. · 

Aclícato, 6!' La asist-encia a ~as se
:sianes -es ooligafur.ia.. 

La falla de asistencia de lo$ v.oon .. 
les sin juslificación. snficiente a jul ... 
•eio de la Presidencia, a. má.s de cu~
tro sesiones conseeutwltl!, o Jl un nu .• 
.mero mayor de la cuarta pante oo las 
;()efebradas en e1 año, se considerarA. 
'como :renuncia al ·eargD. 

El S:ecretar•lo genera!\ de la J\111nt~ 
cuidará de dar . wema de . esto~ • caws. 
.para .q~e en _la pr-üner.a .seston. del 
PlMo se declare la :vacante. 

ArLirullo 7~o- Pava .celebrar una se
,gioo de la Junta en ple:ng, flerá nece.,. 
.saria la asistencia de la mitaíl rnas 
uno de los Vocales. 

'Si dicho número no fuese alcanza
do; se dará la sesi@n por celebrada Y. 
en el aeta (l{e la misma se consigna
rá únicamente el. orden del día y los 
nombres de 'los Voc:ales asistentes, Y 
se convocará para nueva sesión den
tro de las euarenta y oelw horas, te
niendo :validez los acuerdos en ésLa. 
cual.nuiera qno sea el núrnuro de los 
asis!.éntes. · . 

Al'tíeulo p, _• Gnnndo no sr:a posl
'ble ter.minar el orden del día en una 
ser,lún, la Presidcm:ia podrá acordar 

! la eel Cln'aclün de otra inrnediata _(!,~\ 
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aqt:PI mismo día o en los sucesivos, 
siu nece:sidad do citaciones por es
I!Wito. 

Artículo 9.• Empezarán las sesio.
ucs por la lectura del acta ae la an
leriur y dCJ las comunicaeiones reci
bida;; después de la misma. 

1\i'tículo JO. En las sesiones sólo 
puuri.'1 dJscuLn·sp ias cuestiones que 
haya señaladas en el orden del día o 
ias que se hayan presentado por e;:;
crito por iniciativa de los Vocales, en
tregadas a la Presidencia con dos días 
de antieípación a la ce-le.bración dd 
.Pleno, salvo casos muy excepcionales 
que autorice el Pleno o la Presi
Gen~in.. 

ArLíeulo 1 L El orden de la discu
ston será fijado por la Presidencia.,¡¡," 
Antes de díse.ulir un asunto de los 
comprendidos en el orden del día, sn 
leerán, con el dictamen, moción o pro_ 
puesta eorrespondienLe, las enmien
das presentadas, que deberán depo
s itarse en Secretaría, por escrito, 
veinLicu::ltro horas anle.'l de la se
~ión. 

ArLíeulo 12. Las enmiendas po
drán también formularse verbalmen
te en sesión durante la discusión del 
asunto a que se refieran; pero para 
que recajgan sobre ellas vota·cíones, 
~erá preciso que se presenten por es
crito, . dentro del p!RZO fijado en el 
arLículo anterior. o en la misma se
¡;ión, en . casos . de urgeúcia, previo 
acuerdo del Pleno" 

Articulo 13. Los asuntos--- someti
dos a deliberación serán objeto de de
bate, ajustímdose la diseusión a las 
normas siguientes: 

A) Ningún Vocal usará de la pa
'Ja}jra mús de dos veces para un mis
mo· asunto. 

eG'hada podrán mantenerla como voto 
particular, y en este caso se elev.u-á a 
J a Superioridad, juntamente con !Jl. 
di e fam en. 

Artículo 17. En el acta de cad.a se-. 
slón se l1ará constar: 

Los Vaca:"' asistentes y las cxcu
s,as ele asistencia a ella o a reuniones 
ant ei'ÍOl'eS. 

La aprobación df)l acta de la se.)ión 
anteriol'. 

Helación de los docuir:nentos leídos •. 
Los incidentes principales del de

bate. 
Los acuerdos ao.optaaos, c:opmnoo in~ 

Legras las conclusiones y haciendo 
constar las votaciones, seg·ún Pa forma 
en que se hayan realizado. 

Asimismo constarán en acta las ma"'
nifestaciones de los Vocales. siemprfl 
que lo consi-dere conveniente. la Pre
sidencia o lo soliciten los Vocales in~ 
lere-sados, y en dichos casos. los cita· 
dos VocaleS' entregarán al l:)ooretal'io 
general un escrito detallado con dí ellas 
manifest,aciones. 

Ar,JJc:ulo 18. Las actas se trari'3eri~ 
birán a un lihPo folia.do, que se lleva_. 
rá por el Becretario general, y se au~ 
torizará mtda una de ellas eon la iirma 
del SecretariG general y eL visto bueno 
del Presidente. 

CAPITULO II 

~OMISIÓN EJECUTIVA 

Arlieulo 19. La Comisión ejecuti-; 
va: se constituirá con arreglo .{\ lo qis,.. 
puesto en el artículo ~l.o del Heal lle
creto de :26 de Julio de 1929. 

Articulo :20. La ComtsiúiJ e,jeeu.t.l•. ¡, 
va tenclrtt las sit;'Uientes atribuciones: 

A) g;otuclio y prcpal'acit'm de t.u:tos 
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K) El estudio, propuesta o rewlu ... 
Ción de Lodos los asuntos no n1en<~w~ 
m1clos y que no corresponden al Plc-· 
no, a la P.residencia de la .lunta o a 
las Seeeiones. 

ArLic.ulo 2L Con arreglo a lo di ;;~ 
puesto en e,¡ artíc:ulo 13 riel Real de. 
ereto ele 26 de Julio de 1929, fHU'<L ea
sos de índole especial o de urgcnc.ia, 
que determinar:f la P.residencia de l:t 
J,unta, la Comisión ejec.uliva se cons
tituirá únicamente con el PresirJ;\n.i.·-~ 
y Secretario genera!, Jos que :v.;n:·.i
rán en dichos casos íotlas It~'' fr1 ncio-, 
-JlCIS de la Corúisión ej eculiva . 

Artículo 22. El. fun¡;imlaJnir~nto de 
la Comisión ejec:u !.iva se aju.sta.rá a t.J
do lo dispuesto en los anteriores ar
tículo-s 3.o aJ 18, relativos al fU'nciona-. 
miento del Pleno. con las siguientns 
variaciones: 

A) La Comisión eJecutiva !le con
vocará cuando lo disponga el Presi:.. 
dente de la Junta o eu<llldo lo solici'
ten dos Vocales de la misma. 

Las eonvocatorias se efectuat'án eon 
~a ant.íeipaeión que sea posibÍe en ('U-. 
da caso. 

En gene.ral, se celehrará una scsiún 
por .semana; y 

-B) - Cu~ndo 110 haya número sufl
dent,e de Voeales para celebrar una; 
.sesión se convocará prira nueva &csiún, 
denf.r'o de las V~iÍ1tieuah'O horas, te-· 
niendo ésta validez eua.JquieJ'a q u" 
sea ·él núincro de In!> 'asistentes. 

Arfíeulo ·23: Tódoq lfl·::; asuntos ten._ 
drá.n entrada. y s.a.lida en la Comisión 
ejecu Uva por intcrm~dio ele la Pt'eSi;.. 
dmwia de la Junta. 

CAPITULO III 

los asuntos aue h~m \le ser ;oom¡;ti(Jo-s sgc:croNm~ 
al Pleno coll· arrngfo a lo que se con• 

Disposici.onNI yencralcs. signa en el 8rlícnlo 2.0 ele este ltcgia-
B) Lns Vocales podrán, sin. iJm..o 

llar·go, hacer preguntas eoncretas pa .. 
ra aclarar dudas sobre los anl.ece
f'lentes y conclusiones del dictamen, 
mociún o de las enmiendas,. y para 
~'ectificar o eselareccr los conceptos 

- monl.o. Artículo 24. Para la mayor' eficaeí~ 
B) Informar en l~1do s lo:: propJtt!Js rlfl la JabQII' crwomemlada u la Junl.a.. 

(JUe se les-atrihuyan. . 
C) En la di scusión de un asunto 

~e podrán consumir tres turnos en 
pro y lres en contra de la propuesta. 

D) PaTa defimder un (nct«;¡iiiien o 
una mnc:ion; er Vocal ponen le o el que 
flesigne ]¡f .Comisíón eJceuliva o s~
~ión a que corresponda el asumo, 
tendrá dere.cho a inl.ervenir cuanlas 
'Vt!OOS lo estime nece:aritl. 

El Siempre que un Vocal p!~a la 
pal:abra. deberá manifestar sus pro .. 
p'ósitos en relación' con el as unto so .. 
metido a deliberación. 
" F) En c:aso.s especiales, la Presl

(f€ncia determinaní el' tiempo que debe 
eoncederse para apoyar mociones, pE>
dir aclaraciones, consumir turnos en 
pro o en contra de los dictáme-nes ti 
rec:ttncar, efe., etn. 

Articulo, 14'. Los' acuerdos se adop
tarán por unanimidad o· por mayor!a 
de votos, s en caso de empate, decidl
rt! el voto de calldad de la Presiden ... 
oht. ,., 

Artfculo 15. Las votaciones serán 
ordinarias o. nominales, coní'orme lo 
dispong-a la Presidenc:ia. Sin embargn, 
el Pleno podrá acordar en casos· e:-;
copc.iom:fes que . sean sc rrc!ns. 

Art.i c:,ulo 16. Los Vocn!es qnn llnyan 
Yolaéio :J favor ele una propuesta ele;;¡-' 

de nmpliaeiém o morfi!iración ele J')~ta- Lúcniea e in.spectora de nadiocorr~~J\t-. 
e iones o SCf'\'ieiti::T' Hartrocléel ricm: en l caeióJJ. :1par! e de la Comü;ión. Gj~~J:IJ• 
gencmJI, r ecirtct:\cfys fWI' el Es!nrfo o Liv11 , se c:m11,plemenfará c-on Sooct'('~ 
por los conl'cooionnriüs cl.rl ~ervi@io, j a rnulidn que seafl necesarias. · 
siempre que nfecfen n l~LS cnr-nr h~ns- 1 Jd;¡,;; Secciones, con F.U Presiii>nta; 
ticas esenc.iaJcs <fe las rn~t;\lnc!ones. tamlrú.n nulonOilnía . para. diS4)\ltJl' 1. 

1 C) Dcsempeiiar la$ furrt~i unrs que propuner, sus, .at>uerdos. Es. t-O':Í se·rárt, l. pp, ,1,.·crn.'~c,uerd.·o cs.pe·c.'i.a .. l., .dclf'.:,.~''J. IC. en · crin ' et' 0 1av.a:ili.J.&· a la Pre:sid(mcía. para la re..: 
• v. . s&tlJ'IJ'iún qne ésta crea per'line-nle. 

D) Desp~c,har t'óflo,s aquéllos asun- Artículo 25. Las Seccionoo fiC cons-o 
t-os: í}tre par' sw fndo!H esp:éci::ól! 0 ¡;m~ 1 il.uirim con ar.r.eglo a lo P-"0c-ept~. 
sli' urgencia, nnn s-if'nrlo dB la: eomne.. en el m.'Lfculo U del Real deercto d~ 
ten.cHt: ~el Pleno, decban clespacha¡•se- 26 d:C: Jul-ii.l da f9j'W, provio aeuordt. 
por ra comís-Wn f',ieetJílvn -a JUicio de del' Pleno. 
la Presidencia de la ,rnnfa. Art.iculo 26. Es atribución deJ Pie .. 

E) Ej creer, en g-eneral, toflas lUS no la determinación del número lota( 
fu!){:iones fe índo!e administrativa y 
ejcc.utiva de taJtmHt r~r;nica &-inspec-. de Vocales de ooda.SeC<'16n y la de&lg• 
tora de Rmifowmunicación. · nación ds l(}S rniSII'l:l.oS, a propuesta de 

t d 1 la: Presidencia. 
F) Estmnn:r Y ~ropo:neJ> 0 0 . 0 Articulo 27. F~ de Incumbencia d~ pertinente en relaCión con tos expe.... . 

dientes procedentes da las Seecl-olles. las Sec·clones: 
G.) Estudiar y :resolve.r lO$ asuntos a) Evi\Jcuat 1 o~· Informe¡ que ltt. 

del ré"'imen interior que te sean SO• sean requeyl.ct(JI'j. P& ~l Pleno, . P~•r la:;j 
metido0a PO'I: la Presidencia rt~ l!i Comisión eJe:c:utwa. Q P91' el Prestd•nt-.¡ 
Junta. ~ de la Junta. . 

H) Prepara:r las .estadísticas gei).e- b) :tmercltar Ias_, facuiLad-es qu~ le; 
rales ~ publicac!Dnes, previas Pr()l.;; están atribuí das ()«el egue en ella;.~ lfll 
puestas - de las 8eccionea corre.~on... . Junta o la Comi6ión ejecutiva. 
dientes. e) Proponer a la Presidencia de l:ii 

1) Form\lilar y p:roponer al P1etlU Junta todo lo conduc2nt.e al eumpll-
el presupuesto anual. miento de los fines de e~t.e nl'g.anismri. 

,T) Aprobar: Jos gastg!! .m~-ºª~ªles ~!! Artículo 28. Las SeccioneH podJ•ázr 
la Jnn!a. .. m::opoiOJ3!: ª la. PresirlB110 i11 19. ':ooper;_>,. 
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ción de personaB espe•3i:J.li7.adas en 
problemas que teng·an a P5tudio. 

Artículo 29. Todos los asuntos ten
dr•án entrada y salida en las Secciones 
por nwdiacrón de la Pr~sideneia de la 
Junta. 

Articulo 30. Las S·~ccioncs 8e r'e
unirún por ir1iciativu de 'iU Presidente 
o a petición de dos V()·~ale;:. 

Arlíeulo 31. Dos ({ mús S.ee-eiones 
pueden actuar reunidas c.m earúdcr 
g-eneral por acuerdo de la Junta o por 
deci;sió.n de la Presideneia de la mis
mr~. Esta dispondrá en ~~a ~-.aso quién 
ha de presidir y quién hu de aduar 
de Se-erelari o. 

Arlieulo 32. Cuando varias Seeeio
IJCo deh¡m infor•rnar sübre un asunto 
se entenderá que la que loo haga ·en úl
timo término e~tá enear-gada de reco
ger los informe-s anteriore;:;, haciendó 
un resumPn de los misr.nns para ma
yor faeilidad en la deliberación de la 
Comisión ejecutiva o del Pleno. · 

Artíeulo 33. Las citaciones par a 
Eesi!'.n serán <Suseril as por el Secreta
rio de la misma, quien consig·nará en 
ellas el orden det- día. 

Artí.culo ::14. Para eelebtar sesión 
ee necesario que conpurran la mitad~ 
ltláS uno de los Yocale<S. 

Art{culo :-35. Para !a redacción dé 
iÍJls informes pueden lo-s Vocales po
nentes solicitar cuantos datos y anLe
~dcntes et3timen precisos, por• con
dueto del Presidente de la See.eión, y 
aeesorarse de otros Vo-cales especiali
zados en la materia. 

Artículo 36. Las Secciones eleva
.tán a la Presidencia de la Junta lOIS 
(Jl.ctámencs que en r-ada asunto pro
Jlong:m, que comp1•enderán tres par
Ei!s: 

1.• Expo•'>ición sueint.a de los ante
Oedentes del asunto. 

2.• Justificación de la: propuesta. y 
· 3.° Conclu<Siones que se prepongan. 

Los votos particulares que se pre
$enten acompañarán a las prO<puest.as. 

Artículo 37. En casos de empai e :54 
elevarán a la Presidencia de la Jvnta 
técnic-a e in.spectora de Radiocomuni
cación las propuestas o mociones que 
hayan obtenido igual núm'll'O de votos. 

Artfculq 38. Las normag consigna
das para las sesione.s de la. Comisión 
éjeeutiva son aplicables a las See,cío
hes, en cuanto no se t.•p&ngan a lo es::
\able('J.lo en este capftulo. 

ArHtmlo 3!_>.. Los SecreLarioo de las 
Secciones serán funcio-narios del Es
tado, c.iviles o militares, con preferen
cia de r,ateg-oría mínima, respect.iva
m<mte, de Jefe de 'Neg()I(Jiado o de Jefe. 
Df'l; :-)nín rennir condieitme.s ac'ecuadas 
y e.star especinlizarlo¡;; en l.:>s cometi
dos rle la S'ecei6n. Disfrnt.ar:'m de una: 
gr¡J!ifiención anna1 de lt.OOO pesetas. 

Con inllPpendencia de sn a~lPlrncia 
a l:13 s¡dnne,o; de l:ts Rceo!ones, !'erá 
,,1;li•,·ntnl'in su céincurl'•onci-a diaria a la 
nnr:·ln r~rn el (lrsnacho rh~ todo•!; los 
(,c,.~d (~~ v ron arre>~·]f} a \1s disposicio
,,:,, f! ,, leda elasé,nw diete la s~~~~rfl
•., t;'!'\lf';·::! i!OT rn·rlcn de la Presi-

-.,,, ,-lo h .TPntn. 
· T"f!' f' (,~ !n .~ R:'-'r·PPirn·in ~1 fh~ Seeí~lón , 

''''t' :\ ,-,¡ l't·"~itirnte de la Jtm-
;~r'c;·t¡:.~!" (¡A ·.~I . I c.arg-o. las 

. /' ··-· ;·¡ , t"~1rin g·.-~n r:ral y 

sustituirá al Secretario g·eneral ·en 
ausencias o enfermedades, por lo que 
disfrutlJrá de una gratificación total 
anual de ·í.500 pescas, en lugar de la 
anteriormente fijada. 

Artículo Hl. Los S()creta.r-ios de las 
Seociones y toqo el personal fijo de 
.las ofioinas de las Secciones serán 
nombrados por Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de 1\finisl,n::s, pre
via propuesta del · Presidente de la 
Junta, a medida que sean precisos, ~ 
juicio de dicho Presidente. 

Para el nombramiento drfinitivo del 
pers-onal flj o será condidón p! ecisa 
que los interesados hayan desempe
ñado sus c-argos con caráeter eventual 
durante un plazo mínimo de tres me
ses a SLtis-facción del Presidente de 
la Junta. 
· Durante dioho. servicio de carácter 

eventual percibirán los interesados las 
mismas retribuciones señaladas ante
riormente. 

ArtícuiQ 41. Con arreg·!(} a todo lo 
expresado, se organizarán las siguien~ 
tes Secciones, a medida que lo impon
gan las Iiecesldades de los c;;erviclos y 
previa consignación de los crédito·s 
correspondientes para sus atenciones. 

· . PRL\IERA SECCTON 
. INSTRUCCióN_:.._. CJ)MPROBJ,.GJONES E IN
VESTIGACIONES RADH)ELJ¡C'rRICAS -IN

DUSTR!..-\ RADIOELÉC'l'RICA 

Asuntos ·de su competencia. 
I 

· Clasifkadón de títulos ofieiales pa
ra demostración de aptitud en las di
versas aplicaciones d~ la ¡·adioelectri
cidad. 

Escuelas oficiales necesariaª para 
todas las aplicaciones. 

Escuelas particulares. 
Escuela Superior de Radioeléctrici

d'ad, afecta a la Junta. 
JI 

BibU(}teca. 
III 

Laboratorio Central de Ra,clioelectrr
cldad, ajecto . a la ·hmta.-Comproba
ción . pructica de funcionami+JI.lLo d~ 
las estaciones.--Comprobadón de apa
ratos radioeléctricos. - Medidas.-In
vestigaciones radi-oeléctricas.-In"'J)ec
ción de Laboratorios (}ficiales.- Ins
pecció!l de Laboratorios parLícul¡n:es. 

IV 
Regula:ción y desa;rrollo de la induiS

tria privada radioeléctrica.-Relaeio
nes con el Consejo de la Economlii. 
Nacional para di&hos fines.- Inspec
cción de 1¡¡, industria radioeléctrica .en 
general. 

Soluciones provisionales y definiti
vas en relación con todo lo anterior. 
Oficina de la Sección.-Per_sona~ fijo 

técnico-administrativo. 
Secretario de la Sección. 
Dos Ingenieros· especializádoS en los 

referidos asuntos, con !a gratificación 
anual de 4.500 pesetas. 

Y el personal auxiliar técnico y M
ministrativo que sea necesario. 

SEGUNDA SEGCION 
REGULACIÓN E .INSP'IWCIÓN n¡¡ ESTA~ 

. ClONES 

radioeomunicación.-Estuclio e infor
me de los expedientes reladonados: 
con la -instalación y modificación d~ 
estaciones. - Serv-bios de estadfslicru 
en relaeiórt con las redes de radio ... 
comunicación en general. · 

II 
-Inspección y vigilaúcia i:Ie pslaeio:.. 

nes. 

Oficina de la Secd6n.-PCt'.~onal (ijQ 
técnicoad-min-lstrativo. 

·Secretario d~ la Sección.-Un Inge
niero especi.aHzadO 'en s,3rvicios d~ 
Radiocomunicaeón, con la gra.t.iflca
ci't'in anual de 4.500 pesetas. 

y ell personal auxiliar técnieo y ad
ministrativo que sea necesaJ·io. ,., 

,TERCERA· _SECCION 
RADIODIFUSIÓN 

.4.suntos de sn compelel].cia. · 

1 
Organiza-ción gene:l'ql. .:- Ins¡:ieN·ión 

general t&enica y administrativa• d~ 
Jo,s Servicios. 

II 
· Ins-pección y vig·ilaneia de las es

taciones reeeptoras y de los estaib-Je-. 
· cimient-os D.-e. venta de material, en: 
· r~.lación: con}¡¡¡- Ra-diDdifusión. 

III 

Programas y horarios. 
Oficina de la Secci6n.-Pe1'SOJJql fiii!. 

técnicoadmirdstralivo_; 
Seereta.rio de la Sección.-Un In:-. 

geniero especia,) izado, con la grwtiflca ... 
ción anual cte 4.500 pesetas. i 

El personal técnic.o y administrati-:
vo que se Pl'ecise y los Vigilante.s Q 
II~spe-etores de toda clase que sea.n; 
necesarios. 

CUARTA SECCION 
REGLA!\IE:>rros.~SERVICIOS Y RELAC!O-, 

NES INTERNACIONALES Y VARIOS. . 

Asuntos de su cqmpcl~ncia. 

1 
Reglamentos y disposiciones legales 

referentes a los servicios af.eet.os al 
la Junta, qué no estén ns.ignados con. 
crptamenle a las demás SecciQn~s . . 

JI 

Servicios internacionales ral(]ioeléc ... 
trieos de toda cla,se y cuanto se reJa ... 
ciona con Conferencias, Congreso-s .YJ 
Comisiones nacionales e internado..; 
na! es que a,feden direc.ta ·o indirec
tamente a la RadiO:comunicaci'ón y ~ 
l_a Radioel~ch:icida:d e¡1 general. 

III 

Estudio de libros, r.evistas, folletos.: 
y estadísticas y, en general, de todaf! 
las publicaciones nacionales y del ex .. 
tra11jero que tengan interés para la; 
Junta.-Reunión y recopilación de di-< 
eh os tTaba,j~s, eJ;I forma apropiada:,_ 
pam sGr . utilizado¡;¡ prácticamente PO!: 
l(l Junta. 

IV 
As-ítníos de su competencia. 

I 
Corrección de estilo dt1 cuantos dó..; 

cumentos salgan de la Juntf\ .(!ara a~ 
Orden::wión general de las redes 'de . publicación . 
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V 
Ai3untos -v:arios. 

:Oficina de la Sección. -l'c1sonal fijo 
técnicoadministrativ~J. 

Seoretario de la Sección: Un In,ge
.etiero especializado que po~ea varios 
jdtomás, con la gralificación am:al de 
4JiOO pesetas. 

Un Abogado eón la misma condi
ción, con la gralifi,cación anual de 
4.000 pesetas, y el personal auxiliar 
técnico y administrativo que sea ne-
cesario. · 

QUINTA ~Ef;CION 
CONTABILIDAD Y CA.rA 

Asuntos de stt competencia. 
1 

Servicios de Contabilidad. 

JI 
Servieios de Caja. 

·· Oficina de la Sccción.-Pm·sorwlfijo. 
Sec.retario de la Seccic\n. . 

. Un Inter'Ventor Delegado p€rmanen
te del Preside~ te . del Tribunal Rupre
mo . de la Hal)tenda; ron · h ~tra:tifi~a
'ción. anual de 4.5DO pesetas. 

Un Contador, e o n la gratificación 
~nual de 4.000 pesetas. 

Un Cajero, con la gratificación anual 
üe 4.000 pesetas. · 

Y el Rersonal auxiliar ndminlstratl
:vo que sea necesario. 

CAPITULO IV 

COMISIONES 

A r tí e u l o 42. Las Comisiones !'le 
constituirán siempre que sean necesa
ria.s y con aneglo a lo dispuesto en el 
11rtfculo 15 del Real de.~.rato de 26 de 
Julio de 1921J. 

Artículo 43. Lrts normas congigna
:Oas para las sesiones du las Seceiones 
·en e! capítulo anterior se aplicaráh 
lnmb1én a las Comisiones, las que le
\tn!.arán acta de cada una de las re. 
1' niónes que celebren. 

CAPITULO V 
PRESIDENCIA Y VICEPnJ~SIDENCIA DE LA 

JUNTA Y SEORETARÜ GENEP.AI, 

Presidencia de la Junta, 
Artículo 44. Correspnnd() al Pres!-

~ente de la Junta: . 
1.• Asumir la repr-esentación de la 

~unta técnica e inspectora de Radio
:eomunicación ante el Gobierno y, en 
¡eneral, en todo caso, y de3pachar los 
:asuntos de la misma diredamonte con 
~1 Presidente del Consejo de ·1\llnis-
J,ros. . · 

2.• Ejecutar, en su raso, los acuer
los del Pleno de la Junta, de la Coml-
8Jón ejecutiva y las propuesta:> rle la~:~ 
Beooiones y Comisianes. 

3.° Convoear y nri!aidír normnl
lilf.mtá las sesionr.:S del P!eno y de la 
Comisión ejecutiva y h~ de la,.¡ ·sec
ciones y Comil'liones ruando lo eslime 
conveniente, como President·~ nato de 
las misma.'!. 

t.• Resolver lo<; •lmpates Pn el Plf•
no. en la Comi!3ión P.jec•1Lva: y en lat<. 

'.Se~ciones y f~¡;:i;gp.i~i4"'lfl~ E:i~O !il't voto de 
~lda4, 

r,,• · Disponer IO:S cobros v los pagos. 
6.• Ordenar, con cargo n los cré

ditos presupuestos, los gast'J3 de toda 
cla~e que senn eensecneneia de la ac
tuación de la Junla técnica e inspec
tora de Radiocomutcacíón, su Comi
sión ejecutiva y. Secciones. t.os Iil:>ra
mientos se expedirán, mediante estai5 
órdenes, por la Ordenación de Pa,gos 
del Ministerio de Hacienda, a nombre 
del Habilitado de la Junta técniúa e· 
inspectora de Radiocomuniwr.iún, y 
tendrán el carácter de en !irme o a~ 
justificar, según lo requier.'l·::l las ne-

' cesidades o índole de loo sPrvicios. 
7.• Llevar al Presidente ool Con

sejo · de Ministros la propuesta de 
nombramiento de SecretariO general 
y la de todo el pers;)nal afecto a la 
Junta cuando así p-ro0eda, con arre
glo & este Reglamento. 

B.o Visar las adas dd Pleno y las 
c:ertificaciones de acuerdos de '1a Jun
ta Técnica e Inspectora de . Radioco
municación. 

9.0 Dirigirse a todos los Centros o 
Dependencias para pelición 'de datos 
e informaciones. · 

10. Conceder lic-encias verba·les o 
por escrito a los funcionarios d~ la 
Secretaría. 

11. Dar posesión y oese a los fun
cionarios afectos a las oficinas de la 
Junta Técnica !l Inspectora de Ra-dio· 
comunicación. 

12. Ejercer la alta inspecdón de 
los servicios. 

13. Desarrollar cuantas iniciativas 
estime conveni·entes a la buena mar. 
eh-a d~ los s·ervictos que no l>e .opon
gan a las disposiciones vigentes. 

14. Ordenación general del fun ... 
cionamiento de todas las entidades, 
oficinas y servicios afectos a la Junta. 

15. Solicitar de los Centros y 
Agregados militares, nava.les y comer
ciales en el ext.ranjero la informa
ción técnica radioeléctrica que sea. 
conveniente, por conduiltQ d·e los Mi. 
nistws respectivos. 

Vicepr,esidencia de la htnta. 
Artículo 45. Corresponde al Vice. 

presidente de la Junta; 
Auxiliar al Presidente en todas SU8 

funciones, sustituirle en cg.sos da au
sencia- o de enfermedad y ejercer por 
dele,gación expresa de aquél todos !os 
eometidos que le confíe, aneJo::< a la 
Presidencia. 

Secretaría general. 
Art.fculo 46. · La Seeretarf3J general 

dependerá dire'!tame.ute del Presiden
te de la Junla Técnica e Insp1~!,(}l'a 
de Radlooornunicación; estará r~tgida 
por el Sec1·etario general, nombrado 
con aneglo a lo dispuesto en el ar
tículo 4.0 del Real decreto de 26 de 
Julio de t929, y p?ra ea&os de va:.. 
cante, auseneia o enfel'm~dad, en re~ 
lnr:ióu con dk!w cargo, lo suplirá el 
Secretario de una de las tlN'I'ioRes 
que s.e rJ:esig_ne por 11:1 Pre~idenria, co
mo Vices·ec.rPtario general, l'on art·i).. 
glo a lo disp\lf~st.o en o>l articulo 3!1. 

Artír:u lo 47. Corresponde 8.1 Se
cretario general: 

J.o Asistir con voz y voto y como 
Socret.ario a Las sesinnes df' ta J.v.n! . .(l 

Técnic'<ll e Inspectora ne Radiocoml). 
nicación en Pleno, a las de la Comt ... 
sión ejecutiva y a. las de Ia,.s Seccio
nes y Comisiones para las que fueS'S 
designado, con carácter ~venturul Q 
permanente. 

2.• bar cuenta en las sesiones, 11 
las que asista con arreglo ·a! artlcuiCJ 
anterior, da las disposiciones oficiales 
y wmuniea«iones recihidas. 

3.• Pmp'arar las órdenes del dia. y 
las citacionés. 

4.• C:';Ji~ar del orden y régimen d~ 
los servtcws d~ la Junta Técnica • 
Inspe'Ct~·ra de Radi2comunicación y ~· 
su archwo, y espe·cialmente de las oft .. 
cinas de la Secretaría g·eneral. de cuy• 
personal será el Jefe mmediato. 

5.• Proponer al Presideuí,~ de ft 
Junta la tramitación de los Muntos 
que hayan da someLer10e al Pi'eno, 1 
que de éste proced-an, y de cuanto ten• 
ga entrada en la Junta Técnica e Ins· 
J)ectora de Rad'iocom1111icaciún. 

ü.o Exped!r las certifl·~acionr,s qut 
nean necesanas . por orden del Presi
dente y con el visto bueno de éste. 

7 .• Redactar las actas de las se¡.Jio
Lles del Pleno y Comisión ejecutiva 1 
de los acUerdos que en ellas !'e adop
ten, cuidando de su traslado a los ll· 
bros de acta.s, que su8;.1'\birá con &« 
firma, recog1endo el v1sto bueno d.ltl 
Presidente. 

~.o E.xtender los certific.ados <1 
as1stenc1a a las sesiones de los PI& 
nos, Comisión ejecutiva y Seccione¡ 
trimestralmente. ·· 

9.• Comunicar a quien CCorrespon· 
da las órdenes del Presidente y dE( 
Vicepresidente, ~n su caso. 

10. Regular el detalle del runcl!!i
namiento armónico d\1 Id oflc!ntts J 
servicios de la Junta hasta obtener et 
máximo· rendimiento. , 

11. ·Desempeñar Ci.lantos comelidot 
le encomiende el Presidente de 1a 
Junta en relación con los servicios de 
ésta. · · 

Secretarías de Sección. 
Artículo 48. El Secretario de Sec~ 

. cióu,. en relació~ con ésta y con el 
Pres1dente y oflcma ele la misma, ten
drá análogos deberes y atriburionCé 
conferidos al Secretario ,grneral pQt' 
los anteriore.s artículos 46 y 47 ea · 
relación con la Junta, Comisión Eje
Cl}tiva y su Presidente, con las sot&e 
d1~erencias comprendidas en los s1 .. 
gUlent~s artículos. 

Art!culo 49. Con arreglo a lo ex• 
presai:lo en el articulo anterior el Se
ct·etario de Sección de-penctérá de" 
Pres!dente de ésta; pero esta de-p.en. 
dene~a, de ípdole técnica espe.<'ial parl 
los asnnL?s interiores de la Secció!l · 
no impedrrá que depimda también d).. 
rectamente d~l Secretario general ~ 
ra todo cuanto se roftera a horal'los 
de t~bajo y, en .ganeral, a régirnM. 
rnteriQr de la otlcma y servicios. 

El. !$-ecret.ario general será el ,reft 
adnnmstratlvo inmedliato, dentro ~ 
la Junta, de lo:; Secretarws de ~¡,:¡~ 
Y podrá enc<>mendar n é~to:~ cualcp.~W: 
truhajo que no eor;r~spnnda a las Sec
ciones, previa aut(;riza¡~ión fle los Pt-e
ildentes de dect>ión, o dando cuenf.a a 
áBlos c.on posteriori•jacf ru ca.~o3 f!e 
Ul"!'eiieia. · 

?•m"tt todas las inci•!eneias de lndo1e 
perso!1al Y. de or?c..n itll.flt:im· (Jl'.'l'tnl• 
S<;t;, llct•nr..tas, pettewnes, ulc.), ~e ten
¡frá p¡·¡~gnnte que lo~ Secretario,; de 
S.<~ccfón <fubeu ~Jlt{lf'(l5ar, en primct 
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tngar, el informe de s:u PresidCJ;te; 
pero tramitarún los expcdíenlüs por 
,conduetn c!cl B~.crelario general, a fin 
•Je que éc:1 e lo~ cnr·.ss a lo pri~;ideúcía 
de Jn, JuJJi.a pn.:r·a la r•j3i_)-}lJ,~h)n que 
pror:r!]:¡, 

C,\PITULO VI 

fJFlCINAS DE LA .HJN'L\ 

/n!feu.lo 50. ETI r.:encral. se ererrrán 
las oJlei1tn:3 i!Jrlisp;~nsnbles r:til'.<i el 
:::1rm fnncínnmnicuto •.le la SPcretarla 

~t.~¡.~;n.(;rnl y dP dts S;~ücjon•.::~, Inas prc
' ra cxi:ctcneia de Jos eT<Silitos 1Jece:1<i
¡·í:Li p<lr:¡ la:3 ¡drmcíone;.; corr';~spon
lfi.innt:_;~_:, ltue .~:r. autoriza.J':'lll t•on arre«~ 
.s'lu .a e:;!;~ llcgl:nncnlo. 

;'.l'!.ículo fil. J;:n la S<'''JV!arín ge
neral , :.tdl'Jnús de los r~icrnen.tos neee
.~n t'.io~ par.1 el d''spacho de lo3 a.cun
!o.s ~;fecl os a la Si•cretnría, se cor..sli
tuirá UJl:.~ otlcina e~perja], aJceta a la 
Unrni:~i.úu .ejeeuUv~l. 

Arlíe:.tlo X?. Lns o.ficinns a (J1lC se 
:rcflci'Cn los dos artículos anteriores 
se organitnr:'in de .un rn.odn progresi
vo y a H.u?,clida que lo impongnn las 
llüC.f''illl lf:s del servicio. 
. Artín: ](; 5:3. Todo el . 1wrsonal de 

,4JJ1chws c!.ep,mdcrá dil'eeta e inme;dia
WJl,wtüe llel 8ccr.elario d.e la f.ección 
.IU!l'r.es;po,u,a,i,enl.e o del Se.eretario ,¡;·e- · 
ill~Jl'<~l, según hs casos. Po:r dr.legaeión 
tlel t'rcsWcnl.c de la Junta, el s;rcn;
tnri@ gcmcral .'crá el Jefe aciminis- · 

· h'·.uli;v,o de Jos Sceri'Lurios y, en grne-· 
r.Al, de toclo el p.ersonal de las nfi.ci
nas de la Junta. 
. Artículo 51. La orgunizncicín gene~ 
ral del trahajo e,n las .IJ.ficin<Js ~sLará 
a. caq;o dccl Secretario general, previ.o 
fl,t.\uer•do con los S.eerctarios de Sec
$it)J;l. 

Articulo .55. La ,)resi<l~ne.ia ele la 
lunta, en ·casos nee.c.':mrios, podrá im
;~O~Jer ¡¡moJ~estaciour;s y susp~nsiones 
ije sneido al person¡¡.l, y e;n cJlsos de 
t.eiw:idenci,<:l., c:J ces!;l .en el .c;Rrgo, ,que 
se rlispondrá por Real orden o IJQI' 
di.s'Po.giei ón del Presi(.lenle de la Jun
ta, SC<fiÚn las condiciones del noml:>r.a
DJüm'Ló. 

CA:PYl'ULO Vil 

lJ<l.SPOSLClDNES ;ESPEGIAJ,E)S ;REJ"ErtSN'TES 
· .A 4<\ CO.NTM>IVPAD 'Y CA.L\ PE LA JUNTA 

· f,}m'ácler especú.xl .de .la Caja .. -.fn{f?'C~ 
$&S v gas.tos. 

ArtteulD M. La Caja 4e la Junta 
:Técnica, .e Inspecto,n~ J.e ;R.;tt;J.Jooomuni
t..a.t)-ióJ;l f:J;1:JJ.e~~na·r~\ .con a:UL(}nomia para 
el G'UW'lil:llmleílM;() cte sus Enes, sí<;ll(}O 
fnt,eJ'Ye!llidas sus opeJ·r.eiones púll' un 
JJ.)!tNw.elilitoif d()!e,g~o perm~J:l.en:te íl€1 
PrH.'il>Íden:te ,ded trHílunai :8uprt}ll10 oe 
la Uaciencta pública. 

· Articulo '57.' Los ingresos de la Ca
p ·serán: 

a) Las eantídad(.;,s consignndas en 
los P.l'estl•pueetos .generales del Esta
to f:n los distintos Di:'!partament.os ffií.
lÜSI ería le~. 

}¡) Importe de l'n venta de las pn
bl.fcaci:mós e.le la .Junta. 

e) Importe c:el enJW:l anual riCJ las 
JicraeJas para :el uso de JJ:,t.aeion<:>s 
p:riv<1da~ receptoras . .La ,Clrec:-cJón ge
l:lern.l de GÜI!IJ•.micaciln<:os <>.ntre;:;urá, 
JHcJiante nctn, todns las ,;anlídcrdc.') que 
·se h:nyaJl. r.lX~HlltLu.l.o por este CDnceplo 
~ .esta Ca,ja; y 

d) Ingresos or igine,dos por P.l sr~r
"Y-ido Nacümal üe. lhdíodifuslón, tunto 
~Ol' cicnlo .cl.lil cu.otus y Hceneias, mul-

' 
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tas y canUdad a percibir después ae 
s:•tisfa.eer al eoncesionari.o sus beneii
cio3. 

Articulo 58. Con los fondos de la 
citarla C:)j.a, se satlsfarún los gastos 
que orig·inen las invesligncJOnes, es
tudios e informaciones que tiendan al 
pmgreso de la organización fle los sPr
vicios radioe!éc.tricos y todos los gas~ 
tos el o pe,rsonal y 111ateríaí que impon~ 
¡;a el funcionamiento de la .Junta en 
g·rmeral; y si lmbiera existencia. sufi~ 
cicnlc, aquellos o!:ros que el Gobi~rno 
pueda acordar, con carácter exrepcío
nal, para proteger Ia nncionnlizaei6ri 
\)e la i,nduslria radiü<:lléctricu. 

Sit·uaci6n de los tondos. 

ArUc;U~lo 5U. Los lonrtos de la Caja 
d.e la Junta Técnica s Im.pectora .dl3 
Jtadiooomunicación nodnin ·estar en 
una de eslas dos situaciones: 

1.' , En la cuenta corriente abierta 
a :flomb.re de la Caja en el Banco de 
Espaíia; y 

2." En la Caja que existirá en las 
Oficinas de la Juuta. 

Estas diversgs situaciones no afee~~ 
tarán. en modo aJguJI:.O al destino de 
los foo1dos que, en cualquiera de las 
que . se hallaren, respündcn íntegra
mente de las obHg1wio·nes contraír-ia8 
por la Junta. 

Artícu!o 60. Los ingresos de 1<~ 'Ca~ 
ja se eí'ectuar<tn oo las Olícinas de Ja 
misma, o bien m:edi:mte .enlrPgas en el 
Banc:o de Espafia o en· sus :Sucursale!5· 
para abono en la ccmr.ta corriente de 
aqué:lla, a la cual remitirán los que lo 
efectúen el resg·ua.rdo detinitívo entre..
g¡.¡do por el Bane.o para Sl! canje por. 
el que deberá libra\' la C:aja. 

Artículo .61. La Caja d.e la Junta 
sólo contendrá los fondos ,que a jui·· 
cio de .la Comisión e,ieculiva se;m ne
cesarios para atenciones .del momento, 
y eslaní provista de dos llaves dife
rentes, .que cotJ.-se~v~·án en su poder 
:el Contado'l' y :el .Cajero, c.omo ()lave.., 
ros de la misma. 
,.., El último día. hábil ele cada me&, 5fl 
verificar{¡ arqueo por los C1nveros, que 

· levantnní.n aeia dé su recuJh1do. Dicho 
arqueo será pre~e.nci::J.do por el. Presi
dente de l.iJ Seeeión d.e Con! áhHidad y 
Caja o por el VoeaJ de la Ejecutiva 
.que desi.gne el Presideute de la Junta, 
en .f,as:O .de ausencia del primero, y por 
el fMiervenlor dE,Jegndo del Pees_ide1~e 
del 'frihunaJ. E<wpremo de lr~ Hac:icnda 
pública, · q11 ienes autod2'.arán el acta 
en unión rie Jos ClaverOs. . 

Una copia de la e~presada acta se 
JHe&entnri;Í a la Comisión ejec,utiva en 
la .primera sesión .qüe celebre y en di
cha mJsrna sesic\n, sí corresponde al 
mes siguiente al del arqueo, le será so
metido igualmente un estado re.sume,n 
de Jos ingresos y pagos efectuados en 
el anterior. v de las existencias de fon
dos en Ja.s 'diversas situaciones al fina
lizar este mismo mes. 

Ordenación de gastos. 

ArUculo 62. Ea ordenación de los 
pagos eorres.ponde al Prosideute de la 
Junta, mediante la aprobación por el 
mismo de los e:E.}Jedientes de gastos y 
de t.gdos aquellos ,qtu; :po sean o]Jlig·a-

l ciones periódicas de personal y mate .. 
rial de ofldna, q•uep.od;i'án ser satísfe.., 

chas, sin acuerdo especial, en vista dfi 
sus justilieantes y siempre que su ím .. 
parle se ajuste al cr.édito y presup:ur,s.
to y a la parte del mismo disponible 
durante el mes. 

Cuando las circunstancias lo requie-; 
ra:n, podrá e.J Presidente acordar la en-; 
tJ'ega de ·cantidades a justificar en un 
plazo que en el propio acuerdo se ele~ 
terminará. 

T_,a pteparacíón de los acuerdos para; 
ordenación de pagos corresponde a lai 
Sección de Con labilidad y Caja, infor
mando previamente a la resolución el 
Interventor delegado del Tribunal Su~ 
premo de la Hacienda púb.\ica. 

Ejecución matcriul de 'iJ¡g¡·csos u pa
yos, 

Artículo 63. Los ingreso.s que s'e 
efectúen directamente en la: Caja de 
la .TunLn. tendrán lugar mediante man
damiento expedido por el Jefe de la 
Sección, en el que. s.e expresarán su, 
cu::inlía y aplicación, figurandn ~n el. 
documento la toma de razón del Con..; 
tador., el "InLervenido" del Inter
ventor y el "Recibí'" del Cajero o de: 
los funcionarios que reglamenl;:tria-
ment;e }os sustiluyan.· 

Dichos mandamientos de. ingreso 
serán talon\llrios, y tendrán una par
te destimHla al res.g11ardo d'el ingre
so, que será igualmente autorizada< 
por el Cajero, Interventor y Cont'a
dor, y se entl'f.Jg"aTá a la ¡persona que 
lo verifique. 

Mediante análogos dücumenlns se 
formal izarán los ingresos efer:Luados 
en el ·n8nco de España o sus Sueur~ 
sales para abono en la cuenta cmTien
te de la Q<a.ja de la Junta Técnica e 
Inspectora . <i e fl,a,dio.cmrnmicaeión;: 
siendQ< precisa para que se expida el. 
correspondiente resguardo la pr!:~en
tar.íón en Ja,s oficinas ¡¡le la Caja del 
definitivo de la suma ;ngreyacLu, que 
se unirá 'll:l mandamiento. 

Artículo 64. Los pagos se real iza-
rán materialmente por la Caja; e;¡ an .. 
do así oonvcngá, y, en otro e~so., \en..; 
drán lugar meclíanLc talrmcs contr¡l lal 
cuenta c.orriente de la misma en e\ 
Banc.o de Espafia, .cu~a entrega al irH 
teresado signi.Uea P~ara la Caja el Jl:1g<J 
de la ohligación contraída. , 

En .cuaJquJera de los dos casos pre
cederá a, la entrega material de i'on"' 
dos o del taJón de cuef!ta lloorriente e~ 
mandaii'rliento de pago, expedid,() pot¡ 
el Presidente (le la Junta, que podrá' 
det.egar esta función ordenn:dora ron e~ 
Prflsidente de la S{l>cción. Dichos mnn-
dumientos expresail'án la c'tUU'ltía Yi 
apliN¡,ción de! pago y la forma en que¡ 
hailJrá de efectuarse, figurando en é~ 
la tomR de razón del Contador, el ''Jn..; 
tervenido" y el ''Recibí" de la pGr~ 
sana o éntidad a cuyo nombre vaya 
expedido. ; 

IJo·s talones de cuentas oorrientes 
s.e autoi'i.zarári nor el- Ordenador de 

j pngo.s, el Cnj&ro- y el Interventnr, ~ 
por quienes les sustituyan reglamen:.;. 

.l
j t~:~::~:~:~n genc¡·al del Servicio (J~ 

Caja. 
Artíc.ulo 65. La. Caja de "- ,...,. 1 

Técnica e InspectQra de Ra·dio.cn.nnu ... 

i 
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nicación se adscrib-irá directamente a 
la S-ección de Contabilidad y Caja de 
la. Junta. El Presidente de la Junla y 
el Presidente. de la ::5ección expresa
da tendrán, en rela·ción con dieha 
(}aja, las funcione-s que se eitm1 en 
este Reg-lamento. Las del Interventor 

!Delegado del President-e del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública se
rán ig,ualmente las que se nwncío
:nan en los arUculos anteriore-s y en 
el Rc•;stamento del citado Trib-unal d~ 
3.' ct'f Marzo de 1925, 

Artículo 66. Bl Presidente de la 
Junta tendrá, en relación eon la Ca.ja, 
las siguientes alriJJuClioües, a-dr.más 
de la-s ya consig11adas Pll este c.a•p:í
J,ulo y en los anterior'es: 

a) Ejerc-er la superio:r: inspección 
tlet. servicio. 

b) Presenciar los arqueos eJJancld 
lo considere convenienLe, delegando 
en otro· caso en la forma previ::ta. en 
e l arlíeul o 61, y disponer la cele,bra
ci6n de arqueos extraordimrios, !'i lQ 
juz,ga pertinente. 

e) Sefw·lar las horas en que ha d~ 
funcionar la Caja y sus oficinaa. 

d) Acorda,r los nombramientos del 
persenal auxiliar d;e oficina, coneeder 
los perndsos a todo _el ¡.¡eí·sonal e im
poner los correctivos a que ha·ya. luc
gar; y 

e) Disponer q.ue por la Secd.ún se 
l~ entreguen cuantos antecedentes _es
~ime necesariüs para juzgar en cual
auir.r rnomenLo de la situación de la 
Caja. 

Artículo 67.. Correspoüderá. al Pre-
sidente íle la Sección respecto a la 
Caja, además de lo ya eonsignado con. 
carácter .generar en-el eapítulo Jll: 

.a-) Organizar los serviC'io-s, dietan
(1-o las órdenes e. instrnccione-s nece
sarias de acuerdo con el Presidente de 
)a Jtmt¡¡,, y -dístribüir confbrme a. ellqs 
Ios trwb&jos: de o:fl'cina. 

k); Dau posesión al P'~rson::td· an'"' 
xidia'r e: informar al Presidente so.bvo 
ras peliciones de permisos y Jicer,cias, ' 
y proponerle la imposiClión de correc
ciones d:iscipünarias. 

e)' Ej€rcer snbre lP:s empleados la. 
¡t'lltoriditd · inmediata para . et meJor 
.servicio; y 

d) R·epresen~a:J?' a fa Caja ante la 
Comisión Ejeeutiva y el Pleno. 

Artículcr G:S. Corres.ponde al Cuje
to, además de las funciones ya cita
da·s en este Reglamento: 

a) Custodiar los fondos de la Caja 
y el talonario de ühcques de la cuen
ta corriente del Banco de Bspaña, y 
extender éstos para los. pagos que ha
yan de efectuarse mediante ellos .. · 

h) Chidar de que se lleve ron toda 
exactitud y sin ningún retrasa el li
lno auxiliar de Caja.. 

Artkulo 69. Corresponde al Con
tador, aüemás de las. funciones quet 
se detallmr en los anteriores artieu-
1os: 

a) Tomar raz,6n de Lodos ios rlo
cmneuLos que prodmcan iiquidncióu 
de dereclws y obligaci-ones para Jn. 
Caj.n, formulando los asientos nno 
lw\,::m de \J.Q:UT'H' en los libros prin-

- ¡t;l<t-;ÍJHrí:~u;r entre el personal 
}j_~c~~: í!.l ;,;e,rv,ido los trabajos de re-

d;¡¡cción de los libros principales y 
auxiliares. 

e) Formar los balaneros de com
probación y saldo•s y de ejercicios, los 
proyceLos de prcsupueslo y cuanlos. 
estados se sol-iciten sobre la siLunción 
de la Caja. 

PRESIDENCIA Y' ASUNTOS' EXTE~ 
RIORfN 

BEIAL Ol1DEl'f. 
Núm. 22. 

Artículo 70. Da h rcbil ítac ion del 
personal y de material se designarán 
_wn arreglo a lo preceptuado en el · 
Reglamento de la Ordenación de rm
gos del EslRdo de 24 de Mayo de 1891. _ 

Excmo-. Sr.: Refundidas por ellte~l 
decreto-ley de 29 de Septiembre ,di}·, 
1928, modificado por ') l de 29. de Di-, 
ciembre. si¡;uiente, kil dos carreras, 
lwy a exLinguir, Diplomática y Con
sular, y ·previsto por el arLícúlo 5~ 
del Heglamento de 10 de Elnero úl-

_, 

De la contab-ilidad. 

Articulo 71. La contabilidad de 
la Junta Técnica e Inspe~.;tora de Ra
dio.oomunicación se llevará por el sis
tema de _partida doble, ccu aTr·3glo a. 
las. practrcas mercanWes v ·~onl'orme 
a insLrucciones de orden interior. 

Articulo 721. La Seceión de Conta-
bilidad y Caja formará a la termma,
ción de cada eJercicio un lJ.altmce 
general, que apl'obará la GomJ8i.6n 
ejecutiva, dándose conocimiento det 
mismo al Pleno.. 

Articulo 73. La Junta Téenica e 
Inspectora de Radioeomunillación re
mitirá anualmente al Tribunal Su
premo de la Hacienda el balance ge
neral a que se refiere el articulo an
terior, acompañado de lDs documen~ 
tos y estado-s, que sean; necesaTios. pa
ra juzgar debidamente· la. s-ituaciónc 
que refleja. 

Artículo 74. El presupuesto anual 
de la Junla se formará por la Seoe1ón · 
correspondiente de la misma, siendo 
sometido. al examen de la Comisión 
Ejecutiva y del Pleno, y correspon
diendo su aprobación al Presidente 
del Cons-ejo· de Ministros. · 

Este. presupuesto de gastos ser<í. 11-
mitativo d.e. los que pueden. efecf:ua:r-.. 
se en oada ejercicio; no obstante, pa- . 
ra aquellas obligaC-iones cuy~i. eva1ua
ción no pudiera •rea lif:an;c rmwi'anwn
te, lo-s créditos que eonsignen ten
drán e1 carúcter de arnpl iablcs. 

Las ampliaci.oues. a. que se r~·fie re 
el párrafo antru·ior serán aprob¡ulas 
por el Pleno de la Junta y Presiden
cia def Consejo d'e• Ministros, a pro
puesta ~·. la $ee'e:i1ón car.resp.mndiBnte-. 

Artículo 75.. Si DQ fuera pas.ibl.e· 
obtener las ampliaciones de crédito 
antes expresadas, _se formarán pre
supuestos adicionales, quac hubrfi:n de 

' ser aprobados por los mismos trámi
tes que el primitivo. 

Articulo 7(.\. Los derechos y ohli-
·"-ac 'rones que hayn.n sido reconocf&G~, " . .. f¡ .. pero no hecllos· e'fectivos, en il'l nóf!J 
cad-a e.}e.rci.cio,. se ineorpurarán aJ · 
presu_puesto siguiente, como resulta.
do del anterior. 

AHTICULO ADICJONAL 

l. ArUcb1lo 77. Ou~da. deroga.!lo lu-da 
· lo a--:luakoente ,;i¡~ente que -s.e- opon-

!• gf! al. euiYJpliminnl.o de lo que se nre
, ceplúa por el anterior art.ieu1ado. 

11-iadl'id, 2'8 de Julio de 1929.·-Apro
bndo.--·Primo de Hbn'.ra. 

timo que los empleados diplornálicos 
usarán el uniforme -de la can:e1·.a con 
arreglo al modelo oficial, 

s. M. el illEY (q. D. g.) se h ser
.· vido· disponer: 

L" Que el rilodelo oficial para loe
empleados de la· nueva Carrera tH-. 
plomática, será, para los EmbaJnd~ 
res, el mismo que hasta·. alw:ua y pa-. 
ra los demáS' funeionarios el que ve~. 
nían usando los de la Carera dipl'Cil'"'· 
mática a extinguir, pero intercalandtll! 
en. las insignias de la bocamanga ~' 

del cuello entre la línea. de perlas; q¡ 
la serreta y el entorchado. 7 de las: 
mismas dimensione~. que aquéllas, e~ 
bordado de la. bocamanga del uni!o:e.,, 
me de la antigua Carrera consuhw:,¡ 
guardando lo-s tres bordadns entre e&, 
la . dislancia que l.tny separa los de$ 
en uso. 1 

2',0 Que los funcionarios lle la Ga~l 
rrera d1plomátiea que )1ay1fi1 pertt.,¡, 
necido a las antiguas Carreras diplQ-1· 
málica y consular, huy a ex'Cingu:!T~.: 
podl'{, ti seguir usando el uniforme: dW · 
su Carrera de origen, teniendo, si'nt 
embargo, derecho, si, lo prefieren., • 
m.~.r el que ahora se fija para. ta¡, 
nu,~va Gttrre-ra diplomática. 

:il." Que los Agregados lllo-nQra.ri~ ' 
y los A-gentes c(}nsulares lronornr-i'1lS;; 
u;Sarán· el unHomn.e que el modelo :vi~ 
gente, señ.iJa,. para Jie& Ag:.regados di-; 
plpmá.ücCDs supernumerarios; y 

4. 0 En las. residen~ias donde f!l\/ 
clima y la costumbre local as& li;j.1 
ac:onse.i.en, poara sustituln.e er unir
forme de ~año azul P,Or el de <ir'iL. 
blanco, compuesto de guerrera,, pan_. 
talón y gorra, llevando la primera •111 J 

las bocamangas y en. el cuello lol!t, 
mismos hor:dadus correSlpondientes al· 
uniforme azul y la gorra una efhta:¡' 
eou bordado análo-go al ex!.erio·r de lS: 
bocamanga. (doble serreta o linea ~ 

- pei-l3.~, según la categorfa) . y en .Ol 

1
: frente un e·ocudo na0i •Jnal con co-rona. 
• De IH.ea.J orden lo digo a v. E. parnl 
. su conocimiento y a fin de que- por· ~· 

nublicación en la nart.e o·flcial de fa~. 
G ACETA DE Ú,mnrn, ·se dé h Jf\bida pw ' 
blicid<Jd. Dios guardr~ a V. E. mucho~·· 
añoS'. M:1.drid, 27 de Julio de i929. 

PIIUJ\IO DE RM!:RA. 
Señor Seerd.al'io general rle As1:1nt~ 

Exter-iores. 
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'INISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO 

IlK\LES OHDE~ES 

Núm. 1.010. 

. Ilmo. Sr.: Remitido a informe de 
.la Comisión permanente del Conse-
1o de Estado el cxpcdicnt.e ildruí
ílo sDbre supresión del Juzgado 
tmmicipal de Aríficz, en la provin~ 
~la de Alava, se ha cmiUdo por 
ll._q·uélla el Biguicnte dictam:'n: 

"Excmo. 6r.: La Comisir.ín pr·rma
llent.e" ha e.:~cur.inado, en virtud de 
. Real orden comuniwd'l por el l\1i
n!steri·3 d(J[ cJiigno cargo de V. E., 
:el a<ljunto (!xped ienle de supresión 
'Jlel Juz-gado l i"!Ullici-pal de Arlñez 
"(Alava). 

·Resulta de ant.·ecedcnte5', que en 
15 de Abril de 1!l29, el Al0'alrh Pre
lsideitte del Ayunt<iwi•Jnto de Vito
tia elevr.í instanrla '1 ese Ministe
rio manifestando qn~. en virtud' de 
}lr.uerdos adoptados con nrrreglo .. a 
Jos preceptos ·del Estál.uLo ¡.,unici-· 
¡pal · y Reglamento de población y 
~é-rmi 'nos muni.~inah~s desde' el día 
12 d·e Noviembr,(flc Ll:'~;, q)J.edó fu
l!lk)rtado el Avunfant.eni o de Aríi'íez 
':a1 de "VHori8;· ambos perler;eei~ntes 
a In provineia .de Alava y Ju.zgado 
¡ir. primera ins'ldnc'a e instrucción 
i1e la capital, ll~vando todll el tér
):nino municipal PI nombre de Vi
t..oria; que en la GAOETA de 6 de Mar-
IO de 1029 se publicó ~,;Jr la Pi
~~ección gener·al do Adminislraci6n 

·1ocal el oportuno ai1\l!1cio; qtw, se-
~ún · el arUculo 1.0 , párrafo · primefl::> 
:tfe la ley de Justicia municipal, en 
;eada término munieipal ha de ha
ber nn ,Tnzgarlo munir~ipnl, y nlll)

¡que es•to no quiera deeJr que no 
!pueda haber más q~1e uno, para los 
~ejores fines d(\ ln Administración 
J!e justicia, intr.res:l que se .suprí-

t~ el Ju;gnda munieipa! de. _Arífiez, 
eorporanrl•"Jla al de V1Lorw, dada 

exigua población de aquel tér
inino, que 1u llet;"a a 300 habitan
les, y así lo suplícni.J:l a V. E. 

Que por neal O!'den comunicada 
Je! Minls'l•Jrio de Just.íc h ' CuJI,o 
Ue 24 ele Abril de Hl2!J, ) i r cmNió 
la cll.a da insH'IJtria p.J Presidente 
de la Audiencia territorin1 dr- Bur
gos, para que informase la F.ala de 
Gohiorutt dfi ht Jl'lisma, y formado 
para. s.u em~1~:1iwtenfr, el. OJ·Ot' t.uno 
J>xpediont~ por ei Jnet. el'~ pr·imera 
lnBt.11ncía- df' Vi'-.1ri:l . inforuJar-on en 
el se ntido dt·. tflle Jll'OC·~d e 1:-1 ,::,upTc
slón, la,s Jun~Hs admir.i s tTnlivas de 
J()s _pueblos di} Arfñez, Ezqnivel y 

3I Julio I929 

l\fnrgarítn, la ComiS'i(,n rnlltJícip::ll 
permanente do Yitoria, In CotJlisión 
provincial de Alavn., i;l Juez de pri
mera insfan,:ia (~ "ins! J'Uf~( ~ i6·n de Vi
lol'ia y e) Fiscai y Sala do G0bioe
no de In Audie11 : ia t.err il l>rinl de 
Burgos. . . 

La Secc.ión ve! }!inisl(!I'iO l'S del 
mismo paree•~r. eorJ.siderand•) íl'!il 
para los fln.~s de la ndminisl.r nción 
de justicia la suprl'sión iJUe se pre
l.enrle, ya qyu el Juzga_r!o mut:ieipnl 
de Aríñez üxíicnd,, su .lnri~.·di cc ión 

s·~1bre un :eni!orio f]Ue sólo euen
tfl c·on unos 300 .hahitani.es . 

Y V. E., ·de ncuerdo con kt indico
da Seceión y la Dirección general 
de Asu-nt·1a .JUrliciales y {'C:Iesiásll
cos, y en <.:Hmp;; nti 1.'-HlO de iu r;;nn
dado en la_ dispos ición ctwr.la lran..o 
sitoria de la ley .de Justicia muni
cipal de 5 de . Ag0nlo do 1 !)07, ha 
qispuoslo que cm i I;:L inhnHe sovre 
el asunto eJ Cons0jo de Estado, 

La Comls i0~1 j1erruanente de e~le 
Alto Cuerpo, visln la una .imidnd , 

. de los informes que precede11 en 
favor de la supl'esir.ín prei.('nd ida ,. · 
estimando asim1snw r¡ue en el p1 e: 
::.•ente caso de 1?. fusión de los 1\Iu
·nicipios t.fe ViLor.ia y Aríñez y de la 
escasez de veeindario (le esta úlli
mu localidad, st• (lesprende In ul.ili
dnd de supriri:1ir· el Juzgad-J munici
pal de Arlñ•)z. H!H·•xiollúnclolo al de 
igual clase do VHoria, no ve incon
veniente en qt¡,~ r>Jlo se J'(;aliee, con
forme a _ Jo que se previene en la 
disposición t.ran~itorLa cuarta de la 
ley de Justicia municipal de ó . de 
Agosto de 1907, si eiJdÓ p ú'r lado · 
de dietamen: "Que puede suprimir
&'e el. Juzg'ld::J municipal de Arííiez 
ngrégaiÍdD el t.nrribrio ju.risuiccio~ 
_na! del mismo al Juzgado municipal 
ile Vitoria; en el que deberá ar·chi,. 
varse toda la docurr~t•ntación . del 
que se suprimé:" · · 

y habiéndo:;c conformado 8. 1\I. el 
REY (q. D. g.) con el preinserto dic
tamEm, ha U:nido f! bien n·solvcr cn
mo en el mismo se prepone y dis
p·:iner que se ngngue ei LPrritorio 
del Juzgado mJ :ti..:i¡nl que sr. su
prime para todos los efectos judi
ciales y los dt>l k~gi e Lro eivil , al de 
igual clasr de Vit.oria, debif'ndo ée
sar, en su "Onseeuw.wia, en sus rst>
pectivos r'lrgos, el J1.1nz, el Fiseal 
Y SUS SU!fiPJJtes. así com'o lOS de
más funcion 1;-ios del J"uzgadn mu-
u icí pa 1 de 1\rilir.z. .. 

Lo qu P, de He al dig • a \'. I. pa
ra su cono,.:ruiento y a fin de_ qüe 
se sirva ad.~ptar· ·las disposinwnés 

necesarias para el trasl a do de !á 
dueumentnci.óu del Ju;.gndo . rnunt
cipn! que se suprime y oel Hegis ... 
tro civil, al de igual elase de Vi
toria, cm1 las 1'1rn:a:idadcs (]Uf} es•a 
Presidencia estiJit'3 oportunas, que"' 
dando V. l. aut.,)rizadlJ para señalar · 
el día qlle .hu de dejar d~ funciJmu; 
el Juzgf~do mltJ~Jcipal di}- Arífíez Y. 
s~1s oficmas del Hegislro civil, po
mépdolo en cr;Eocimiento de este 
Depai'tamento . .D~os guarde u v. I~ 
muchos año'3. Madrid, 1G de Julio 
de 1929, 

P. ;\., 

1\f. DE 1\IEXlJJLUCE 

Selior Presiflm 1 fe de la Audiencia de 
Bul'gos. · · 

f4úm. 1.011. 

E:xcmo. ~r.: Con arreglo a I•J pre
vemdo en el Heal. decreto de 27 de 
Mayo de 1912, · 

·S. l\1. el ÚEY (q. D. g.) ha tenido 
a bi~n dispoiwr qne. p1:e.vio el pago · 
d:l rmpue:,•to _ espeeial- Ctlrresron
dtenle y demás derechos et-fnblcci-
9os, s e expida, en el lérmiiw ¡;e
naladq, Real Carta de sucesión en 
el Tílulo' .de Marqués de. Oqucndo, 
a favor de D. Luis Jl:lar.ía Narv¡1()Z 
Y Ulba, por defunció{l de ' ~:;ü pa
dre,. D. Ramfnt l\laría Narváez y del 
Agulla. 

De Real :Jrd·'ln lo part.if:ipo a v. E, 
para su conoeiruienlo y efectos pro~ 
cedent.es en •)1 l\Iin:st.erlo do su dig~ 
no cn:~o , remitiendo, ll lftulo .de .de
volucJOn, el o3Xpedil'ute segnido eon 
tfll motivo. DioS' guarde a V. E. mu
ch3s años. l\I¡¡ irid, 26 de Julio -d~ 
1929. . . 

l'. A., 
G, TJEL VALLE 

Señor .Minist,ro de Hacienda. 

------~~~~----

IINISTF.RIO DE HACIENDA 

R,EALES ORDENES 

Núm. 623. 

~xcmo. Sr.: Vis f.o el exped~ente ins-. 
tru,¡d.o en esa Dirección general de la. 
Fábnca de Moneda Y Timb_re, con Ob-; 

je~o de contratar me.ctiante subastn pú ... 
bhca el .suministro de papel blanco 
e-ontinuo con marca e~peeial de <tgna, 
para la elabor·ación de {.etrqs de .r-am
blo, a emplear en las labor~s del Esta-. 
blecimienlo durante el aiio de 1930: 

Resultando que se fijan en ::1 .000 ros ... 
mas la cnnl ldad de dicha clase de pa~ 
pel que ha de emplearse, apr-oximada
mente, 0!1 el indicado periodo; 
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He.sultamlo que, form~Jiado el pliego 
i:le condiciones a que ha de ajusta•·se 
~a subnsta, han pre~tado su conrormi
~ad con el mismo, tanto ra Ab.oga{]ía 
~el Estado dé ese Centro dir~ctu·o ~o
mo el Tribuna.! b'upremo de la Hacien
ila pública: 

Hesu1tando que se ha solicitado y ob
~enido asimismo de la Dirección gene
tral de Tesorerla y Contabilidad su 
conformidad con la cláusula relativa 
~Jos pagos que han de ha.cersea1 con- . 
;tratistD, y del Co.nsejb de la Economla · 
Nacional, Sección de Defensa de la pro
~ucc:fón nacional, la aprobación del 
pliego de condiciones, de acuerdo con 
~o preceptuado e,n el artículo 132. del 
iHenl decreto-ley de 16 de Febrero de 
:1927: 

Considerando que en el repetido plie
go de condiciones se c:on~ignan eón· el . 
~ebido detalle las caracterlsticas que, a 
~uicio de la Seeción facultatív;t QC la 

t:.lerna para la fabricacil•n de grasas 
para usos industriales, hal'ina;; para 
cooo de ecrd(JS y. aves y gelatina dq 
colhs: 

Hesullnndo que pubhr~ r. d:t la peti
ción en la GACETA DE l\! -'.TJniiJ sir; que 
contra la misma se f::ll'Iil\llai'a proLes
La alguna, y remiti-da por la citada 
Dele¡;nción a las . Direc;ciGHC<'i grnera
les de Rentas púhlb1s y Propieda:des 
la dcclaraci6n jurada. prc\·enida p<~i' 

el Rea l decreLo de 19 do Novien1bre 
flo 19-25, ni objeto de aeredilnr I'egla
mm1lariamente que :a ~- o· e·. i e da d se 
hall<!.. al corri("nt.e en el pago de todas 
sus obliga e iones eon el '1\~soro . ambn5 
Centroo informaron no · existir en los 
mismos anlecAdente alguno que. con
trariara tal afirmación, en vista de lo 
cual fué elevado el PXoecl icntc al Con
sejo de la T~onomía Naeion:tl, dicta
ininarf(lo Ia. Sncción dt.:.· DPfensa de la 
Producción en .el mismo que la opc
raci6n . rcspondía a la finalidurl a que 
según la legislación . . vigente d· e be n 

· Fábrica, h:abrá de reünir. Ql papel ob
¡jelo del suministro, y se obsen'an las 
~resnipciones de la ley de P roteéc ión 
[a la industria nacional, de 14. de Fe
brero· de 1907; y la de Administración 
:y Contil:bilidad de la Hadenda núblien, 
~e Lo de Julio de HH 1, hallándose bien 
!Jetrrminadas las obligaciones ele aNI
llas partes contra1 an.tés, 

· npiiearse lÓs préstamos .o · auxilios en 
efectivo: · 

S. 1\f. el REY (q. D. g.), de conformi
~nd con lo propuesto por esa Dil'CC'-' 
~ión general, ha ténido a bie11 resol
tver se apruébe el referido pliego de 
i}ondiciones, auto1·iza'ndo a la misma 
J)ara contratar, . mediante subasta pú
blica, el sumi'nist.ró de 3.000 resmas de 
;papel hlaúlco éonfinuo, con marca es
'l>ec:ial de agua, con destino a la elabo
ración de Letras de cambio, durante 
~ afio de 1930 •. 

De Real orden lo digo a V. E. para 
~u conocimiento y efecfos consigule.n
~es. Dios gum'íl.e a V. E. mur.bos años. 
~adrld, 20 de Julio de 192"9. 

CALVO SOTELO 

t)~flo; Director general de la Fúbrica 
. (],, Moneda y Timbre. 

Núm. 624. 

lll:::t•. Sr.: V.islo ¡.1 expedJ cnlc: íns
\ruíclo a virtud dn in~tanci <J dirigida 
a la Delegación del Guh:r.r-no PI! el 
Banr:P de Créd ito -Ind ttstnal. susr:rit:t 
por: D. J::cinto Jimt~fl,~l l"lr: f<.'l y dnii:: 
Jo<'eüt .¡. ripe:! CaiOPs, eh uornb6> de i:1 1 
Socir:tl:itl de responoah;iid~•d lim ii;¡f:u 1 
• . - j 1 Apn•\"<':·L:;n;icnlos· lnd ui':.·wic,;; ·, ro- j 
mici!! ~:da en rJsl-a Cort.e, <•Il se i:r1Lud' 
(le un pn\stamo de 100.000 pe:::etas 
pam ncJ,:misieión de mPuuinnria wo.· 

Resultando que ·trasbdaér~ ' rl prece:.. 
dente informe al refer;do Banco y es
tudiadas drtalladamen~.e por 1~ Direc
ción del mismo las ~~ondirione~ técni
cas, económicas y ,iur'ídlcns "di\ la ope
ración, después de pr:wl ira da la ro
rre<Spondiente vi6ila rle examen. com
probación y estimaeión de_ 1as gai'an
tfas ofrecidas y raz.mable desarl'ollo 
de "la industria, acordó . 1 C"misión 
ejecutiva de su Cqn5.: jo de Admlnis
t.ración conceder a la S. L. "Aprove
chamientos Indwslrial.?s" un prúst.am'l 
de 1.00.000 pcsetús con 1••slinn a wm
ple!ar la nueva instalncion de maqui
naria para la fabrblf)Ít::l de r!'hos o 
harinas nul.rifivas, grasas indu,lria
les y geln1ina.s de colas, siemp-re que 
con su capil.al propio s<d;sfaga el res
lo del plan de inver:> ión que se· aprue
be, por plazo de diez ai1os, al interés 
de 6 por 100 anual, m<~s una eomi
sión, también anual, dfl 1/8 por 100, 
debiendo efectuarse r:;u reembolso en 
diez anualidades r1e J O.OfJO pesl'ta.s é'a

dn una y aceplar y s;)mct.er'lc la en
tidad a las orescripc.iunes de la t~ey 

de 2 de Mar'zo de 1\117. Real derrelo 
dr. 30 de Abril de 1\'!21 . Tl cdnmento 
d<"l 24 de Mayo del p!flpin afio y d·~ -

rná~ diRposieionCIS ¡lo~f<'J·iore;; .a~í ca
riJo a lo~ Esl a tu .tos por qtH~ ~r. r- i U"P el 
rl~P•'tido Baneo: 

He su liando que l}a..;:Hh pl exrwd !<liJ

I.e a infornw de la Oir•o;¡• r·i?l;\ gPnPf"t'tl 
de lo Contenrio~o, lo r.mi 1 ·~ P Jl ~Pnt ion 
f-"""'l'lthU> nor t;)~)..'f'~S debidamente 

cumplidos cuantos n~qmsitos legalft; 
P<Jd in entes exir.ren las vigúnt.e~ dispo•. 
Eic 'ones; y que en eu.n de otorgarst 
el préstanw debe pubJI,}ar::·· su conce
sión en la GACETA DE l\JADn m e inscri
birse en los Registros d<· la Pl'opiedad' 
y Mercantil en que el pre.:;latario tenga 
bienes el derecho prefer•mte.que a fa
vor del Estado eetab!ece el aparta-: 
do j) del artículo 16 del Hegl::un~nto 
de 24 de l\layo de 192 ,~: 

Hesultando que requerido el pre:.. 
ceptivo dictamen del 'i'l'ibuna: Svpre,. 
mo de la Hacienda púbíica, en funcio
nes de Intervcrwi6n g(-!neral, también 
lo formula de modo favorable a·, la 
concesión por encontrar ju,?lificada la 
rl)solución del Banco y quedar cum-

. plidos cuantos requisitos legales son 
exigi.bles para garantizar los inlere.~.es 

del Estado y el reintngro del capital 
pre~tado en caso de inrumplimient.o: : 

Considerando que todo lo {)Ue se . 
refiere a la efica:~, garantía del prés
tamo en su aspecto económico, cuan ... 
tía ·y procedencia dn <u conce¡:¡ión, e~ . 
de la exClusiva competencia de): Bai}
co de Crédito Industrial, y que el 
acuerdo de su concesió!"J, f.omado por 
la Comisión ejecutiva de ·su C1 JJ;~<Cj\;'> 
de Adminislracirín, lo ha sidG con 
asistencia de h Delegación del Go
bierno en el mismo: 

Cono-ideramlo que en el proyect.q ~~ 
m'crilura redactado por el Banco, 
ap<Hecen, debidamente consignadas, 
las ~;wevenciones legales pertinentes 
y jur 1~"!icamenle bien g:araRtizado el 
préstamo hipotecario, según informft; 
la Dirección general de lo Conten
cioso, por cuyo motivo es de op\niblk 
puede realizarse el mi~mo con ;uj~~ 
ción a las condiciones consignadas: 

Considerando que el dictamen del 
Tribunal Supremo de la Harienda 
pública, en funeiones de Intervención 
genera 1, es asimismo favorable a la 
eonCCS'iÓn : 

Considerando, flnalmenl.e, hallarse. 
cumplido cuanlo previene el Real de_ 
creto de 19 de Novicmbrn de 1925, 

S. 1\1. el Rey ( q. D. g.), de confor
midad con lo infGrmn<lo por la ~ee
ci6n de Defensa de la Pl'oducción en 
el Consejo de la Economía Nacional, 
Delegaciún del Gobier-no en el Ban~.o 

de Crédi to lndm;trial, Direccion.es ge
ner·ales dn lo Contenrio&o y Tesore
ría y Conlahilidarl y TriJmnal Supre
mo flp la HaC'iend¡¡ pübtka. en run
cionet~ d<> lhlr.r'\ÍP.rw"i6n grnerrll, ~o ·aa 
>rrv.irln nCcll'<1a'r· In ' 'i¡n.tiPnh!: · · 

1." A uftwlr.u r ¡;, r·.onc,e9ión . rlel" 
prr~l arno d~ 1 oo.onn fH"~ ~las a In Sc>
rierlnct el P. rRspnn'-':t ~Ji, nln·d 1 im ilarla, 
"¡\ ¡JJ·nv.,cl¡¡,mlen1o::: Jnrfuq f"Í[! I 8!'!..., rlo_ 
miPilir~du Pr- pof.~ l',H(•to t\/''"T"rl.ado nor 
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el B:mco de Crédito Industrial con 
~ujc.~ción a las concliüionec' que c·on
ii i g'ii<\ el prrJycdo cLJ escrir u ca remi
tirlo ilUt' el eíi.ndo EL;Lab!e:·imirmto y 
la ¡¡¡·;~:-;ente Real ord•?n. · 

~:." Que la proLeccir5n .~e enLíenda 
ü(or¡.;ada con el Citrúctct' pro1'.isionai 
que lll'i'-C,epl úa el IHcal decreto ele 19 
de !·Jovicmlrrc~ de 1925 y para corn
[llr:lrll' las nuevas ins!.o.lucionl.ls de 
il1U:¡i'tinDria pccra la fabri.eación dll 
ec;;JrF o harinas nutrilivas', grasas in_ 
duslrie_¡les y gelatinDs de -cola, pr,~via 
.ap¡·oJwciún riel ciLulp Banco. 

i!." Uue por ht Direeeión general 
de Tcso;·cría y Contabilidad y con las 
furiY:aJ i -:.)_;_l des- n~~cesnT1a.s se entregue 
al iH<Ji,;ado B:JJ:co de Cródito Indus
tri:\1, y a medida lo vaya neccs•itando, 
la. cuma de 80.000 pm·,das en bonos 
pnTn. el Ji'oment..o de la· Industria Na
cion::: n 811 efectivo mt;táJi,Jo, cas<J de 
esisLi t' <11ntilladcs di~:poniblcs proce
dcutr:' dP T'f'.embolsos de· otros prés
tamoo, "OIJ la cual contribu,ye a la 
opcr.at::i(:n fd Estado, 

r ¡ preferente del Esü1do al reintegro 
¡ del c.apital prestado, -dered1os y accio_ 

ncs cmorespondienLes ¡y que se prac
tiquen las inscripciones en los Re
gisLroo· de la Propiedad y Mercantil, 
conforme a lo que dís•pone el apar~ 
!a do j) del artículo 16 del Heglamen:.. 
to de 21. de l\hyo de 19U de que se 
ha 11eclw méritn; y 

7.0 Que se. dé tras1lado de esta 
Real. orden a las Direcciones genera
ks de illcnLf\s públicas y Propiedades, 
con el fin de que no se demore la 
comprobación contributiva reglamen
taria. 

De Real orden lo comuniw a V. L 
para su conocimiento y de:nás cfl.lc
tos. Dios guarde a V. L muelws años. 
Madrid, 24 de Julio de 19.29. 

P. n:. 
AiviADO'· 

Señor Director general de Te20!.L'e"da 
y Contabilidad. 

1\lúm. 825-. 
-1.." Qu:~. ln eoncesi<~H de este prés"-

t:>J1w obliga a la Empr_esa ul cumplí-_, Vista la exposicióa que V. l. ]1:¡, 

;nicnto de ¡0 pt·cvenirlo en los eapí- elevado a este liinisto~rio, relalh:a 111 

ínlu.; Ir y v rlcd Iteglnmento de 24 re¡::;n·í imicmto de la Contribución Te-
de .:\Iayo.cle 1D2í, EsLai<Jtns del I3an_ rritqrial para ei ejernicio·d.e 193Q;,a, 
~o y la prcsante llea.I "rdcn y a la saber: !?2.331:.499 (noventa. y do;s, mi,.. 
qne en caso de incumplimiento f,e le llones odmeientas treinta' y UIL mil 

.' hnpm:c1t·ún las penalida.cles. a que cuat-rocientas noventa y nuevl.l) pese-
slurl<~ el :1rtículo 11 dél mismo, efec- tas en conccpLo de Cupo de!. Tesoro¡ 
tuándo:oe !0.:3 c:omprobacio.nes e ins- 14.853.039 (catorce millonas o.chocien .. 
pc"ecior::'s c¡nc eslime convenientes el tas·cincuenta y tres mil tr•oln!.a.y nu.e• 
r>epc·iidu Bnnco, qued:mdo asimim10 ve) pesetas. p-or recargo dill tf) por. 100 
élbii;pda a llevar su contabilirlad en sobre las cuotas del Tesaro; y 25;887 
la fonna n.reY~ta j)Ol' el Código de 
Curncreio. 

:-: Q:1c se dé traslado al tanta&:· 
\'(''',, . .., cil aclO Banco de Crédito Inclus
it·¡f .. d'8 esTa rileal m'den con remisión:· 
d:·l ,,xpcdicnlf) origin~il que la motiva 
pn;;. ;¡ur por di::!Ja l.lntidad bancaria 
!le p¡·,:cecla al eumpiinüento de lo 
t~rerrJnrln en la mLma. 

(vcin:ticinco mí:L ochodentas ochenta 
y sietl.l) pl3se.tae como re0ar¡w adicio'-
nal de urbana, de lqs ouales han, de: 
gravar, sobre los 117,645,291 (ciento 
diez y .s.iete millones: sai:scientas cua
ren La y. oinco mil do8c lentas noventa 
y una) pesetas de riqueza rústica y 
pecuaria de_ la. p r i m •1 r a Sección, 
18.823.247 (d.lez y oc.hw mitlomH od1o-

'l'csoro,. a razón de 16 por 100, y; 
3.0i 1.719 (tres millon3s 0~1<:,~ mil se
tecientas diez y nueve pesetas po1•, 
recargo del 16 rpor iOO; sobre los 
386.818.125 (ir:'loscientos a,;lwnta y se!~ 

millones ochocientas diez y or;ho- mil 
ciento veinlleinco) pescf.a.s de riqueza) 
rústica y pecuar·ia de la S·:!,!jc:r:da SPC· 

ción, 73.663.106 (se~enla y t."es millo~ 

nes seis.oientl\S sesenta y tre,s mil 
ciento seis) pesetas po.r GtJ.po del Te-. 
soro, a razón de 19.043.314 por 100, y 
11 .786.09'7 (nn:ce millones ~?.etecientas: 

oehcnta y -seis. mil noventa y siele) 
pesetas por recargo del 16 por 100~. 

1 y finalmente, tSObJ'e los 1.659.889 (un 
r mil!lJill seiscientatS cineuenta y nuev~ 

mil ochocie:nlas oche{lt.a y nueve) pe:., 
setas a qpe asciende (:)1 líquido impo ... 
ni.ble do la riqueza urbana, 3115.146 
(trescientas cuarenta y cbco mil cien ... 
to cuarenta y seis) p<~se~:tG como eu..; 
po del Tewro, a razón de 2C,793,344\ 
por 100,, 55.223 (cincuentft. y cinco mil 
doscientas veintitrés-) pesel a.;, por re . ...
cargo de i 6 por 100 sobre laJS' ouola!{ 
del Te,soro, y 2').887 (velllt iei'nciq mit 
ochoeien Las o.dw.nla y. si ele) pcsetai 
wmo recar•go adicicmal; y 

Gonsiderando que la .. refai'ida pro..-. 
puesta se ajusta. e.n todaB sus partel!!! 
.a la& dispo·sicione.s J<>gales y reglamen~ 
tarias vi/il"e:ntes, 
. S. M. el REY (q, D. g.) se ha servid~ 

disponer, dp a.cuercto co!ll el Oonsftjg 
de· 1\finLstros, q;ue. se apruebe eL Rf!,..· 
partimiento de la 'contrihuc.ión tervl .. 
torlal' para ele ejer.,;i(ÜO de 1930,. en, lt¡¡ 
forma. pro'Pli't}s_ta· ptl'r, :esa q¡rec.cdó~ 

general 
De Real orden lo·· digü· ~- v,. 1 .. :p-airW; 

isu eonocimie.nto y efeeto.B consiguien: ..... 
· tes.--Dios'guarde'a V. I. muchos. ªi'í;Q.~.' 
. Madrid, 26:. de JuJ[o .ie': i1Ml9. 

CALVO SOTELO 
f'1;' (Jne t:le pnb1iqno P;Sla S.oher:.tan 

¡J; :Ón ('D -l:J. (hCE'L\ D8 ii.lADRID, cHmtas veintitrés mil d03!5i<~nl:1S cmt• Sr. Bi;reutor, ge.JMiral M Propicd.!l'd~~ 

:Cfti.~ ·::1 fin de g<>wanlizar el dllr~ch~ renta y sJ§te) peseJ&.s v..ur Cll:PQ: ll?J • • y Qo¡¡:¡tl'ihució~ .t.erritorial. · · 
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CONTHíBUCION TERRITjORIAL- EJERCICiO DB E'.30 

Í{EPARTIMIENTO 
--------------· 

Cupo fijo (Ley de 2fJ de Diciembre de 1910, artículo 1.0 ) •••••• ,, ••••••••••••• 

Juuncnto del 25 por tüO sobre :·i cupo de la ri-quezaterritQl·ial en régimen de 
Lmillaram;rmto existe_nte en 102'3-2L (Loy de 26 de ,Julio de i922, núm. V) 

iHmcnto del 2.'J por lu(J sob,e ei cupo d-.• la riq,eza rústica y pecurrria en 
régimu.1 de amUlaramiemo existente en 'UH6-27. (Real decreto de 2;> lle 
Junio de 1926, autículo Lo, ea so a) . ,. ~ ....... = J.~ o.~ • ";¡. ~~ (1 ••• • •. "'. ·'.", ••••• 

Total cupo._ •.....••..•.••. 

Importo de los eupos de la riqueza rústica y pocual'ia de los pueblos cuyo 
AvancE) catastraL de la riquez3 rústica se hallaba :1probado en -:>o de ,Junio 
riO ,g¿IJ (Re:Jl onlen de \L de \Jetutlro :ie 19:16), según el seíialamiento vi-
;;ente en la fecha de la respectiva apr0bación. . , ........ , 

lJ.nporte de los .cupos de la riqueza urbana de los pueblos cuyo Hegistro 
· fiscal' de edificios y solares se hallaba. apmbado en 3 1 de .Ju.¡¡i_q de l9~~ 

(l{eal orden 'le 2:¿ do Oc ubre de 192G), segú,n él señalamiento vigente en 
la feeha do la respectiva aprob-,,eión., . . ,., .•... , .... , .............•. . .• 

C¡¡ntidad asignada a las Provincias Vascongadas por el artículo 4." del Ro
~(lament , de 24 de Diciembre de.19 '6 .............. . ............•......•• 

Clmticlad asignada a la provincia de Navarra por el Reale decreto de 1,9 de Fe-
Grero de 1877 .........••..•.... _ •.... , ...•..•••................ . . ; .. ; ..• 

:Restan a repartir entre los demás pu()blos dHl :Reino, salvas las modifica
ciones que procedan. en lo.s ca&os previstos por las Leyes ..•............. , 
Suma la riqu~a base ¡jel Repartimi'ento i'i0El.l'23',H05 pesetas, a sabe1•: 

5.04 463,41J¡I.¡J~.Fústjca- y; pecuaria y 1.65>!.889 de urbana. 
Debiendo ser el tipo modio del Repa,rti miento para la riqueza rústica y pe

ctY±ria iníerio'· en 1,75 po11 lOO de la bllse al de la riqueza. l.lrbana, aq,'leL 
tipo será, salvas l¡¡s modificaciones que procedan en los casos previstos por 
hH; leyes, 19,043·344 por lOO; y el de la- riqueza urbana, con análog-as re!:iervas, 
20.793344 por 100. • 
Siendo el tipo de gravamen de la riqueza rústica y pecuaria superior all6 

por 100, máximo señalado por la ley de 12 de Junio de 19tl para ia I!'Íq>ll&

'I.H rústica y pecuaria de los pueblos de la primera sección, que importa 
117.!)45.291 pesetas, se rebaja el excedente .....•...........•.............. 

y 1;esta como cantidad definitiva del Repartimiento., ............ ., ........ -

1 
1-

De la cual correspcmde: A la riqueza ín1tsiD,oo, y peouaui$ de l>as F'ueblQS; do 
_ l,a, J?ri.mera sección !!.116 por 100 .••••••••.••••••• , •••• , • • • . . • •••.•••••• 

A la riqueza rústjca y pecuaria- d0los p-ue]¡¡Ios de l!l. segunda secci-ón al. 
l~,O"t;,~.34! por lOO .•••• , •• , •• ~,, ••••••••• , •• , ••••••• , ·, •••• , • •.•• , .•• ,,,,, 

Svn1a, pues, el cupo de la riqueza rústica y pecuaria ........••............. 
Cuya distribución entre las provincias del Reino se contiene en el adjunto 

tl!Sit¡¡.dp,,~etxa A. 
Importa el cupo de lariqueza urbana, a raz6n de 20,71)~344 par lOO' ...... ,, •• 

Cuya distribuQj6n entre las provincias del Reino se contiene en el adjunto 
e11iado letra B. 

Total de los cupos igual a la cantidad repartida, ••• 

rosetas 1 

» 
--·¡ 

f. 

~ 

1) 

59.344.192 1 

53.371.488 

• 
& 

AVANCE CATA~TRAL 

D E SI G N A C·I O N 

Rl(lUeza rústica~. o.•••••eoes ~~-- ••e••o• .... •t~•• .... $. e•••• ·~ ••••••• , •• 111 ••• e ... , •• fet• (! t ' ..... 

4 

Ifl~)ln urbana ... .,. J • ... , .............. ~ . f Comprobada .. ,,., ••••. •••••• ••••••••••• •••• ,,, •

1 No comprobada.e.•e&Q.!!IIIll'f •• D6Ct•~r-·dl•••&l'••••" 

Poso la, 

f) 

~ 

~ 

t 

112.715.680 

1.511.330 

2.000.000 

BASES 

Pesetas 

665.478.811 

fí34.!?00.ü65 

113.'i76.3ü\1 

815 

Peseta; 

170.000,000 

21,!)54.094: 

:n .084 •. 765 

21,2.638.869 

118. 2Srl.QIO 
--.----.~ 

96.4.11.849 

CONTRIBe....PN 

Pesetas -------... 
93.167~033 

90.933,0ll 

::0.515.736 

La¡:¡ cifras anteriores se entender:'ín siemnre sin perjuieio de las m0cllficaciones pr,.,.,'"'l>ll:lt>:os del movimiento de ll'ls altas y 
¡,.. tudas y de la rectificación de los Avances ' 



Fsz:i& • t ..• . : ~DQ;:..,..__. __ • _____ ...,..,. _____ ,__,.,..._..,......,._ ___ _,.~,.,- , 
. l 

816 31 Julio 1929 
t~·~----~--------------~----------~~-

Gaceta de lVIadrid.-N úm. 21~ 

REBU~EN 

BASES CONTRIBUC10M' 

DESIGN AGIO N 
Peaeta1 Pesetas 

Provlnolaa de régimen oomun • 

.&.-Erl ré¡-imen de eupo ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 50~.123.305 92.831.4119 

8.-En ré¡lmen d. e auota •••••••••••• ~ • •••••••••••••••••••••...••••••••••••••••••.•••• 1.314.355.185 204 .615.780 

S.umo ••••••••••••••• • ••••••••••••••••••••.••• 1.820.478.490 297.447.279 

-------------------
. A ...... lltqueza·r'4atlca 1 pecuaria •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~. 1.169.9'42. 227 185 ,653.386 

B.~ruqne&a u~bana •••••••••••• , ..................................................... . 650.536;263 11L793.b93 

Suma .••••••••••••••••• , ••• , •••••• , ........... . 1.820.478.400 297.447 .279 . 

Provlnolae aforada .. 

&Tarra ••••.•• •• •••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 2.00J).000 

J..laTa ••••• •-•• •• ••• •••• ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 59.320 

(}ulpdzeoa •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 379.72i 

\Tfzea1a •••••••••••••• • •••••••••••••••••••••••••••• •. • • •••••••••••• • •. •. • ••••• • ••••••••••••••••••••••.•• 1.072.288 

,.S.,ma ...................... , •••••••••• •.• ••• •• ••••••••••• 

Todae lu provlnolas del Reino. 

"ProTinela•·'t!e r4¡laeD eom1ia ............................................................. , • , •••••• , •••• 297 .4!1:7 .279 

?reTiaoiaaatoradll •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 3.511.330 

" TOTAL PARA. 1930 ........................................................ . 300.958.609 

• 



.~
 f

(:
to

 
o 

E
 

1 
9 

3 
o 

E
st

ad
o

 l
et

ra
 A

, 
qu

e 
oo

m
p1

en
de

 e
l 

R
ep

ru
ti

m
ie

nt
o 
en
~ 

la
s 

rr
ov

m
da

!!
 J

el
 R

ei
no

 q
ue

.a.
 c

:-
:n

tin
ua

ct
ón

 s
e 

ex
pr

es
an

, 
e. 

sa
be

r:
 5

04
.4

63
.4

16
 p

ea
et

u 
de

 r
iq

ue
za

 i
m

po
ni

bl
e 

a 
la

 q
ue

, 
ap

li
ca

do
s 

lo
s 

co
ef

ic
ie

nt
es

 
· q

ue
 s

e 
el

ev
an

 a
 1

8,
56

 y
 2

'.l
,O

G
02

i9
 p

or
 lO

O
, 

d
a 

u
n

a 
co

nt
ri

bu
ci

ón
 d

e 
10

7.
28

4.
16

9 
pe

se
ta

s,
 o

 s
ea

n 
92

.4
86

.3
53

 p
el

le
ta

s 
en

 c
on

oe
p'

o 
de

 c
up

o·
 p

ar
a 

e!
 T

es
or

o 
ao
b~
 !a

 
nq

ue
za

 rú
s~1

ca 
y 

pe
cu

an
a 

a 
lo

s 
tl

po
s 

de
 1

6 
y 

19
,0

43
34

4 
po

r 
10

0 
y 

14
.7

97
.8

16
 p

es
et

as
 d

e 
ra

oa
rg

o 
pa

ra
 a

te
nc

io
ne

e 
de

 P
ri

m
er

a 
en

se
ña

nz
a.

 

A
l 

A
l 

A
 

B
 

:S
 

B
 

C
; 

f]
. 

P
R

H
li

E
R

A
 S

E
C

C
IO

N
 

C
up

o 
al

 t
ip

o
 

·R
ee

ar
go

· 
TO

TA
L 

S
E

G
U

N
D

A
 S

E
C

O
IO

N
 

eo
nt

ri
bu

ci
ón

 
C

up
o 

al
 t

ip
o 

:R
O

V
IN

C
lA

JS
 

d
el

 
de

l 
d

el
 1

9,
04

33
44

 
R

ús
ti

ca
 

P
ec

ua
ri

a 
TO

T.
A.

L 
lG

 p
o

r 
10

0 
16

 p
o

r 
lO

O
 

eo
ef

lc
ie

nt
e 

p
o

r 
10

0 
18

,6
6 

p
o

r 
10

0 
R

ti
st

ic
a 

P
ec

ua
ri

a 
TO

TA
L 

-·
· 

ic
l).

.n
te

 
••

••
••

••
 

~
 

1 
1

.0
0

5
 

1.
00

6 
1

6
1

 
• 

26
 

18
7 

2.
86

8.
70

9 
2
3
.
o
~
n
 

2.
89

1.
77

6 
55

0.
69

1 
ro

er
ía

 
••

••
•.

••
• 

2.
 4

f{
2.

 !1
8'3

1 
! 

~
.
3
1
4
 

2.
6'

92
.2

97
 

43
0.

76
8 

68
.9

22
 

49
9.

&
9Q

 
2.

69
7.

'3
44

 
27

4.
75

4 
2.

97
2.

09
8 

5•
6i

5.
98

7 
·na

. 
...

...
...

...
 

36
8.

98
4 

5-
9.

19
6 

1 
42

8.
18

0 
68

.5
09

 
1

0
.9

6
1

 
79

.4
70

 
2
.
1
~
2
.
3
8
7
 

52
4.

69
8 

2.
65

7.
08

5 
5(

}5
.9

9-
&

 
.d

aj
oz

 
•.

••
..•

.•
 

34
0.

1!
10

 
]3

'0
.7

56
 

47
0.

94
6 

'2
'5

;3
51

 
12

.0
57

 
87

.4
(}

8 
3.

4.
20

.8
48

 
1.

07
8.

42
3 

4.
49

9.
27

1 
85

6.
81

2·
 

.rc
el

on
a.

 .
..

..
. 

34
9.

78
0 

9.
91

i2
 

35
9.

74
2 

57
.5

-5
9 

9.
2(

)'9
 

6:
6.

76
"8

 
. 

22
.1

&
6 

. .0
15

 
74

9.
68

6-
22

.9
15

.7
01

 
4.

36
3.

!n
&

 
1r

go
s 

••
••

••
••

• 
a.

so
s.

ss
1

i 
41

7.
90

0 
3.

92
4.

78
6 

62
7.

96
6 

10
0.

47
4 

72
8.

44
0 

11
.3

'5
2.

50
2 

1.
&

58
.6

31
) 

12
.9

11
.1

3
a 

2.
45

-8
.7

11
 

ce
re

s 
..

..
..

..
. 

9.
2l

a.
&

97
 

1.
22

3.
18

>5
 

10
.4

36
.8

82
 

1
.:6

69
.9

01
 

26
7.

11
!4

 
1.

93
7.

08
5 

2.
32

8.
16

3 
44

6.
13

-5
 

2.
77

4.
29

8 
52

1U
l:1

9\
 

st
el

ló
n 

.•
.•

••
••

 
1.

68
8.

18
4 

58
.0

81
 

1.
74

6.
26

5 
27

9.
40

2 
44

.7
01

5 
32

4.
10

7 
1.

81
:(

}.
03

4 
49

.5
28

 
1.

85
9.

56
2 

35
4.

12
31

 
ru

ñ
a 

(L
a

) •
••

• 
» 

» 
:1>

 
;)

 
;)

 
l>

 
24

.1
()

9.
18

3 
1.

65
2.

17
8 

25
. 7

&
1.

3>
61

 
4.

00
·5

.8
24

1 
.e

ne
a,

 •
••

••
••

• ,
. 

38
2.

41
i5

 
1

.4
2.

31
8 

52
4.

78
3 

83
.9

&
5 

]3
.4

'3
5 

' 
97

.4
00

 
6.

76
4.

08
0 

1.
5&

'2
.1

59
 1

 
8.

32
6.

2'
3a

 
1.

58
-5

.5
94

, 
·r

on
a 

..
..

. ;
 ••

••
 

2.
86

2.
91

4 
10

2.
75

3 
2.

96
5.

66
6 

m
4

.5
o

7
 

.7
-5

.9
21

 
'

55
0.

42
8 

13
.9

14
.'T

70
 

78
3.

91
3•

. 
14

.6
98

.6
83

 
2.

 7
99

.1
21

'1
 

a.
ua

da
. 

••
••

••
••

• 
56

.1
52

 
1

A
5

7
 

57
.6

00
 

9.
21

17
 

1.
47

5 
11

).6
•9

2 
31

46
.0

22
 1

 
21

.3
46

 ! 
36

7.
36

8 
6
9
.
9
5
~
 

ca
da

la
ja

ra
. 

••
••

 
6S

7.
S

33
 

8
0
1
.
0
~
6
 

9!
8.

&
59

 
1
5
8
.
1
~
6
 

Z
5.

30
9 

18
3.

49
5 

7.
06

8.
83

7 
2.

29
7.

16
9 

9.
36

6.
00

6 
l.

 7&
3.

 6
01

:1
 

1e
lv

a 
..

..
..

..
..

 
3.

44
1.

44
'2

 
&

00
.5

05
 

4
. 0

41
.9

41
'1

 
64

6.
71

2 
10

3.
47

3 
75

0.
18

5 
U

S
.7

5
4

 
'

26
.2

7:
} 

1
4

5
.n

zs
 

27
.6

18
¡ 

te
sc

a.
 .

..
..

..
..

. 
54

'3
.i)

19
 

69
.0

02
 

G
l2

.9
2-

1 
98

.0
07

 
15

.6
91

 
11

3.
15

8 
14

.7
89

.6
52

 
2.

30
•6

.2
73

· 
17

.0
9•

5.
92

'5
 

3.
25

5.
63

6•
 

ó
n

 
..

..
..

..
..

..
 

» 
S. 

::. 
» 

, 
:!>

 
17

14
52

1<
1 

3.
69

1.
03

5 
21

.4
6 6

.2
51

 
4.

08
"2

.1
79

\1
 

ri
d

a 
..

..
..

..
..

. 
4.

79
3.

73
3 

14
3.

41
3 

4
.
9
3
7
.
1
'
~
 

7
8
9
.
9
~
 

12
6.

3·
91

 
91

6.
31

34
 

11
.2

77
.0

48
 

89
2.

71
6 

12
.1

&
9.

76
4 

2.
:n

7.
53

(j
: 

·g
ro

ño
 .

•.
.•

.•
 ~.

 
5.

 7
84

.0
81

9 
$2

.'{
.0-

SG
 

6.
3l

l.J
J6

19
 

-1
.0

09
.7

87
 

1
6

1.
5&

6 
1.

17
1.

'3
!5

3 
6:

76
8.

60
6 

' 
80

5.
63

2 
7.

57
4

.2
38

 
1.

4-
42

.3
88

1 
•g

o 
..

..
. ;

 ...
..

..
 

» 
~
 

, 
, 

»_
 

, 
17

.0
07

.2
13

 
1.

68
9.

47
5 

18
.6

96
.6

88
 

3.
51

10
.4

7'
5 

ll
ag

a .
•.

••
••

••
••

 
» 

,; 
» 

:s>
 

» 
, 

60
4.

47
31

 
45

.8
36

 
65

0.
30

9 
12

3.
84

0.
, 

tr
ci

a 
..

..
..

..
..

 
» 

~
 

» 
, 

» 
» 

4.
85

3.
87

7 
3&

1.
92

"2
· 

5.
23

5.
 7

99
 

39
7.

07
1:

 
en

se
 

..
..

..
..

...
 

t·
;·

 
1 

15
.1

19
.0

10
 1

 
2 .

'31
55

. 2
 9 

31 
1

7.
47

 4c
'3:

03
' 

))
 

·»
 

>
 

,,
 

» 
1 

» 
3.

:0
::

:!
7.

69
~.

1 
le

do
 ·

··
··

·-
··

· 
.

. 
19

.6
24

.3
52

 
1.

09
9.

69
2 

20
.7

2
•l.

Ó
44

 
3.

9
46

.5
51

;¡ 
~
 

» 
, 

~
 

» 
» 

.l
e

n
ci

a
 

..
..

..
..

 
9.

21
5.

75
1 

l
.
l
i
O
O
.
~
 

l-
o.

a·
72

'.o
o9

 
1.

65
9.

6'
31

2 
26

5.
54

1 
1.

92
5.

1'
/'S

 
1.

34
9.

H
i9

 Í
 

19
0.

56
D

 
1.

53
9.

7Z
'9

 
n 

29
3,

2.1
61

 
,n

te
ve

dr
a.

 •
•.•

• 
» 

í~
' 

~
 

:!>
 

» 
~
 

» 
19

.6
57

.8
86

 1
 

65
8,

91
7 

20
.3

16
.8

0·
3 

.o
.8

68
.9

9:
91

 
!a

m
an

ea
 

·-
··

 
1.

97
2.

4!
32

 
00

18
.1

43
 

2.
51

0.
57

5 
40

0.
.6

92
 

·64
.2

'7
1 

4•
65

.9
63

 
7.

 7
17

.6
68

 
2.

31
9.

97
7 

10
.0

37
.6

45
 

1.
91

1.
5(

};
31

 
nt

an
de

r 
..

..
..

 
6.

6S
9.

30
1 

1.
28

4.
&

79
 

7.
97

3.
98

0 
1.

27
5.

83
7 

2(
}4

.1
34

 
1.

47
!1

.9
71

 
7

3
8

.5
0

1
¡ 

14
7.

70
5 

88
6.

20
•!

} 
16

8.
76

3,
 

go
vi

a 
••

•.
••

••
• 

2.
&

16
.7

81
 

58
5.

11
J'7

 
8'

:4
01

.8
88

 
5

4
0

0
•2

 
87

.(
)8

8 
63

1.
39

Ó
 

2.
09

8.
18

1 
1 

50
2.

87
8 

2.
60

1.
05

9 
t9

5.
32

91
 

•ill
• 
-·--

·¡ 
, 

~
 

» 
» 

» 
» 

: 
2.

57
6.

75
8 

1 
. 

·16
0.

50
5 

3.
03

7.
26

3 
57

8
.3

!!
6 

ri
a 

..
 -

-··
··

·-
· 

3.
 80

'7
. 3

11
0 

1.
08

9.
&

10
 

4.
89

6.
92

0 
78

3.
5(

)1
1 

12
5.

36
1

) 
00

8.
86

8 
2.

85
6.

54
8 

1 
78

9.
95

0 
3.

64
6A

98
 

69
4.4

15
1 

.r
ra

go
na

 -
·
~
·
 

· 
1.

52
1.

51
0 

74
.0

48
 

1.
59

5.
55

8 
2;

55
.2

89
 

40
.8

47
1 

20
0.

1a
s 

1~
.5
M.
81
0 

1 
l.

1G
1.

12
7 

17
.7

15
.9

37
 

., 
.,'1

3 
~
o
~
 

,)
,o

J
 

, 
j 

1 
ru

el
 .

..
••

• _
 ..

. 
5.

61
14

.3
'9

4 
82

9:
62

6 
6.

44
4.

02
0 

1.
()

31
. 0

43
 

l6
4

.S
6

7
 

1.
10

0.
01

Ó
 

~
{
)
2

.8
93
 

1
.0

3-
6.

29
6 

10
.2

•3
:9

.1
89

1 
1.

9
49

.8
8J

ci
 

.Ia
n

ci
a 

••
••

••
••

 
23

.4
62

.0
2.

2 
7&

1.
46

4 
24

.2
4·

3.
48

6 
3

.8
18

.9
58

1 
1;

20
.1

53
3 

·1
.4

99
.&

91
 

1S
.~

.:
S2

.1
4D

 · 
•1

&
1.

52
5 

18
.3

:;
3.

96
5 

J.
5

3
-L

7t
2·

J 
il

ad
o

li
d

 ·
-

••
• 

" 
7'

19
.4

6'
3 

14
9.

14
3 

86
8.

60
6 

13
8.

97
7 

22
.2

36
 

16
1.

21
3 

7.
02

2.
98

6
. 

1.
01

0.
24

4 
8.

03
3.

23
0 

1.
52

9.
 7

96
 i 

m
or

a 
..

..
..

..
..

 
4.

51
'9

.5
32

 
1.

14
2.

16
4 

5.
66

1.
69

6 
90

'5
.8

71
 

14
4.

94
0 

1.
05

0.
81

1 
6.

9~
8.

.1
17

 
1.

90
1.

64
0 

8.
87

0.
05

7 
1.

6
89

.1
55

 i 
ra

go
za

 ·
··

-·
·•

 
8.

02
0.

18
9 

l.
 ~3
3.

1'
7'

1 
9.

05
3.

36
0 

1.
44

8.
53

•8
 

23
11
~ 7

&
6 

1.
68

0.
3

04
 

2o
.o

io
:9

1o
 

2.
35

0.
41

3 
22

.3
61

.3
83

 
4.

25
8.

35
5 

¡ 
.I

ea
re

s 
•.

.•
..

••
 

1(
);

6.
00

8 
l6

.4
1

n
' 

12
2.

50
0 

19
.6

00
 

3.
13

6 
22
.7
3~
 

12
.9

55
.3

26
 

90
6A

l·8
6 

13
.8

62
.0

12
1 

2.
63

9.
 7

91
: 

:J
an

ar
ia

s:
 

n
ta

 
C

ru
z 

de
 

1 
• 

.•
 

1 
5.

86
2.

26
3 

. 
1.

11
6:

3<
71

1 
re

ne
ri

fe
 .

..
..

. 
))

 
~
 

:)
 

;;>
 

i 
,, 

5.
 7

58
.5

05
1 

1{
1:

3.
75

8 
s 

P
al

m
as

 ..
..

. 
:' 

1 
))

 
~
 

))
 

s.~
n.n

91-
zci

34.
966

 
5.

&
23

.8
?7

 
15

8.
08

-2
 ¡ 

5.
 7

81
.9

59
1 

1.
10

1.
07

81
 

T
O

T
A

L
E

S
 •
••

..
. 

'"
'J

 
9

if
 

.
..

 
3·

86
.8

18
.1

i:<
'i 

78
.6

63
.1

06
 

10
4.

94
7.

74
4 

1 
12

.6
97

.5
47

 
1U

.&
4'

5.
~9

1 
18

.8
23

.2
47

1 
u 

Jl
 .. ,

 .
2.

03
0 

38
.4

76
.0

9'
5 

1 
.
.

. 
1 

! 
. 

1 

'J
. a

 n
·U

, 
''·

·'
" 

f,
 !¡

G
 .!

,;
 

~ n
G

.-
i;

I 
D

ir
ec

iQ
r 
~a

ne
ra

l,
 J

o
sé

 d
e 

L
a
ra

.-
2

6
 d

e 
Ju

li
o

 d
e 

19
29

.-
A

pr
ob

a.
do

 e
nC

i"
>h

!le
jo

 d
e 

M
in

i;
;ü

·o
s.

-A
nd

es
. 

¡ 
TO

TA
L 

R
ec

ar
go

 
co

nt
ri

bu
ci

ón
 

de
l 

co
et

ic
ie

nt
é 

16
 p

o
r 

10
0 

2
2

,0
9

0
2

7
9

 
p«

~r
 l

U
O

 

88
.1

10
 

63
8.

80
1 

90
.5

5&
 

65
6.

54
5 

80
.9

60
 

58
1>

.9
58

 
13

7.
09

0 
99

3.
90

·2
 

69
8.

22
&

 
5.

06
2.

14
2 

3!
13

.3
94

 
.2

.8
52

.1
05

 
84

.5
3:

1J
 

61
2.

85
0 

56
.6

59
 

41
0.

78
2 

78
4.

93
·3

 
5.

&
90

.7
'5

7 
25

'3
.6

95
 

1.
83

9.
28

9 
4
4
7
.
8
5
~
 

3.
24

>6
.9

80
 

J1
.1

9
4

 
8L

lE
i3

 
28

5.
37

6 
2.

0·
&

8.
97

7 
4.

41
9 

32
.0

37
 

52
0.

90
'2

 
3.

77
6.

53
8 

6
~
3
.1

4
9 

4.
 7'

31
5.

32
8 

37
0.

80
5 

2.
68

8.
33

5 
23

0.
78

2-
1.

67
3.

17
\1

 
56

9.
67

6 
4.

13
0.

15
1 

19
.8

15
 

14
3.

65
5 

15
9.

53
2 

1.
15

6.
60

3 
53

-2
.4

30
 

3.
86

0.
12

2 
63

1.
44

8 
4.

57
7.

99
9 

46
.9

14
 

34
0.

13
1)

 

61
9.

03
91

 
4.

.1
88

.0
•3

8 
30

5.
84

1'
 

2.
21

7.
31

4 
27

.0
D

2 
19

5.
76

5 

79
.2

-5
21

 
57

4.
58

1 
92

.5
44

 
67

0.
94

0 
11

1.
10

7 
80

5.
52

2 
03

8.
 7

93
· l 

3.
91

3.
50

0 
31

1.
98

11
 

2.
26

1.
86

5 
57

3.
55

 ti
 

4.
15

8.
2;

66
 

2-
!4

.7
67

) 
1.

77
4.

56
3 

27
0.

26
5 

1.
95

9.
42

1}
 

68
1.

33
7 

4.
93

9.
69

2 
42

2.
36

6 
3.

06
2.

15
7 

17
8:

61
9 

1.
29

4.
9-

90
 

17
6.

1
7

3
 

1.
27

7.
25

1 

11
.7

86
.0

97
 

85
.4

49
.2

03
 

·e
 

~
 

('
) 

('[
) ....,
.. 
~
 o:
 

('[
) ?J
. 

!'
-"

! 
~
 o..
: -. 0.:
 

1 z t:
::

~ 

8 tS
 

t-
4

 
t..

;, 

(
N

 
1

-l
 

!..
...

! 
~
 -..... o H

 

\0
 

1
\)

 

\0
 



8r8 

AÑO 1930.-- RIQUEZA U'RBANA 

J:~'l'ADO letra .. ¡& que comprende el Repartim.iento entre las pt·ovinc1as del Reino q_uo u cGntin nacióa se expróJSan, n saber: 
1.659.889 pesetas de riqueza imponiblH, la que, aplicado el cGefidente, que se elova .a 25, 79/lfl por lOO, ,¡a una c<>mtJ·ibu~ 
ción de 4l<i.25G pesetas, o sea: 845.146 pesetas en concepto de cupo para el T0s01'0 ~::obre l.a r iqueza urlL'1a al tipo de 
20,793:144 por lüJ; 65.223 pesetas de recargo del 16 por lOO para atenciones do P r imera ené<efü1h'l.a, y :05, d i :)(nGtas .po1· ol 

7,50 por lOO de recargo adicional. 

--- --~---·-------------~----~-----------------------~--:¡~-'""'"~-- .. --~ - · . ·-"i(~¡i--;/~i~-·----
RIQUEZA CUPO P.:EGAJlG{]) ;1 RECARGO 

PROVINCIAS 

Albacete ... •-•• .•..•.• •o.; .. .•• , .•.•.•.•••.. 
Alicante • ., .................. , •.•.• -..••.... 
Almería. ~••••·••••••••••••••• .• -.. ~•••o••e• 
Badajo!. ..•.•••.. , ••••••.••..• a .......... .. 

Cádiz . ~ , ... _ ..• -• .•.•••• e •• e .• •••••• -· •••••••.• 

Córdoba . .. .............. -• ••. , •.•...••.••••• (> ... 

Coruña . :._, . , ............................ ., •.. 
Cuenca , ...•..•• •., •.. " ••• , .•..••.•....••. 
Granada ...••••• , .• ilo •• ., • ................... 

Jaén. _ ...... , . ., ...••.•.••... íf •••••••••••••• 
León· ... ......•. •·•-• , .... ,,.,._ ... -· .......... •·•-• .• :··· •..• 
Lugo ........ ,,. .................................. , 
Málag:a •••• ,, .•.••.•••• •-• ....................... ~ 
Oren se .• _, •• •-•-" •.•••• •-•·• .• •:•.••-• •• • .e, •.•.• e- •-·• •-• • , 

Oviedo . -~"' ~ .•. .- •..•••.•••.• • ••••••• e •• •••• 
Pantevedra ..•..•.•.•.••••.•••.••••• -••••• ~ 
Santander .....•••••. , ....... ,._ ................ •-•·• ·-· 
Tar.ragona .. • .•.•••• _._ •.• ,.,.,, ._.,_.,, ..... ,, •.•• ,, •• " ... 
Ter-uei .............. , •• ,.,,,!1 __ ._, ..... _._ • •• ,, •••.••• •-• ·-· 

base del re par- al 20,793344 a di e í0 n.al 
tímicnto del W por lOO del 

pat·a 1930 por 100 7,50 por lOO 

Pesetas 

43.068 
7.183 

181.297 
14.823 

109.78!1 
104 .. 260 
44'6/086 

18.666 
83.029 
li0 .. 2•6J. 
23.169 

14'9.:lla3 
~:7 .. 15'9 
21;~8{¡ 

40.691 
27.6!}5 

'166 

·Pesetas 

8.955 
1.494 

37.6•98 
3.0·82 

:22.828 
:21.6.7'9 
'92:'15'6 

lt881 
17.264 
l:OA:51 
4.81~ 

'31L.l!l4 
'2'8:5l0 
•4:57~ 

8.461 ' 
5;759 

'M 

11..433 
23'9 

6;03.2 
49·3 

;3;615!1 
:ll.4_ll·9 

1!!.8411. 
621 

2.762 
1Al12 

Uil. 

Pesetas. 

672 
112 

2.827 
231 

1.713 
1.62·6 
iL957 

291 
li:296 

784 
3161 

2 .• 338 
2.139 
. 342 
\634 
432 

.g 

cc~ntriJ:IHüióu 
coefi.ci tH:: te 

::5,b17iJ7l() 
por 1.00 

11.060 
1.815 

46.5'5'/ 
:S.8•.06 

.2'8.1!}3 
2'6.774 

11!4.5'.54 
(.!100 

21.3'2'2 
12.9®'7 

'5 .. 9'5!() 

V ate~ia _ .. _.- ................. •-·• ................... , 

1.590 
45.1 ¡ 3 
13.567 
28.&83 
87.823 

:2'3'ii 
ll.m 
2;821 
5.964 

4.'9:88 
U\611 

'fllll 
1,.5!1 

'921 
~ 

Sil 
1.'&1){~ 

4'5l 
9'54 

2.922 

24 
!j',@4 

212 
44!8 

&8:5ti'O 
35.222 
5:64~ 

if.449 
7.112 

42 
~8 

1Uii@O 
.3.434 
1.366 

22.!m3 
V a1ladoli·d .• • ••••• e IJ ••••••••••••••• e •••••• 

Zamora. , .. , _, , •• , .•.••••••••••••••••••••••. 

Oll.navias: 

Santa Orn;t dJ;l Tenerifl!o ·'·"". •·• •·•••• •·•·•··• ....... 23.805 

18.26f :1:810 

16 ... 113 

:m; .. m 

• Madl'ilil, 24 de Julio de ~.-El 'Dvector ¡general, JQ~ de Lara.-26 d'El Jul10 :de 1'9mt.-ApJ:'Ohad.i> ~n ~11'1.10:~0 d~ Mi· 
niatres.-Anc!es. . 

,r-----.--=-~--~~--~--~------~~.-~----------------------------~--------------------------------
Núm,.4J2B. 

!Ilmo. 8r .. : En Cl!l~ilii~i~mo cte ltl. 
~i~puest9 por ltea.l decretr.t de 10 d~ 
~·sto de 19-20, R-eal orden de H de¡~ 

•ao l'aeS y año J .l\elí.~ P'l)(\0» @e a 
oe Febrero de 1921';:. 

Vistas las co!.iza-ci1iines de la $~ 
•f:t'o,'" {te oro fino en el mercado d~ 
~Ares y el promedio en la Bolsa de 
ll.adr:id de la libra esterlina en c13iros 
a 'ltl 'Vista Bobr·e arp1¡¡11Jla ]:~laza, ·dUit'Ull
te los dias 19 al 2.9 .C:lel H1e$ uc1ua1, 
ambos inClusive, 

" S. M. el HEY (q. D. g.), conforrnún-
¡j.ooo con lo propuesto" ft-O>r -.t>s.a Dü·ec
eión gencraJ, se ha Berv:id!.l· disponer 

1 . . . 

. IIU~ el recargo que d:ebe ·cqbrar:oe p0or 
. ll!la Aduanas en las liquidacloro.es de ¡ 

los derechos do Aranct:l corne.spvu
üi<mt.es n lfJ.s fi1Cl'-C<'Cw·:ías importmias 

:~,o:r· 1H-s tr,i:-'rtt~l-s -du-rnntr 

i'll p,rimera decM¡¡, d~ mes de .4tg.Qit~ · 
p:róumo . venide.w, y ~Uf!!» ~• :lLf.J'!ll 
• .e!ectuarse f.lfl mon~ de J_l);iatu ~ 
pafiola o billetes del Banco Jle Espa
íí.íl, e.D. v-ez tie. ~rJ.o. tJJ. ~ iJB 
.oro, !Será de tr~ y ~ :ea~s k'e$ 
¡péiJ:tamos por ·~o-. 
~ 'Rea~ ,otlden [.e d1g:t> ;a V. L pa.M. 

su conocimiento y demás efecto.s. Dios 
guarde a V. l .. much{ls años. Maf,trlá, 
i\ü iJe Julio de 1:929. 

.P. lit •. , 

ANTONHJ iRfiGE!RHJl, 

Sm'íor· ·Director general tle Ailn:c,n:;"· 

N~m" G21 . 

llmú. ;::y.: f~n ~;umj;JJnli 'J' 

pr~'''•CJ.lclo;ne:o c;o·ntenidas ,r;n la Rerul 
m:<len :de 2.9 de lVfa.y-o de "19?2 .• '1 v,ista,s 
lns :eutizf!~r-iDnr;~-s c!,:1l'dJ:tk:.. t~J 

.me;s ~ttien.te, facHitada:s a ~se {;(·n
l419 d.íit'tOOtiYII! p.Qr ia Junl2 SiM.i.ca-1 de' 
f'iustre flolegi-1# .de Agsntes de C~mbi~ 
y BoJs.¡¡; de la -de Madrid. 

.S. M. ,el ltu:x {.q. U. g .. ~, e·.:>.uJoz1nún· 
d'I>.Btl .001'1. lll Pl'cipu-est-o IK·-l' f'sa Direc~ 
e~lli general, ·se .ha ser;yi-d-o düp Dne~ 

que 1-as cotizaeiones iCfUe hun .ele sPr
vü· de !Jase, dl.i.J'ante el UJes de Agost~ 
próxl.mo venidero, :para Hqlútiar e! 
t.~.)lítÚ} por c1ento a que h:m (1;_, e:otat1 
:SJ.i!,j.ei!;as las mer·caneías prnf..lnc!. 1) y 
¡prüc€-dentes de naciones R 1«3 C!~'e Eeli 
aplique la prhner:;~ co!urnna tü: l Anm .... 
ce! o de aquellas cuyas dh-1-,;¡-, ten
gan una depreciación en l'U pnr nw
Jlolarh\ con la pcsew ir;u.at o st:I''·'l ;,-¡~ 
al ·ro por iDO, sPrfm !c:s 

Du~:g,aria., elr1co ~·ntc:J·o.-:; l)UC!~ !t\t!é
.sü;nas·; -,:i.~t~ dnc(~ r;!J'{ t -J'~.::;; eir_·,l
~:"; ·:~~~;~_:.i· i~l;;;_ ·¡; dc:s 'ni !;_! :iF:¡: ¡_.-~; ·u_,-.-i_,¡~~.l 
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úcho enteros mr,•eei::r¡~as eincurmta y 
·ocho milésimas, y Ttnqz.lin, tref\ f'll

teros tl·esc irm !.as veintiséis rn ilós; mns. 
De l\eal ordrn lo cnrro a V. I. para. 

su conocimiento y rletn:ls efecto;;, Dios 
guarde a V. I. nmcllné; años. Macltlcf. 
30 de Julio do l D28. · 

J>. D., 

/;NTONJO BECE:mm, 

f~e.fíor l)~reeLor g·t:nCl'al dt: A_dt·n.nas. 

REALEiS OHTJFJNE:-:. 

I"Mím. ®39. 

.Esomo. Sr.: lnLwmada favora
hlemont.e por la Direeeión Iuterna
;cional de Barce!ow-, la sulioilud 
suscrita por: lus Doctores D, Angel 
A. ll'c!'I'er, D. Jaime Pysi 'j' JJ. Se
bastián McnlfF,O.'f:~l,, sobre la conve
niencia de celob!'tll', con GiUárter 
oficial, un doag·roso Monográfl¡;:;:) 
P,el Cáncer de.Ju Piel, coincidiendo 

.. con. e! actual .Ge1'tttmnn que Jcllí s~ 
~elel::·a, ·. 

S. M. el REY (q. D. g.), esúman
·do act:rt&da dichá _ hdchltiva y a 
propuesta del Cóns.ejo de Enlnce de 
.la EEposiciÓl1 Ckmwral ,l<:i>'pañola, se 
h.a sMvidtl disponer: 

1 
J llmo. Sr.: En ol plCJi.t.o 1:->)rh:ncio., 
1 soP.dministrativo promovido por el 
l Ayuntnmicnlo de Pontovedra cnn
j tta el Real Lkt~r·~>to de este ::\'Iinis-
1 terio de 13 Íle Abril de 1920, que 

·e:'eindió el 0:mvcnio entre el Es
lado y dic.l10 Ay:mtami(mlo, p:ua 
eons·1rüir un edifieio desl.inaclo a 
·Corre.os y ·r~.i3gr<:fo:s~ Pn lft citada 
capital, la SaO\a correspondit:nt.·~ 

del Tribunal Supren.w ln clídado 
sentencia cun feehct 1 d·~ Junio pró
ximo pasd.J, euyo fallo diee así: 

"Fallamos que dehcmos absolver 
y absolvemo'l n la AdrHinisf.raclón 
gtmeta.l dt>l J~sfAHJo (le la demandá 
interpuesta a nombr~ del Ayunta
mienfó de Pontevedra coni.ra. · rl 
Real décret.o Je 13 th A!Jrll de i926, 
que queda fl.rrne y suhslst.ente." 

Y S. M. e\ Rtry (q. D. g,) ha rc
suel·lo FJé Mnnpla h pt.::citftda -sen
tenciá en stts prophs t.6rtninos. 

De Real ot'tlm !.o digo a v. T. pa
ra su é·:)nooímilmi/J y efcc.tús con
sigui~ntes. Dios guarde fl V. I. mu ... 
ellos años. I'.hdrid, 2.>t de Julio de 
192!1.. . 

IVIARTINEZ ANIDO 

Seíior 1J1reétor ~eneNtl d(.l Co~'rtülíf,. 
éfléÍU1HJ!l 

Núm. &41 • 

1 y la. eonf.rrtta, }' que se desvanoeimüi7' 
al fin, Jkgando a un tH·uerclo, para ll'.>i'· 
mular la dGClJmen!aricín presrml<ldct rh 
_que se viene har:ltndo mérito: 

Considerando que si bie.n el arti•.''l~ 

lo 73 del plir¡~o de eomiieiones pma i!J. 
terntin~LC'i6n ¡1e h'l nn·ils ele e?te erll.~ 

tieio .e-sL:ibh~cia que.. p~c<ndo el nlnzo t~~3 

un f~f1o des.de la t~\rrnlna~~-i6n~ f1C'- h~.¿ 
oilr~-t8, :~e bnrfa la l'L'{'(~_pr·lr:~n de.Jlnil. 
p.or la.3 misma.~ persc,¡,ns y Junla 
Jncpcteitín fJliC' lwbín hec·.l1~ la l'L't''J>·
ción provisional, es lo elert.o qné c:/t 
posterioridad esta .J.nutn, que esk:h'f 
oi'ganizadn con arreglo a¡ Real dt'lT':

to de 25 do Julto ele Hl07, fué rcorga.· 
nizada por el Heal decreto de 29 ele 
Octubre de· 191:3, mrupliada qp su cnm-. 

. posición por .Real orden de Gobornfl.~ 

ción de 29 de Enero do 1915: 
CtJilSiclerEwdo que, dacia la cornpl<>,ill 

composición de la. referida Jnnt.a, nCi 
S6\() rmr Cl número do pCl'SODClS (jllfl !a 
integran, sino también por la ('irctulé!

taneín de que eargos c,;rno In; dí' loii 
d(¡s SuhdírcctorrQ que hnbí;!fl .cte ~IH'

marla han quedu .Jo rcclu ~1: !i)S a nn'>, 
por lo que se ha' e dil.ídl po'llc·r <'11m"' 

plir a la letra lo dispuesto en el ar .... 
tíJüulo 73 dicho, ya que algunas ele: liL;J_ 

personas que formaban üll .Juntt1 han 
deNdo desaparecer, o 11s difícil e.1won~ 
ttadas: 

, 1}• Se aut!?i'!ta h oonvJoa,f.oria 
. de un Ci)ttg'tt> .. 3f.:l 'MottO¿n·á.fieo del 
Cártoer de la Piel, que se eeleb.ra~ 
rá étl llá!'cclóiUt, éou cnt•(wtet' ofi~ · 
ciai, dtmtnte los días 28 i iú> da 
O.etubre próxim~, bajn _t•l alto Pá• 
tJ ofií\to del GubHJruo de ~. M: • 

Considerando que la org¡u: ización d~ 
la Junta .rece.ptora por corn·;;ponder a 

Unu;¡ Sr.: P'resénitada (}ón cscr;i\(} dd i>i'g!lltliZMión interna de la Aclrníni;l,r:>•. 
~ d'tl Junh;q;¡róxim!l pn.swo por lO>s A~ :cl'lSn.. e:ñ'lra en los límites de las .facul"" 
quitevtWJ D. Ant.o,nil} PIJJlatHos Y' dlm t~es 4e ésta el poder sustiluirla., y:1l 
Jaáquin Utamándl; oomo íi.Ut.,l'M d!M . qtu~ no 4etérrn1na ni vulnera deTnfih~ 
Pt(}yootv d·el ediikl!tJ óOOst<l:'uidá en s!lt& · -lit los coi1tra.tistas, como lo prunlm l¡a: 
(JórW plill'll DitéOOiiS:Iil &'OOI}t'al 1 .1\dtrti- ili:rcunstancia de las reor;g&uiZll.cioneJ 
nlstraDil)n~!l tle-ntr&l~IJ ofl& GQrl'OOt y T~ di& ~ue ha sldo ohleto, r· en este sen11 
l-rufá-S; 11. Ili6dim6n gmH!rlt f U~ tidu llO ptt~dé hat.Hlr: oinC.Oltl!Vfírriente al .. 
tf.t.ci6Ji tltia.l ae t.M obfi~S, t~IJ ta JUdtt; f(ltl.r(J tm. qtt<é ~ .orgflfih'..é de ,nu~vo un~ 
d~ 1ngp~ió.n.1 VIJii~t 11 -~~ Jlta¡fita .l'ttóept~ .Qu~. dando rapid~~ t. 
dé 1~ mismU!Y ta lla~f\. á ~:Cief, b~Mli l t~s; Mttl.ae-i&l ttdmiái~ratl"Va't 
en pri:ü1er t&r-mino~ conformó a.1 1\w t~bvt• los lfi6Mlffefi1tllllél que n~e~- ; 
décroto o@ sil urtm.ci6fi, que détariii'ina rl~Líti..OOi.& H p·rodtro'lrian _ M lntetd_-_ ·i(. ; 
tnltrÍ} w..~ obU.gooioné-..5 dá f.titUMH .. las d3 oonN'MAf n ttM .'tfilj:n'lU p!3r<?.onM qt() ', 
•~amifiQt: 1 ap.robit.r Íá r&hroí~u V:M().. t<Jt'maron 11\ Junta pravtlJ:ttnJJM qtré ·t•é.f ; 
h'ídá general p!lra m li.qukítl.óiGn ftllí1 tibill tl eclt'lc~. n.u!MI. orgMtzlltQit-M 1 
1 la da la tec4polúñ 4tí1nltfYa do$ lU q1.1Hil, pt1t' M ~1, ti~ qnitl ~,_ \ 
-til'lras, Ufiá vélz ~Ít1H:J('j et pfít~ ¡U; gti~ t,.6mtl~ l .J.t J''tttllJi. qM' M ·~ .,.. l 

. _ . 2.ll, Pará la Pt'opat'acit)u. y 'Jrga
mZl!útón ·del tl}fet)4o Cong-rMó 86 
:c~ett. tm úmnító 1r.tt~g1·ttdo por fás 
eJgttHmlés . fJ-ctlHJRas: Pn~~stdanfé, 
D,. Jftl:n:te Peyt•i; ':t'(tSórero, 1), J. 'í'rn
vaut; Séüti)Íttl'lo, l'l. Bebasti.tn 1\ton
"'errat.. Vocal~.~: Dor:tores .l. (}a¡·re
ras, Nogtwr Moté, J. M. Pe}"ti 1 J!t,. 
Cartrpos. -

3.~ _ El Comité é•l:'gá.tlizadur quoda. 
nut.orlzndo para dirígir.so a todos 
Io.s {h~t!l.t·os .'' MgiHtismos oikhll~s 

. qu6 _lefi faclH~at·:'ln cuan.to& dato~ 
prec-,s;-n JHlra é'l dP5rmpdío dé su 
eomé'Ltdü, 

D~_ RN-d O r eh~ n to di ··n, '¡ • r 1!' p ,, . . ~t.) ,_, _V • _,_;·o H..--

ra sn ('Jnouimir:·rdSJ y c!(•'ná.s efe-e"' 
lü54; , Dios :t~t·:tHe a V ,.,, , -1, .,r, 

- __ ·, _--,_, ': .':·'. ' -L'~. _.di _.t.LL~O_S 
rmos. M:ulrld, Zi ck Jnlir} ck '1 v.29. 

MMri'INBZ .\.NrDO 

,l~(·Üüt" f.J itf'- ' _~tHT tlü ht }~X.po:;.;.i·(~i(•-H Jn~ 

tf,¡·¡ ''"ti tk na.r,;el-tnn. 

ranHa. Qllle d•~ d~ ti~ t1'A4tWtt'l'tlmt. 
:Péro er.,ut~Wid.a Iá :NJ.bepct6n ~ttWf- ertt.rt~ ta NC~tJiln: pNW:I&itJJ!lal 't it fl~;,¡ 

S!iorJnf, S'egl'1ñ cotrJS<f,t td1 ·t!:l a.ot.&. dta la tlti.lUWi, pecrm.ite .fJ:Ué $e hayan oot1Utdl~t.., 
Sf'.stán corf'éspondtlmtf} óelétlrada po~ d1J ~Jtá.C'tíówtnüh; i&S ga.rantiM -~ '' 
!a .Junta el 2~ d~ fJf6iembré' dé t923, odrrstttttl\liOtn del edificio ooup\tQo h~t ' 
es rmtotío !1W'I él ptazl'l dé . gaMHitít~:, ptn~ lá Dlí'ec;tliótl. ~e11era1, 

1 qun el plle;;o d? tttmdlcton~ í:'fet PrQ.- s. M. el RB\' (q. D. g.), el1 mtki·Log tlt' 
l Y""df.f fijah·tt u t.'lll n.fió, Íll't ttaüstmrrldo 1 Jo 9:tplH,sto, ha tenido a bien, l'l)li 
t 1:cm I'Xt#S"a tWMif.&, Mn duda, C\trmo los , fJ(<étátlo d.n iboy, di:S!p,oner qu-11 1!\ ref,.., 

1.

-._ 7_::_i.sr;t·t•J-~. A.r_-.·ffi,J} .. il~frf-.{}5 __ ._.- manifi.e:s-!an __ ._- .. ?-rl_' _-s1-1 h_·l_.,-___ I_a_,l~m_l_.a, llMil __ .a-da a-- éJCan_ 1inar y apro~ c~.cr!lfl ,ttrle., nc,mbl rrdo, a ![ts dtte1·0n- ! hfl.r, s1. prorA~Aiie, la tnedi-ción g-tmrmw ·~ 
t\ifts ¡¡ue Misthn 1mJr~ t!'.l<as ~J:!if-o~ l1a"* ohtª" -~ t~·ifl_atilll:l ·!i;M, e11!tft~i1J 
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para GDrrcos y •rclégrafos en cst.a Cor
te, (1ie que fué contratista, mediante la 
upol'lnna subasta, D. Cayetano Pércz 
di") Velasco, y a hacer la recepción de ... 
ílnitiva, quede COil~tituícla a tales efee"" 
to::: en la forma siguiente: 

\ 
D·iret:tor gm1ernl de Comunicaciones, 

lXPl'l'ü Pre.c;identec Subdirector g·eneral 
dh ídem, Abogado del Estado en la 
n;i:mw Dirección, Jefe del Negociado 
{:J(mlral, número 3, ele Correos, y J?t'c 
fk! la División segunda ele Tclúgraf'o~, 

~mo Voealcs admini~;lrativos. 
Y r:n eoncepto de t.;cnicos: 
El Arquitecto de la Dirección gerie

n!, el Ingeniero mecánico del mismo 
('>f:n( ro y los dos Arquite¡~tos autores 
dl~i' Proyc:clo'''de dicho ' 'ficio, D. An
.t<,¡nio Palacios y D. Joaquín Otamendi, 
q,twd~wdo así modificado el articulo j.0 

tlei Hc~tl deaeto oc 29 de Octubre de 
H!J:•, y. ln Heal orden de 2'9 de Enero 
fl-:> J!.115, que reorganiznha la expresa
ji;;. Junla. 

De Heal orden lo digo a VI. para su 
courH:imionto y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos anos. i\fa.., 
drid, .21 de Jul.ío de i9.29. 

NIARTINEZ ANIDO 

EieütJr Director general de Cornnnir::a"" 
<'iUI!(:S. 

Núm. 842. 

Ilmo. Sr.: PaBado ª informe de. l& 
Comisión permaneQte .. del Consejo d_~ 

E:>t.ado e~ expediente de. s:!)nstrucciól). 
~.1e ~dificio para, Cor:reos y X.elégraf()s 
en Logroño, ha emii.ÍdQ !].qv.éllfJ. !31 ~i
gu iente dictamen: 

"Exc)lno. &:.': Eq cum¡Jlimiento de 
Ji~ ]{leal or<leü. fecha 29 d5;1 Mayo, del 
CM"!'itmle nño, wmunií:~da j)UI! el 1\Ii~ 

pist.erio del digno cai'go d~ V, E., est~ 
CQnsej«;~ constiluído .9n Comisión per.
J.ll&nente, ha examinado .el a-dju.uto ex
Pedl~nte, n~lativo a 1ª con~.Slrucción ~e 
u.n edifici() con destil!.:> :a CwreQ§ i!: 
1l'e.légrafo¡¡ en Logroñ(). 
. De 1~ antecedent,es remitidos xesul
ta: Que en 23 de Abr'il próximo pasa
.® s~ dictó por V. K UJ):.! neal orden 
· ~ la que, de acuerdo con la propues~ 
1-. formulada po.r la Comisión perma
~ente <le ~ste a.Ho Cuerpo, ~>e declaró 
')'~indida 13,. co-.ltl'ata formalizadR co~1 
J). Viót~ Etayo Alvarez llara la cons
~1\:Jn ~ un edificio destinado a los 
~es qüp ante~ se e.xp;esari~ - . 

D. Angel 1Ioreno, D. Cayelanó Ber~ 
N~ y D. 1!'3ustaquio VIctoriano Blasco, 
Sludicos dn! eoncm'BQ de ncreednres, 
JH'iXnovído conL •:'. •_l >..nierior conce
s~onnrio, fonnn 1ar'.D dos instancias en 
~¡;Y 27 de AL;riJ í.ltimo., en lns que !!O~ 

licitaban les fuese adjudicada la con
tinuaeiüJI, de las ohrns cuya contrata 
se había I'eocindido, en idénticll.s ron
t1iclones que las tenía. el ¡mterior con
tratista, no habiendo pod1do formular 
esta pro·puesta con anterioridad por .. 
que su nombrnmicntü no fué publica
do en la GACETA OB MAI'HlD y en el 
Bolc!'ín Oficial has la aCJt1 el momento. 

Elevado el expedionte a la SupP.rio
ridad, la Junta de Inspce.ú'¡n y Vigi
lancia de obras de Logro[l.() informa 
favorablemente es la propuesta, fun
dándooe en que de este modo el edifi
cio quedaría en plazo hrew termina.: 
do y en que habiendcl rebajado el an
terior c.ontratisLa del presupuesto el 
22 por 10~, :sería diffcjil encontra~ 

quien pudiera mejorar rsfas condicio. 
nes, ni ann siquiera igualarlas, como 
pretenden los solicitantes a quienoo 
müeriqrmente ~e hace reúwencia. 

De análo.ga opiniór1 es la Asf:soría: 
Jurídica de la Direcciou general ¡:le 
.Qomunicacionas, siendo en tal e~tado 
el asunto sometido ;¡: conf;ulla de e.sta 
Comisión permanente. 

Visto el Real decret() dc; 20 de Abril 
de 19i5: 

Consider;tndo que Inspirados los 
preceptos contenidos en Jo~ artículos 
22 y 27 de la S»berana disposición Ci
tada, al admitir la po-sibilidad de que 
Ia Administración autorice, :Si lo es
tima conveniente, ·a los herederos ó 
Síndicos de la quiebra. para que con:.
t!núen una: contrat~ comem.ada y no 
'concluida, en el pi'opósllo de tttenuat: 
I:Jn cuanlo sea pQSlibl~ los perjuicios 
qoe a lae obras pueda ocasional' la: de
mora en su ej{l{!uci6n, y eoiicurriendo 
en este caso la circunstancia de com
prometerse los Síndicos a; ~jecutar 

aquellas ll. que afecta la pr•esente con
sulta, dentrQ de las condiciones eco
n6tmt•cáf> a que se ha.bí¡¡; obligado el an
terior contrattstli, no existe inconve
niente que se oponga a acceder a una 
propuesta que en definitiva es benefi
ciosa pura la Admlnlsti'aclón, 
L~ Comisión permanente opina: 

Que procede deja¡• sin efecto la Real 
orden d~ 23 de Abrn último, por la 
que se declaró rescindido el contrato 
que para !a constru,lclón íh una Casa 
de Cvrreos y Telégrafos en Lo¡groño 
había cBlehrado el Ii.:1\tado con D. Vfc
tor Etuyo Alvarez, autoriz:úndose a los 
Síndicos del concurs') para r.ontinuar 
las obras en las misma-s t><mdiciones a 
quo aquél se había obligado, pror'I'o
gando el plazo de ej~cución rle las mis
mas proporcionalmente a l~s .que fal
ten por ejecula.r./1 

Y habiéndose confurmndo S. M. el 
REY (q. D. g.) Qon f1 preins-erto dicta
men, se ha Bervido resolver como en 
el mismo se propone, 

De Real orden lo di¡ro a V. l. pa1'a 
su conocimiento y efec.to,; oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos aflo-s. Ma• 
drid~. 24 de Julio de 1929. 

;MAR TIN'EZ ANIDO. 

Señor Directm:. genl}ral de Conmn ica
cimies. 

Núm. 843, 
111' 

Ilmo. Sr.: Vislos lo:S anle.::,r:._;,_·•t-
tes* del expedimü~ .relativo a la 
construcción (le un edificio con des
tino a Correo$ ~: :relégrafos 1m Se-
g'JVia: / 

Resultando que en :c,umplimiento 
.de lo ordenadu po~ esa Direcei(;n 
general, pon arreglo a lo prevenido 
en el Real decreto de este l\'Iinis.
tério .de 20 de Septiembre .de 1926.: 
los Ar•quiteclos de ese Centro don: 
Joa1quín Otamendi y D..: Luis Lo?:t;;J 

no him f..:,rmulad..>. en 3,de Nüvie ( .. 
bre último, .el correspondiente p: •:i.• 
yecto, que :consta ¡je: "Memoria", 
"Pliego .de condiciones", "Pianos"r 
"Prcs~puestl.o" y "Resumen", ím• 
portante este último la :suma :d!! 
399.62i,H pesetas, para: la eon~ .. 
trucción del menc.ionado edificio en 
el sqlat\ cedido al Estado por ei 
Ayuntamiento 'd3 aquella capital~. 

entre las plazas d':l $an' Facundo ~ 
del Docto~ Lagunn; :· 

Resultando que en ·el presupueste¡ 
extraordinario aprobado poi~ Real 
decreto-ley de 9 .de Julio (l.ei citadq 
afio se consigna para la }'efeJ2id!t 
t.onstrucción un crédito qt¡e no ha 
de exced~;J! :r:Ie 400.000 pesel!l~. e·~"' 
mo así es, toalmonte, s~gún ante~ 
ya se ha 'dicho~ 

Resul:t~ndo que- ;remitido ·en: 21 
del referido 'fiíes 'da Noviembre, ·nx 
Presidente de! Consejo .de la Eco
nomía Nacional. e: pliego de condi~ 
ciones del proyecto, a Jos efecto& 
del artículo 7.0 del HeglameniJ::> pa ... 
ra la ejecu·~\6n de la Ley de 1 -i M 
Febrero de 1907, en relación ¡:on IQ 
establecido en el 132 del Iteal de..; 

1 creto-ley de t 6 de F'ebrero de 1927 • 
1 ha sido aquél ctevuolto, en 1,." de Di

ciembre último, informado favorª~ 
blemente: 

Resultando <llle ~e conformL<IaU 
con lo estahl~cido en el arl.ícul•:l 7 .o 

del repeti1o nea.i decreto de 20 d~ 
Se.ptiembre de 1926, el t>xpn•s•ado; 
proyedo, con el expedícute :res¡;•JC .. 

•. Livo. Y:. el pHe~o 9~ .conctici(IJ!Cit ge ... 
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nei·ales, ·se rentilió al.Presí(\.:nle 
:del Triqunal Supremo ~e la lJa.; 
·cienda l)Ública para la correspon
'diente interveneión crítica, que la 
ha evacuado en 7 d·~ Febr•WO cld año 
actual, en el senlid•J de que puede 
autorizarse la ejecueión .rl'·~ las 
bbras:-

Núm. 845. 

S. l\f. el IlEY (q. D. ,::- .), ,' •l :l fül'm:in~ 

dose con la prOJ •u esta fo n nuiad.a por' 
esla Dir·ccciún g.'ncral, y de a1mcrd() 
,~on lo prevenido ('n.los arlíc.ulos 31 Y. 
siguien'lcs del llf'glamcnlo de ::q1lifa~ 

ción de la ley úo J3ases. de 22 de Ju ... 
lio ele 1918, ha L•mi,~O a bien eonec
der al Ofieial, con el hubet' anual de'· 
!í.OOO pesetas, del Cuerpo de Correo~1 
.udscritü a la Admirlistración del Co
ITCO CentJ·ál, D. Euloglo F elipe Gar- · 

Considerando que l;o tnisrno para: 
:el proyecto de qlte se tr,ata, que pa· 
ra los demás quf! ·han s!do ytt ob
Jeto de pi:'OJ?llC,Sta, ~e hatla fijado el 
procediniie'nto a seguir, para llegar 
a la contrata de las •:Jbras, por el 
·~rtículo 2." del Real decreto antes· 
nombrado de 20 de Septiembre, que 
ijeterrnina concretamente sea rot 
:concurso: 

f.o 'Ap'l'Ob'll' ül !'l''J:··;el.:J !'Ol'lll\1-

Jad¿ p•Jr los .ArqHi!.,~rl·JS con sr:ni7 
cías efeclivo5 en la éitada Diree<::ión 
general de Com~lll:cil.ciotlt'i:l; D. Jua
quín Olamendi y D. Lnis Lownn; ila
ra la c ~Jn~lrUee[(, n de un er.lil1nlo 
con desliuJ a Iris sr.'I:vicic~. de Co
rreos y ·~\-'l~g !' hfo;; f.n . _F,~g~win, t:on 
su plie-gJ e.3oeGwl de cc•!Jliiciones 
facultativas, c;;on•'n1licas y adminis.
trativas, y presupuesto de ejecu- · 
ción, que a:ct\.:i•)nde a 399,621;1 tpe
_set.as; y ~. --~- - cía efe l\Iuros, 1 icencia, sin Üi ~ frul.:) de 

Considerando igualmente que la 
~xpresada Real disposición, en eu. 
:artí~ulo 6.0 , previene que para la 
:celebración de las subasta~ o con
cursos de loa contratos que tengan 
lv:n~ objeÍo la ejecución de cibra$' 
:comprep.dld>ls en el Pres'upuesto ex"' 
tracwdinarlo, · no ~·erán ne(~Hsari_t\:S: . 

2.0 · Autor·izar a esa Dire:ceión ge• 
neral para anuncia¡· concur,so pú
blico al ob.íelo dü :contratar la eje
cución de la.s obras: con aneglo al 
pliego confeccionado por: el Jlll'n
cionado Centr•o. 111e asimismo que
Qa aprobat!o . por esia. (iisposición. 

De Real ·ordan lq digo a v~ J. pa
ra sú · couoclmienlo y efectos :con
slguiel}tes, Dios guarpe a V. I, )nu
chos afio~, :rtladt'id~ 24 rte J1,1Iio rte 
1 ·929~ . . 

.MART.INEZ ANIP.O 

Jas consultas pr-evia~ que 'ilil lo·a SefioJ) Pitll~t:q:r. gen.e.ral !je Cnmunf;.; 
~rtículos 57 y- 67 d'r, la le;v deAdJJll~ ~&ci01J,e~. 
}listración y Contabilidad de la Ha-
tienda pública exige cuando el in) .. 
porte exceda de dflterminado líml
;te, o su ejecución ha de durar. rof\.s 
ijé un ejerolcio económico: 

Considerando que aun cuando en 
iiU función lntervent:JI·a, el Presf .. 
lienta del Tribunal Supl'emd, <le ~~ 

!Hacienda pública indlc!l ·que al pu
ii:>Ucarse los ánunctos del toncursó 
:en los perfó.tlfci'ls oficiales, debl•rán 
Jm.•értarse con el pliego de ~ondtolo- . 
neg y el cuadro de pteclos unita• 
~tos, no puede menos de ten~rse en 
i'lUent~ la Real OJ.'den (le la Presl
tlencla del Director!•:> Militar de 6 
:i:}e Octubre de 1923, que manda que 
iile publiqueq dichos 4ooument.os en 
los Boletines o Dia'l"io1, Oficiales re.9-
l>ectlvolt solamente, al bien con la 
lndicación de ·que ell los anuncios 
J;pu¡e nparezcan en la GACETA DE MA
DJUD y Boletin Oficial de la provin
(0.1a se diga t>l número do aqueUoJ. 

· Timo. Sr.: De conformidad w n Iq 
propuesto por el Consejo ae Adminis
tración del Colegio de · HljO$ illl Fun,... 
cionarlo¡¡ de los Cuerpos de VIgilan
cia, Seguridad y Gobernaclónt 

s. M. el RBY (q. D. g.) ha tenido 
~ bien disponer que la línea. aér~ 
de nondueofón de energfa elécf;rlea que 
atraviesa los terrenos donde · s~ oons
truye el ediflei~ para, Colegio de cu .. 
cha in.sUtuclóii en la fine& ·de "VIsta 
Alegre, en Carabanchel Bajo {Madrid),, 
sea ~usUtuida por. Unsa subterrflnea. 
según proyecto y presupuesto · apro
bados, po~ un !mpo,rte º~ 1.869,~ l'ilt..., 
setaa. . .. , . : 

De Rea¡l fil'dett lo <Hgo ~ V. I. Jíatit 
su _conoolmienlo y efectos conslgulen-:, 
t88. Dios guarde a V. l. mucho~ an.~ 
Madr;id, 21 4e Ju!iQ d'e 1929, 

'en que se hafp la puhllcnclóa. · .. · •. ' ' D,¡ 1 , . f . d . , . 1!! D.recf&i' íJert- , . 
Y,finatment.,,det:!:JO ornu · a~• con PEDRO BAZAN . 

ib-·lnformndo p<>r la Asesorfl\ Juri- . · · · ·· · , · -. · 

:d·. len. tm J;)Xpedl·u.·n ..• tos a. n.ál·o· go· .. s. Íl. ' .. . a· ... c-•. ·j·. Sefi .. or P1~. s. ident~ ... de.l Consejo ijc. ~d .. -tunl, y ar igual d~ lo resuelto on · mJni.straclón del Colegio de BlJ~ 
él¡tos. - · . de Funcionarios de .tos Cuerp011 ~ 

-$. M. al Rri (q, ndn n~ tei1í® '· Vlf,)'Uancin, , p;,-g,u)-(t!'l,d, y .G.obernn: .. 
a bi r n. pOI' :wtier.do do 'lH1y: ! cil}~. . . . . · 

' . ( 

sueldo, para aleil t::l~l', duran te Iluveuta 
dJas, a asuntos pnrl.i;~ülare!'\. 

De Real orden lo digo u V. S. :: !r;,<J 
efectos oportunoR, ·en US\1 de la eonli

lolión especial qu·~ me fué cmlferhl,tl 
por Real decrdo de tG de Julio die . 
i 91 O. Dios guaré'e a V. 8. mn c-hus · 
afias. Mnclrid, 29 de Julio de 1\J '.:' ~l. 

EJ Director · sener~L 

·rAFUR 

Seüores OrrJcnudur de· pagtJs y Ad:Jll .. , · · 
ni~tradQr del COL'reo· Ct.•Iü r a l. 

------~~~---· ---

MINISTEHIO. DE INSTRUCCIOt1 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

HEALES ORDENES 

Núm. 1~178. 

Ilrno, Sr.: Consignada en el wpJ,lÍ/,;;. 
lo 4.•, artículo 1.", cQncepto s.•, .del. 
presupuesto vigente <!13 gast.os de .est• , 
Depa;rtamentQ la, ~ifrá ae j65.000 pe •. 
setas pará la cr~ación de 1.000 ¡>laz~, 
de Maestros y Maestras nacionales ~- 
Esouele,.s unilarla.$ 1 ¡raduad~ (50.~, 
en t.• dit Sept.lembre Y. liOO en t." df·· 
Novl~mb~ de 1929)1 

S. M. el Ray (q. D. g.) ha tnniúl) 
a b1en l!fsponef qu¡, el rGferldQ t.r._.: 
dlto, para .ft! aotu!W eJ~cicio Jlco-n4," 
role~. lll dlQI.ribuya del modo qw> ~ 
eontinuaeióA se detalla, c.on!orme a ~« 
pl'eceptua.do en el articulo 4.• del ~: .. 
t.a:tuto general <lel Magii!t.e:tlD. ap~.~i 

bado por Rei;IJ ~~tQ de •s ~ ~~·': 
~t~a · V 

Da Real orden lo dfg& li ·v, L prul1J . . , 
811 conoeimJento y demás deotos. DI~ 
guarde a V. I. muchQt aft.~ 14,a.d~i 
, iil dQ Julio ~ Hl21l, -~ . . . - · . • ........ ., .... ,n · ~ · 

¡ ; 1 -~·~· d~~ 

-Salio, Dlr~toli~- 'gen~l'o.l _ <l'P. Priin~ 
M&Q'ft~ 

' ' 

. _, t 
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Distribución del crédito consignado para la creación de r.ooo plazas de Maestros y Maestras a que se refiere 

la Real orden fecha I9 de Julio de 1929. 
¡ 

PTJAZAS A OREAR PLAZAS A OREAR 
o_réilito a im-er-lor.éditr, á bvor- t'fot~! del ( té<liff• 

hr en 1.0 d•c Scp--lti.r en 1.0 do1.'o- a invertir :n: '_i 
~ttombrc d{' Hl2:1 ."tlemhro du 1929 i:cjt-roi.:_-;1; tlb liY/1:~ 

on 1.0 do Septiembre do 1929 en 1.0 de Noviembre de 1929 
( ·~itCgtr • Total de pinzas a Crédito anna.l 

liiaestro Maestra . Maest.ro 1 Maestra crear en el ejercl· 

cio de 1929 
Número Nltmero Número PesetD.I! PesctRs Peseta• Pcset.,,q 

S U EL DO 

ría 

Pesetas N(tmero 
1---·-,- ----1-----¡~---- :------ '------· 

1."' 8.000 
•> a 7.000 ... 
3,& 6.000 

3 3 3 3 12 96.000,00 16.000,00 s.ooo,oo 24.000,00 
3 3 3 3 12 84.0Cl0,00 14.000.00 7.000,00 2I. Oü0,()() 
6 6 6 6 24 144.000,00 24.000,'i0 12.000,00 36.0ü0.0[) 

4" 5.000 6 6 6 6 24 120.000,00 2ü.OOO,OO 10.000,00' 30.00ü;üü 
5~ 4.000 
6.• 3 500 
7.a 1 3.000 

12 12 12 12 48 192.000,00 32.000,00 1&.0•10,00 43.00 •,O!l 
26 26 26 26 104 364.000,00 60.666,66 30.333,33 90.fl0D-/i'í 

194 194 194 194 776 2)128.000,00 388'.000,00' 194. 000.00 . 582. 000, fJO -----
'TüTALJl~S •.••. 250 250 250 250 1.000 3,32-8.000,.00 554.666,66 277.333,.33 831. fffi9,9'.) 

1:t·sorva de cróclito destinado al pago de la gratificación de adultos en las Escuelas servidas por Maes.tr·o y! 
ren1nneraciones a ios Direo.tores de .Graduadas •••••••.••• , ....... , ••••.•• • •• , ••••••• , ••••• <t, .- •••• ,.. l3·a.,0.9'ú,Ol 

TOTAL ORll:DITO PRESUPUESTO, , ••• , , , • , , , , , , , , , • , , , , , , , , , , , •• , •• , 96:5. O·,. 0 

---" --~·-·-------------.----------
Núm. 1.179.-

U.tuo. Sr.: Teniendo que ausentarme 
~e esta Corte .durant<J algunos días, 
ien distintas fechas del presente ve
;rano, de conformidad con lo dlspues .... 
,l to en el artículo f." del Rea! decreto 
de 4 de Diciembre de 1925, 

&. M. el REY (q. D. g.' EC im se:r- . 
_vido disponer qüe .e!l los días d-ª ~li

tJbo per!Qdo en que por la causa ex-
1prilsa.da no pueda asistir al det.pacho, 
se enc-argue de. éste V. l., sin necesi
dad de nueva disposición expresa. 

J)e Real o-rden lo digo a V. I. parli 
su conocimiento y efectoH consiguien
tes. Dios guarde a V. I. much~ }lfl.os. 
Madl'id, 30 de Juli() de 1929, ' 

CALLEJO 
Sefi(}r Director general !.iª Enseñanza; 

"uperior y .gecundarla. 

~·~PI .. 

MINIST"ERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION 

:CALES ORDENE;;.; 

Núm. 1.036. 

Lntu. Sr.: Haciendo uso de lu.s flf.. 
,cult.ades qu~ ~onfiere a este Miníste-
¡f.io -·~· R€'8.1 decreto- de 26 de Noviem .. 
~-~ 'lie iii>M, texto. refundidO:,_. -. 
! &. ~--.el RE"Y (q. D; g.) M ha se.r-

J 
.vido designar Presidente del Comité 
!paritario de Artes Gré&as, lle CidlJ. 

. 
11. o_:_ Jo¡¡é Maria Pue'ues y P. uel~e~. · 
. Lo que de Real orden digo a v. 1. 

• pJ,ra; !fU conocimiento y demás efe0-
·, ·~ Dios g\l.fJJ'de a V, I. much9.S i\il.oe. 
:·~it.i-:4, n de .Tul_i~ ~¡~ W2Q, 

~P:rm~ 

Seño:r Dil'eeto¡.: generill pe Corpor~
c.iones. 

Núm.1.oae. 

mero del indicado Estatuto de Jl1f)r..; 
maeión Pr1}í'e~ional~ 

2." Ya S.fll trate de Fa f<l>li'm:.tción 
del "Ofie.ial,. o dd "1\oia:estr~··, eq~~ 

dirán, a. r-equMimre.nto d-e: kltS ~nfe'-
llJJw, Sr.: Constituye uno dl3 lo;;_ resados, un ce.rHfit>,n:d() d.oe-.ente~ e-~ 

fundament.'Js esenciales rtel Estat.u- el que. se hará eous;ka:r qme el inh, .. 
to de Formación profesional, la se- resado ha ~eguido tos c::ur·ws. ~t.!l-· 
paración absoluf.,l de Iao preparación ble.eidos l}n la Car['.a fnndflle·io>nát tiú'-< 
científica .y técnica 11ue ,suminis- rrespcmdien~. Jliin r.ndie:.a.r· e·i UeJI',!\1-' 
tran los Cen~ros doc.ent.eS; del re- p() qu~ p;ada. unt!'J hayttt invé'?'llid8 efi 

conocimiento oficial ~e la aptitud, el~t 
por tu,ed.Io de ce:rttfl.cadl> legal de .a.pU- a.• Partí léí ~xpedieMn 'del urH~ 
tud iiú~ofesionál. Se coru>id~ra. en el Es- ftca.dó dlJCente, :de-berá lutl!l'é·n.e e~r~ 
tatu_to quó · la aptitud profe,sional Etado el mfnlrn& de e:~·tlíl!~i:~s matt-a: .. 
pue!le adqutr.irso_ en Ia Escuela, en (los por la gtlbdfreeeit'í>tt die :F~CHrmg-"" 
~~ taller_, conj,mta o Hbremente, pe~ eión Profes.tonat, JHlr~t Mda: eruso, 
t() que no incumbe en nfngun rno~ estando nn ffba.:rta(f lú.s dfve-rs~S' 
do a é.ata el _deel.arar. la aptffuJ} Je.. Cen~rol parac, .d-~ntt~.:J> !}e !'PJote- mf111i~ 
gal para el ejercicio .de un ofl6io fJ. mo, organizM la$ ens.efi¡;tl'i!tas. C-€ifl

profesión lndustptal; J•ot: o.;; fa ta- l•:>rme al ~J:tlte>:rl:O> P'aitti!e-:m.war y Jf:t$ 
zón, haee, tomo queda .diGho, ,sepe.· ea:rae.teri_s,Ucms ltl~:li#.f~\ ~¡,~ií'f6 (L>"úf-e: 
ración absoluta J}e la ~ertffica.ei6n ~~>me:ta~ e1 plti!ti ~ ~a; :lip-vc-o~tl'l'tf6-if -~ 
de estudios docentes, 'de la certiil- JQ( Sllpe:rig;rtMI.. · 
ettclón .de ap~iLud p:r.ofeS'ional. •~· En ~ ~rf;Ji.f!e.a[f-t.¡,J, fJ\@!~¡~tJ:te d'e:-

Oon &bjato Jfe' evitat e:onfu.s:loneJ be.tán tzpr~r Jás. ~nlí;efi!ánz.aa. étti'"' 

t }( la ve~ tgatar :de; uni'ftear en lo sada;s., 6(!J>Jl la\i: g:atitJeaeiionJes; Jil!Jii•a!fiéS: 
pasible la forma e.n .que los :ctrv~r- (l'bte::nida~ •. ~t~ Mlr~iií\h\'l'tcft): diel!l~ s:&f' 
&os Centro~ docentes puesfan fnf.er- al!l!tt~~riMMQi pi!i:ll et S'é:etteUatr·ii@: die l~a 
pretar e_st~ principiq .esencjal :cte} Eseueta y -rl~llib' p-or el J.'}.bre·et1<'HI, Y: 
Estatuto, el!1 0-l !l.&· iili"Hili\eiitirá, en: Jlo,rJ.Y!'ll' q,tt(!· no 

.S. M, el REY (q, D. g.) ha tenido pnedlib •o:fr~eel!' ha: lltH>·nM shTd~t. lia 
a bien disponer Jo $iguien~e.: · o·bli:gr:tci6n de )l&.;>duarllo (P::I'fa: !o 

t~o- Lo_s Centros de FllftllnaC.ión , cuaE f:endlr:t su l'n:g<tr nt:vrcadb), .r~n 
ptofesional ·!!lmeíidoat al EHtatuf(} ! el momento de obterWt'se el •:c.1 tif!..., 
vigente no 11odrán en ningún 1\i>IHl'O. cad!D· d:e apt.rt.nd 1)rofe.''iünal; é·~!a· 
librar Gertificados ¡:le aptitud pro:l.'e~ 'reseña debm'á r.::of;g :n:lrwi>::,d:l ¡·r:r 
sional, limiUmdJ:;;,3 a expedir, a· re- el Inspector d·-~ FcH·:::nc·'t'l!l Pn:f:·-
querimiérito de los interesados, los síonal de la zun.a c•.:rr<'.~p >niiic·:,:, .. 
cerLiftcado.s _rle estudios, en las con-
diciones_ que M ___ indican y de acuei:-
i:lo :®11 .!'li a,rueu!_o S:;" :ctel Hbr:g 11r:i- el alurnnc ¡. __ ,z i)J ... 
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plidos y diez y ocho el de "Maes
tro", el cual debed habPr trabaja
~o como Oficial tres años, eomo 
mínimo. 

6.o El certifirado d<:lcente 0xperl i 
Jjo por la Escu~h f.ncnlta al obr·c
)':> para poder presentarsr~ a l exa
¡men para oblt>Iwr rl· cer1ifim1do de 
·aptitud profesional, mediante el e u n l 
trmdrá pl e no ,J,•r•>.r.ho n. s'er in('.[U Í

:do en los e msos profesionales del 
'oficio COrt'espondientEl. Igualmente 
facuna, en sn ca~o. pura p¡·esentar-
1se al Triburu1! de rev:1lida para ob
tener el Ululo de ''Téenil'.') indus
.trial", 

. De Real OI'dPn lo dig0 a '.'. r. pa
ra su conocimi,~nt.o y efectos. Dios 
guarde a V. I. muehos nño.s. Ma
orld; . 15 dfl Julio d•) 19:29. 

AUNO S 
~·eñor Dil'ector general ~e Corpo

raciones .. 

Núm.1.037. 

Ilmo. Sr.: La org'anlzar.ión pedagó
g·!ca, autónoma, d.e las Escuelas d:e[ 
[l'rahajo se basa en la pmeba extra
escolar, mediante la cual se obtienef1 
los certificados de aptitud profe:üonal 
por medio de los Tribunales mixtos 
profesionales .. 

Estos Tribunaltki habrán de deri.·· 
:varso de los Comités parltarifis, por 
las flwzosas relaciouos del oortUi~ado 
d'a a.pLilud con los ccnsDs profesiona
fes y la labor de las Bolsas de 'I'ra
bajo. Mas como, por razones d~ su 
complejidad, la organización de la 
formación profesional no puede avan
zar con la corporaUva, se precisa la 
existencia; de un }ted(ldO transitori.l) 
que permita la obtención del certifi
cado de aptitwr profesional a aquellos 
que hacen su preparación en las Es
cuela.'> Oficiales ilel Trabaj;o, para que 
Je¡ sirva de jus~ CP:mpensación ~ ,SUJ. 
esfUf!fZOS. .. 

A los fines ante;; · cxprt'.sados, 
S. M. el REY {q', D. g.) ha t~niQ.~ ª bien disponer lf' siguiente: 
U Durante lo~ meses de Agost() y 

Bcpl.i enlhr. 4e ca-da año sil ordenará 
por la l),M~¡¡i.ón genet'a.l la constitu
ción de Wl\ Tt>ilmnal especia! para 
juzgar de la vpl.itud pmfesional de 
aquelloíl ~~mnos cuya formaf.ión co
mo ''·Ofi&Wes" o "Maestros" se con-. 
:3 idere terminada. 

:Kste 'I'dLunal serú presidido llOr el 
In.<prci.o~ -~ .Formación pro,fesional 
de la Zoníil,., ~ quien compete la org :¡
nizn elón de! mismo; las citacüme.s y 
el m·cle n d iJ !ns wnvocatorias, y for
m cn:Ül ' ' "'d :!<l rlc 1\ l un natrono, con 
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preferene.ia técnico, y un Maestro del 
cfie.io a que se refiera, designado por 
él Pleno del ComH& paritario corres
pondiente, si estuviese fornmdo, o por 
las entid:>vdes obreras patronales det 
oflcio, designadas por el Delegado del 
Trabajo, si i1{} exbti ese dicho Comité. 

Fina,lmente, compondrán el '!'rilm .. 
nal el Ma.estrO' de la especialidad de 
la Escuela, el Profesor de Dibujo y 
un Profesor de la-s t t:i:mologías D.e1 
ofi.cio. 
· 2.0 Para efectuarse e~to;; e.inrcieio-s 
habrá de fiacerse süHcitm:I al Direc
tor dfi la Eseuela, a.compañandm el 
certificado· dooente de las mat..t'!.'ias 
que constituyen. la formación cuyo 
certificaclo de aptitud se solicita; ·es
tas peticiones, i.nform:adas, pasrttrá.n al 
Inspectnr pail'a, la. ordenación da los 
exámenes. 

T.ns Bjercicü~ a; f.f:U:tuar serán los 
s igu ien tes : 

3." a) Comproha.dón de aptitudes 
y, en su cMo, de contra:rrdic}l.eirm~·3, 

por las nflcinu-labomtorios ile Orien
ta~ión y seleoción pr;)fa~lcnal. 

h) Para, &fi'Ciale.s. E.li3!\uc.ión de ün , 
trabajo seí'íf!lado poc las .mieml)tos, · 
no Profesores, del Trihunal, siendo es
te trabajo de los de carácter general 
del ofieio eleg-ido. 

El Tribunal entregará mta pieza llel 
trabajo a ejecutar, y el examinantlo,cn 
el loca.l de la Es·cuela, hará un cro
quis acotado ~mftno alzada, dibujera 
con instromentos a lápi.z. y n eBca1a 
la pieza con c.ortes y proyecciones, y 
la ejecutará en los talleres de la Es
cuela, rellenando la ficha o.flclal ile 
trabajo. 

5.• Tanto en uno como en otro ~~Jer. 
ciclo el 'rribünal· plantenrú y dis<:Jrlirá 
con el examinando algunos punto3 lh 
Ie,gisl.ación social y del trabajo. 

De Real orden lo digo a V. l. para 
su conocimiento y efecto.''· Dios gtml'
de a V. I. muchos r1ños. Madrid 1() dt 
Ju ti() de 1~Z·9. . . . ' . 

Señor Director: geQ,*i\i'IJ,.I P.e 
e iones. 

Núm. 1;038 •. 

'AU:\íOS 

limo. Sr.: Establecidas en el ar-< 
tfculo 7.• det Estatuto de FormMióri 
profesional de 2:1 de Dieiemb!'e últi
mo las "condiciones a!t.ernativas de 
haber terminad.~ 1a formación técni~ 
ca de '"1\iaeslro industr:ia l" o "arte., 
sano" on una Escuela oficial, n los 
~studios dei Bachil'i'erato ulemrmia1, 
para ingresar en las ~scuelas Indus
triales, se precisa regular con carúe
ter general y · ob1iga.torio para e:<lP<~ 

· Centros de Formación Profesional di<> 
chas fo·rmas de ingreso, a fin de qu~ 
los· mismos se ajusten a normas pn· .. 
dsas ·e idénticas en la admisión d~ 
los alumnos que pretcntlau .seguzr. l:i 
Formación de, "Auxiliares indmtrL¡ .. 
le~i". 

En su consoouencla., 
S. M. el REY .(q. D. g.) lia Jenldu • 

hlen. disponer ln sigu1ente: 
1.• En el caso de los a.1umn.ns ·~11~ 

posean el .certificado Ó.•Jc.eEte d~ 

"Ma.estro industrial", clebe.r<ln., JH' < ~-: 

vio examen por la Oficina {le üriE'tH 
tación, prese!ltar un cerliíieado tle' 
estudios de haber aprobado las ma .. 
terias que les falten ele las que ae• 

Finalm6nte, Md. una :MemCii'ia.o termina el pítrrafo segnndl) de1 nr·~ 

resumen. de lo qy.e ha hecho y 1!04~ tíc.ulo s.•, y el cert.iftr.ado rJc aptilt!il 
tendrá (liscusi.ón co;n ~1 Trlliu11;al ~obt~ de "Dilcial óbrer.o"'. 
errorés y la forma dé corre.glrtos.. 2} Los baehilleres elementales 11··~ 

4,0 e) L(}S aspirantes al "CertiB.e!m~ berá.n asimismo, previo rx1lW'en P'l~ 

de Maestro" han t1e JuaUflcar, tt satis- la Oficina de Orientaciün prof'eslt'11 
facción del Tribunal, aderub t:t haber na!, presentar el certifl ~ rrdo de r.sl u~ 
trabajado como oficiales o mtt'estros en dios de haber aprobado ~'11 1.mn J':.;t. 
·el oficio elegido Jurante~ al rnenost euela üflcial de Trabajo ·Ja::~ slguir'n-< 
tres años, y _en cl. Tribunal se .susti- tes asignaturas: Aritmótifo.a y A lgt'-
tuirá al maestro Oilwer(} poi~ un téc- bra, y Geometría Y 'l'rigouumetríi\, ' 

S\3 complementos; l!'ísica general, 
nico de c.argo dire~tlvo en lfi lndls- Kecáo1ea ganer.at, Nociones de moto. 
tria que ha de l:!btenet certifieadc>. ~~ res 1 rriiqublas. Ec(}nomfa indu.c:;triat 
solicitant~. 1 Dibujo industrial, con arreglo n In~ 

d) Los ~jerclcios ~ efectuar por N. euestion.arios que _oportunnrnr.nte s.· . 
solicitante consistirán en el despiece :rán publicados. 
de un plano de un orrcanismQ o mA- 3.0 A los efectos antet·lornH"! ' '' 
quina de la especialidad y ~~ dibujo expuestos, se autoriza a los Pnl.ríHn
de taller de una plezª- .<1·~1 mismot MÍ tos para que en las Escuelas de . 1'r;! • 
como su eje.cución. bajo pueda hacerse lt preparac1(,t~ 

El estudio crítico y su dlscu!Slon íle para el ingreso en las Escuelas 1 · ~-< 
unas fichas de tr¡;ü¡ajo, en lo relativo dustriales, organizll.ndola de modo q e 
al ti e m p o~ al pr(}(:edlmiento, a ~~ en manera algua perJudique a: ·' ti 

erroJ.'es. Y. ~,! m®i!! ~ . ~\IJ!'l.U:!!i~. ~~~ignR¡pJiill!8 ~ .1 l :¡¡u 
--'-~~~ . ,.,..... -~.:.... · .. -· . -- . . - - ~----~ -



na misión de formaeión. profesiQna~ 

obrera. 
De Real orden lo d1go a Y. I . para 

su conocimiento y efectos. Dios guar~ 
de a V. I. muchos uiio .~. Madrid, 17 
de Julio dQ 1929. 

A UNOS 
Señor Díre-etor general de Corpora-; 

cíones. 

Núm. 1.1)39. 

Ilmo. Sr.: En -el artículo 9.0 ~el 
~ibro V del Estatuto de Formación 
Profesional, se determinan las mate
•·ias que, como mínimo, han de cur
~arse en las Escuelas Industriales, en 
el período de dos años, para obtener 
el grado de Auxiliar industrial; pero 
no se especifica la agrupación de es-
1.:1s materia& 011 cada uno de los dos 
l'ilados años. 

Como consecuencia de ello, con el 
fin de obtener la posible uniformidad 
en la organización de los ref.eridos 
curl'.(}S en todas las Escuelas Indus
triales .y pa t'a evitar posibles perjui
(~ios a los alumnos· que se vean obli
gados a trasladar sus matrículas de 
una a otra E~cuela Industrial, y la 
de lograr al mismo tiempo que cada 
esfuerzo parcial pueda tener ~n re
sultado inmediato: 

S. M. el REY (~._D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente: 

1.0 Las materias enumeradas en 
el a,rtículo 8.0 del libro V del Esta
tuto de Formación Profesional vigen
te, constituyen el plan para la 
forma{lión .del Auxiliar industrial, ó're 

distribuirán en la forma que a con
tinuación se expresan y eon el .hora
rio que se detalla; 

~~-------------------------------------------------------------
PRIMER AliO 

Ampliación de I\Iateruáticas ............ ~ 
.'fo-pografü1, .................... . ......... ,. .. . 
Quín1ica general .. e••········••••Cl••'••••••!! 

.Tcrn1otecnia •... ·········. ·· ····· ····(1·······•~ 
Geografía 'Y Economía .................. . 
Noelones de Contabilidad industria{ 

y cálculo de precios de coste ........ . 
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Gacefa éle Madrid.-Núm. 21.2 

2.• La aprobación de las materias 
que integ-ran la formación de Au .. 
xiliares industriales se lmrá po 1 ~ 

asignaturas-; debiendn preceder, UL 
las materias divididas en cursos, la;' 
aprobación del primero al examen 
del segundo. 

Los< exámeuos se realizarán nnU\ 
un Tribunal formado por el Profe
sor de la ~signatul'a y otroS doS: 
Profesorfls de la Escuela, 

Las calificaciones será1l la'S U~ 

Sobresali<:Jnte, Notable, Aprobaoo ~ 
Suspenso, 

3.0 Los ·cuestionado!} de las. 
asignaturas: serán redactados d~ 

forma que si el interesado no puede: 
sPguir la tot'llidad de los estudioS: 
pueda su formaúi6n parcial 1.Pmn~ 
aplicación pa¡;a. "Auxilia;¡: ~ie ofid"' 
na técnic11''. 

Las materias que 'deberán tenel} 
aprobadas para solicitar el tftu'lq 
de "Auxiliat de Oficina téenica, ade .. 
má~ de las eon.espondientes al in: .. 
greso en la ES<Jllé)a IJJdustrial, se
rán: .Topografía. Construcción, co .. 
nacimiento de materiales, Legisla• 
ción industrial, Inglés ~: IlibujQ Jn.~ 
dustrial, 

4.• Los estudios del ~riHlo de 
"Técnico industrial" se 'd~sarrolla:~ 
rán sin limitación de tiempo y en 
la forma qu<.1 aeuerden los• Patro
natos, previa aprobaeión de la Su'"' 
p:erioridad, . . .. . · .. 

De Real oh:Ien lo d!gó '!\ V, I. pa• 
ra: su conocirni<:Jnto y efectos. Dio& 
guarde a V. I. muehos aíi!:ls. 1\fa..; 
dri.d, 18 :ct~~ ~fulio 'de f9.:W., 

:AUNO.~· 

Señot Dire.ctor genet'al )J<:J rJ n:" JVll'li'"" 
dones·, ___ .,. 

Núm,: 1.040. 
· Ilmo. Sr.: De conformidad con 16 

dispuesto e;n el artículo 44 del text6 
desglosado, ref~ndido, para la aplica:..; 
ción del Real decreto de 13 de Octu
bre de 1928, en lo referente al segu-: 
ro de viajeros por ferroearril, apro"' 
bado por Real decreto de 26 del ac
L\ml, 

8. M. el Rr;:y (q. D. g.) ha tenido a; 
bjen nombrar Presídente del Tribu
na.! arbitral de la Comisaría del Se-< 
gmo obligatorio al PresldenLe de la: 
Sala primera de lo Civil de la Au .. 
d i;mcia de Madrid, D. José GarCia Va
lladares, y Secretario del meneionado 
Tl'ihunul al Secretario de la Sala de 
lo Contencioso~admiñistrativo del Tri
bunal Supremo, Decano de la Secci(ín 
pr imera de la SaJa tercera, D, Emili,g 
Martínez Jerez. 



G_ac_e_t_a_él_e_1_·f a_d_t_·i_d._-_N_ú_m_._2_I 2 __ ,_.:::,3_1 ..:J:_ulio i 929 

De Real o~¡¡Jen lo digo a V. I. para 
su conocimieifto y (;lfectos. Dios guar
de a V. l. muchos. años. Madrid, 27 
de Julio de 1929. -' 

AlTNOS 
~eñor Director general de Corpora

ciones. 

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAl 

TI.EALES ORDEW 
Núm. 1.822. 

Ilmo. Sr.: El artículo 11 de la Or
gani~ación de los Servieios DgTIJpe
cuarws decretada en 20 de Jun ¡¡-; de 
:1924, . es tablece la intervención que 
los servic i~s agronómicos regionales 
o · las Seccwnes agronómicas han de 
~e.ne~ en la labor eh~ las Cámaras y 
1:\mdicatos agrícolas. 

Con . posterioridad, la Real ord'en do 
:11 de Agos to de 1.925, .y muy recien
temente la Real orden comunicada de 
~ste Departamento de fecha 15 del 
pasado Junio, robusteciendo substan
cialmente los preceptos legales, dic
tan reglas encaminadas a evitar po
:Sibles abusos que desvirtúen el espt
ritu de la legislación en la materia, 
concretando los términos de la inter
¡vención de dichas Secciones agronó
micas en la labor de los ·Sindicatos 
~grícolas. 

En su consecuencia, 
S . M. el llEY (q. D. g.) se ha servi

oo disponer que para el más exacto · 
<·umplimiento de lo prevenido en las 
J'eglas 1.•, 3.•, 4.• y 5." de la Real or
den de 11 de Agost~; de 1925 y lo3 
a partados 3.• y 5.• de la del 15 del pa
sado Junio, se haga por los Ingeme
ros Jefes de las Secciones agronómi
cas con el mayor detenimiento la 
coordinación de las visitas de ins
pección a Jos Sindicatos agrícolas con 
.todos aquellos otros servicios que re
quieren desp;Iazamiento de personal, 
a fin de que se realieen dentro dr la~ 

normas que determina la Real orden 
de 18 de Abril del corriente año. 

De Real ord~n lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demas efect.os. 
Dio~ guarde a V. l. murhos años. Ma
drid, 23 de Juho de 1929. 

ANDE~ 

. Sei'ior Director geneml de Agrllml
lur~. 

Núm. 1.823. 

Ilmo. Sr.: Las disposiciones dieta
~as ·por el Mínist~rio de Fonumto y 

por la Dirección general de t\ar•i pnl-

Lunl. Y 1Y1UHWS .I:J<cr¡¡ 1 c:o u•M i<t .VY\1.- cías así lo aconsejen, en atención t 
uu~.:cwn Y v em¡¡, ue 1<1 !'ü::i a. mos.;ai-.!l.~ fruto que quede en el aampo, a l( 
u~ 1a !Jl·uvmcm ue. lHaw¿tt, ae. wma existencias eii. los almacenes y a \ 
Y cnlu.uu HWIWwl, iluu :;ervH.le> ¡¡¡u~ demanda de la exportación. 
evHar Y cune.::;·u lo:; mu¡;uú.:; auu,;os La iniciativo. de esta va riaciM" 
que vemau cuweLiénuq¡je ,por una. mal pertenecerá a la Comisi6n perma· 
enLeHdlOa wmJ>eten¡;w, eH ·de::<presd- nente de la Junta do Dofens'a y el 
gw ae la c&iic!lud y fawa uo este pro- acuerdo al Pleno de la r.1isma, des• 
aucto. Pero no basta esto para ase- púés de oir a las }<'f:)deraeiones d~ 
gurar los intere¡3es de Jos a¡;TiculLo- los Sindicatos, al Comité de Vigi· 
res, que se dicen víctimas de Las 1na- ;, lancia de los almacenistas tenedoree 
niobras de algunos exportadores qu" " Y. al gremio de exportadores. 
hacen se menosprecie este producto 2.• Los almacenistas leuerlnn~~ 
poniéndolos en el lraRce de pensar "'; a quienes B'ólo les está ¡;nrrnit.ido 
a:nancar sus viñas para dedicar Jas por la Real •orden de 1.0 dn Junio de 
tierras a otro cultivo. 1'ambién los 1928, recibir y vender el fruto por 
exportadores se lamentan de los per- orden Y cuenta . de sus comitentes, 
jui-cios que se irrogan a su negocio pero no .comprar o ve.¡¡.der. p0r cuen .. 
por los procedimientos· · q'ue. 1 ta prop1a, llevarán O•JS hbtos-tnlo-a .gunos, . d 
el menor número, emplean para en- narws, uno e en~radas rt. el alma• 
contrar mercado y de que se Qllejan cén Y _otro de sahdas. Cad~ una dt. 
los mismos compradores extrariJeros, la.S' h.OJ.~ de ampos talonarios esta• · 
que por esta razón van prefiriendo la ra diVIdida en tres partes. · 
pasa de otros paises, que es de cali- En el talonario dll entradas si · 
dad notoriame!lte inferior a la de la consignará el nomhre del viñerri. 
provincia de Málaga. dueño de la pasa; las cantidad&s de 

Con objeto de poner remedio a cs. fruto, por clas.es, que el viñero en
t?s males .Y . de satisfacer al mismo trega en · depósito y la fecha en que 
tiempo la JUsta aspiración de los re- tiene lugar la entre¡a. En las tro!l 
conocedores de frutos que han soll- partes de cada hoja se harán cons .. 
citado que se <kclare obligatoria su tar todas esas cjrcuns'tancias y las 
colegiación, asf como la petición de tres se firmarán por el viñ8!I'J o 
los exportadores que demandan se dé persona a su ruego, Sl no supie~ 
igual carácter de obligatoriedad a su firmar, y por el almacenista tena
agremiación, dor. De ellas, una se ·~ntregarl\ al 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servt~ viñero, otra . se remitirá a la Junt• 
do disponer: · de DefeRsa y la tercera, o sea lá 

1.° Constituidas la"' Federar.toMs ~na~riz, quedará en poder d~l alma .. 
de los Sindicatos agrícolas de las lo- cemsta tenedor.~ 
calidades en que se produce la paRa En el talonario !fe salida&* cpnsta
moscatel, a ellas corresponde la de- rá el nombre del comprador y el del 
terminación de los preclM. mtntmos reconocedor, las cantidades de pasa 
a que ha de w-nrlerse el fruto en sus vendidas,. especificándose las clases 
distintas calidades. Y el precio ·de cada una de ellas y, 

A tal fin se .congregarán el ~O de el nombre del vifiero a qur. perte~ 
Julio de cada año y en el pre,;ente necen Y cuand~ é9los s~an más de 
el 30, y lo que resuelvan 1n pondrfln uno, 1 as .cantidad a'>, s e g ú n cla
en conocimiento de la .Tnnta de d!l- ses Y precios que corr~spondan á 
fensa de la pasa moscaJp,J. V,qh\ .r,10_

1 
.. cada cual de lo .vendido que tenían 

ta se reunir~ dentro dP. los clnr.o dtns en depósito en el almacén. Esto1 
siguientes para deliberar y resolw•r ta Iones, que llevarán la fecha de la 
sobrA lo:~ precios e. stablecido~ por losl v.enta, serán firmados P'Ji' el . com
agricult.ores. prador, el reconocedor y Hl nlmace ... 

Ei acuerdo ~e la Junta spr~ flrme, . nis,la; el primero recogerá una de 
si P.S confirmal.orio d~>l rle 1ns Fedf'- ¡las partes del talón; otra se remi
racionPs; pero si lo morlifllla, se po- Lirá a la Junta de Dl'lfenS'a v la ma ... 
f'fr .~ rN'l.Jrrir de él dAntr•l .d .. l fer"er ¡rrlz la conservará el almaco~tsta 1P-
rlla : ante fll Mini>~b'n rll' V,rnnomf<~ Na- nedor • 
e! o na 1, que rí>solve~ df' nn m orlo rte
Onil ivo en IOR rliPZ ~ig"l.lienlt><: , La r~t
la de f(' <;nlurión denlrn rlr rc;lr. ph-
70 Re entrnrl,rá romo "onOr·mnrinn 
rir-1 a<'ll~>r-rin apPiacfo. 

l~n fll eursn de la carnpniilt por1r:'l 
mndifirm·se tos pt·ePios ~>sl:.h!Pctdos 
al arranque, enn nclo JH~ nirmm:-<lan-

g1 almacenista vieua. obligado a 
entregar al viñero 'lllá hquidacl6n 
f>rt que figuren, reilriéndost~ a los ta
loJws correspo.ndienl.es, bdos los 
rlf:'f alles de la venta. m vi ñero ptÍil~ 

de presentarse fHl la Junt"d dr~ l•o• 
fensa para comprobar si la liquidn
rdñn que se le ba rfectuadn por el 



B.lmaccnib'la tenedor en euanto a fe
ehas, chtses~ cant.ida~1C8 y pree-tos, 
r;oineirla con lo.s talonf,¡:; del alma~ 
cenista. 

Si f;e C:üiü_i) rO JJ~t:rn a.Jgunn .i r:t·cgu.-; 
l:u·i ·J: ,d :omütit1:1 fTJl' el ::tlm<tcc:Jtis
ia, la Ju.ní·l do D•JfmJ:ia o·ceti!Iear ;;'í, 
ia liquid:_tc ión y lf~ ii~1poudrá tína 
lli111i.rt d.c 500 p cset:-ts . _A la torc1JI'U. 
falta eonwtirla :m ttiÚl, car,.,r,aüa, se 

{ le ':r: rr::t·á el a!mac,~n, Di olijhiéndo
Sf~~ t ~ q;_Ic siga ·n c tru,_ ·:1<.k1 eorno nhna
ceui:}L-a tenedor. 

.El almaemt hLa tcnndor e" Lá obli
gado a remitir dicd'•.amenLc a ln .Juu
ta de Defensa los talones ck PnLra
dnp, y salidas de ruantas cprracio
ncs h:Jyn. efectuado y m;a nota fir
rn :uhl. p J t:*l que .sea el I'I'Snm.rJn dE: 
Lt. s operác'i on.es consi.gnadu s en .di
chrJ::,' talones. 

Los n.lmacenis•tas Berán eonvoca
r 'dos nnua!Jnrmte por el Prcsidenle de 

)a Junta de Defensa para que dcsig-
1 :ne tres índivklu<1S d•J su seno que 

constituyan el Comité de Vigilanoia, 
, .Uos ·de ellos designado~ por !Js al-
• ·menistas ·que reciben en depósito 

:mayor cantidad de fruto, y el otro 
, por los restantes. Para ello :>B fol'~ 

, )hará una lista (h~ todos los aJma
' :cenis•las tenedores, asignándoles a 
• ·cada. una el promedio del r:úmero 
( lle cajas que hayan tenido •Jeposita..; 
1 :~as en el último trienio y se les 
i :concederá un voto r;or cada 5.tJ!OO 
l cajas. Los que figuren en e.l nrimer 
1 -
í ter,oio de esta lista f'ligtrán dos in-

:divi<luos para d Comité' y los res-
tantes• el tercero. . 

Este Comité de Vigilancia inspec.; 
~lonará constantemente bs almace
Jl.es, examinará los talonai ios y el 

;tlumplimiento de cuanto ~sló acor.., 
<fado o se acuerde por la Jur,t.a de 
Defensa, denunciando a la misma 
í&Juantas irtfracciones se cometan por 
Jos almacenistas' tenedores. 

3.0 De confr:lrmidad eon lo soli
i'tfta.do por ht Asociación gr~mia.l de 
! ll*conocedores .d11 frutos, en instan .. 

e!a dir>igida al Gobernador civil de 
ia provincia de Mú.!aga, l'r~sidnn
!.e de la Junta c!e Defensa de la Pa
:ea moscatel, se establece la cole'
glación obligatoria de J,Js rccono
eecbr~s de frutos. E6'tos formarán 
!!!U H"'gl&.mento, que, ínfvrmndo pllr 
b Jul'La dn Defen•3a. s e fl'!roilh;á a 
fls.te l\'Iini.~Lerio para su a¡;rohítc.lc'nl. 

4.° Ft·ovcynn•io a las in~tnnrias 

t,;evadas ~. este Ministerio- 0n 21 de 
Diciembre de 1923 y 25. d8 F'ebrero 
~jltimo por la As•ocin.ci ón Gr en1ial do 
J.::S:portudorcs de pasne. de l\í ;í.b:gu, en 
tt:,ue se solicita que se declare cbli-

galorio para todos los exportadores 
el pertenecer a la misma, a 3í f,e 
acuerda. 

Se rati.tlca la prohibición, y·:J con
signada en dispo'lieioEeA anlec'iures, 
de enviar al extranjero pasas en co-n_ 
signarw•1. Los exporla.dores. y¡; ,nen 
obl)gacic& a no vender en flrme a,ttes 
de que sa seíiaL~ el precio de arr an
que en la forma establecida en el nú·
m e:"o L 0 Tampoco podrán vender a 
r r~:: cio infeTior a! de compra, m (cs los 
gastos. 

Siendo ·diferentes las condicim•e3 de 
venta en lc·s divers'Os mercadO ''', la 
Asociación Gremial se divicl:r-:t en 
tantos grupos como mercados o-frecen 
car:wteres distintos, inscribiéndose 
en cada grupo todos los a.sod;cdos 
que exporten o Be propongan e.:por
tar a, dicho mm·cado. Cada grupo ci> 
terminará hs condiciones en que de:
be verificarse la venta al e mercado 
respectivo, ·seg·ún la& modalidades que 
la costumbre y la práctica tengan es
tablecidas en cada mercado. 

Es libre el precio de venta, cor. las 
limitaciones minim.as señaladas ante .. 
ríormcnte. Toü0s Jos t:.cucrdo-s que 
adopte la Asochv~ión Gremial, serán 
puesto·s en conocimiento de la ,T;mta 
de Ddensa, la cual impondrá las sa1L 
cioncs que procedan a quienes lo!! in
frinjan. 

La Asociación Gremial de Expor
tadores de pasas, elevará al MiniO'Jte~ 

rio de Economía Nacional, para su 
aprobación, por conducto de la Junta 
de Defensa y con el informe de ésta, 
el Reglamento por que )1a de regirse, 
en el que habrán de incluirse las 
prescripeiones anteriores. 

15.o Quedan en vigor todas las di~J_ 
posicio.nes dictadas anteriormente por 
la Dirección general de :Agricultura 
y Montes y por el Ministerio de Fo
mento, en cuanto no se opongan a 
lo que aquí E,e presrribe y las que en 
ejecución de ellas> se hayan di.ctado 
por la Junta de Defensa, salvo ~u lo 
que éstas hayan tenido de circuns tan .. 
ciales para una determinada cosecha. 

De [{ea! orden lo cowunico a. V. J, 
para su conncimienlo y demás efec
to~- Dios guarde a V. I. mucho& años. 
Madrid, 24 de .Julio de !929. 

ANDF.S 
Señor Director ~¡-e11eral de F.conornía. 

-~---
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F~$~. ~~'\f éi: ·~3 f~ .[};·E~··r~f.JiJ ¡g ~:1t.~ ~>b~ CJ('"Ji 

PllO.PUI; FrrA DEL ~· I'S ':-3 DC ~·\BHlf..r iH~ 1929 
l~~n euntp1irah~nto a lo cJisD:H'. sto en. 

Gaceta ele 1viadria.-N ún1. ~ 

el arlfculo 62 del Reg-lamento de 6 d~ 
Pebrero del año a:Jterior (GACl·~'l'A mí.
mero 4fr), dicliaclo para la. apli('.aciórt 
del Decreto-ley de 6 de Se ptiemke rle; 
1925, y ten:,ninado el plazo de admi
sión de recl'irmarücnes a la propuesta¡ 
provisional publicada en la GM:ETA del 
día 7 del actmd, se declara. firme y¡ 
subsistente dicha propuesta, con ex .. 
cepción de los desUnos que a contin)la.., 
cíón so imortan, rec:ificadoi). por los 
motivos que se expresan. 

MTNIST.IT.iUO DE LA . GOBERNACION. 
DinJiiGCION GENERAL m;; CüMU
NICAGIONJ~S.-SEGGION JJJ:i: CO
RREOS!. 

Pr ovincia de Alba ,;cl<'. 
8. GarLero de las lVIinas, unulado. 

(Queda sin efec:to Ja a.d,judi ea1: i(;n he
oha ni sold•ado lir.;enciado 1J::nmel Oca
na Ma.lpica.) 

p¡·ovincia de Alicante. 
15. Peat6n de Pinosa a T'crre O.ei 

Rico; so.ldado Jesús Cubero- N avanu, 
con 3-1-0-2 de servicio. tSe le cr¡nr,ed(l 
este destino porque wn los ::cbonO>s {!e 
campaña le corresponde como tiempQ 
total, para es tos e.fcctos, el tiempo· ser
vido qu.e queda co·nsi.gnado, poi' lo que 
se anula la adjudicación he.cha al (]~ 
su olase Antonio Botella Cerdún, po11 
reunir menos méritos.) 

Provincia de Avaa. 
· 23. Cartero de Amavida; soldad(). 
con apti!nd para tercera categor.f!a nu .. 
flno Jiménez S:inchez, con 4-7·-·i d1e ser..; 
vicio. (Porque acreditó hallarse cr:m .. 
prendido en el quinto g-rupo G\~1 ar
tículo 58 del Reglamento, anulándose. 
la a:djudícación hecha al ;;oldacto ca
talino de la Astmción López, por flgu..; 
rar incluido en el sexto grupo.) · 

25. Cartero d·e Hernansan.cho; Ca.IJQ 
Simón Ferrer Al0nso-, con 4-11-22 d~ 
servicio. (Se reproduce rectificando e·~ 
primer apellido.} · 

Provincia de Bm·celona. 
44. Cartero de Caste,Ilbisba.l; CabO. 

Cristóbal Ja'reño Catalán, ~on 4- í-1Q 
de servicio. (Por ser el que le co1 ;·es .. 
poride al quedar sin efecto 3U prop11es.., 
ta provisional para el destino nún,erq 
494-2.0, por los motivos que en el mis .. 
mo se mencionm1; anulándo-se la ad.o 
jud•ic.ación he,cha al de su cla.se Josó 
García López, por tener menos tiempQ 
~e servicio.) 

Provincia. de Ciudad Real. 
101. Cartero de Villamanriqne; so·¡-· 

dado, con preferencia de interinidad, 
Juan Escribano Cerro, con 5-11-2 cte. 
servicio. (Se le concede este d'estind; 
porque de los inform·es reci!JidJs re· 
sulta q1.1e cesó en el último- que se lEi 
concedió por esta Juntá, por arrenda
miento del servicio, hallándose poll 
t<tnLo com,pi'endido en el arlículo 72. 
<l·el Re;gl mi1én to, anulándose la prO':
puesi.a provhional pnra el mismo de~ 
Sar¡;enlo para la reserva F elicinno .Al"' 
VUl"üZ T .. ópez, por car ec,er de p1·eJeren-i 
<'.Ía e.spoeial alguna.) 

Pto?.; inr:ia de León. 
2J 3.. G:-1 T ~ . cro de 1\:[ rdD rru .~~ : sold.a....-

do, cor1 prei'(: r·~""l,n:::Ja de interinidad fll 
r:. ! e::.;,r;~·o ; E ug-;.~1 io de P::tz A.l.varc.z, con 
3-0- 28. de :3i:rv iei c . (Por hnber~8 O>b
servrrdo se h n .. li0. cornrn·cndido t:n el ea• 
so oc.t..a·,'n del nrtieulo 5') rl cl HegJa: ... 

l 
\ 
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:mento,; crnunstancia que no se tuvo en 11 

cuenta al formularse la propuegta pro
;vision.al; quedando sin efectn la adju
dicación hecha al soldado Belarmino 
!Alvarez Alvarez, parreunir menos mé
ritos.) 

Provincia de Logrofio. 
2:11. Mozo· de carga de Correos en 

~a Principal de Logroño; Cabo hP.rid!• 
dos voces en ca.mpaiia, una de ellas 
¡:rrave, Pedro' Sáenz Hernández, con 4-
'9-18 de servicio. (Se le conceü!e e!'te 
'dr,stino por habe:!'se comprobado ejer
.ció en filas el empleo de C.abo re•m!tó 
·herido grave en campaña y tenerlo EO
Hcitado con prBferencia al Reiinhtdo 
'con el número 912, que se le ad:judicó 
~m la GAc'E'rA del día 7 del mes actual, 
:por lo que se anula la propuesta pro
visional del soldado, herido leve en 
:campaña, Lamberto Santamaría (,ri
jalba, por reunir menof; méritos. y al 
cual se le concede el 1.309.) 

Provincia de Madrid. 
266-4.• Peatón del extrarradio "<!e 

Madrid; soldado, con aptitud_ para rl~P
linos de tercera categoría, Mtgnel Gar
cía Martín, ron 4-2-1 '1 de servicio. (Se 
1·eproduce; para subsanar la omi_si_ón 
:Observada en la propuesta JlrQIVlSlO-
nul.) r 
· 267. Peatón de Cabanillas a. Mira
flores de la Sierra; Cabo Constantino 
Conesa Bastida, con 1-9-9 de servicio. 
\Se le concede este destino po~ tJgurar 
desierto en la propuesta proviSlOll:ll y 
hallarse comprendido en el ar·tícn~p. 57 
del Reglamento.) 

Provincia de Mcftaga. 
275. Cartero de Totalen; soldado, 

~on preferencia de interinid'ad en el 
{',argo, Manuel López Molina, con 4-
1-8 de servicio. (Se reproduce para 
~:>ubsanar la omisión observada en la 
propuesta provisional.) 

Provincia de Murcia. 
279. Cartero del Balneario de Ar

ehena; Cabo Antooio Navarro PiN~zo, 
oon2-7-25 de servicio. (Se le concede 
este destino por resultar el ..,spirante 
que reúne mayo·res méritos para: el 
mismo; quedando anulada la <Vtiud_lCa-. 
oión hecha al de !?U clase Valertano 
Rodrigo .Asensio.} • 

Provilncia de Orens?_ 
306. Cartero de Rioseco; Gabo d~ 

activo apto ;para Sarg\h'lto Luis P.al:O
mino Garcia, too 6-4-2 de <Jervrc1o. 
(Se le concede este destino por :figurar 
desierto y hallarse tJomprendido en el 
artículo 57 del Reglamento.) 

Provincia de Pontevedra 
347 Cartero de Mondáriz; soldado 

interinando el cargo .&uutista Blanco 
Guisado, con 3-0-0 de servicio .. :se re
pro:duce para subsanar la omisión ob
serv.aAa en la propue::;ta prov isionp.l.) 

Provincia de Sevill~ 

. 379. Carlero del EmpRlme de Cá
diz; Cabo aplo para Sargento Eduar.., 
{!o Barradas Lm-1ano, c,}n 4-7-14 de 
servicio. (Se reproduce rectificando ¡;,! 
primer apellido.) 

P1·ovináa de So-ria 
387. Cartero de :Fuen\.ecamhr ón; 

Cabo José .Elías Lan\1, eon 2-10-13 de 
Sérvieio. (Porque acreditó haber ejer
l:iido en fll~cs •:l empleo ¡J;o CalJ<J, que·
pando: sin efecto la ad.iudicación he-

cha al soldado Fermfn Garcf1i Alonso, 
por: ser de inferior categorin.) -

Provincia de Valencút 

423. Cartero de la Iliana; soldado 
interinando el cargo Juan 1\hrw eoll, 
con 2-10-H de servicio. (Porqt'e acre
ditó hallarse comprendido en la regla 
8.• d.:l! artículo 59 d'el Reglam ,~:.:.t::;, por 
lo que se anula la adjudicaCitü heclla 
al Ca.bo Jaime Navarro BeJ~fity, pcrr 
tener, menos mérito-s.) 

Beneficencia gener:::.!. 

'461. 3." Mozo del De[Jarla.ment.o del 
Manicamio de Nuestra Señor.;.'. , 1~1 Pi
lar de Zara,.goza; Cabo Juan 'l.clázquez 
Ve.Uarino, con 3-0·-21 de servi,~io. (Se 
le eoncede este destino por íiguralj 
desierto el del 6.• lugar de di '>ho nú
mero y ha.Jlarse el jn~eresado com
preru.lidQ M g! artículo 57 (.lei Reg!¡:t.., 
mento.) 

MINISTERIO DiE JUSTICIA 7. CUL1~Q 

Juzgado municipal rle Cam¡;o de~ 
Puerto tBaLeares). 

478. Alguacil; soldado Juan Siquler 
Siquier, con 2-1-14 de servicio. (Se 
re[Jroduce rectificados Jos apell idos.) 

Oapitania Geme¡•a,l de. la :1:,' RegiórJ, 

494. 2.• Sub-llavero de Prisiones Mi
.lítares en Madrid, · Sarg·ento Jícenciado 
Angel Valero Sánchez, con 3-0-0 de 
servicio y 1-2-H de empleo. (Se le 
conce-de este destino por habu.rse com
pro.bai.lo que su papeleta-petición tuvQ 
entrada en esta Junta dentro del pla
zo feglamentario y ser el que le co
:rrt..sponde po-r su em'Pleo y orde,n ae 
preferencia consignado en la misma, 
por lo que se anula la <t.djudieaáón he
cha al Cabo Crislóhal Jareño Catalán 
y al que se lE) C\mcede e.I sE.ñ¡iLtdo con 
eJ núm. 44.) 

1\HNISTERIO DE MARINA 

500. Ordenanza da !a Escuela Ofi
cial de Náutica de Barcelona: Gabo de 
la Armada Juan Bueno Castaf~eda, con 
9-5-16 de serviciÓ. (Se le concede Ci!W 
destino por .sus méritos y por .ra CU'"" 
cunstanoia de proceder d"-' Marina, ha
llándose por tanto comprendido en lüS 
beneficios que a los de su clase con
cede el articula H del Reglamento, 
por lo que se anula la adjudi~elón 
hecha al so,ldado José Alon::>o Gonw.z. 
qut-•, si bien sirvió en Ma,rina, es de in
ferior categorf.a.) 

PROVINCIA DE ALAVA 

Ayuntamiento de Vitoría 

514. 4." Guardia municipal diurno; 
soldado con las preferencias uf~ vPcln
dad e iñterinidftd en el car•go Serapio 
FernándE.z Pinedo, con 4-0-22 u~ ser
vicio. (Se re:produee parn subsanar la 
omisión observada en la pl·opuesla 
provisiom1l.) 

5'15. Vigilante de rrrbi.trim: de 2.•; 
Cabo apto pura Sargento con prefe .. 
rencia de vecindüd u introl'inidud en el 
cargo Leandro Huiz de la FiFnle San 
Juan, con 4-1-29 de servici o. (Se re 
produce por los :mismo.s mot..ivos que 
el anterior.) 

PROVINCIA DE AT.ICANTE 

Diputación p·vvitwial. 

535. Enfermero del i\lanicomio d~ 
Elda, Sargento licenciado Bartolom6 
Calles Manzano, con 3-7-12 de servi· .• 
cio. (Por habf:rse comprobado obtuvo 
el empleo que queda ~onsignado y se~ 
el que le cmresponde con a.rreglo al . 
orden de preferencia señalado en su 
[Jetición; por lo que se anula la act ... 
judicaéión ec.ha a.l Go.bo Fernand() 
Sánchez García, al que se le concede 
!:11 núm. 913, que aparC\ Sl desierto. 

PROVINCH. DE A VILA 

Ayuntamiento de Gübtteru.~ 

586: Alguacil; Cabo para la Iest.•rva 
Urbano Gareía Barroso·, con 4-1-5 d~ , 
servicio. (Por ha.berse oh2crvaclo que · 
con los abonos de campaña reúne las , 
condiciones que queda:. consignadas, 
anulándose la adjudiea •ión hecha al 
soldado Felipe García Blázauez. pQr, 
tener menos tiempo d~ servicio, co:n.
cediéndnsele el señaJad!:> con el nú,; 
me;ro 588.) 

'Aywntam·iento de Iuncwna 

588. Alguacil; soldado Feli[Je Gar ... 
cía Blázquez, con 3-9-17 rle servicio. 
(POO' ser el que le corresponde al que- _ 
dar sin efecto su propuesta prpvisio-; · 
nal para el destino núm. '586, dejando 
sin eft.'Cto la adjudicación hooha al d' 
su clas~ Porfirio Valdespinq Ghamg
rro.) 

PROVINCIA DE BALEARES 

Ayuntamiento de 'Valldemosa, 
617. Guardia; soldado nat.ura;l y,) 

v:ecino de la localidad Miguel t~JafM. : 
Ju~n. con 2-1-22 de servicio. (l::ie ~~ ~ 
concede E.'ste deslino flOr figurar de .. 
sierto en la propuesVJ. provisional Y. ,• 
por ijratarse del casa previsto !\n ~ 1 
artículo 57 del Iteglan.1ento.) 

PROV11'WIA DE BARCELONA: 

Ayuntamiento d11 Badalona. 
6.35-1.• Vigilante tie arbitrios; Gn• 1 

bo apto para Sal'genf:_o, MancianO< M~ 1 
guía Ortega, con 5-8-20 de servk!9,[ 
(Por ser el que le corresponde al que..; r 
dar sin efecto su p:r;opuesLa pre>visior.a.L 
para el destino número 1.178; anu)ttn .. ·; 
dose la adjudicación heoha. al soldad~ '1 
Remigio Cuscó Miguel, al que se ltJ eon.:. \ 
cede el señalado con el núm. 638-2.0 ) ¡ 

635-6.• otro; C'Lbo para la res&l"V~ i 
cpn aptitud de tercer·~ categoría, Aqui- t 
lmo Llera Garcfa, ca.n -1-3-2 de servi'
cio. <Se reproduce re.ctifieado el prime~ 
apellido.) -

636-1.• Otw; soldado con eptitudl i 
para destinos de tercera categoría, An- ' 
drés Rodríguer Sánchez, cor¡ 4-6-S d~ ,' 
serv.ieie>. (Se le concede e-St>J dr:¡.;lino ' 
por babérSt)le calificado en el ¡.,exto: 
grupo del artículo 58 del Reglamento, : 
en vez del quin lo·, en qne s'" halla eom..: ; 
prend ido. nor habrr acreditatio tene.l1' 
ttptilud ¡)úa destinos de tereeru <'·'l. le- i 
gor·ía y ser el que lo corresponde con 
arreglo al orden dr• pr0fercncia con .. 
signado en l.a peliei~)u; por b que ,se·¡ 
anula la ndJ u o 1 car.wn hech::J. nl t:ano · 
Lad i.s lao P¡dae~os LO!il:;l.) · 

63fj-2,• 01To; snl(Ltdo inútil enfer-: ' 
mcdad \>:P ~ampaña, Hemigio Cus<'ó M.i,c. 

··-· ·'-'--OU..: , 

1¡ 
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gu<C!, con 3-3~25 de servtcto. (Por ser 
'el que le conesponde como conseerJr~n
cia de la annlaeión ele ·su propuesta 
provisional para el fi35, y iie de,ja sm 
efec-to la arliw!icaeiún heeha al Cabo 
Luis Delgad0 Mot.a.) ' 

636-11." Otm;· soldado, natural y 
vecino de la loealiclnd, Jaime Plana So" 
lé, con 3-8-26 de servicio. (Por haber
se eomprobaclo se halla comprendido 
en la regla sépt irna, letr<~ a) del :1r- • 
tículo 59 del Rr~glamento; p'H' lo que 
se anula la adjuclicaeión hecha al Cabo 
Paulina Gebalies !\-ianzano.) 

Ayuntarnicn.lo de 1'an·asa. 
652-5." Vigilante auxili::n· de la ron

da de arbitrios; soldado herid.J grave 
1 en eampaña, Domingo Yele G.Jmcz, con 

'4.-8-.22 de servicio. (Se reproduce, rec
tHYcado, el primer apellido.) 

J. 
PROVINCIA DE BURGOS 

1 Ay11ntam.iento de Iglesias. 
660. Guarda jurado; soldado Mlguet 

;· Puerto Morrillo, con 3-0-0 de sr·rvicio. 
(Se le concede este destino por figu'.'ar 
desierto en la propuesta pr()visíonal, 

; J>or hallarse compreridíd(} en er,artícu-
i lo 57 del Reglarnento.) · 

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 

, Ayuntam:fen.to , de V:a~depeflJi,y. 
•- ,754-5.0 Vig·iJante nocturno; soldado, 

.':nátural y vecino ele la localidad e in
_terhlO en el desempeño del cargo, ré
lix García L6pez, con 4-,8-8 de . "'ervi
cio. (Porque acreditó hallürse com-

' pJ;endido en la regla séptima, l8tra a), 
.,, y octava del m:Uculo 59 del I_te;s!arn~~
. to; quedando sm efecto la adJudJcacwn 

hecha al de su clase José Pinés !'rielo.) 

PROVINCIA DE LA CORUÑA 

Ayuntamiento de La Corwia. 
' · 788-1,• Aspirante a Guardia;·" Cabo 
: Eulogio Masid Seijo, eon 5-3.:25 de ser

.· vicio; preferencia por pose3r el Wio

. roa franCés. {Se reproduce para SUbó.a-
nar la omisión observada en la pro
pu~esta provisional.) 

788-2.• Otro; Cabo ·Germán Alco-
1er Martínez, con 2-:-4-19 de -;ervicio y 

-~referencia por poseer el idioma fran
<~és. (Se reproduce por los mismos mo.

'f livos que el anterior.) 

PROVINGIA DE GERONA: 

:Ayuntamiento de Port-Bou. 
818. Sereno; Cabo, natural y vecl

f~_-o de la. looalidad, Juan Tormella Viu
isA, con f;..ff-15 de servicio.(~ r.>pro
. ducen rectificados los __ apellidos.) 

PROVINCIA DE JAEN 

Diputación provincial. 
813-5.• Enfermero de 1 . HO$pitJJ; 

Mldado Juan de Dios Quesada Puerto
f~a.no · con 4-5-7 de servicio. (Porque 
~acreditó que con abonos de campaña le 
corr&sponde el tiempo que quPda < on
signado; por lo que se anula llt arlju
tU¡:aclón hecha al de su clase Jesé 
~amara Aguayo;) 

PROVINüiA DE LOGRO~O 

Diputación· provincial. 
H$. Yigil<uüe del Mm1inmio: Ca

t. Francisco Bastida Osma, ron 5-1--2 
~ .' ....... .- ~ - -

de servido. (Se le concede est~ desti1.:o 
por ser el aspirante que reúne mayo
res méril.os y quedar sin efe;; Lo 1a ~cl
judicación hecha al Caho hP,I'irlo en, 
campañ::t Pi!dro Sáenz I-Ierrt::\m;r:z, a 
quien le corresponde el sei'ialndo eon 
el número 231, pOi' los motivos que en 
e1 mismo se expresan.) 

Ayuntamtcnto de Baños del Río Tobia. 
f}13. Alguacil; Cabo Fernando -Sún

chez Gai'cía, eon 5-10-17 de Eerv!cio. 
(Por ser el que le cmTes·ponc!e ;d que
dar sin efecto. su ad'judiea'ciém para el 
señalado con el númere1 535 y ~.1Jare
cer desiert<1 el destino en la propctesla 
prQvisional.) 

PROVINCIA DE LÜGO 

Ayuntamiento de Ribadeo. 
939. Bedel del Instituto de Seg~wda 

enseñanza; soldado, vecino c.Ei la loca
lidad e interino en el cargo, F.aust.ino 
Penedo Gareía, con 0-5-29 de servicio. 
(Por haberse comprobado alegó las pre
ferencias señaladas en las reglas :-épll
ma, letra b), y oclava {!el Beglamenl.o; 
quedando, por tanto, sin efecto w · acl
jud-icación hecha al Gl',bo Leonardo 
Arias Casanova.) 

PROVINCiA DE MA.l)RID 

'Ayúntamientó • iie Madrid. 

944-20." Vigilante de evacuatorio; 
Cabo, con apliLud para tercera c;.HPgQ
ría, J>edro García Gnrcía, con 5-1-8 ele 
servicio. (Porque, rectificada su -~;asi
ficaeión por el Jefe del Cu'll'P'J a qve 
pertenece, res1.1lta hallarse compi·endi

'do en el qUinto grupo del· artic.ulo 58 
del Reglamento, en vez del sexto, Pll 
que fué aüráiUdo a CQncurso 'y ;:pr el 
que le corresponde, . con arreglo al or
den de prefereneia señala.clo rn su pa
pel8la-petición; por lo que se anula la 
adjudicación hecha al· de su c.!asa y 
grUJpo, Argimiro Lapresa Ortiz.) 

947 -1." Peón de jardines del inte
rior; soldado de activo, con aptitud pa
ra desUnos de tercera categoría, Lo
renzo Casco Granado, con 6-3-8 d'Cl ser
vicio. (Porque, S<Jgún informa el Jefe 
del Cuerpo a que pertenece, cumple el 
segundo compromiso, que se halla sir
viendo, dentro d'el plazo sefíalado en rl 
artículo 17 del Reglamento; por lo que 
queda sin efecto. la adjudicación heoha 
al Sar-gento para la reserva Antonio 
Peña Dugo-regla primera del artíeulo 
59 del Reglamento-y se le conce-ie el 
señalado con el l!úmero 950-2.•¡ 

947-2." Otro; Sargento para la re
serva Fabriciano (larn-erero Tejado, 
con 5-2-29 de servicio. (Porque r•'.etltt
cada su clasificaéiún ·~n las oficinas del 
Cuerpo de que procede, en la ¡_~arte 
que afecta a los ¡¡¡bonos de campaña, 
resulta le corre~onden los servidos 
que quedán consignrldos, en vez de 4-

·2-29 con que fué admitido a concurso; 
por lo que se d~ja sin efecto la pro
puesta ·provisional del de su clase y 
grupo Lázaro rvluñoz 1iluüoz, al que se 
le concede Pl <;pfi,,' :uin on el 1.028.) 

950-2.0 Operario del servicio de 
limpieza interior (snplente): Sargento 
para la reserva Antonio Pefía Dugo, 
ron 4-10-14 de servicio. \Por ~e'r el 
qne le corresponde al quedar l+in efec
to su prnnuesta pl'Ovisional pnrn el 
número947-3.Q; por lfr que se deja 3in 
efecto la adjudir·ación del Cabo Anto
nio Suúrez Armán.~ 

960. Vi-gilante de pozos ne~Tos; 
Sargento retirado con haber r-aslvo, 
EleuteJ>io Rolclán del Río, co11 24-0-22 
de servicio y 5-4-0 de empjeo. (Por 
ser el que le corresponde a consecucm
cia de la anulación d~ su pr'opuesta 
provisional pant el . destino número 
9tH; quedando sin efecto la acljud'! •.m
ción hec.ha al Sargento !ir~er;r:ia·lo An
gel Sastre López.) 

!}61. Guarda júrndo de Colegio y 
'l'alleres de Nuestra Señora de la Palo
ma; soldado inuliÜzaclo en campaña 
Francisco Rubio Blanco; con 2...:0-26 G~ 
servic.io. (Se le concede este destino 
por ser el qu-e le o:orresponde r,on ~ rrr
¡:db a sus méritos, P}le.sto que de la 
documentación militar recibiJ'a I•·sul
ta se trata de un inútil el-e guerra y 
no de enfer1neclad adquiric!a en ram
pafia, como parecía deducirse clel ccr
tifieaGo expedido por el 'frilluHal mé
dieo-militar; hallándose, pr"r tanto, 
comprendido en el primer gr:1po del 
arlículo 5-8 de,! Reglamento; por lo que 
Sr:l anula la adjudicación hecha al Sar
gento retirado Eleuterio lhlclán de,r 

. Río, '7 se· le concede ei seüalaclo con 
el número 9·60.) · 

Ayuntamiento de Canillas, 

•970-1." Sereno; Cabo, con 2ptituct 
para tercera eategor:ía, Lorenzo Sán

'chez Núñez, c.on 5_-4-25 de .s.ervieio. (Se 
reproduce, recl~ficadn, el s.egundo ape-
llido.) · · · · 

971. 2.• Barrendero; soldado con 
aptitud de 3." c.ategoria Florentino 
Victorio Chamorro Hnbio, con 4-2- it 
dE.' servicio. {Se I'Ciproduce rcetilieando 
el nombre.) 

PROVI~CIA DE JI.IALAGA 

Ayuntamiento de Jláloqa 

982. 5.• Guardia munieipal ·de 2.• 
clase; Cabo José AguiJar Morillo, con: 
2-'8-24 de servicio. (Se le eoneede este 
destino por figurar desierto en la pro
puesta provisional, con arreglo a lO 
prevmido en el artírwlo 57 del Regla ... 
mento.) 

PROVINCIA DE LAS PALMAS 

Ayuntam~iento de Telde 

1.0128. Guardia municipal; Cabo a p .. 
to para Sargento Lázaro Muñfrz Mu
ñoz, con 4-11-26 de servieio, por sel" 
P.\ que le corresponde al quedar sin 
efecto su propuesta prO'Visional ¡para 
el núm. 947 2."; por lo que se anula la. 
adjudicación hecha al Cabo Francisc~ 
Cáceres Hernández.) 

PROVINCIA DE SEVILLA 

Ayuntamiento de Ecija 

1.073. Jefe de Sanidad y Vigilan ... 
ola; soldado inutilizado en campana, 
con aptitud para destinos de 3.• cal e
goría, Manuel Garcia Sánehez, ron 
7-0-2 de servicio. (Se le concede este 
destino por haberse cmnpr:obadr> .. :oe 
h:1l!:• en rl prinier ~ni~H' (kl <Jrlfcrdo 
58 del Reglamento y ser el que le co
rnsponde con arTeglo al orden de pre
ferencia ermsigmtdo en la papeleta
petición; qul}danclo ::<in ~:'rectó la adJu

. diearión hecha al Sargento de .activo 
<\lberto Hernándnz Suárt.z) 

L 
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PROVINCIA DE TERUEL 

Ayuntamienf.o de Blancas 
1.1?2. Guarda .elE' montes y campo; 

soldado José Cerer-o Aragtí, COIJ 3-!J-i::J 
(le servicio. (S·e 1 eproduc,e rectificado 
f-'1 ¡primer· apellido.) 

PROVIi'1CIA DE TOLEDO 

Ayuntamiento de Yunrus. 
1.176. Guarda; solcládo herido gra. 

:ve en campafia Pablo Aguado Marttn, 
con 4-6-0 de secvicio. (Por haberse 
acreditado lo 0orresponden los hene
ficios sE.ñalados en la r egla 5." del ar
tículo 59 del Reglamento, por !o qüe 
se anula la adjudicaeión hecha al. -?Ol-

.dado Lázaro Guzmán Pérez.J · 

PROVINCIA DE VALENCI~ 

Dimttaciún pruviucial 
1.178. 3.• Enf·~rmero del l\lanieo-

1nio provincial; Caho ar lo para Sar
g~nto vecino d e la loca liclad .Salvador 
Hoig Gasull, eon 4-5-tO clP. i<s>rvicio. 
(Por haberse aerE.'Ciilado hallarse com
prendido en el caso 7.", letra b) del 
ar!íruln 59 del Res·!am¡•nlo. por lo que 
queda sin efec.lo lri adjudicnci.ón !le· 
cha . al · .. de su empleo y grupo, ·. Mar
ciano Mungula Ortega, al . que ~e le 

' ·concede E:l señalado con el número 
63•5 1.0 ) 

Ayuntamilmto dé Beni{ayo . 
'1.193. Alguacil; Sargento para la. 

'reserva, natural y vecino de. la lo{'ali
ilad, Salvador Gil Domingo, t·oti i-9-22 
~t' serviciO. (Se le concede esle destl
!lO por•que de las g-estione.;; practicadas 
resulta compro!Jado que su documen
tación militar ha sido cursada a esta 

. Junta dentro del plazo reglamentario; 
por lo que queda anulada la adjudi· 

.. cac.ión hecha al Cabo para la resr.rva 
:Vicente Sanz Vida!, regla 10.• d:el ar
tículo 59.) 

PROVINCIA DE 'fARRAGONA 

Ayuntam·ienlo de Mo.ntroig 
1.208. Sereno; Sargen to pm'a la re

serva Amado Figueras Aleu, ron 2-5-8 
de servicio, preferencia de vecinaad e 
interinidad. (Se rE.produce para re•:t.i
_ficar lll _ provincia 11: que corresponde 
mcho AyuntamiÜ!ltO.) . 

· PROVINCIA DE VIZCAYA 

~yuntamíento de Guernica y Lttno 
1.255. Ordenanza del Cuerpo de la 

Guardia municipal, Sargento linencm
do vecino de la localidad e interino en 
f:ll cargo, Victoria üsalone y 0\ava
;rría, con 2-8-17 ·de ~'lrvwio y 1)-5·-0 
de empleo. (Se ie C()ncede ee<te des! ii)O 

-por · ser el aspirnme que reúne mayo.: 
r~s méritos, las condiciones previ;;las 
~l el anunc1o de !a \ an:: ;;: ''· y ouedar 
Sin e'fecto la adjudieación her·i1a a.l 
soldartn Pér·~z de AJhén i?. !li:n. · ¡:.or ha-

. berse observado que el .~~erlitieado q:1f. 
remitió para acrl'rlitar pnsee el \'as
cuenep nr• e:-lá sc!lad'"l ni vi;.;;arlo pur 
el Oirer..tor de un Cr;n l :·o rloermte ofi-

. eial o Alcalde ele la loca).¡ rl:J.d.Y 
Ayuntamiento de' Otdnrin 

'f..257. Barrendero; ~oldado- con 
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Reglamento y nota 5.• d!l la.; insertas 
a continuacitín de b pr,opnesta. p,·o
visional publicada en la GACETA del 
día 7 del corrient(), Jo.s relir:~dos que 
figurE.n propuesf.os, ce~arán en el per
cibo de <lUS haber·es rpasiYos al tnma~ 
posesión del c.argo que se le,; coufJ.ere, 

preferencia de vecindad, Siiv·r)strEi 
Francé<3 Cuesta; eon 1-9-28 de servi
cio. (Se le · coneede este destino por 
saberi'e comproba.do . que le eorr es
pon de la ;preferencia seiíalada Pn la 
regla 7.• de la.l.:.tra bl de.\ .artículo 59 
del Reglamento, puesto que lleva mas 
tiempo de residencia en la lo·calidad 
donde radiea el. eargo que el ae ~u 
misma clase, EstelHlil HuEU! C::mpo, 
cuya adjudicación queda sin ei~::~~.o.) 

RECLAMACiONES QUE SE D'ESE5TIMAN POR 
. LOS MOTIVOS QUE SE DE'rALLAN A CO:"i-

TINUACIÓN . 

PROTECTOHADO DE ESPAÑA E~ 
MARIWECOS 

Jnnta m.unicipa¿ de P.felilla 

1.309. 'l." Mozo de limpieza del 
Matadero, soldado herido· leve en cam
pana, Lambtlrlo 8untamaría Grijuloa, 
con 5-3-8 dE. ,;ervicio. (Por ser el que 
le corre.;ponde é.omo consecuencia ae 
la anuL eión de su propuest.a N'lYVI-

.sional. para el destino núm. 231, pot 
los motJ\.·os que en el misrno se ex
¡pre::>an; quedando sin efecto la a'dju
dicaciún hecha al Cabo Casildo Her .. 
níwa.c¿ G1¡ ira do.) · 

NOTAS.-:-1." A fin de evitar que 
por exlra~no de la do-cumentación al 
ser ésta (\{Wiada a ln,s Autoridades u 
de las creumciales al remitirlas éstas 
a los intcr6sados, ocurran casos lle rf::
clamac1ón por terminár los piazos pó
¡lesori()s, .tendrán eti CUenta loS ind Í Vi
.d'UOS. a quieneS se : lés haya. iJ.{Íjudica~ 
do un des lino q~Ja a partir dt.! día 8 
de Agosto próximo .dclJt-r<íh preserHar
se a ·tomar posesión del mismo, ha
yan o no recihido la cred~rwial(no 
siendo excusa ~sta última rirc\,lnslan
cia) y que el plazo posesorio termina 
pa,ra los desliaos de la Pcnínsula el 
día 31 de Agosto pr::íxin1o y para los 
adjudicados Pll Africa, Baleares y Ca
nai'ias el día 15 . de t:.f)p!.iembre si
guiente, sin D9rjuieio de lo qué pre
vienen lo·s artícul{)s .134, 65 y 66 uel 
vigente Reglamento de 6 de Febrero 
del año anterior (GAnETA nú.m. 40). 

2.• Los individuos a los que se les 
haya a:djudicado dflstiao, tomeil o no 
posesión, no podrán .solicitar otro en 
el plazo de dos arios a phrlir de· es la. 
fecha, salvo tos destinos de :>poskión, 
a cuyas coli.vo~at.orias podr·án coneu
rrir sin limitación detiempo. 

3.• Los · señort.s Alcaldes de los 
puehlo~ en los que !Í) existan Estafe
ta u oficina· [.l rincipal de · Correos, da
rán cuenta por oficio o~ lil<> tomas de 
posesión de los · propn~sf os por est~ 
Junta para destinos de r:se servicio, al 
Admin 'rador prin~lpal ele Correos 
de la ,.r.;-incia a que pert.eneza el 
Ayontamit:úttn. . · 

4." Los individuos propnest.os. !ti 
tomar posesión de sus. destinos, drt1e 
rán present:n""H cerl ificacto 11e anl.?cü-. 
den! E. S pen¡deB. 

5.• Los indivl•ltlf"s quf' flgurPn in;. 
cluíclos en la propue<;! a p.rovi..:wnal de 
Abril úl.! jmo. puh!il'flda f'll 1¡¡ GAra,TA 
del dfa 7 del act•.l3l, que a roseruewia 
dr. esta !'ee~ifi,~ndjn q11edPn sin dr>~f •
no, puulen .soiLL:.itar ol!'ode lo·s annn
,.1_;-,f!q,; n - ~ ·or.l " 1H'-~~ ~ !PJ· df:-1 _, ;)p 1 :n1~ntn 

(GACETA núm. 1831. a ruyn ef'ef'lo ..:e 
IP·- !~ !·0 r!. t\ . ~ ~n nl r~?:n ~· ' :n·.~ df~· -~ onP 
empezar·á a c·onlar;;(' rl"~ rll:' l:• f'Pdl h ele 
la puh;Ji¡·ari6n de es ~rt r.,,., ·ü,·u.,·ión. 

6." RP ha re or·e~F ni" t'~"fl alt"!( n a 
lo nreeepltul•1,, · en "' ··•·'i •.,•l•• TS •;Pi 

Porque no fueron admitidos a concu1 ~. 
so pm· no habe¡·se recibido !os es(?J..o 
dos resúmenes de sus servicios pártl< 
poaer cali{ica1·los, según lo dispuest11 
en los . articulos 49 y 50 del viyertf'/ 
Reglamento: 
Soldad•o Augusto Barirraga Suárez 11~, 

Figueroa. 
Otro Dor~teo López Muñoz. 
Cabo Fidel Sánchez San Juan. 
Soldado Glimersindo Cánovas S~n- . 

chez. · 
Cabo José Maciá Román. 

. Otro Manuel Rivero Gareía. 

Porque debe solicitar del Que_rpo e :,q!Ll 
pertenece la Clasificaci6ñ. de su.~ -ter., 
vicios miUta;·ei, en la forma rmr.:e:.. 
nida en el artículo 49 .del vi{Jente,, 
Reglamento: 
Sold~do Carmelo Romeu Vila. 

Pm~que no fué adr1fi tido a cJncur .. w 
por no acr~ditar su sUttaciórJ 1tiili
tar antes drisú ingreso en el Ter·cio: 
Soldado Lucio losArcos.Sasal. 

Porque, ~on arreglo a lo. preeeptítado ~ 
en el. arlículo 54 del Reglametito, no ; 
se puede11 tomar en eonsiderarión l 
los antecedentes remitidos después 1 
del ptc.zo señalado en las in~;tru·~do- 1 
nes del concurso, y ademó.s, porque¡' 
al recibir uno de los ejernoplares d~ , 
los estados resúmenes de su . filia- •, 
ción, debió solicitar del Jefe. dct • 
Cuerpo a que pertenece la ¡•ectifica• 
ción de los errores existentes en el 
m.ismo; 
Soldad'o Angel Rué Teixidó. 

Por no haberse recibido los estados 
resúmenes de su filiación, pre1:eni
dos en los articulas 49 y 50 del Re
glamento, pam pod'er calificm·lo, y 
exceder ademds de la edad de cüa:.. 
t•enta y seis años, limite rná:cimo pa- . 
ra poder optar a destinos ].l'líi!Ut:ns, 
según el articulo 12 · del mi.~m.o 
texto: · 
Soldado Justo Otero Muñoz. 

Porque. con arreglo a lo dispuesto ea 
el articulo 54 del vigente ne11lam;w- · 
to, ·no se puede tomar en .:onsirle;·'a
ti6n los estados resúmenes de scr•!i
cios y demás documentos recUiidos 
después del plazo señalado rar1 "* . 
adm.ision, pud/endo sw·tir cf•'r.~fos \'n 
concursos sucesivos. (A1·t. 54.) · 
Soldaco Anselmo Jiménez Hern"Lnl.t<J. 
Otro Antonio Escrihá Expó~ito. 
. 01 ro Bihiano Monloya ~1fn·l ín. 
Cnho r.e,áreo LlorPnfP nnrav. 
flo.ldado .Cesáreo Villac\ntias Fernt.'tl~ 

rlez. · 
Ot t·o Díon isio MnrtínPz 13rlnmr. 
Cnho Emilio Cnrclo R::ínrhez. · 
f'nldarln O r>rm:1 n Fo.:pín BHrher:l. 
Otro .Jnar¡11fn Chlntn yud Q¡¡ilr~s. 
O!r~ .Tna quín P!'iTr\ dP la Puentt/1 
G:,ho Juan ArT8 nZ S:m .Jnsé. 
Sold~:rJ.o Juan Cia r Gai"ált. 
.,., , , ' ;·r!'f1 Jn ;,n n:,.rda Gil. 
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Sargento reserva Miguel .rJménoz J Pm·qne las d•J.ses p•,,pu.estas ¡Jt•ra los 
1 destinos que soltcitan se hallan corn

prr:ndidos en el t.-umto grupo del 
~-rt-iculo 5-8 del Ikr;'am cnto, o tienen. 
ta prefercnda ¡•,•conocida en el 
Wi?t'Yl;c~o de Zas t't .-wntes, ¡.or poseer 
_un uiwma e:Efrm.;¡ ero, según acre
cJ.lta·run opm' tuna¡,¿ente: 

A.r3\1da. 
Cabo Santiago Arroyo Bravo. 
Soldado R!món Esüaíiol PMrio. 
G'!ard[a civil Tri~idad Pórez Ei'!Ca-

t::tbn_j R l. 
J'o¡·qw~ la clase a qne alude se haUa 

wm pr-endida en el tercc1· (Jí"UJ·O del 
ttrtículo 58 del Reglamento, pnr te
ner doce o tnéí~· (UtOJ' de $en;icios, y 
cvatro, por lu menos, de empleo: 

CaLo Viwnte Martínez; Cas'-ellunns. 
P(•rquc los clase;; a qne hacen re{e-

1'encia se hd!an cornprcntiidas en el 
quút1o (ll"Upo del articulo 58 del llt:
glamento, po-r tene1• cuat-ru o mrí~ 
año.> de se1·vü:-ins 11 aptitnd Jrora po
de'!' O}Jtar a d:Jstinos de lacera cate
gm .. [a; 
Rargento reserva Amadco fYeñor Ga-

llardo. 
C;l!Jo írlern Ang0! GoP.zález JbAñcz. 
Carabinero Angel Guerra León. 
Soldado Angel Fernándrz Arias. 
Otro Anicelo Orliz de Zárate Celes .. 

Jmro. 
C:ilJo Bonifacio Cm'lavilla Cuesta. 
~'argento Cocilio- María tle I\.1 ier. 
Cab-o Cclcs!:ino Sánchez !:\tinchez. 
Cabo nplo Cristóbal Gu!'\?.i~ llo-mán. 
Cabo Cr·uz Garc.ía Apa:¡ici<'~ 
Soldado E:tlct.erio- Sanza Vclázuuez. 
Sw·gento Emüio Azp.eilia Urdam'Pi-

11e.ta. · . 
Soldado apto F~utígmo Palacios Es~ 

cudcro. · 
Cabo Francisco Nieto Calvo. 
Cabo Francisco Mombt: [a Mombela. 
Soldado Gerardo Fer~:ímícz de la 

¡Tone. 
Caho Gin~s Hcrnández Biázquez. 
()t¡·o Gregmio- Ca:r:riün E!cmtc. 
Sargen! o Gregorio BspaUargas Azua ... 

fa. . ' 
Cabo Isidro Ortiz Francés. 
Otro .Joaquín A~ña Alt.e;;. 
lh:nTaLlor de tercera José Ac.osta Ne .. 

vado. · 
· {:abo tambores .José Alhac~te Ramos; 

Cabo José Anguís Moreno. · 
Sargento Jo$é Gaig Marine 
Cabo José María Vubd(). 
GaiJo José Moya GuUerrez. 
So!d:.:do Jo~é Rodrig!!CZ Súnchez. 
S.argonlo José Salg<u1o Mao. 
Cabo José Salguero- tle la I.~·lcsia. 
So!J)ado José Sierra Gironéz. 
Otro Jo.sé Joaquü1 Vera Arenas. 
Cabo .Juan 'Espinar Rodríguez. 
Otro .Tuán García 1\Inrtín. 
Otro Juan González Ohwra. 
f\oldaf!l) Juan l\iaceiras Fuentes. 
~argi)nto reserva Juan Marias Rulz. 
Cabo Laureano Berna! Alvarez. 
So•ldado Luct'ecw Sonseca ~a.strana. 
Otro lllanuel Jurado Benete. 
Cai'O Manuei SáncllPz IVlatía<.;. 
Surge1!1o Jli!arceil Azpeil.iu Grtrda. 
Cabo :Vlarcelo de los Rio·s c,n"cllado. 
Otro \Iig1H:l r,ial'torell Fiol. 
Otro N<'!'·}iso Mareos Crego. 
s.o~uu clo l\~:me~io .C ~t~: pos García. 
Cano Otw! r•' 1Vlar1a Lhner os. 
Soldado l!ui \¡; ::¡rn o Golladn F;;rnán-

dez. · 
Otro Ha.f!lcl Mill:c .B::r; rHt. 
ea.bo Tti G1l'C~ () ~rol'H"' ~: ni·! nlfi'PZ. 
Soldado Sant;n¡j·-o G·~YG!. i\. ! t~z l?nz. 
Callo San t.iap;o Pér·e:,: l ~c·¡ . .r.·rr.: .. 
Sarg(~nto r eSer·va Si l\:io 'J.'D I\.ft.\ n 1-I ~-~-

;rranz. . 
Cabo Tomds Aree Arce. 
Otro Venanrie Gi !pén•;r, Vieenle. 
Ot'l'P Vir.Fmle Jo~é Ga3Lro ·:bn:t.á ]:•z. 

Soldado Ado lfo Cccredoim Arias. 
Cabo apl,o Alfonsn Fernánci'ez Pique-· 

l'as. 
S:ll'gcnto r-e.se2va Amador Et:(;aladi 

Cerezo. 
Soldado Antouio Cayazzo :D(VYlo. 
O,tro ~rnesf:o Cast.ro' ArgüHIIbs. 
t;tlbo Jirancisco i\tJJ' tÜI Cererano'. 
Cabo Uermene•gi.ldo Vázqnez Lépez. 
Herrador de segumia Jacinto vaque-

ro de la Fuenle. 
Cabo José Carneiro Rodrig'_;ez . 
Otro José· Suárez Pensado. 
OLro José Vidal Chwrfa. 
Otro Jnan López 1 ~faz. 
Otro Lorenzo Gm:.érrez Ot.ere;. 
Otro Luis Bermúdf;z Carregn.l. 
S.old!ado Melchor Vlcente Martín. 
Cabo Manuel Dovao Ncigueira. 

Por ser im'ttil de enfennedarl ad.qw:rida 
en cam¡Jaña, cm·respmuti.;ndole la 
tercera preferencla del artículo 59 
del Reglamento: 
Caho José Lázr.ro HernánQ'!~Z. 
Otro Jesé Pérez P.aibás. 
Soldado .MaiiUel Rodríguez lloddgncz 

Porqw: se les ctiliíiCó en el se.r l(J íf7"U
pa, pm· carecer de :zptitud pm:a des
tinos de tm·cera elite y Jrta: 
Cabo FloTencio itivas Nit)to. 
Otro :{i'rancisco Ma!ías .Benitez. 
Soldado Lorenzo .!irmangue Casas. 
Otro M:aximiilo Pasero Gómez. 

Por fig·u?'a1' ine¿uídcs en eL sexto gru .. 
po del artículo 58 del Reglamento, 
por t.ener menos de cuatro. años de. 
s<!rvicüJ: 

Soldado apto Bartolomé Niel~ He
rr·era. 
Pwquc los prop~e$lQ,s para Gos t;lesti ... 

no$ que solkitan se hallan com .. 
prendidos, en. el qU-into grupo de~ 
artículo 58 del R,egla-mento; pm' te~ 
ner cuat1'o años o 'faás d,Q .~e1"Vicio y 
aptit-ud para destinos de tetona ca,;. 
teg0ría o corno he'f'idos e:n Ci;t1npafía,_ 
o natw'ales ·y vecinos de la locali
(].ad l.es corre~ p0n1le la.s preferen
cias señala,das en lo$ casos quinto 
y séptimo del artícnlo 59 deL mism() 
texto: 

· CélbO Anastasio Hernández Hernán .. 
dez. . 

Otro Aureo González Muñoz. 
Soldado Fidel Tvi<,rLínez Qrtiz. 
Ctilio Francisco Gu i iérrez Nico-lás. 
Olro G2rardo (,ópez Pan. 
Otro Hormenegildo Marti Bena-

vente. 
OLro Joaquín Gallar do Espacl~. 
Soldado José Ser;·ano H.o·dríguez. 
s,n·.~·cnto Heserva M:wuel Per;,les de 

la Tu-Íre. 
C<!bo apto Modeslo Azco;Tela Zur:..., 

bano. 
Porr¡ue el i·nd(ridtw contra quien re~ 

cu.r1'cn li::me la JITi:(aenria lfi.W con
cede a las heridos araves el. caso 
r¡ninio de l aHic1r /o ., 59 der !leal.a-
rnerdo: 
Cabo DemeLrio Car cía Mateas. 
Ot :·o l\Iarcciinv Péf ez Arja,s. 

PoTque las clases que citan, como pro ... 
cedentes de la A1•mada, tienen de ... 
recho preferente con arreglo a lo: 
p1•eceptuado en el articttlo 44 del Re
glamemto: 
Cabo Antonio Davó Llabres. 
Otro Gasrpar Hernández Tavares, 
So·ltlado Pedro fl(~rnández Huiz, 
Cabo Primitivo iliego Amurio. -
Otro Rafael Galán Aranda. · 

Porque las clases a que se refieren 
ti<men las preferencias señatadas. 
en la.~ reglas séptima, letra a) y oc
tava dd artículo 59 del Reglamento; 
por ser natur'a!es y vecinos de l(l,( 
localidad e znterinos en el desem ... 
peño dd cargo que se les adjudicó~:] 
Ca-bo Andrés Lal·a García. 
Soldado Antonio García Tniesta. 
{',;:óo Antonio S{:nchez AreB. 
Otw Des iderio Martín de la Fuente. 
Otro Juan Serrano- Leal. · · _, 
Otro Nicolás Martín LorP.nzo. 
Soldado Santiago Garrido Peña. 
otro Silverio Praoa Marqueño•. 
Otro Venancio Sánohez Martínez. 

Porqu,e las -.clase que citan tienen l~ 
p1'eicrencia señalada, en el artícu..; 

.lo 53 y caso séptimo, lel't'a a) de~ 
artfc-¡¡.lo 59, por ser n:J.lurrtles. y tle.; 
cinos de la loeal.idad en ·que radieª 
el destino que solicitan: 
Soldado Cunst:mlino Bernal AzQ~ 

rín. 
· Otro Diego Luque Garcia. 

Otro Dionisio Martínez Hernánd~, 
Ol.ro Infantería d.e Marina Eririqul5 

Ló¡pez Valverde. .. 
Cabo Eutimio Amigorena Pi_nedq_, 
Otro Félix Núñez Guliérrez. 
Otro Higinio Piñero Muñoo. 
So1dac:)o Inocen..:io .Jimén ~z Bambld!:!" 
Cab& lsaatl Canasco Gomez. · 
O~ro Jesús de la Riva Htoquen~. 
Soldado José Andrés Gareia. 
OLro José Moreno Alvarez. 
Cabo Juan Alfaro Felipe. 
Soldad'O> Juan González Esteban. 
Sargento reserva· Mariano t:;anz Gtf., 
Gaho Abdilón Arenas Garc1a. 
Soll,lado Pedro Calleja Mart .. b1ez~ 
Ca-bo Ricaroo López Valero. 
SoJdaqo segundo Navarro Garrhlq,· 

Porque las clases contra quien recv.
t'ren tienen las preferenCias iltt ~~ 
cindad e vn tennülad (w·ticulo 53 . ~ 
regla$ séptima y Qctava, aet artícu~ 
lo 59 del Reglamento): 

~abo apto C:resoente Ort,iz Mtma.~ 
~fi~ d 
· Sargento G.licerio Salas Andrés. 

Soldado Eugenio Jiménez Jin1é:ne11, 
Cabo Manuel Cledera Plaza. 
0L!'O, Manuel Jul Rodríguez. 
Otro Pablo Pérez Mart.in. 
Soldado Santiago Hernández Lóp~:ri 
Caho Secundino Rodrí.guez AlfonsQ. 
Cabo Serafín Tato F a,ro. 
Sargento r eserva Sixto Garcia f(eJ:~ 

mosilla. 

Por te•neT los propuestos las p1'efe
rencias de vec-indad (regla srJrdirna, 
lel'ta b), ar éículo :59 del Reg!,amento;J 

Soldado 8.plo Antonio Grai?la Cªs;,; 
~illo. 

C:t})o Antonio SáJ'chez Valle. 
Soldado F rancisco- Dicste Abadíá, 
OLro Ma¡:·lín Cilleruelo Ivfed in<J . 

1 

J 
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Sargento reserva Miguel Saetá Ca~
tro. 

OLro ídem .. Nicolás Serna Serna. 
Cabo Valer ia.no Rodrigo Asem:io. 

Po1' no haber alegado en l'l papeleta
pet'ició;n en la foi'ma p1·cvista en los 
al'líwlos 53 y 5() del Reglamento, 
las ¡n·efe?'encias de natuml.eza y ve
cindad, veci'Y}dad o de intm'lno en 
el Ca?'(! O ; 

Cabo Antonio Mudarra Mudarra. 
Otro Antonio Terraza Carrera. 

' Soldado Ciriaco Canda! Bai'l'eiro. 
OtJ·o Cristóbal Roger Za,pater. 
.Otro Domingo Redondo F ernández. 
Cabo Fernando Medrano Abia. 
Cabo apto Fernando Palazuelq Pa;-

lazuelo. 
Cabo José Torres Callejas. 
So·ldado Julián Marin C.iime!!G. 
Otro Juan Nieto Ruiz. 
Cabo Juan Polo Grajera. 
Otro Lu ls Marín Moyano. 
Otro lV!anuel An:gouita Le~.:. ~. 
OLro Pedro Casado Ríos. 
Otro Ramón Alfonso. 
So·ldado Ramón Céspedes Garrido. 
Trompeta Tomás Vela,éco González. . 

·PorqEe no se tuvo en cuenta ta p1'e~ 
ferencia de naturaleza y vecindad 
alegada, po1' no haber hecho constar 
en ZJI"ime¡• término en la papeleta
petición, los números de orden de 
los destinos que radican e1l'la locali
'dad, según se dispone en el artJculo 
53 del Reglamento: 
Sargento reserva Pedro Gálvez cam

pos. 

Por oponerse a lo que p1·etc•ntle lo 
preceptuado . en el caso 7." y s.o del 

,artículo 59 del Reglamento: 
Cabo Angel Arbulo Marlínez. 

Por cm·ecer de derecho a las rwe{eren
·cias que solicitan, por- tmtarse de 
destinos dependientes del E.~tado: 

Cabo Franc·i&co Hernández González. 
So-loado Ismael Grijalvo saiz. · 
Ca~bo Juan Ferré Arasa. 
Otro Salvador Eguiluz Baños. 

Porque los propuestos para los desti.., 
nos que reclaman tie1nen ma·yo1' ca
teg01''Ía kaso 10." dd w·tículo 59 del 
vigente Reglamento): 
Soldado Angel :Asensio Paralohol,l, 
Cabo José Cerdá Pérez. 
Soldado Ma.nltlel Díaz Alvarez. 
.otro Quirino Pérez Rodríguez; 
Otro Teodoro Fradejas :serrano. 

Por estar desp1·ovista de fundamento 
la reclamación, puesío que las clases 
a q·u.e alnden tilv;en ·mJ.s ~·,em¡;o ae 
se1'vicio, que es lo que da preferen
cia (caso 10.0 del artículo 59 del Re
glamento) : 
Sargento. reserva Antonio Ilodr!guez 

Alvarez. 
Legionario Benito de Benito Gui-· 

llén. 
Sargento reserva D.Jruingo A.zOrin 

Porü es. 
Otro 1clem Enrique Sevi!Ia. l\:fon te , 

agudo. 
Marinero Just0 Je.sús 1\íato ¡\loreira . 
Sc:ldado Otilio Nif'w Villah cz. 
CnlJo Ramón González Campo y Dlaz 

) a lnzt\I'-

Por concede1'se en !a 1'e··ti(icación a 
otras clases que reúnen mayores m¿
n'ios los destinos que mol'it,an su 
1'eclam ación : 
Cabo Infántería Marina Eusebio 

1\tlart.ínez Arreclondo. 
Cabo Indalecio Cerdá Andr81U. 
Soldado Jo!Sé Gonzá.lez Blanco. 
Músico de ter~.era José Marín Mar~ 

Línez. · · 
So·ldado Manuel Pleguezuelo Titos. 
Cabo de Marina Manuel Pozo Barra

gán. 
Otro idem Vicente ·Navano Lorpa. 

Por habe1· correspondido el destino 
que solicitan a otras clases que re
únen mayo1·es rrz é1'itos, qiJ,t!dando t•ec
tificada en dicha sentido la cali
ficación consignada en la GACETA del 
día 7 : 
-Gabo Angel Martín Péc·ez Prieto. 
Soldado Julián ·Zúñiga Aved'illo. 
Cabo 'Luis G011Zález · Sellas. 
Sargento Marcelino Bezarss Hernán

dez. 
Subnficial activo Ramón Santacréu 

CasLells. 
Cabo Rodrigo Avila Ciudad . 
Otro Severiano García Cruz López. 

Por no constar en las cop-ias de su fi
liación, ni en el estado 1'~Jsumen de 
se1•vicios, la declamciói! de aptiíud 
pq.m Sargento : 

. Cabo Justo VelardoS Juez. 
P01· no constar en su docmnentación 

mili ta·r la conceJión de la Medalla 
m.ilitar y tener m.ds tiempo de ser
vicio los de sn 'JI'Upo ¡;ropuestos 
pam los des tinos que Sl)licita: 
Cab.o apto Julián Vida! Gonzalo. 

Por constar en la papeleta- pe'ticiún el 
número de orden del dcsúno que se 
le adjudicó y no p ,Jder admitirse. la 
anulación o rectificación de la mis
ma después de .transcun·ido el plazo 
señalado para la admisión de docu
mentos: 

Soldado Ag.ustín Blázquez Páj al'9:. 
Olro Eulogw Goozález Santo-yo. 
Cabo Eustaquio Ruiz Sanz. 
Soldado Francisco. OrLiz lleras. 
Sarg·ento complemento Jesé Ruiz 

López. . 
Cabo apto José Cruz OrLiz. Lajara. 
Cabo Juan · Martfnez Rubi'o • 
Cabo apto Patricio GonzálAz Muela. 
So.ldado Pedro Garda Alcaraz. 
Músico de tercera Pío del Campo 

Expósito. 
Soldaf;lo Salvador Vila Revert. 
Cabo Tomás Andrés T~é. 
Otro Tomá3 Galán Jiméncz. 
Sargento Vicent..e Aller ele Al'T:lo·l. 

Po1· {igurm· consignado en lugm· pre
ferente el número de orden del des
tino que se le adjudicó. \1lr t. 53 riel 
Rcglam.ento.) 
Cabo Antonio Sánc.llez Lillo. 
Sargento reserva Francisco Padi!Iá 

Hnmos. 
Porque los núm eros de oT'ien de los 

desUnos que motivan sus ;·cdamp
ciones f iyu.'t an consiqnud0s des¡J"ui:s 
del qne se les adjtidicó. \ill't. 53 del 
Rrqlamenio.) 
S~l ldndo li'oTtcrtaCo Sfi.üz Ba lí ~Js . 
Otro .Jesús Súnehez TI.on:el'n. 
Cabo- rescl'\ 'a Jü~) f) Gut'n cct .Ar izR .. 
Calw Julión Parra Mutiana 

Ot.ro Maximino González Rodt•ígu.ez·. 
So·ldado Víctor Gil Ortega. 

l'o1' no consta1' c1i sn papcleta-petició~ 
el número de orden del destino qu8; 
motiva su reclamación: 
Soldado Bautisla Rod ta G,mzález. 
Otro Luis Acinas Barrio. 
Cabo Ramón Ga.sulla Cortés. 

r.-
Por ser .p?·eciso para tornar pa·rte en lOI, 

concursos ac1'edií; l' se observa /me
na conducta. (A1·t. 12 del ftcglarnel'l.o<l 
to.) 
Snldado Amador Martin Iglesia. 
Cabo Juan Ramón Astasio Quintana. 
Otro Manuel González Fm·nández. · 
Otro Ricardo Mat'Unez Torrente. 

Po rque no ftlé admitido a conru.rsci 
pam el destino qne solic'ita por ex
ceder de la edad de veintiséis años, 
lími te máximo exigido en el anun
cio de la vacante: 
Soldado Pedro González Arranz. 

Porque no ha sido admitirlo . a concur-. 
so por excede1' de la edad de. t?·ein-. 
ta y cinco años, l·ímite máXirrw pa~ 
ra las clases de activo (a'l'ticulo :f~ 1 

del Reglamento): 
Guardia civil activo Ambrosio Agu

Gü Agudo. . 
Por hallaTse comPrendido en la ba.JI!. , 

9.• del dec¡·eto-ley de 6 de Septiem:. 
bre de 1.~25 , puesto r¡ue exceden d~ 
la edad de cuarenta y seis mios v 
no llevan cinco desempeñando .de$_-.· 
tino público : 
Soldado Antonio OrLiz Estévez. 
Cabo Jo-sé Morell Borrás. 

PoTqUe debe solicita?' del !,efe 'delt 
Cue1'po a que pertenece ia rectifi
caci6n de la fecha de su nacim·iento ! . 
Cabo Primitivo Pr ieto VillngarcfR.: 

Parque debe solicitar del Jefe de~ , 
Cu_erpo a que pertenece el aj'IJ,Slg de: 
sus abonos de campaña: 
Cabo Vic-ente Ga:rcía León. 

Por ser infundada su reclamaci6n, Ui-. 
da vez que no fu é admitido a co1!-' 
cw·so en Ene1'o último por no re• 
uni1· las condiciones previstas en e~ 
vigente Reglamento; 
CBibo Antonio Fernández Magariñó, 

Porque no fué admitido a concurso! 
para el destino que solicita po1' no, 
acompañar cerlificudo de aptitud 
para optar a destinos de segund~ 
catego1·ía (c~rtí.c?< !o 23 del vigent~ 
Reglamento): 
Soldado Hilario P incdo Retes. 

Porque fué e:rcluido del conwrso pd-. 
'l'a los destinos que m.otivu l.a recla~ 
·mación por ser· de te1·cera catcrrol"ia 
?J no acornpai'íar el ce¡•tifícado (te 
aptitud teque1'!do para pode1· optañ 
a '.'n os (ar tículos 2 J. 11 2:3 del Reglo,..; 
:nento) : 
i::a ho Elisen Suárez Alvar cz. 

Pm·r¡ne con a.r-ter¡lo a lo rli!ipues·fo e;j¡ 
la nota p1·imera, inser ta a cr-ntinwz
cü5n de las rectificaciones rvubUca
das en la GACETA, debieron p1·esen• . 
iarsc a tom rli' 1wsesiún del destúu:i 
qtle . sr¡ les w1j~Úlicó sin cspc1·ar. ~ 
credcne/o.l : i l r· 
C;¡:,bo Agu.'-:iin Súni;h;'~ Gon nl. 1 ! 

·~"'.o ld :Jt1o Ednnrdo Nil a GonzáJr,z. 
1dcrn E~~-l c:b R n GrfíV·-.f ~1. G·ar¡:.i.~'!., 

i 
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Cabo reserva, Franciooo Campos Va-
quero. · 

Cabo Inocencio Gutiérrez Gutié-
rrez. 
Po1·que el p/..azo de un mío para optar 

a nuevos desUnos ha de amtarse a 
partir de la fecha en que ¡,e publi
ca la rectif'icaci6n a la 'tJro.puesta 
provisional: 
Soldado Abdón 1\fanresa l\1¡1rlín. 
Sargento Juan Andrés Garda. 
Soldado Ramón Hernández Ayelo. 

Porque no fueron admitidos a con
curso por no jusliftcar su situación 
respecto ·al último (leslmo que se 
les ad.iudicó. (Artículo 5'i del Re
glamento): 
Soldado Pedro Espinosa Mud~rra. 
Ca,bo Agu-stín Cerrada Cerrada. 

Por no haber transcurrido dos años 
desde que se le concedió el último, 
destino: 
Sargento David Achaniz Martín. 

Porque no fueron admitidos a con.,. 
c:¡1.rso por no haber transcurrido 
dos años desde que se les concedió 
(!l último destino, cuyo ;número de 
orden figU;raba consignado en su pa:-

~ peleta-pet.ición: 
· Soldado José Garcfa Garijo. 
·caho José Rovira Dona•t. . ·. '-~: · 
: Sa.rgento Juan Autor Mart.ítle~ 
Soldado Julio Atienza Bremes. 

Porque el plazo de admisión de do'
cumentos expiró el 30 de A lwil, sin 
que se haya concedido p·ri51'J'oga al
guna: 
Cabo Juan Bermudo Turres. 
Idem Teolindo Noceda Gonzál~z. 
Sa.rgento José Tdgueros Neupaver. 

Por hallarse completamente curado 
de la enfermedad que motivó su 
baja en el Ejército, ser¡ún resulta 
'del certificado de aptitud física re
cibido: 
Marinero de primera J<Jsé Puente 

Pmy. 
1 • _ •or hal/..arse inhabilitado para poder. 

optar a nuevos destinos: 
SargentQ hian Alvarez Castillo. 

·torq"'-'1! n& ¡.a sido admitido a con
curso para el destino que solicita 
)arque no acreditó haber eje1•rido 
dos años la profesión de conductor 
'de automóviles con carnet, rcquisi
Wo exigido en el anuncio de la va
~nte: 

·~ Pa<JD.ián Rued.a. :Valien~g., .. ~., 

JI Julio I929 ~aceta de Madrid.-N úm. 2I2 

-------------------------------------
Porque no fué adm?tido a co0ncnrso 

para el dost'ino· que cita, por no re
ü,ltegmr con póliza de 2/tO et certi
ftcado requerido para acreditar que 
F!?See cooocimientos del oficio men
ctm¡ado en, el anuncio de la ·va
cante: 
Cabo, Adriano Navarro León. 

Porque no aáeditaron, m.c.diante cer
hficado, conocer el oficio de mata
rife, según exige el anuncio de la 
vacante: 
Cabo, Jesús Máñez García. 
Olro, Jerónimo Sánchez 'l'orres. 
Otro, Pe.dro Carnero, Truj iÚo. 

Porque 1J.O acre~Úó en fm·ma legal po
see¡· el idioma francés ni tener ·vali
dez el certificado remitido ante
riormente, por no estar. expedido 
po¡• un Centro docente oficial: 
Cabo, Pedro Herrero Garcla. 

Por tratarse de un cesante ]Jor refor
ma y hallarse, p~Jr tanto, comprcrr
d1:do en el artículo 72 q¡;l Rer¡la
mento la clase contra q,u.icn recu
rre: 
Cabo Ceferino Ferrcro Ló:pez. 

Por no habe1· tenido entrada en esta 
Junta la llapeleta-p~tición d.el con
curso de Ab1'il último: 
Cabo, Aido Sevilla Olivas. 

Porque deben atener,;e .. a la resduci6n 
recaída en la propuesta provisio
nal publicada en la GACE'l'A del día 
7, por estar ajustada a los p1'ecep
tos del Reglamento de 6 de Feb?'e
ro de 1928, q instrucciones del con-, 
curso: 
Sargento licenciad(), Faustino Do-

mingt•wz Pérez. 
Cabo, Fermin Gómez Alonso. 
Otro, José Gómez Santos. 
Soldado, Prudencio Cabaña!! Gon

zález. 
Otro, Salvador Graña: Iglesias. 
Otro, Tomás Gamboa Puerta . . 

Porque no tuvo entrada en la Junta 
el ce¡•tificado a qne alude: 

Soldado Manu~l Calderón de Ja 
Barca. · 
Por no constar procede 'de Cuerpo 

montado: 
Guardia civil en activo, Ju:m Blas

co Herranz. 
Por haberse recibido las instancias 

después del. dia 18 del rne.~ actual, 
fecha en que expiró el plazo seña
lado en la nota primera inse1·ta en 
la propuesta provisional : 
i\gapito Villaverde AsenjQ. 

. -··-

Alberto F. Lópcz Vivas. 
Albinú Fernández Rev. 
Alfonso Casas Corom1na:. 
Amadeo Montero Rosado. 
:Andrés Gómez Arnáiz. 
Angel Guardiola Ballester. 
Angel Rubio Sánr-hez. 
Antonio Berna! Bernal. 
Antonio Oli\'as Felpo. 
Antonio Oliva Román. 
Antonio Pablo Cabrero. 
Benito Ayuso Hombrados. 
Benito San Jnsé. 
Casildo Hernández Guisado. 
Celestino Manzaneda Tena. 
David Lara Martinez. 
Donat.o López Gómez. 
Emiliano Varona Vil!ajo~. 
Enrique Aradas García. 
Francisco Artero Ortiz. -
Francisco Gobos Oampos. 
Francisco San Agu3tín Ramos. 
Isidoro Uceda Carrlllo. 
Jerónimo Quintei'o Súnchez. 
J oa,qüín Pérez González. 
José Alfonso Díaz. 
José Cervera Subirats. 
José Cortés Artigas. 
José María Pereira Aneir•os. 
Juan Bala;:;ch Cabré. 
Luis Fernández Fer·nández. 
Luis Ramos . Madaria. · 
Mariano Ariza Urbano. 
·Matías Gasas Castaií.ón. 
Máximo Alonso .A.\o.n.,3o. 
Pascual Aranda Ro~rí~uez. 
Pelegrín Martín Galúloo. 
Rafa:el Alcoba Pavón. 
Remigio Sáez Marín. 
:Victoriano Ta.borda Camino. 
Victor iano Salvador Parrado. 
Soldado, Manuel Gano Garrueh6. 
Cabo, Manuel Campa Villaeamp-.. 
Sargento reserva, .Manuel Nilo. 
Solda,do, Manuel Poncio Rafael. 
Licenciado Marcclino Santos 1\fon,.,. 

tes. 
Solc!·~¿o Modesto Manuel Martín. 
Licenciado Pedro Hernández Rufz. 
Idcm Ramón A. Hernández Agudo. 
Cabo Salvador Ramfrez Ribera. 
Licenciado S a n t i a g o Maizt~l 

Aramberri. 
Idem Serafín Eseudero Roddguez. 
Cabo Teodosio Gon:r.á!Az Hitlalgo. 
Idem Vicente Vila Onmbia. 
Músico de tercera V i e t o r i o Rui• 

Guei-rero. 
Madrid, 27 de .Julio de 1929.-El 

General Pr~i(lg!!~ ªº-elrl!mta.}1 JuaJ,I 
Vaxera.e. 
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